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PRESENTACIÓN
El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaria de Educación ha
realizado un esfuerzo sin precedentes para elevar el nivel educativo de la
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gestión y la administración, en todas y cada una de las áreas administrativas y
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En el ámbito de la Educación Superior, la proyección de nuevos centros y
modelos, asl como la certificación de procesos de calidad, son una muestra
inobjetable de ese proceso de desarrollo educativo.
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En el Instituto Tecnoióglco Superior de Los Ríos, respondiendo e insertándose
en esa dinámica, presenta el MANUALDE ORGANIZACiÓNBASADO EN
COMPETENCIAS.LABORALES, mismo que se inserta en ese cúmulo de
esfuerzos por elevar el nivel organizaclonal, administrativo y educativo,
especfficamente en el municipio de Balancán, en donde particularmente, es
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INTRODUccióN

El _te documento, es un instrumento fundamental _ de la modemizaciln e innovación adm'nisl7aliva,
pues la inf00naci6n contenida propicia un mejor desempeilo de los selVidores polblcos que inIegran el lnstitu10
Tecnológico Superior de los Rios, eDos, son la esenoa de la organización y posibiita que sus habilidades sean
~ en beneficio de la población a ia que se atiende.

Además, el contar con un documenlO de consulta que contiene las funciones especificas de cada puesID. asi
como las competencias generales y especificas de los mismos, se con_ en un auxilar _ en el proc:eso
de inducción del peoooai de reciente Ingreso y fortalece la coomtnllCi6n del penonaI de la 1ns1ituci6n.

la aetuaización del manuat de organización con base en competencias. tiene como finalidad proportiooar un
mejor servco de c.aldad. eficiente yeficaz en el desa~ de la educación supelior tecnológica.

Venta¡as de contar con un manual de organización:

Presentar una visión de conjunto de la InstitucIÓn y de las UnKlades Administrativas que la integran.
• Precisa las funciones generales y especificas encomendadas a cada Unidad Adminisrrativa, evitando la

duplicidad
• Ayuda a delectar omisiones y deslindar responsab~idades.

Ayuda en la ejecucóo correcta de las actMdades encomendadas al personal Y proporciona uniformidad
en su desafTnllo.
Permile el ahorro de liempo y esfuerzo en la ejecución de las funciones, evita..:o la repetición de
insIrucciones y directrices.

• SM como media de integración aj personal de nuew ingreso, facilitando su ir\corpofacicíf e inducción a
IaslftSlintasMe8S-

• Es inst11lmenlOútilde orientación e información sob.- el quehacer de las unidades responsables.

Cabe menciomr que SU _ido quedalá sujeto a cambios o modi1icadoneo en la eslrucIura otg<lIlica o
reasignación de funciones • efoclO de que se acIuaIica y COOIinúesiendo un inoIn.menlo adecuado a las
necesid'ldes de la organización intema del Instituto Tecnológico Superior do los Ríos.

1. OBJEllVO Y ALCANCE

OBJETIVO

Documentar la esInJCIura organice del __ TocnoIolgIco Superior do los Ríos, para que los servidonls
públicos que lo cootJrman, lXJMZl:8IIlas fundonat que les correopclrIdeo, las c:ornpet8ncias que deben tWnpIir e
identifiquen la de cada •••• de las Unidades Ad~ que lo inIogran

FortaJe<:erlos mecanisInos de ct>Iaboraci6n YCOOIlIInaeiónelicionte Yeficaz en el desam>Io y desempeilo de sus
actividades propias, de acuardo al peIlII del pues1D diseftado para laI elecIo.

ALCANCE

Esto manual apica para lodo el pefSOIIalque bnna parta dellnotilulo Tecnológlco Suparior de los Ríos, desde
el mllximo nNel jetán¡uico hasta al pefSOIIalde apoyo.

2. ANTECSOENTES HlST6RJcOS

B modelo educaIiIIOde los InslilulIIoTICIdógicos Superiooes ~ (lTSD), se ~ en Tabasoo al
suscribirse al Convenio do CoonInadón palllI Cnad6II, 0pancl6n J 4poyo FinInclIro enIÍe la Seaelarla
de Educacl6n PúbIca J al GobIemo del Estado de Tabasco, al 3 de no~ de 1994, can el prnpósiIo de
Impulsar el desam>Io c:ientllico YtacnoI6gico •• la entidad. .

PootetilnnenIe medIanIII DocIIIo No. 156 de locha 6 de sejlIienlld de 19116,puIlIcado en el Peri<ldicoOficial del
Estado de TaIlascd al 23 de novIambt8 da 1996, Y lo __ • __ do e.-I6ft contenida en al
Decreto·N""'" 114. pWIIcada oIi ti periódico olic:ioIdoI ~ do IochII27 de AgooIo d. 2011. se C/U al
lnoIltuIo TocnoIógIco Suporlor de los RIot, __ Oopnlsmol PúblIco lloIconlnlludo del Ooblamo del
e.do, con __ jurldica y patrimonio propios, cuya cabeZa de _ es 18 secretarla do Educación en
el Estado.

El ms- TomoItlgico Superior de loo RIos se localiza ~ en BaIandn da ll<JI.!lInlIuel caIietera
municipal dell.bllc¡plo do Balardn, anbe las coordenadas gaognlIicas: laIIIud 17" 48', longi\ÍJd 91° 32', •••••
aIitud de 30 _ ••••• el nNeI deI_. Su cIDmiciIopostal •• : Km. 3 Caml!enI Balancán-\IlIahennosa, 086930
~Iancén, Tabasco. WxIco; SIl apirtado ~ es el 45. su nWnem 181e1lnlco•• 01 934 34 4 90 OO.

La ubicación eslIalégic:a del In.-TomoItlgico Superior de los RIco propicia que leng8 como zona de inftuencia
la Región de los Rios, que abarca los municfpiot do llaIancán, EmiIíano lapata, JonuIa YTenooiquo, en el Estado
de Tabasco; las poblaciones da Playas da ~ YPalenque. en el Estado da CIIiapas; Y las poblaciones de
Palizada YCandelaria, en el Estado de Campeche.

~I Instltulo Tecnológico Superlot de los RIoo inició •••• aelividades en el ciclo escolar agootolclclornb<e 19116,
'comenzando •••• laIxHe# __ con ••• curso propedóuIiI:o, al que se inoed>ierOn un total de 2ST alumnos
seleccionados enlle 410 aspirantes.

Para el periodo escolar Iobrem-junloJl997, se iniclaron loo cunas eurrieullltes con dos carreras: Ingenierla'
Técnica IrduslriaI e IIlgIlflioria T_ en Sistamas Compulaeiona/es _ las neeesidadao de SU
entomo geogr.ilico Y con Ili lInaIIdad do lograr el avance del desam>Io _ YsoeiaI de la "'llión.

Actualmenta proporcionamos el servicio de edueaci6n ~ice superior 11 1.99 por c:lento del total de
estudianles de edueaci6n superior en la entidad, que asciende a 54 mil 800 a1urm •• en los servicios edtJealiws
escolarizados.

Es importanlS _, que en el _ Tecnol6gico Superior de los RÍOSse atiende al Uf por c:Ien1Dde la
matrícula de estudioiilos de ingenieria en el Estado; lo que l8preseI1Ia " 15.85 por c:Ien1Dde la malrieula de
estudianles de ingeniería en los IM_ Tecnológicos Superiores ~os (ITSD)'

B erecimientD de la malrIcuIa en nuestro Instiluto ha sido evidenle, por lo que cumplimos con •••• función social
muy ~ ya que IDIlIOS una aII8maIiva para _ con oqutdad • la edueaci6n superior Y
estralég_ Os para -.. ec:tln6mieamanl1a regI6n de los RIos.

En este lapso, se ha ineremenIlido la oferta adueOIIva do 2. Tea •••••• :
1. Ingenieria en Sistemas Computaeionales;
2. Ingenieria Industrial;
~. IngeolierlaCMl;
4. lngenief1a BioqUImica;
s. lngenieria EIedromecánica;
6. l.icenciaIura en Admilistraei6n; e
7. Ingenieria AmIlienIal

Debido al papel estratégico que hoy cumple ellnslilulo Tecnol6gleD Superior de los RIos, en la Región de los Rios
se requieren de ••••••••• sufieienta. Y crecienleS para alelmar los objelNos Y las metas en los Ie!Tenos de la
cobertura con equidad, la caldad Yla ges1i6n.

3. MARCO JURIDlCO. ADMlHlSTRATlVO

FEDERAL

• ConsItIuei6n PoIfIIeade los ~ Unidos Mexicanos
PromuIgadael5de Febnmlde 1917

LEYES

• Código CivilFederal
• Código FoseaIde 111Fadolao:ión
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• ley ele Allquioicionos, ""'_ Y SeMcios del5ector Público
• ley deClencia Y TecnoIoglI
• ley de FIOCaIIzaci6nSuperior de la Federación
• ley de ano PúbIcas y SeMcios _ "'" las mismas
• ley del PIesupuesIo, CcnIIbidad Y ~ _ FedeIal
• ley dellmpuest> al Valor Agmgado
• ley dellmpuest> Soboe la Renta
• ~deI_ del Fondo Nacional de la 'fflienda paIlllos Trabajadores
• ley del SegllIlI SocIal
• ley RogIameriIoria del artia*> se ConsIilucionaI relaINo al ejercicio de las profesiones en 01D.F.
• ley de lo PlopiedId 1nduslriaI.
• ley Federal del DonlcIlo de """'"
• ley Federal del Trabajo
• ley General de EducacIón
• ley paIlllo Coonfonaci6n de la Educadón Suporior

ESTATAL

• ConsIlIuciOnPoII1icadel Estado lilre Y Soberano de T_, pubIcada 01se de Abrilde 1919

LEYES

• CódVO CMf paIll el Estado de Tab8oeo
• ley de ~ Superior del Estado de Tabasco
• ley de Coordinllción Fiscal y Flnancieta del Estado de T_
• ley de Obras Püblicas y SeNIclos re1aclonados con las .-
• ley de Raponsabiidades de los SeNillores PUbrICOSdel Estado de T_
• ley de Educadón del Eslido de T_
• ley RegIomenIaIta de los ar1Icuk>s40 y se de la ConsliIucIón FedenII, •••••• al EjoIdcio de las

Pnlfoslones en 01Estado de Tabfoa>
o ley de los Trabajadores al Servicio del EsIado de Tabasco
• •. leydel PresupueslD, Contabiidad y Gaslo Público del Estado de T_
o ley paIll Adquisiciones, Arnlllda_ y PresladOn de SeNicios del Estado de Tabasco.

DECRETOS

o DecIHl No. 156 por .01cual se crea el QIga/Iismo Público DeocenlraIizado del Gobierno del Estado
denomIn8do "IlSTITUTO TECNOlÓGICO SUPERIOR DE LOS IÚOS" PuIlIcado en' 01Peri6dIco 0lIcIaI
01.23 de No_ de 1996 y la _. dicho Dec_ do c.- ...-Ida en •• Decroto Número
114. puI>Ieodo en •• port6dk:o oficóaIdoI EoÍado •• 27 de AgoIto do 2011.

REGLAMENTOS

• Regl8men1o de la ley dellmpueslo Sobre la Renta
• RegIamonlo de la ley dellmpueslO al Valor Agregado
• RegIamonIo de lo ley de ~ Arrendamienlo Y ServIcios del5ector Pillllico
• RegIamenIo de la ley del SegllIlI SocIal en Milena de FiIaci6n

REGl.AllENTO INSTlTllCIONAL

• Condiciones Generales de T!abajo dellnstilu10 TecnoI6gico Suporior de los RIos

CONVEHIO

• CGrMnIo de CoonlIn8CI6n para la Creaci6n, Operaci/ln Y A{lti'fOFklandero del lnstItuIo TeenoI6gico
Suporior de los RIos, suocrilo el 12 agosto de 1996, con 01pIopdelIo de i1lpuIsar 01desarroIo cIentJficoy
lecnol6gIco de la Enttdad.

4-BASE LEGAL

LEY QUE CREA EL INSTITUTOTECNOLóciIco SUPERIOR DE LOS RIOS

'*-No. 151 del PwI6dIco 0IIdaI del Z3 de llcwIombrt de l. y 111_. dicho 1locreIo do Creación
_ en •• 00aeI0 -., 114. ~ ••••• por-.. _ doI EsIado ele locha 27 do AgOIlo do
2011.

'ArtIcu!o 1. 8_llene por objeIo impuIsIlr la educ:al:I/lnlllcnoI6gica, asl como .- investigación cienlífica
Y teenol6gIca en lo Entidad, que c:anIIlbuya a _ la caIdad acad6mi:a, llincIMIndoIÍcon las nocesidades de
desarroIo Ngional, llIl8taI y nacional'

OIljollvoo

'Ar1tcuIo3. 8_llene como objeINos:

-_ pI1llasionalet para la apicación Y generación de conocimienIos Y la soW6n crealiva de los
pI\lbIamaI, con un sentido de innovación en la incoIporacI6n de los avances cientlfieos y tecnol6gicos
de acuerdo a los requorimionIos del desomlIo ec:on6mico y lOCilIIde la región, el Estado Y el Palo;

Raaizaf irNeslIgacIones cIenl_ Y lecnoI6gical que ponniIan 01 avance del ~, el
deSlllllllo de la.enoeIIlwa locnol6glca y el mejor ~ lOCilIIde los rectnOS naturales y
.-talos;

M.

w.

w. Colaborar con bs sectores púbico. social y privado en la consolidación del desarrollo tecr"lógico y
social de la ccmunidad;

V. Promover la caltura Nacional y universal especialmente '" de car3c!er tecnolóqco; y

VI. Promover en sus alumnos actitudes solidarias y demandas que reafirmen nuestra independencia
económica:

_clones

'Articulo •. Ellnslituto para el ctlmplimiento de ses objetivos tiene las siguientes atribuciones:

1. .' Impartir educación superior tecnológica, en los niveles de licenciatura té<:nica, icenciatura,
especiaización, maeslria y doctorado, eersos de ac1uaización, de superación académica. asi corre
realizar investigaciones cientlficas y tecnológicas, que contribuyan a efevar la caidad académica,
,"nculéndola con las ne<>esidadesde desarrollo regional. estatal y nacill1aJ;

11. Fonnular y modificar en su caso. ses planes y programas de estudios Y establecer los procedimienlos
de acreditación Y certificación para some!eflos a la autorización de la Secretaria de Educación
PUbflC8.

111. Fonnular y propone< a la Junta Direcllva para su aprobación la inplementaci6n de nuevas carreras
tecnol\gicas y de Ilgeniefia. según las necesidades de desarrollo de la región Y del Estado;

IV. Or1Janizar y desarrolar programas de inter<ambio académico y colaboración profesional con
"'lJanismos e O1slituciones ctllturales, educativas, cientlficas o de investigación nacionales, y
exlranjefas;

V. Expedir constancias y certificaclos de estudios, titulos profesionales y 9rados académicos y otorgar
distinciones profesionales;

Los Títulos pI1lfesiona!es y los grados académicos mencionados, se sujetarán a los requisitos que
exige la ley Reglamentaria del articulo 5' Constitucional, rf!IaUvoal ejen:icio de las profesiones que
paIll su vafil!ez ~ ser suscritos por el Gobemador del Estado, el Se<:retario de Educación Y el
Director General dellnstiluto.

VI. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas, (docencia e investigación) y su vinculación con los
sectores público, privado y social (difusión y,cu.ural); ,

VII. Reconocerestudios y estabtecer SUS ~ncias con los realizadosen otras instituciones
educativas conforme al Sistema Nacional de Crédilos;

VIII. Prestar se rvcos de asesoría. elaboración de proyeclos de desarrollo de protofjpos, paquetes
tecnológicos y capacitación técnica a los sectores público, social y privado que lo sofleiten;

IX. Desarrollar y promover actividades cullurales y deportivas. que conlJ1buyan al desarrollo del
educando;

X, Establc<er los procedimienlos de ingreso. permanencia y promoción de su personal académico
confonne al presente Decreto ya los reglamentos que expida la Junta Directiva;

XI. Capacrtar y acruanzar a su personal docente, técnico y administrativo;

XII. Regular los procedimienlos de seleW6n e ingreso de los alumnos y establecer las normas para su
pennanencia en la institución;

XIH. Exped' las disposiciones necesarias para hacer efectivas las facultacles que se le confieren para el
cumplimiento de sus objeti'iOs;y

XIV. Orgamzar y desarro3af programas permanentes de servicio social para los alumnos y pasantes:

Do la Organización

'Articulo 5. Son órganos de gobierno del Instituto

l. La Junta Directiva;
11. 8Director General;
111. Los Direc1Dresde Area;
W. Los Subdireclores;
V. -Los.Jefes de División; Y
VI. Los .Jefes de Depal1ameeto:

Do la FICUIlad Reglamentaria de la JunIÍ Dlrectlva.

'Articulo 9. Son facuJlades de la Junta 1Jirediva:

W. Expedir los reglamentos, estal'JIos, acuerdos y demás dis;JOsiciooes ralativas a la organización y
funcionamiento académico y administrativo del Instituto; ,

Do la foeullod del DirKlo< General en Materia de Reglamento. y Manuales Administrativos

"Articulo 13. Son facultades del Director General

IX. Someter a la aprobación de la Junta Directiva os proyectos de reglamentos y condiciones generales de
trabajo del Jnstituto, asl como expedir los manuales necesalios para su funcionamienlo; • i

REGLAMENTO INTERIORDEL INSTITUTOTECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rlos

Suplemento OC"5833, Del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Publicado 011 de Agosto de 1998

De la Facultad del O.rector General relativas a la modificaciónde la organiudón ac.~demica·
sdmlnlstmiVa,



3 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 5

'AI1iculo5. Segun el articulo 13. hacciones V~ VHy VIII.de la Le{de CI8aCÍÓI\:Son faculIades del DRctor
General: Proponer a la Junta Direc1ivalas n<>lIlI>ranientosde las DiredoleS de ÁIea y Subdíreálres; designar a
los Jeies de DMsi6n. Jefes de Departamenll>; Y _ a la Junta _a 1.. modiIicaelof1e. • la
organluclón aca __ tnti'Ia _ pa~ el bu..,lunciona_ delln.-.·

'Articulo6. EllnstiMo para la reaización de sus fines. cenlalá con las siguienles unidades administrativas:

al.' DirecciónGeneral;

b).· Dtroccionesde Area;

c).- Subdirocciones;

d).- JefalUras de División;

el.- JetalUras de Departamento;

~.- órganos de Apoyo;y

g).- Las demás que se estab1ettall de acuerdo al articulo5 de este reglamenlo.'

5.1IISKlN, V1SlON.POÚTICAINTEGRALY VALORES

MISIÓN

Fonmar profesionistas a nivel Iice_. capaces de aplicar y generar conocimienloS. con un sentido de
innovación.de acuerdo a las requerimienIDSdel desarroIo ecoo6mIco Y!IOCiaIde la región. el estado Yel pals.

VISIÓN

Ser una ins1itueiónUd", en la educación superior tecnoI6gica con reconocimiento nacional • iritemacional,que
responda plenamente • las necesidados de la región, CCl\ un alto sentido ético y humanlstlco. promovlendo
siempre n.etros valores institucIanaIes,

POúncA INTEGRAL

8>listacer lo. requerimionlas de ••••• 1rDsakJmnos. partes ¡_, los req_ legales y oInlSapIcsbIes,
prOlOOvlendoconslllnlBmen1ela csIdad, la PIll'lOllCiónY_ de lo contaminacl6n. seguridad Y..., en el
trabajo a lr.Nés de la mpIemenIaci6n Y m8jora continua de nueslJll sistema de gesIi6n illegnII en el proceso
ensel\anZO- apIllndizaje.ccnIorme a las nortllliSISO9001 - 2008. ISO14001 - 2004 YOHSAS 18OO1:2JXI1.

VAlORES

• Compromiso
• Responsabilidad
• Lealtad
• HonestIdad
• 0isclpIina
• Respeto hacia las personas. InsIilUcionesy medio ambiente

6. ESTRUCTURAORGÁNICA

1. DIRECCIÓNGENERA!.

Ü. Director General.
1.1.1. Secretaria de OIncd6nGeneral.
1.1.2. Chofer de 01_ General.

2. DIRECCIÓNDE PbANEACIÓNy VINCULACIÓN

2.1. OiIoclor do PIaneacl6n Yevlluaclón.
2.2. Sui>dI_ do -.cJ6n y_.

2.2.1. _doIaSubdlroecl6ndo_yE_.
2.3. Jefe do ~ do PIanucl6n. Pn>gnmadéIn YPnoopuubclón.

2.3.1. Jefe do OllcIna do Contnll PnI~. .
2.2.2. CoonInacl6n do -.atNcI1n YEquipamionlo

2.4. Jefe del OopartamenlO do Tecnologlae do la In_ YComunlcaclón.
2.4.1. Jero do Oficlna do Sopo<Ioncnleo.
2.4.2. Jefe de e- do C6mput0.

2.4.2.1. Auxiliar del Centro do CómpuIo:.
2.5. Jefe dol Doparla_ do ~ Eec:oIarn.

2.5.1. Joro do OIIdna do Contnll Esc<lIar.
2.5.2. Jefe do 0IId •• do _loo EatudiMIliles.
2.5.3. Coordinador do Apoyo ala TItulación•
.2.5.4. CoonlInador del Conln>do información.

2.5.4.1. IlIbIIolocarlo.
2.5.4.2. Apoyo Ticnleo do BIbIIoIoca.

2.6. Jef. do 00parIam0nI0 do GutI6n do la Calidad .lnnovaelélL
2.6.1. _ do 00partam0nI0 do OestIón do la Celidad _ación.

2.7.· SuIlditKtor do Vlneulacl6n.
2.7.1.• Socmaria do la Subdlrección do Vinculación.

2.8.. Jefe do Departamento do ComunIcación Y0IfuIIóII.
2.8.1••Coordinación do lnlornaclonaIIz YLonguu Extnnjofas
2.8.2.. Coonllnador do Ex1neecoIares.

2.8.2.1.·_ OoportlvoyCuIlu~L
U.' Jofa do Deparlarnenlo dÍ GestIón TocnolOgicl y V'1lICUIadón.

2.9.1~ Joro do OfIcIna do Sotvlcio SocIal Y0esamlI0 ComuMarlo
2.9.2.. Jolo do Oliolna do Prietlcal YPromoción ProlulonlL
2.9.3.• Joro do Oficina do Sotvlclot &1emoo.

2.1G.·Jefe d. Departarnenlo de Promoción Profe.ional

3.-[IIBECC!ONACADáIlcA

3.1•• DIractor AcadMllco.
3.1.2.- _ do la Dlnccl6n Acdmlca.

3.2.- SubcI_ Acad6mIco.
3.1.2.- s.cr.tada do la 8lIbcItaccI6n AcacMaIIca.

2.2.. ~ do C1IDcIu llMiclIllnvaaIIgacI6n.
3.3.. Jefe do DIviaiónAcdmlcL

303.1.- 00cenlL
3.3.2.-laboratorIIta
1.3.3..1.aboratorIata do SIaIamu CompulacIonaM

u,. Jefe do 0Ivtai6ll do eam- ProIaaIonaIoa.
3.4.1. ~ do la 0Ivtai6ll do EabIdIoo •••.••••••••••
3.4.2. Jefe do OfIcIna do 0IIanllId6n rducdva.
3.4.3. Jefe do la OfIcIna do SorvIcl.- •••••••••
3.0. Jefe do 0lIdna do TIIIiDriaa.

3.5. Jefe do ~do llINmlIo Ao:acI6mIc:o.
3.5.1.1ocrIlalta cIoI~ do DoaalroIoAcacMmlco.

3.8. SubdlroclDr do Poogndo IInvooIIpd6Il
3.8.1. Jefe do Depa_ do "-ado
3.8,2. Jefe do Do¡lartamoneo do lnvtoIIpcI6n

••• S\JB!l!I!ECCIOH DE SERVICIOS AIlIIN!ST!!AJM)S

U~ SubdInclordo SorvIcl.- ~
4.1.1~ SocntarIo do la SubdIroecI6n do SIMdoo ~.

4.2.. Jefe do ~ do RacaraM ""--
4.2.1.; Jefe-do OfIcIna do /IagII1Io YContnll.
4..2.2.0Jefe do 0IIcIM do SoMcl!io al Paraonel.
4..2.1- ••• do OfIcIna do Capadtad<ln y DooanaIlo.
4.2.4.0--"

4.3.0••• do ~ do RacaraM lIIlIrlalH YSorvIcl.-_.
U.l.· ••• do OfIcIna do AdquIaIdonoÍ. .
4.3.2.-'" do OfIcIna do Almack
U.3.- ••• do Ollclna do Inv-.too do AclIvoo FIjoo.
U..6.- •••Io do OfIcIna do SorvIcl.- o.-aIoa.

4.3.4.1,· C-.cIor do L.IonpIoa YCoIIIoIY-*.
4.3.4.2.-c-...- do ...--..... do _
4.3.4.3.- ••••••••••••

O~Jefe do 00parWMJlI0 do RIICUfIOI~.
0.1.· ••• do Ollclna do Conllbllldod y~.
4.4.2.· Jefe do OfIcIna do T-.ta.
4.A.J.. .lile .doOfIcIna do Contnll I •••••••• PropIeo.

RESPONSABIUDADES, ACTIVIDADES
V COMPETENCIAS LABORALES.

DIRECCiÓN GENERAL

1. D!RECc!ONGENERAL
1.1. DIractor 00nwII.

1.1.1. SocntarIo do DIrocclolft00nwII.
1.1.2. ChoIordo DlnccI6n-.L .

IPUESTO: DirecIorGeneral. IFECHADEEL.AIIORAcl6N:17 do lINlYO 2011 l·
II~U: Junla Direc:IIvIYDirecIorGenerllldo ILUGARDELEVAIlTAIIlEIITO:INSTITUTO

__ Toma!6gi:oo 0.-.- TECNOlÓGICOSUPERIORDELOS RIos

r;JIlIIIERO;¡¡¡¡¡;;;;;¡"'DEftFoPU;;;;;ESTeT;;OS;O';QIJE=LE;e¡;REPOR;<.¡""'TAN=-r.¡¡IlUIIEROr;¡¡;;'M''"DE••PU=EST¡;y¡;OS=QUE;;;;;LE;;;;IIEPORT¡¡;;;:¡;;;:;'''AN.----,
0IlECTAIENTE: 9 1NDIIlECTAIIEIITE:57.
1. _doDilllcciOnGeneraL 1. _doDopar...-deGelllclndlla
2. 0I0Ief do DiIcción GenoraL Caidod I -.a6n.
3. Jefe do ~ di Gesli6n di la Caidad 2. _ do s.DliIllcd6n di PIanoaciln Y

I Jnnovaci6n. E_
4. ~dléIlla. 3. JetodoOopartarnenlodo ~y
5. SlMnIc:lor de PIoneadón YE_ EquipImioolIl.
6. Sublhcb' di ~. 4. Jeto do 00partarnenI0 PIanoaciln,
7. SlAldi8dor do Poogrado IInvestigaci6n ~ Y~
8. Subdioclor At:adéIM:o. 50 Jeto di 0Ií:Ina di ConInllPntoupueo1aL
9. Subdioc1or di SerW:ios~ 6. Jeto do 00partarnenI0 do TICIIOIogIasdo lo

lnIonNciln YComuricacI6n.
7. Jeto do 0Ií:Ina So¡lollIlT6cnlco.
8. Joto do ConIJlldi Cómpulo.
9. AJlII1IMdoConIrodo ~
ID. Jeto do DopartamonIDdi SoMcIos EscdaIlls.
11. Jeto do 0Icina di ColltmIExoIar.
12. Joto di 0Icina di SeniicIos Ex1uIf-.
13. CoooINdor del centro dl1nfonnacIón.
14. BilIlolac:arlo
15. ApoyoTIJenieGde llibIolocL
16. _doSubdlnlc:d6ndoVlnc:ulacióll.
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17. Jefe de Departamento de Comunicación y
Difusión.

18. Coonlínador de Intemaclonaización y Lenguas
Extranjelas.

19. Coonfmador de ExtraeseoIares.
20. Promotor DepOI1ivo Y CuIIlr.II.
21. Jefe de Departamento Geslión Tecnológica y

Vinculación.
22. Jefe de Oficina de 5eMcio Social Y Desarrollo

Comunitario.
23. Jefe de Oficina de Pr.>:ticas v Promoción

Profesional.
24. Jele de Oficina de Servicios Externos.
25. secretaria de ~ión A<adémica.
26. Jele de ~Io de Ciencias Básicas
n. Jefe de 0epaI1aInen10 de Investigación
28. Jefe de Departamento de Posgrado
29. Jefe de Promoción Profesional
JO. Jefes de División Académica.
31. IJocenle.
32. Jefe de División de Estudios Prolesionales.
33. Seaelaria de Divisi6n de Estudios

Pl1lfesionales.
34. Jefe de Oficina de Orie_ Educativa.
35. Jefe de Oficina de SeNicio Médicos.
36. Jefe de Oficina de TuIoóas.
rT. Coordinador de Apoyo a la TJIuIaci6n.
38. Jefe de Oepartamenlll de DesamlIo

Atadémlal.
39. secretaria de DesanoIo Académico.
40. 5eaetaria de SOOd_ de SeNicios

AdminislralNos.
41. Jefe de Departamento de Roeu",," Humanos.
42. Jefe de Oficina de Regislm Y Conll1ll
43. Jele de Oficina de SeNicios al Personal.
44. Jele de Oficina de Capacitación y Desanollo.
45. Prefechira.
48. Jefe de DepartamenlD de Recursos Materiales y

Servicios Gene •••••.
47. Jefe de Oficina de AdqoJisiciones.
48. Jefe de Oficina de A_
49. Jefe de Oficina de lnvenIario Y _ Flps.
SO. Jefe de Oficina de SeMcios Generales.
51. Coordinador de Urrjl/eze y Conservación
52 Coordinador Mantenimiento de lnfraes1ructura.
53. Intendente.
54. Jefe de 0epaItamenI0 de Recuoos Fmanciems.
55. Jefe de Oficina de ConIabidad Y Presupueslo.
56. Jefe de Oficina de Te5OI8Óa

57. Jefe de Oficina de Conlnll de lnaresos Propios.

FUNC GEN RICA DEL PUESTO:
Planear. OIQanizar. dirigir. administrar. cOordinar. supelVisar y evaluar, el desarmlo de la educación
lecnoI6gica. la investigación cientlfica Y lecnoI6gica. Y la calidad académica del instituID TealOlógico
Superior de los RIos. asi como represenlal10 ante la comunidad. organismos e instituciones locales.
nacionales y ex1ranjeras a fin de lograr los objelMls Institucionales.

OBJETIVO OEL PUESTO:

Conocer y hacer cumplir las leyes. normas y reglamentos que dan vida aIlnstitulo Tecnológico, asl como
dar cumplimiento a con los acuenlos marcados por parte de la Junla DIrec1iva y la Dirección General de
lnstiIuIDs T . icos Descentrarl23dos.

IMPACTO EN RESOL TADOS:
C<>nlribuir al desarmlo profesional de los alumnos para aplicar conocimienlos y la solución creativa de los
problemas del sedDr púbIir:o Y privado.
Reabr investigaciones cienlificas y lecnoIógicas que contribuyan al mejo<amiento de la calidad de la

ucción industrial seNicios de la _unidad.

RESPONSABIUDAD ACTMDADES RESULTADOS

MARCO LEGAL. 1. Cumplir las disposiciones Y acuerdos que nonnan la
esbUctura Y funcionamiento del lnstiIu1DTecnológico.

2. Representar legairnenla al Instituto con poder general
para pleitos. cob<anzas y actos de adminislraci6n,
iIdJyendo aquelas facultades que requieren _
especial confonne al Código CM! del Es1ado de
Tabesco,. solicitando previamente la _ de la
Junta Directiva para los acIDs de dominio que impliquen
la enajenación o grav.lmenes de los bienes muebles del
k1stiIuIo.

3. Autori:zlIr la expedición de constancias. certificados de
estudios, _ profesionales. diplomas y grados
académicos otorgando distinciones profesionales denll1l
del martO regulalo<io de la Ley Reglamentaria del
_ 5" ConsIitucional relalMl al ejerticio de las
profesiones Y en los términos de la Ley que ¡, crea.

4. Susai>ir a nombre del Instituto Tecnológico Y con
pre'" aJtorizaci6n de la Junla Directiva conwmios.
aeuenIios y conlralDs con la federación. estados y
municipios, así como con instituciones educativas o
e"1""S"S pala la reaizaci6n de sus fines.

5. Coordinar, implementar Y llerificar el Sistema de
Gestión de la Caidad del Instituto Tecooóqco y el
Proceso de Certificación ISO 3000.

6. Coonfinar reuniones ejecuúvas de seguimiento a las
metas e indicadores institucionales.

7. Cumplir con los acuenlos de la Junta Directiva.
8. Inlegrar los órganos de apoyo recesares para mejoolr

CUMPLIR Al 100 % LAS
DISPOSICIONES
LEGALES QUE RIGEN
EL INSTITUTO
TECNOlÓGICO.

CERO
OBSERVACIONES DE
AUDITORlA.

RESPONSABILIDAD ACTIVIlADES i
el funcionamienlD dellnstitulo Tecnológico. . I

9. Verificar que las Unidades Sustantivas de docencia
invesligaciOn 'j extensión se vincuten y coordinen en et
desam>lo Y ejecución de sus actividades. a eledo de
lograr los fines dellnslituto.

10. Establecer el Sis1ema de archM>s Y resguardo
documenlal de las Unidades Sustantivas del InstiMo
Tecnológico.

11. Vigilar que en el uso de talleres y laboratorios se
cumplan con las reglas de seguridad, higiene y
proteccón establecidas para tal efecto.

L=· o~~~~~ __ -:1. Dirigir. conIro/ar Y evaIuaf laS actividades de pianeación
del lnstilufD Teenoiógico, de conformidad con los
objelilllls. poIl1icas Y inearnientos establecidos por la
Secrelarla de Educación Pública.

2. Dirigir la elaboración del Pmgrama Operativo Anual, el
anteproyecto de pr8SUJluesto y plan de Inllerslones del
Institulo TecnoI6gico, con base en los ineamientos
establecidos pala laI fin y propooems a la Dirección
General para su .autorización y en lo que corresponda a
la Jun1a DIrecliva.

3. Elaborar. difundir y actualizar los manuales
administrativos, ron previa autorización de la Junta
Directiva.

4. Formular y propone< a la Junla Directiva, para su
aprobación y la implemenlaGi6n de nuevas carreras de
tecnol6gicas Y de ingenierla, según las necesidades de
la región Y el Estado. .

5. Elaborar y modificat en su caso, los pianes y programas
de esludio y establecer los procedimientos de
acreditación Y certificaci6n para somelerlos a la
autorización de la Secretaria de Educación Púbica.

6. Plantear a la Junta Directiva la actua"zación de la
estructura OIQlInica del Instituto Tecnológico. tomando
en cuenta e' crecimlenlD de la demanda educativa y las
p~oridades de la región.

7. Implementar las eslrateglas y procedimientos para el
IogI1l de los objelNos Y metas institucionales
considerando las propuestas y planteamientos de las
Unidades Sustenlivas dellnsli1uto Tecnol6gi<:o.

8. Varldar la información de las estadlsticas del Instituto
Tecnol6gico para la pianeación de seNicios educativos.

9. Delectar la necesidad de ampliación de recursos
financieros y de mejoramiento de la infraestructura ñsca
y presentarla a la Junta Directiva para su análisis '1
aprobación en su caso.

10. Establecer ias medidas correctivas de reorienteción,
modfficacl6n, cancelación o de refonamiento de los
pmqrarnas. pl1lyectos, actrlidades,_ .. ",!,a~
procedimientos dellnstRuto Tecnológico.

11. Validar la inloonación requerida por la Secretaria de
Educación.

1. Someler a la aprobecón de la Junta Directiva los
proyectos de reglamentos y condiciones genemJes de
trabajo del Instituto, asl como expedir ios manuales
necesarios para Su funcionamiento.

2. Dirigir y conlnllar la integración Y administración de los
recursos humanos del Instnuto TealOIógico de
confoonidad con la normatividad vigenle.

3. Promover la difusión de las normas y Ineamientos que
regulen el funcionamiento del InstituID TeenoIógico Y
aseg ••.•••• de su observancia.

4. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia
y promoción del persooal conforme lo ~lado en el
Decreto Y a los Reglamentos que expida la Junla
Directiva.

5" Proponer a la Junta Directiva los nombramientos de los
Dírectotes de área. Subdirectores y designar a los
.tetes de DMsión, Jefes de Departamento y demás
personal técnico. académico Y adminislralNos en los
términos del Reglamento Inler'" del Instituto
Teenológico.

S. Informar a la Jun1a Directiva de las altas Y promocones
autorizadas, asi como de las reeocooes del personal,

7. Validar las bajas. licencias e incidencias del personal
para su _ corresponderre.

8. Autorizar los repo<1es Y la aplicación de sanciones a los
_ públicos que incurran en laItas
administrativas coofonne a las normatMdad laboral
aplicable.

1
9.Verificar que se mantengan actualizadas las p1anlíllas y
nóminas que fltegran los recursos humanos de la

institución. ~~~RVACIONES DE
, 10. Proponer a la Junta Directiva las modificaciones a la AUDITORIA.
1__ .______ organización académica-.admínislra_t_iva_ne_ce_s_an_·as_"_p_ara--'- .J

PlANEACIÓN.

RECURSOS
HUMANO§,

RESULTADOS

CUMPLIR AL 100 "
CON LOS OBJETIVOS,
PLANES Y
PROGRAMAS
TRAZADOS.

CERO
OBSERVACIONES DE
AUDITORIA.

CERO NÚMERO DE
CONFLICTOS
LABORALES.

RESPETAR EL 100 %
DE LAS MEDIDAS
DlSCtPliNARIAS.

CLIMA LABORAL
SANO.

CERO DESVIACIONES
A LA PLANTII.LA DE
PERSONAL
AUTORIZADA.

CUMPliR AL 100% lOS
PLANES DE
CAPACITACIÓN.

.
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ACTMDADES
el buen funci>namienlDdellnslilulD TecnológiCO:-

11. Promover los programas de capacitlcí\n
aetuaüzación del personal técnico, docenle
administrativo.

12. V'9ilar que la prestecán del trabajo y actividade' del
Ins1iMo Teenológico se desarro" en condiciones de
seguridad, higiene, medio ambienle, ronfoone a las
disposiciones de la materia.

13. Realizar actMdades que pIllPicien el buen cima
organizacional del inslilutD.

14. Autorizar la conlralación de seMcios dillelSOS.

1. Ejercer y controlar el presupues10 anual Autorizado para
la Institución.

2. Presentarlrimestralmenle los Eslados F,,_ a la
Junla Directiva.

3. Aprobar y verificar el envió de los informes lnancieros a
las inslanclas correspondientes.

4. AutDrilar la documentación soporte ~ justifique los
gastos ~rcidos en e11ns1i1u1DTecnológico YremitiJlosa
las instancias rorrespondientes.

5. Eje",e, y comprobar los ingresos propios del lns1itu1o
Tecnol6gico. ronforme las normas y procedimientos
apIi::ables.

6; Gestionar los apoyos para financiamienlo alternos
destinados a la realización de proyectos Ydesarrollo de
1a1nsJi1uci6n.

RECURSOS
FINANCIEROS.

1. Optimizar la utilización de los recursos materiales
disponibles pera e1lnstiluto Tecnológico.

2. Solicitar a la Junta DinlcIiva autorización para efectuar
adquisiciones exl1aordinarlas de equipo o InslnJmenlDS
Indispensable. en la reaización de las actividade.
propias dellnsblum Teeno1óglco.

3. Establecer el Sisteme de Inventario que Integre el
registnl Y control de los bIene. mueble. del lnstitlJIo
TeenoIógico.

4:--p,:;;-poner a la Joola Directiva la baja de eqUIpoS Y
activos fijos deleriorados o en desuso del lnstiutD
Tecnológico.

5. Aprobar el Programa de Adquisiciones, MantenimienlD
dellnstiMo Tecnológico. .

6. Autorizar la adquisición melerial de olicina y de
mantenimiento atendiendo las reglas respectivas para
su ejercco.

7. Determinar el Programa de Mantenimiento y SeNicios
Gene",1es y asegutaI'" que se ejecule de acuerdo a
los üneamientos diset1ados.

8. Asegurar mediante los instructivos de segundad Y
medio ambiente que el uso .V mantenimiento de la
infraestructura ñsca, mobiiano y equipo, se realce
atendiendo a las instnJccic,nes de la materia.

9. Instrumentar el Sistema pera la Detec<;ióny Extinción
de Incendios al bpo Yg..oo de riesgo, ronforme a las
disposiciones vigonles de la materia.

RECURSOS
MATERIALESy
SERVICIOS.

CALIDAD
ACADtMICA

1. promoeer acciones que mejoren la caüdad de los
diferentes programas académicos que se imparten en el
Instituto, asl como de 13 investigacoo cientifica 'f
tecnoI6gi::a.

2. Planear, dirigir. controlar y evaluar las _
académicas del InsIiluIo Tecnológico de conlonnidad
ron los objetiws. poIiticas y ineamienlDs eslablecidos
por la Secretaria de Educación PiJbIica.

3. Dirigir Y controlar la aplicaci6n de los planes y
programas de estud'Kl, apoyos didilclicos Y licnicas e
instrumentos pera la evaluación del aprendizaje en el
Instituto Tecnológico. conk>nne a los IiJleamientos
técnico. y metodológicos establecidos por la Secretaria
d. Educación PUblica.

4. Supervisar que el proceso de enseilanza-aprendizaje se
realce ron los apoYO' neceseres de medio. Y
materiales didllcbros. "__J~__Evaluar la eticiencia y desempeño de los docentes,

tomando en consideración los elementos Que
intervienen en el proceso de ensen-anza-aprendizaje.

6. Pmpiciaf el desarroRode eventos académicos que
sirvan de foros de expresión e intercambio de las
actrvidades docentes.

7. ,ó,:¡alizaf y, en su caso, aprob8l' las propuestas de los
candidatos seleccooados a participar en cursos de
acrJaüzación y posgrado.

1 3. ftprobarelcalendario de reunIones de las academias de

1 es docentes.

RESULTADOS

CERO DESVIACIóN AL
PRESUPUESTO
AUTORIZADO.

CERO ATRASOS EN LA
PRESENTACIÓN DE
LOS ESTADOS
FINANCIEROS.

CERO
OBSERVACIONES DE
AUDITORIA.

CERO DESVIACIONES
AL INVENTARIO DE
ACTIVOSFLIOS.

CERO DESVIACIONES
A LOS PROGfW,lAS DE
MANTENIMIENTO Y
SERVICIOS I
GENERALES. __ .-3

CERO
OBSERVACIONES DE
AUDITORIA.

CUMPLIR AL 100%
CON LOS OBJETIVOS Y
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

RESULTADO DE LA
CALIDAD DEL
PERSONAl DOCENTE.

CERO
OBSERVACIONES DE
AUDITORIA. •

CUMPLIR AL NÚMERO
DE PROYECTOS
TRAZADOS DE
INVESTIGACIÓN
CIENTIfICA y
TECNOLóGICA EN QUE
PARTICIPAN LOS
ALUMNos.

NúMERO
DISTINCIONES

RESPONS48UlAD

INVESTIGACIÓN
TECNOlóGICA.

I VlNCUtACION
INSTlTIJCIONAL.

SERVICIOS
ESCOlARES.

REQUISITOS:

1. DWIgiry Supervisar •• Sistema de Ccntn>IEscoIIr del
Institulo T~ de ...- con leo lnonienIos.-2. Regular los procedim_ de selecdIn e tIgreso de
los alumnos Y e-..r las nonnae para su
permanencia en el_ TecnoI6gico.

3. Organizar y desamlIIar prog....... __ de
servicio social para los alumnos Ypesanles.

4. Supervisar el cumplmlenlo de leo dIspoeIclones ¡

regIamenIarias l8Sp8dO a la' eocaIaridad' -do. los NUMERODE ALUIANOS
••••••• deI_. CON SERVICIO

5. V'9iarque los pIlM2SOSde de los ••••••• en leo SOCIAL.
_tes opciones reconocidas por la -. se NÚMERODE ALUMNOS
",aIicen con apego a la misma. T1TUI.AOOS.

6. Aptobar la designaciOn de los sinodales para la
reaizaci6n de los e••••••••• pn>fesionaIes.

ACTMOADES
P1aneM dirigir Y controIat e/ desatrolIo en el Instituto
Tecnol6gico de los proyectos de in\l8Sligaci6n cienblica
y lBcnoIOgicaque permitan el avance del conoclmienlo,
e/ desarroIo de la enseftenza pedagógica y el mejor
aprovecharnienb social de lo. leC"""'" naturaIeo,
conforme a los lineamientos técnicos Y melDdoIógicos
estabIeddos por la Oirecci6n General de Jnslilutos
TecnoIOgicos.

2. Comunicar mediante inI:lnne detalado a la Junla
DI1ediva los avances y en su caso. los _ de
los proyeclos de invesIigación cientllic:a Y lIlcnoI6gica
que se desanolen en e/Instituto.

3. Presentar Jnlonne pormenorizado a la Junta DirectIva
de los _ de _ cientlfico YlIlcnoI6gic:oque
se levon a cabo en ellnstilulD Tecnol6gico.

4. Promover el oIorgamienlo de dls1inciOnes Y
reconocinienlos a leo Investigadores del inSIlIuIo, que
contriluyan con •••• proyeclos de irNesIigaci6n
cJenllllca Y l8cIlllI6gIca "desarroIo económico Ysocial
de la regi6n, el Estado Yel Pala.

5. Es1abIec:8rel progIlIIII8de lllImacI6n de ltwost1gadoIes
en el área de CIencia YTecnoIogia.

6. Impulsar la p¡oticIpecI6nde los ••••••• en "desarrolle>
de la investigación cienIllIca Y lIlcnoI6gica al Inlerior Y
exterior dellnstltulo TecnoI6gIco.

1. Es_ Y propon:Ionar los seMclos de aseoorfa,
e1abotacI6n de proyecIDo de _ de pIlI4llIipos,
Paq_ TecnoI6gicoe Y CapacbcI6n T6cnic:a a los
_ púbIco, priYalIlpylOdal que Ia-'

2. Organizar .¡ _ programas de _
académico YcoIaboracI6n profesional con 0Iplism0s •
instiluclones •••••••••• educaIívas. __ o de
imesligaci6n _ yeldranjeraL

3. Promo\lll( y dirigir el _ do las aetMdades
cMeas. sociales, adIuraIes, depcIf1ivaey •••••••• del
lnstiluIo T~. asIlXll110 las do lIlnaJ¡Iclón Y
0rientaci6n EOOcaIiI8.

4. Atender las aoicIudes de ..- de la comunId8d
escolar en general

5_ P!olroovef Y diigr el -.... de las _ de
lIirI<:dacI6n del _ TocnoI6gico con el _
produdivo de bienes Y seNcios de la llIgi6o.

6. Detectar áreas de ClpoI1unideden los __ p(lIIIIco.
privado y lOdaIalra\l6o de leo ..- de JlIIlIIlOá6n
y colaboración __ que illpecIen 8J1 el logro
de los objeiNos dellnstitutD.

7. Aptobar el pn:igrama de _ de los _ e las
empmas.

8. Atender a los _ del _. procedenles de los
sectores púIlico, privado y social.

9. Aulorizar los programas de •••• Y pI6cIIceo
profesionales de leo ••••••• del lrlslIMD e leo
difere_ empresas de la región YeI_.

RESUlTADOS

RECONOCIMIENTOS
DE CARÁCTER
CIENTlFICO O
TECNOLóGICO.

CUMPLIR AL 100 %
LOS PROGRAMAS DE
FORMACIÓN DE
INVESTIGACIÓN
CIENTiFlCA.

CERO
OBSERVACIONES DE
AUOITORIA.

CUlAPUR AL 100%
LOSPRQGlW,lAS DE
INTERCAMBIO
.t.CAOBAIcO,
ACTIVIlADES;
clvlCAs. SOCIALES,
CIUURALES,
DEPORTIVAS y
RECREATIVAS.

CUMPURAL 100% LOS
PROGRAloIAS DE
IMPACTO SOCIAL·
COMUNITARIO, .
VISITAS y PRÁCTICAS
PROFESIONALES,

RESUl.TADOS DE
ENCUESTAS DE
SAnSFACCION DE LA
COWNtOAD
ESCOLAR.

CERO
QBSERV.CIONES DE
AUOIToRlA.

CUMPlIR AL
CON
PROCEDIMIENTO
INGRESO
ALUMNOS.

100%
EL
DE
DE

CUMPlIR AL 100 %
CON EL PROGRAMA
DE SERVICIO SOCIAL.

CERO
OBSERVACIONES DE
AUOITORIA.

NlvellCldimleo
Poseer _ en alguna de las _ ofrecidas por el I
""liMo o áreas afines, p<efeIontemenl8 COft grado de
maesbia.
5 aIIos en el ejen:icio profesional académico o 8J1 el

experiencia ejen:icio a nivel di_ que Integren la rama de su
especialidad o de la Adninis1raci\n PiJbica.

Et!ad Ser mayor de 30 oIIos Ymenor de 70.
--
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ISexo

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIIIIENTOS
1. Operaciones _licas.
2. Ortograf ••.
3. Redacci6n.
4. estadistica descripIiva.
5. Modelo Educatiw delITSR.
6. RAlglamento Inlerior delITSR.
7. Noonas ISO establecidas por elITSR.
8. Nonnas, reglamentos, iflo..amienlos,

pnxed"unientos, ilnnaIDs de área.
9. Paqueterfa ollice; ExGel, Wonl Y Po_ Point., nivel

avanzado.
10. P1aneaci6n es1raIégica
11. DeIini:i6n de Indicadores.
12. Elaboración de de inversión. .
13. MeIDdoklgIa de la in\o\!5tigaci6n. --_.-
14. Dirección de pe<sonal
15. Idioma ~Iés a ••••• avanzado (c:olo4üaI

técnico~
16. Técnicas de MgOCiacIOn:
17, lJesamlIo 0rganIzaci0naI.
18. ~ Nacional de EducacI6n Superior.
19. Adminislraci6n de Proyecm
20. Sistema de GesIi6n de CaIdad.
DESTREZA
1.' Capacidad de pIaneaci6n.
2. Liderazgo.
3. Negoxiaci6n.
4. CapacIdad para ~ y conJroIar persona/.
5. CapacIdad en la toma de decisiones.
6. Dominio de paqueterfa lMiaosotl) para ejecuIar las

funciones.

ACTITUD
1. Sencto.
2._.
3. Ernpático.
4. Iniciativa.
5.P_.
6. Afto sentido de responsabilidad.
7. Extrovertido.

IPUESTO: SecretarIa de Dirección General.

RE TA A; Director General.

¡Indistinto.

EVIDENCIA DE COHOCIIllENTOS
1. Resuftado de exámenes teóricos.

EVIDENCIA DE DESTREZA
1. Cumpimlenlo de estrategias, objetivos,' planes y

programas de desamlIo dellTSR establecidos.
2. Estados flnanclems positiYos.
3, Ind"ICadoresposilIws por subdirección.
4. Cumplmiento de acuen:Ios de la Junta Directiva

con resuIIados posilIws.
5. Cumpimienlos de sistemas de gestión de la

calidad.
6. Resultado posiivo de clima laboraL
7. Observaciones de audiloria.
8. . de co ••••••••• con e' sos.

EVIlENCIA DE ACTITUD
1.- ResulIado del "'Illstro observaclonal.

!FECHA DE ElABORACION: 17 de mayo de 2011.

LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLOOICO SUPERIOR DE LOS Rios.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: O. INDIRECTAMENTE: O.

fAJiiclóN GENÉRICA DEL PUESTO:

I Realiult adMdades _ en apoyo alas funciones del Dire<1or General

IOBJETIVO DEL PUESTO: =
Descargar adi'lidades simples pero in delDire<1or General.

¡IMPACTO EN RESULTADOS:

Ser po~ora y representante de la imagen del Dire<1or General.

-, RESPONSABILIDAD

SERVICIO
SECRET APIAL

·REQUISITOS:

¡ Hivelacadémico

I Edad

ACTMDADES RESULTADOS

1. Reaizar el seguimiento de la agenda de tr.lbajo
de su jefe inmediato.

2. Organizar e integrar el ..mvo del área.
3. Proporcionar de acuerdo con las instrucciones del

jefe inmediato, la información que requieran los
demás cepartarrentcs delITSR.

4. Guardar discreción y confidencialidad de los
asuntos de su jefe inmediato.

5. Brindar atención directa, atenta y cordial al público
en general Que sclk:..Jre enueVlSta con Su superior
inmediato.

6. Tamar anotaciones y dictados de oficios.
7. Mecanografiar los tr.lbajos, revisar la redacción y

eslJuctura de los mismos.
8. Atender las Damadas telefónicas lomando notas de

los recados de manera atenla y cordial.
9. Elaborar las solicitudes de g.-, transporte y

comisión, conforme • los ineamienlos apitables.
10. Solicitar los artlcutos Y maleriales de papelerla

consumjbles del ánla.
11. Recibi'. leer (analizar en su caso), turnar y dar

seguiniento ala correspondencia del área.
12. Administrar los arclWOs e1ectnlnicos [custodiara,

espalda<, actuatzar y proporcionar información a
jefe inmediato).

13. Colaborar, participar y apoyar en la organización de
evenloS del área Y los que le asignen.

14. Dar seguimiento de las soliciludes expedidas a
otras á<eas.

15. Reproducir en fulocopias la información necesaria
optimizando recursos.

16. Comprobar gastos del jefe inmediato con base •
procedimienlosy bmaloS l!5lablecidos Y en su
caso notilica a su jefe; si el gaslo ~ o no
presupuestado.

17. Informar al Departamento de Recursos !Aateriales Y
SeNlclos Generales sobre cualquier cambio de
adscripción que se requiera realizar de los octNos
fijos que estén bajo su resguardo.

lB. Reailar las demás actividades que le indique su
jefe inmediato, que sean afines a la naturaleza de
su puesto.

I Bachilerato o Tétnico Superior.

IMAGEN Y PRESENTACiÓN
PERSONAL

DIRECTOR GENERAUO
TELEFÓNICO
ACTUALIZADO

CONTROLAR EL 100% DE
LA AGENDA Y DAR
SEGUIMIENTO AL 100% DE

lOS ASUNTOS DE SU JEFE
INMEDIATO

CERO ERRORES EN
ESCRITOS (ORTOGRAFIA,
REDACCIóN,
ORGANIZACIóN Y LIMPIEZA
DE DOCUMENTOS).

ARCHIVAR El 100% DE
DOCUMENTOS, CERO
ATRASO.

CUSTOOIAR EL 100 % DE
LOS
ARCHIVOS ELECTRóNICOS.
RESPALDO DE
INfORMACIóN.

CUMPLIR Al 100 % CON EL
PROCEDIMIENTO DE
COMPROBACIÓN DE
GASTOS.

-¡

i

-1
-]

'-C-OII-PETE--N-C-IAS-LAB--O--RALE--S-:---~---~--------- ---------

i 20 0005 en adelante.
1

i Indistinto.

EVIDENCIA DE COHOCIMtENTOS---¡
1. Resutlado de exámenes teólicos.

; CONOCllltENTOS
,. Operaciones aritméticas.
2. Ortograf ••.
3. Redac<ión.
4. Archivonomia.
5. Contabiidad básica.
6. Modelo Educativo del ITSR.
7. Reglamento Inteoor delITSR.
8. NoImaslSO establecidas por el ITSR.
9. Noqnas, reglamentos, lineamientos,

pnxed"mienloS. formatos de área.
10. Paqueteria oflic<: Excel, Word Y Power Poínt., nNeI

avanzado.
11. idioma Inglés a nivel intermedio (coloquial y

técnico).
12. EIabo<aci6n de los dNefSOS tipos de

correspordeoca.
13. Elaboración de programas de eventos.
14. InstaIatión de proyector (cañón)
15. !Aan" de u' de fax di ita~zadD.
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EVIDENCIADEDESTREZA I

1. caIiIad de .Iicios Y _ coofonne las
iistrucciones de su superior lnmediato.

2. Contes1a Y hace las Iamadas lolefónicas con
amabilidad.

3. Recuerda los .- Y acIivi<lad.s a su jefe de
aclleldo a la agenda de 1rabaP.

4. Preoara los inS1nJmen1Ds_ y técnicos
para laS••••••••• e¡ecuIiYasde SIl SllpOIior.

5. Mantieneacluaizados los -. documenIaIes.
6. Da seguimienloa las soiciIudes turnadas a su área

de ad~iín • in_ a su jefe 1nmediaIo.
7. Asisle a su jefe inmedialo en lo neces;rIo para el

cumplimientode los objeIiws del áIea.
8. Directoriotelefónico_. .
EVIDENCIADEACTfTIJD
1. ResuIIadode registnl observacional.

DESTRfZA
1. Dominiode paquetería (Microsoft)para ejecutar las

funciones.
2. Habilidadpara realizar Irámiles,
3. Atchivar.
4. Organizaciín.
5. Creatividad e innovación.

ACTITUD
1. Sencit:>.
2. Amable.
3. SeMciaI.
4. Empálioo.
5. Inicialiva.
6. Proactivo.
7. Aftosenlido de responsabilidad.
8. Discreta.

IPUESTO:Chofer de Direcdón Gener~ IFECHADEElABORAClON:17 d. mayo de 2011

REPORTAA: DirectorGeneral. LlJGARDELEVANTAMlEHTO:tlSTlTlJTO
TECNOlóGIcO SUPERIORDElOS RIeS.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:a.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTANI
INDlRECTAlIENTE O.

R.aIizar los seMcios de 1ransporle Y de 1rasIado que se requieran para el !lmcionamiento del lns1itulo
Tecnológico. asl como ",alizar el mantenimienlo Y las operaciones menores a los vehlcu/os asignados a la
DirecciónGeneral

IOBJETIVODELPUESTO:

!ransportar personal en.1 panJue vehiculardel fTRS.

IIIPACTOEN RESULTADOS:

Trans rtar con el ue vehicular, al

RESPONSABI.JDAD

OPERACIÓNDE
UNIDADES
AlJTOMOVILÍSTiCAS.

.

1. Conducir los vehlcu/os del lnsti1uloTe:noI6gico
cumpliendo con las nonnas y disposidones del
RegIamen10de Trá/lSllodel Estado de Tabasco y
d. las aplicables en las .ntidad.s municipales '/
federales en su caso.

2. Realzar la Iransportación d.1 personal en
C<l/l1isjóny de estudiant.s dellnsliluto TecnoI6gico
duIlInle VIajes .liciales. con precautiin y
eficiencia.

3. CurnpIt con los ili'lerarios establecidos para el
traslado de eslUdianles Y docenles a los puntos
delenni\ados yde retomo a11nslilutoTealOIógico.

4. PreIIOr ne<:efidades de refacciones, combusli>.Ie Y
hemlrnientas suministradas para su u1idad en los
vehicukls aulDmolores asjgnados para el ejerOOo
de sus funciones.

S. Revisar Y veriIicar las condiciones meea>icas
~ de las ui1idadesbajo su responsabilidad
lWlIeSde cada salda.

6. lAan_ actualizada la bitácoIa de las
condiciones d. !lmcionamienlo que.~ las
unidades especialmente de sus fallasmecánicas Y
eléctricas. para su reparaciin coneopondienle,
kilometrajereconido y del corr.bus1ibleronsumido.

7. Atender por necesidades del seMcio viajes no
programados. por virtud de contingencias o
~s que le insIruyala superioridad.

8. Tratar con amabldad y respeto a los alumnos.
docentes o person.al adR"linistratiyo 3 quienes
preste e: seMeio de transporte.

REQUISITOS:

INivo!académico [Bachilleralo.

ndo las senales d. vialidad.

RESlA.TADOS

CERO MULTAS POR
INFRACCIONESVIALES.

CUMPLIRCON EL 100 '4 DEL
ITINERARIOASIGNADO.

CUMPLIRCON Al 100 ••• El
PROGRAMA DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO SIMPLE DEL
PARQUEVEHICUlAR.

BITÁGORASACTUALIZADAS
Al 100'4.

ENTREGA DlARIA DEL
REPORTE DEL PARQUE
VEHiCULAR.

CERO REClAMACIONES
POR PARTEDELPERSONAL
ATRANSPORTAR

CERO CHOQUES O
ACCIDENTES.

COMPETENCIASlABORALES:

CONOCIIIIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. <Jr!ografia.
3. Rédacci6n.
4. ModaklEducaIivodel fTSR.
S. RegIamenIo Interiordel fTSR.
6. NoImas ISOesIabIecidas por .1 fTSR.
7. Condllttión de vehIcuIosautomoIonls.
8. Manejoa la delensiva.
9. Reglamentos de_.
10. Modnica automolriz.
DESTREZAS
1. Conducciónvehicular.
2. Manejoa l. defensiva.
3. O!ganizado.
4. Calidad de servicio.

EVIDENCIADECONOCIIIEHTOS
1. Resultado de ••••••• 1eOricos.

EVIDENCIADEDESTREZAS
l. Calidadde manejo ala de/ensNa.
2. Cuida Y verifica coliclanamente el buen

_ de las •••_ auIomoIoras a su
c.go. (biIicoIa \IllIicuB). .

3. ~ de comioionos de lranspoIte del
~ alumno 0._ conIorme las
_del_asignado.

•. lnIraccIonosde-'
5. Trata lIllII __ YlllSpelo a quienes preste el

_de
EVIDENCIADEACTIlUD
1.- ResuIIadodell8gislJo obseNacional.ACTITUD

t. Soncilo.
2. Amable.
3.. SeNicial.
4. Err.pático.
5. Inicialiva.
6. [lisponibilidad.
7. Altosentido de ocI.

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN V
~NCULACIÓN

1. D1RECC!ONDE~VVINCULAC!ON

1.1. DiIKll>r do P1aneocl6oly EváIId6n.
1.2. SubdlrocIor do PIanoaclÓIIYEvoIuacl6II.

1.2.1. Secrolírla do" S.-..cI6n do Pllrieacl6n Yeva •••• Ión.
1.3. JoIa do Doportamonlo do PIInud6n. Pftloramodón y Presupunlocl6n.

1.3.1. JoIa do 0Ilc:Inado ConIIoI ••••••••••••••
1.3.2. eoor- do w.-..dIn y EquipImlonto

U. Jefe del ~ do T•••••••••••• do" ~ YComunicación.
1.4.1. Jefe do 0lIcln0 do SóporIa T6cnIco•
1.4.2. Jolo do Cóntrlldo Cóqlul6.

1.4.2.1._del Canlro doC6mpuIo.
1.5. JoIa del Do~ do SorvIdoo Eacolanl.

1.5.1. Jefe do 0lIcln0 di ConIIoI EocoIar.
1.5.2. Jolo do 0lIclIla do SoMdoi EaIudI._.
1.5.3. Coontlnador do ~ • lo TiluIad6n.
1.5.4. e-dInador del Canlro dolnlonnocJ6ll.

1.5.4.1.-'
1.5.U Apoyo TicnIco dolllbllolaca.

1.1. Jefo do Doparla_ do Gúti6n do lo CalIdad olnnovacl6n.
1.1.1. SomtarIa doa.-do GHD6lldo lo CalIdad_ación.

2.1.· __ do VIncuIad6n.
2.7.1~ SomtarIa do" s.~ do VInculacIcln.

2.8.. Jefe de Dopar!IlNG do ConounIcad6II y"'-'
2.1.1.' CoonInacI6n lit lnlarnaclonIIDc YLanguu ExlranjorH
2.B.2.·CoonIIJIadordo ~

2.1.2.1••Promotor Doporllvo YCulIunL
2.8.. Jefe do DoparIa_ litGtslI6n TocnoI6gIca YIllacuIaclóR.

2.1.1••Jefe do 0IIdna do SorvIdo SodII YDooInoIo~
2.9.2.' Jefa de 0IIdna litPrkllcao Y"'-Ión Pr%oIoftaf.
2.1.1. Jefo do 0lIcln0 litSorvIdoo ExIImoa.

2.18.· Jefe do Doporlamllllo do PromotI6n-"

[fecHA DEELABORACIOH:17 de mayo de 2011.

REPORTAA: DirectorGeneral. LUGARDELEVANTAIIIENTO:INSTlTlJTO
TECNOlOGiCOSUPERIORDELOS RIoS.

r;N"'UII=E¡;;RO;;-;D:;;¡E,-¡;PU¡-;E••S;;:T;;;OS•• QU;;¡;E-..LE•...•REPO;c¡¡¡;¡¡RiTT¡¡AN¡mN~U¡¡¡MEiER¡¡¡OnDlEE:PpuüiEfsSTmOSoslQUii'EEULEnRiEEPOPOIRuTAiANi"\
OIRECTAMENTE:2. INDIRECTAMENTE:3.

1. Subdillletord. Planeaciín y E""'"acitln.
2. Subdiredor d. Vinculación.

1. Jefe de Departamento de PIaneaci6n,
Propnaci6n YPresupuesIaCl6n.

2. Jefe de Departamento de TecnoIcgias de la
InIonnaci6llY~

3. Jolo litDepartamenIOde SeNicios EscolareS.
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~FUffii¡NCCiOiiGi¡j¡éjijCJA¡-¡DiEa[puPüEES'STrcO¡;:---------~-------l
Dligir. supeNisar Y evaluar las actividades de planeación, prngramacl6n, evaluación presupuesta/, servicios
escclaIes,lIlalologlas de la inlonnllCi6n, oomuniceción y difusión. exIBnsión y vinculación con el sedDr pro<b:lNo

, con base en la nonneIi'llded vigenle.

IOBJETIVO Da PUESTO:

Dirigirla p!8!!eacfón eslratéglca del /TSR y la Wlculaci6n con los """"""" pn?!*'cIiw y social de la región.

IIMPACTO EN RESUlTADOS:

G:nntilJlr el deserroIo del /TSR llCOIde• las dispoSlclones Y reglamenlos del de la SEP.

RESPONSABIJOAD ~TMDADES

1 lJóigir la elaboración. supeMsión, segulmienlD, conIroI Y
evaluaci5n del· programa insliIucionaI de innovaciOn Y
-, plan de trabajo anual. prognvne operatNo
anual Y de los programas especiales que •• inslrumen1en
en el lnstilulIl;

2 Reaizar la planellCi6n. supeNisión Y evaIuaci5n
~ de las obras de ilIraesIndura Y
equIpamlenlD, .,.¡ como proarar el 6pIino
luncionamienID del 1nslibJtl, me<iante la aplicación de
planes Y plO)'Oc:Ios de diagn6slico, desarroIo.
btaIecimlenlo Y lXlIlSOIdacIóninslibJcional;

3 f'n>m<Mr la partqlación de los -.. social Y
productivo de la 18giOn,en las con_ académícas
que se establezcan para la elaboración e impIemenlaci6n
de las aclleizacIoneo e los planes Y programas de
- de ecuenlo· e las _ del _
pro<b:lNo de bienes Y seMdos, Y __ al
Direc1DrGeneral para su aprobaci6n;

4 E~ Y menIener n>Jaciones con dependencias y
entidades de la Ad-.cJOn PúbIta F_. Estatal Y

• l.blicipaI, instiIuciones públicas Y privedes. para apoyar
la reaIizaciln de ectMdades Y e_ académicos que
C<llldyuYenal """"'nIo de las pricticas Y • la
pnlIIIIlCión pIll_ de los Alumnos, previa
ú>rizacI6n del Oireclor General.

5 Pn>poner al Direclor General la celebracilfl de convenios
con inotiluciones púNIces, privadas y educetivas del _
superior, que pemitan lorIaIecer el desarroIo yejecueiln
de los programes deI_. •

6 llesanoIIlo' la OIlogl3ci6nde proyec:tiS en materie de
prestacIOn de seMcIos de aseoorle lécnIce, de la
incubadora de _, desarroIo de pIOloIipos Y
capaciIaci6n e in••.•stigllCi6ntecnoI6gice. con Ios_
púbico,llOCiaI Y privado que lo ooIicIten.y presenlallos al
Oireclor Gene'" para su eprobecicln.

7 Conducir Y supeMsar la ejecución de acciones para
realzar actividades de c;ricler culuraI, educelivas Y
depol1ives, tend'18lIles e conlribuir e la fo<maclón
pro_, cuIIuraI, clentltIce Y tecnoI6glca de los
alumnos;

8 Coonlin ••• Y proponer al DirecIor General las campaIIas
de comunicación Y _ de las acciones del _.
as! como la edición de material que lXlf11Iiluyane
enriqUece, el aceMl relacionado con la oferta Y extensión
educativa, la culura y el conociniento cienllfico Y
tecnológico;

9 Promo••.•, Y conducir.1as actividades para mePar
continuamente sus pmcesos, es' como veIilIcar el
cumpimIento de las melas, objeiNos de caIdad Y
acuenIoe derIvedos de reuniones de Irllbajo;

10 Coordinar las ostraI8giaI, proyectos y planes de aa:ión
para el mejoramiento continuo del __ del
_, esl como del ~ """*"'<ióIl Y conIroI
del sistema de gesti6n de caIdad que •• implememe en
el mismo, de acuenlo a las disposiciones normaIives
aplicables; Y

11 DesanoIar las Iuncione. que le confiere especitlcamenle
el Manual de Organización basado en eompe_
Laborales del lnstIIulo TecnoI6gico SupeIIor de los RIos.
Y las que por acuerdo de la Junta llirec:liIIaY el Direclor
General •• le oIDrouen.

ESTRA~GICA.

CONTROl.
PRESUP\Jf.STAL

ESTADlsTICAS.

REQU~OS:

RESUlTADOS

100% DE lAS
ESTRATEGIAS,
OBJETIVOS,I.ETAS Y
PROGRAMAS
EVALUADOS.

CERO DESVIACIONES
A PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS

PRESENTAR
INOlCADORES LOS
PRIMEROS 15DIAs
DE CAOA MES.

.

Nlvelocadémlco Posee, l1li*>en aIgune de las carn>ras _as por el
_ o.es •••••.

Experlencla 3 aI\OSen ejercicio profesional o docente"

Edad 30 aIlos en adelante.

Sexo Indistinto.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operacioraarilméticas.

L~._2"'~~'~~

EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS
1. Re_de elCámenes Iaóricos:

t -="~/TSR I~
6. Reglamenlo Interior del /TSR.
7. Nonnes ISO _es por el /TSR.
8. Normas. regIamefQ, fineamientos,

procedimientos, bmatos de área
9. Paquelelfa oftQ; Exeel, Wotd Y Po_ Poinl. nivel

avanzado.
ID. _esnIógica.
11. DefinDón de indicadores.
12. EIabotaci6n de pIllyectos de inversión.
13. MeIodoIogIa de la investigaci6n.
14. Dncdón de peISOIlaI.
15. Idioma lngI6s a _ avanzado (coIoc;uiaIY _l.
18. Técnó:as de negociaci6n.
17. lnIraestrudllra Y equipamiento.
lB. NonnaliWIed Y ~ de la administración

polbIca.
19. Tendenc:ias adUaIes de la educeci6n superi:>r
20. SIstomas de evaIuaci5n Y ladibIdad.

DESTREZAS EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Cepacidad de planeación. 1. CondUCllIas reuniones del Comité de Planeaci6n.
2. Uderezgo. 2. Dirige las acciones de evaIuaci5n plOgl1llllálica
3, Negociación. pre.upuesta/,
4. Cepacidad para dirigir Y con1rolar penan.1 3. Elaboración Y control de presupueslos.
5- cápac¡dad en la toma de decisiones. 4. CoonIinación de proyectos de infraestnJc:1lJra y
6. DominIo de paqueferia (Mcrosoft) para ejec_ las equipamiento.

funcione s, 5. eoomin. la integración do la estadisllca básica e
indicadores del /TSR

6. Coonlina la. incorporaclón de los alumnos del
InsliIUIo Tecnol6gico al régimen _ del
Seguro social.

7. Inlegra les -- de mod_ de
estruetwa orgánlce.

8. Verifica los procesos de inscripción, reinscripción,
cambios, ~ -y--
cuidando se ..- de conIonnidad con los
lineamienkls, procedimienlos e ~. establecidos .

9. eoominación el oervic:iode bibIioleca.
10. Define la inIraes1ruc:tur inbmállca.

ACT1TUD EVIDENCIADE ACTITUD
1. Honestidad. 1.. Resul1ado del 189m observadonal.
2. DIocn>ción.
3. Initialiva.
4. Senóclal

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN V
EVALUACIÓN

IPUES~O: S~irecIor de PlaneIlCi6n Y EvaIuaci6J FECHA DE ELABORACIÓN: 17 de mayo de 2011.

IREPORTA A: Director General. LUGARDELEVAHTAM~O:~TJTUTO
TECNOLóGICO SUPERKlR DE LOS Rlos.

"'NU=IIERQ="-'DE;:;---;PU=ES'"T""O"S--:QUE=,....LE""R"'EPOR"""¡¡;T"'AN'iITuNU'"M"'ER'iiñO-¡;;¡DE•...•PU;¡¡cESTiTtiOS••. "QUEIiC'LE.iiREPORT<MiffiAN¡¡"]
DlRECTAlIEHTE: 5. INDIRECTAMENTE:9.

3. secretaria de Subdirección de _ Y
·E_.

4. Jefe de Depal1emenlo de Infraestructura y
EquipamienIo.

5. Jefe de ~Io de _,
P!llgJ1lmación y F'resupuestad6n.

6. Jelo de Depertanlef*l de Teenologias de la
lnfonnacI6n Y Ccmunlcacl6n.

7. Jelo de DepaI1amento de SeMcios Escolares.

4. Jefe de Oficina de CootroI Presupoesta!.
5. Jefe de Oficina de Soporte Técnico.
6. Jefe de centro de CómpulD.
7. Auxiiar de Centro de Cómputo.
8. Jefe de Oficina de Control E5coIar.
9. "fe de Oficina de SeMcios EstudIanIiles.
10. Coordinador del Centro de Información.
11. Bibliotecario.
12. Apoyo Técnico de Biblioteca.

FUNCION GENERlCA Da PUESTO:

Planear. organizar, dirigir, controIer Y evaluar las aclMdades de pIaneación, prngramaci6rl' evaluación
presupuestal. •• ricioS escolares Y de tecnologi. de la informaClOn,con base en la nonnatMdad 'Jlg8nle.

IOBJETIVO DEL PUESTO:

Planear el cambio del /TSR

IMPACTO EN RESULTADOS:

GafanlizareldesarTolo del /TSR acoole alas dis cienes iamenlos del de la SEP.
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RESPONSABIUDAD ACTMDADES

PlANEAClON
ESTRATEGICA.

12 Elaborar y definir esh!egias, objelNos. metas y
programas de desarroi> _na! Ylas estrategias a
~ pano su ejecución, con basa a las _ de
pIaneaci6n del htiIJ*' TacnoI6gico.

13 Orillntar la inlegración de necesidades de manos
humanos, financieros. maleriaIes YserW:ios requaridos
pano a11oglOde objelNos Y rnatá del programa operativo
•••••• dellnsti11*)TecnoI6gico.

14 Integrar las propuestas de modificaci6n de esln.dulá
Ngilnica y __ al Dire<:lorGeneral General del
lnstilI.tl TacnoIógial pano su consileración y
autorizaci6n en su caso.

1. Coordinar la inlegración del pmupuest> deI_
Tecnol6gico de"'- con las nonnasy__.

2. GuIor la i1tegración del .,1eproyedD de ~ Y
programa operaINo •••••• del .- TecooIógico Y
presen1arlos a1llOectJr GaneraI para '" at*Jrización.

3. 0I0<gar el ••••• bueno a las soiciIudas de maI8riaI
roquaIldo por al peISOIlaI_ ala subdi8cci6n.

4. PnlpcIna<a1SuIldh<:ttde S8Mci0s_1a
adquisici6n do ••••••• ..-.. matllriaIas yaqtipos
necesarios para las _ do la subdiecci6n.

5. llar _ buano a las _ do _ianlo Y
coosarvaci6n de la pIanla flslí:a de las d""'" nas del
_TacnoI6gial

6. Compolbar en Iiampo y forma los recunos gestionados y
asignados por cuaIquief conc:apk>de lIaIOfdo al l.IanuaI
de Nonnas Pmupuestarios \llganla.

7. Participar en el ejen:Iclo Y contmI del presupuesto
asignado a la subdIreccl6n, atendiendo las nonnas.
_ y procedinientos apicabIe e.

8. Coo/dinal. la integIaci6n de la e5lad1stica bésica del
Jns1iW;o Tacnológico Y del Sis1elna Inlegral de
1ntcnnaci6n

ESTADISTICAS.

REQUISITOS:

RESULTADOS

CUMPURAL 100%
CON LAS
ESTRATEGIAS,
OBJETIVOS,METASY
PROGRAMAS.

CERO DESVIACIONES
A PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS

PRESENTAR
INOICADORESLOS
PRIMEROS 15 OlAS
DE CADAMES.

Nivel ICldémico

E1IIDEHCIADE DESTREZAS
11. Condua! las reuniones del Comilé de Planeaci6n.
12. llir'ga las acciones de evakJacjón programálica

pn!SUpuestaI.
13. E_ Y cootrol de presupuestos,
14. Coordinación de pro'jOClOsde infraeslruCMa Y

~nID.
15. Coordina la integración de la eSladIstica básica a

indicadoIes del ITSR.
16. Coordina la inc:ofporaci6n de los abmos del

lnslituIo TacnológlCO al regimen _ del
SegIMOsocial.

17. InIogt3 las propueslas de modificaci6n de
. e51rUdUfaorganica.

Experiencia 3 aI\os en ejenXío profe9ionalo docenle.

Edad 30 aI\os en adelante.

Sexo Indistinm.

COMPETENC~.S LABORALES:

CONOCIMIENTOS
21. Operaciones aritmélicas.
22. Ortografia.
23. Redacción.
24. Esladística descriptiva.
25. l.1odeloEducatiw dolITSR.
26. Reglamento InIeriordolITSR.
27. Notinas ISO eslablecidas por elITSR.
26. Nonnas. regJamell1llS. ineamienlos.

procedimiento•. brmatos de área
29. Paqueterla ollice; ExceI. Wonl YPower Poinl., nivel

avanzado.
3O.P1aAeaci6neSlralégica.
31. Definiciónde indicadores.
32. E_ de proyectos de in•• rsión.
33. MetodoIogla de la iwostigación.
34. Dirección de por>onaI.
35. Idioma lIlgIés a nivel avanzado (coloquialYlécnicoj.
36. Técnicas de negocioción.
37. Infraeslnx:lura Yoqv~.
38 .Nonnatividad Y principioo de la adminislraci6n

pUblica.
39. Teooencias actuales de la educaei6n superior.
40. Sistemas de evaluación v factibilidad.

EVIDENCIADE CONOCIIllENTOS
2. Resuftado de exámenes _.

DESTREZAS
7. Capacidad de planeación.
8. Liderazgo.
9 Negociación.
10. Capacidad para dirigi' y controlar p"""naI.
11. Capacidad en la toma de decisiones.
12. Dominio de paquel8rla (I.icrosol!) pano ejecutar las

funciones.

IEVI~ENCIADE DESTREZAS

18. V~ los procesos de inscripción, reinscripción, '
~, acredi1aci6n, _ Y tiIuIaci6n
cuidando se _ de coofonnidad con los
1ineamienIos, pmcedimienlos e instrumenm
~.

19. Coordinaci6n 01_ de biblioteca.
20. Debla inlraeslrudura infDnnática.
E1IIIlEIICIADE ACmuo
1.. ~ del rogis1roobsefvationaI.

ACTITUIl
5. Honestidad.
6. DisCI8ci6n.
7. Iniciativa.
8. Servicial.

I~:m~dela~_de_1 FECNADEE1A8ORAClóIt 17 de mayo de 2011.

IREPoRTA A:. StJbdirectDr. de PIaneación Y ¡lUGAR DE LeVANtAIIENTO:. INSmUTO I
EvaIuaci6n. TECNOlOGlco SUPERIOR DE LOS RIos.

I
NúMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAIll NúMERO DEPUESTOS QUE LE REPOR.TANI

. DIRECTAlIENTE: O. J IID1lECT AlIENTE: O.

--------------
IFUííci6Ii GENERiCA Da. PUESTO: . . .

Re';'" activlIadet socmtariaIes en apoyo alas funciones del Su_ de _ YEVlWaci6n.

IOBJETIVO DEl PUESTO:

Deoéargar actividades simples pero importantes del ~ de PIanoaci6n YE_

[:R:::' .'
Ser, de la Imagen del SuIxlIrectorde PIIn<laciónY EveIueci6n.

RESPONSA8lLlDA/) ACTMDADES RESULTADOS
SERVICIO 1. Reilzat eI,- di la agenda de lraIlajo de IW.GEN Y
SECRETARIAL ",jeI8- PRESENTACION

2. OrganIzar a inlognIr01_ del étu. PERSONAL
3. P!opon:lonerdoacueRloconlasinstnlccionesdel

jefe inmedialo, la. inbmeci6n QIII l1IqUÍOIaIIlos DIRECTOR
_departamenlDs dellTSR. . GENERALIO

4. Guenlar _ y confIdenciaidad de lo. TELEFÓNICO
•••••••• di su Jefe 1nmedIiIlo. ACTUAUZAOO.

5. Brindar aténci6n diec:Ia, _ Yconfial al púbIco
en general qUIl soIclle _ con su -"" coNTROLAR EL 100%
_íelD. DE LA AGENOA y

6. Tomar lI1OIaCIonosy_ do_ DAR SEGUIMIENTO
7. lAecanogralIar los 1Iallajoo. !Mar la lIlCIacci6n~ .AL 100% DE lOS

_dolos_. ASUNTOS DE SU
8. AIIndarlas Iamadas l8IaI6nicas _ notas de JEFE INMEDlATO.

Ios.-los de ••••••• _ y confial.
9. EIaboIar 111 lllIcüIat de o-. transporlt y CERO ERRORES EN

comisI6n, coi1Ionnea 101•••••••.••• apIcebles. ESCRITOS

- 10. SoIciIer los artIcuIos Y maIMaIes de pepelerla (ORTOGRAFiA.
consumibIas del N. REDACCIóN.

11. Rdli', Ioer (anailar en sU ceso~ bJmar y dar ORGANIZACION y
segukrier*I a la CllIftSIlOIIIlo del ••••. UMPIEZA DE

12. AdnüIIIr loe ao:Mos eIec1I6nialI (cusllldIafa, DOCUMENTOS).
•••• , lIClUIIIzarY pI'OllOItIonarlnIannaci6n a

ARCHIVAR El 100%jefe 1nmediaID~
13. CoIaboror, plII1icIperYlIfDf'Ien la oopnilaci6n de DE, DOCUMENTOS,

_del_Ylosque:: CERO ATRA2O.
14. llar 0Illjuimiltt*J de las a>qlldidas a--- CUSTOOIAREL 100 %
15. RopIIlducir en i>tocxIpiosla lRlonneciln necesaria DE lOS

oplinlZando recursos. ARCHIVOS
16. Complobar gastas del joIo _ "'" base a ELECTRONICOS.

plucedí'lÍlliIDI y bmaIos aslabIaddos Y en su RESPALDO DE
ceso noIilica a su jefe; ,; al gesIo eSli o no INFORMAclON.
presupuestado.

17. Inlílnnar al DopartamenIo di Roanos lAaferiaIasY CUMPLIR Al 100 %
SeMcios GeneraIe. sobre cualquier cambio de CON El
adscripción qUe se requie<a realzar de los acliws PROCEDIMIENTO DE
fijosque estén baP '" resguonlo. COMPROBACIÓN DE

18. Reaizar las demés aclIvIdadas que la Indique '" GASTOS.
jefe ilmedíalo, que sean ••••• a la _za de";-':..d..
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REQUISITOS:

N1v•• ...- BachiIeJaID o Técnico Superior.

ExporioncIa 18110.
.

Edad 20 anos en adelanlll.

Sexo Indlstm>

I

COMPETENCIAS LABORALES:

COHOCIIlIEIITOS
1. Oporaclones arilmélicas.
2. 0rI0gra1la.3._.
4. ArohM>nomla.
5. ConIabidad bMica.
6. Modelo EducaIIvo delllSR.
7. Reglamenlo Interlot dellTSR
8. Nonnas ISO establocilas por el ITSR.
9. Normas, reglamenlDl, 1lneamienIDs,

procedimIe-. _ de •••••
10. PIquoIllria oftlce; ExteI, Wonl y _ PoInL, niwll

-.zado.
11. Idioma Inglés a niwlI Inlonnodlo

""*"~12. EIaboraci6n de los dMI ••••
conspoodtncIa.

13. EIaboraci6n de pltlgIWNIS de'-
14. _loción de po1l\«lor (_~
15. de defax'
DESTREZAS
1. DomInio de paqueterla (MIcroooft} pano ojocutar las

funciones.
2. HabilIdad para _ •••••••••
3. Ardllvor.
4. Organización. .
5. Cíeátivtdid~e-Innovoci6n~-·-.------

(cסiסquiai y

1Ipoo de

ACmuo
1. Sordo.2. _.

3. SorviclaI.
4.~.
5. InIcl8llva.
6. Proactivo.
7. AIID sentido de reSponsabilidad.
8. DIsaeta.

EVIDENCIA DE COHOCJIIENTOS
1. Resultado de exilmenes leóriccs.

EVIDENCIA DE DESTREZAS
1. Ca6dad de oticlos Y memoréndums confonne las

Instrucdones de su superior Inmediab.
2. C<>n1esl8 Y hace las larnadas Ielefón~ con

amabiAdad.
3. Retuenla los evenlDs y actividades a su jefe de

-iicuoidO -ala agMda de 1rabiijO.
4. Prepara los insIrumenlOS adminislIativos Y técnicos

para las ~ ejecuIivas de su súperior.
5. Mantiene actualizados los an:hIws documentales.
6. Da seguimlenlD a las _s lumadas a su área

de adscripci6n e inbnnar a su jefe inmediato.
7. Asiste a su jefe inmediato en lo necesario para el

cunpIniento de los ob)ett\los del area.
8. DiI8cIDr Generáio Ielefónico aclu_.
EVIDENCIA DE ACTITUD
1.- Resubdo del regislro observacional.

[.
PUESTO: Jefe de ~ de PIoneaci6n, IFECIIA DE EI..AIIORACION: 22 de mayo 2011.
~ y PIeIupueslaci6n. .

IREPORTA lo:. S4lbdrectlr de PIoneaci6n Y ILUGAR DE LEVANTAlllENTO: INSTITUTO
Ev*JIcI6n. . .. . TECNOLOGIco SlJ'ERJOR DE LOS RIos.

HUlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
OIIECTAIIEHTE: 1. IlOIRECTAMENTE: O.

,. .Jefe de 0Ii:ina de ConIroI PresupuestaI.

DB.PUESTO:

PIaMw, coordinar, contIoIar Y evaluar la esInIdIJrB orgánica Y educativa, an1eprD)'BdO de presupueslD, Programa
Operaliw Anual del 1nsIIulo, de lXllIformIdad con las nonnas y ineamlenlos establecidos por la Secretaria de
Educ3:ión Pública.

OBJETIVO DEL PUESTO:

~ cOlIJas nonnas y lneanóenIOS de la Secretaria de Educaci6n Pública en malI!ria de estructura "'!Iánica,
. dellTSR

IIMPACTO EH RESULTADOS:

Gerantizar 01desam>Io con base e p!!S!!I!!!O!fO y programas delITSR.

----~-----------_._---,-_._--------
RESPONSABILIOAO

APUCAR
ESTRUCTURA
ORGÁNICA
AUTORIZADA.

ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO
DEL PROGRAMA
OPERATIVO ANUAL
(POA).

EVALUACIÓN
PROGRAMÁTICO -
PRESUPUESTAl.

INTEGRAR INFORME 1.
PARA LA H. JUNTA
DIRECTIVA.

ACTUAlIZACiÓN OE
INDICADORES
INSTITUCIONALES
EN EL Sil (SISTEMA
INTEGRAl DE
INFORMACiÓN).

INTEGRACIÓN DE
INFORMACIÓN PARA
ESTUDlOSDE
FACTIBIUDAD.

INTEGRACIÓN DE
ESTRUCTURA
EDUCATIVA.

I
SEGUIMIENTO DE
INDICADORES
INSTlTUCIONALE S.

ACTMDADES RESULTADOS

INTEGRACION DE
MODIFICACiÓN DE LA
ES IRUCTURA ORGÁNICA.

1. Verificar los puestos y plazas autorizadas de! ITSR.
2. Notificar al subdirector de pianeac.oo y evaluación

irregularidades en los puestos ejercidos con
respecto a los autorizados .

3. Participar en la integración de propuestas para la
modifcación de la eslrOCtura o'llánica.

1. E1aborar programa para integración del POA.
2. Obtener fonnalDs para la elaboración del POA.
3. En'liar formatos a las subdirecciones. sormr el

llenado y espe;.ificar fecha de entrega.
4. Recepción y re'llSión del nonada correcto de los

formatos.
5. En caso de tener errores. nolilicar al área

correspOndiente.
6.. Integrar la información de las domas areas seerca

de los requerimientos de recursos humanos,
sneoceros, rnateria~ y servicios.

7. Presentación del APOA al subdire<:tor de
ptaneación y evaklación, para visto bueno y
presentarlo a Dirección para visto bueno.

8. Realizar COfTeccCnes en caso de ser necesarias.
9. Presentación del APOA a los integrantes de la

Junta directiva para su eutorización y realizar
correcciones en caso de ser neCesarias.

10. Presentar APOA con correcciones en caso de ser
necesarias para que seá autorizado.

11. Una vez autorizado, comunicar a las areas el
presupuesto asignado.

12. Verificar que las soIcitudes de ma!eriales y
recursos coincdan con las cantidades
programadas.

1. Determinar el presupuesto ejercido con respecto al
programado '1 autorizado.

2. Seguimiento a indicadores y metas con respecto al
presupuesto ejerodo,

3. Solicitar la información trimestral a las
subdirecciones y departamentos de la subdirección
de pianeación.

4. Recibir informes de las subdirecciones y
departamentos de la subdirección de ptaneación.

5. Verificar iníormaclón e integrar reporte.

Entregar repor1e al subdirector de p1aneaci6n para
revisión, y en su caso realizar correcciones O
modificaciones. Entrega de reporte al Diree""
general, y en su caso realizar correcciones o
modificaciones.

2. Enviar infonne al departamento de tecnologias de la
información y comunicación para ímpresm.

3. Colocar e! intorme en carpetas y entregarse a los
miembros de la H. Junta Directiva.

4. Realizar los arreglos para llevar a cabo la Sesión de
Junta Directiva (Espacio fisico, alimentos,
hospedaje del representante de la DGEST,
confirmación de inl/itados)

1. Recibir oficio en donde se solicita la actualización
de indicadores.

2. Ingresar a la página electrónica de ia DGEST en el
apartado para el SIL

3. Imprimir indicadores requeridos y enviarlos a k>5
departamentos correspondientes para ser lenados.

4. Ingresar al portal para actualIZar los indicadores.
5. Imprimir reporte de indicadores actualzados.

1. Venftcar la !nf0nnaci6n necesaria 'f solicitar a los
departamentos el envio de dicha información.

2. Revisar e integrar en un documento toda la
información recibida.

3. Entregar en la subdirección de planeaci6n
evaluaoón.

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO ANUAl

PROGRAMA OPERATIVO
ANUAL (POA) AUTORIZADO.

CERO DESVIACIONES AL
PRESUPUESTO
AUTORIZADO.

INFORME TRIMESTRAl.
ENTREGADO ANTES DEL
olA 10.

INDICADORES
ACTUALIZADOS

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD
INTEGRADO Y ANAliZADO.

ESTRUCTURA EDUCATIVA
ENVIADA EN TIEMPO Y
FORMA.

1. Recibir oficio de solicitud de estructura educati'Ia
por parte de la DIreCC>;n General de Educación
Superior Tecn9lógica (DGESn

2:- Solicitar alá sub<f"occión académica y a ¡¡j- --~ - --
subdirección ad";')inistraliva ellenado de formatos.

3. InU:grar la inforrr,ación en un seo documento y REPORTE DE
enviar a ia DGEST. INDICADORES

4. Solicitar.a las subdsecconés de msoea bimeslral, ENTREGADOS ANTES DEL
el resullado de los indIcadores de cada proyeclo a DIA 15 DE CADA MES.
su cargo

1. Concentrar y ev:llUar los Ind¡c;a.jores institucionales
2. Presentar reporte de kis índcedores en las

reuniones tJ1T".est~s 1el Ccmité de Calidad.
3. SOOcitar a las subdirecciones, el envio de

actJvid~ semestraes
•. Integrarlas ~tiMaL!:::sde todastasáre~.

CALENDARIO ESCOLAR
AUTORIZADO
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INTEGRAR
ACTIVIDADESPARA
EL CALENDARIO
ESCOlAR.

1. Consultar el calendario de la Seaetaria de
Educación ClJll10 referencia para considerar dias
festivos Yperiodos vacacionaIes.

2. Elabotar la programaci6n del calendario (deben ser
100 dlas hábies de clases).

3. Recü oficiode _ de estadislica básica
4. Soicitar la informac¡ón • las áreas

correspondientes.
5. Enviarla inIormaci6nsoIicdada.

REQUISITOS:
-,

Posee< titulo en alguna de las canelBS ofrecidas por 01
Ntvel~mico Ins_ o ~ afines
-,
Experioncia 3 .lIos en el ejercicio profesional o -.
--

Edad 25ll11osenade_.

sexe Ind~tinlO.
I

COMPETENCIASLABORALES:
CONOCIMIENTOS EVIDENCIADE CONOCIllENTOS
1. OPl'raclones aritméticas. I Resultado de exámenes_
2. OrIografia.
3. Radaeci6n.
4. Estadistica descriptiva.
5 Modelo Educativo deIITSR.
6. Reglamento InteriordelITSR. -7. Normas ISO establecidas por elITSR.
8. Normas. regIamen1os, ineamienlos,

procedimientos, fcnnatos de área.
9. Paqueteria office; Exa!I, Word Y Power Polnt, nivel

avanzado.
10. ptaneación estratégica.
11. Definiciónde indicadores.
12. Elaboración de proyodos de inversión.
13. Melodologla de la investigación.
14. Idioma Inglés a nivel ll\'3I1zado (coloquial y

lécnico).
15. sistemas de evaluación.
16. Contml DresuDuesJal.
DESTREZAS EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Capacidad de planeaci6n. 1. Integración del POA Y PTA lnsti1ucIonal.
2 Uderaz90· 2. Integraci6n del PIDE.
3. Negociación. 3. Partldpa en la elaboración de la programación
4. Dcminio de paqueterla (Microsoft)para ejecutar las

_.
funciones. 4. Presupuesils.

5. Ind_s delITSR.
6. Pmaldimienlos de caidad.
7. Galendario escoIa<.

ACTITUD EVIDENCIADE ACTITUD
1. Honestidad. 1.· Resulado del registro observacJonal.
2. Discreción
3. Iniciativa.
4. Dispooibilidad.
5 Esplrilu de aoc"" v coIabor'.ción.

EESTO: Jefe. de Oficinade Control PresupuestaL ] fECHA DE ELABORACIÓN:17 de mayo de 2011.

REPORTA A: Jefe del Departamento de P1aneaci6n. LUGARDE LEVANTAlIENTO: INSTlTLlTO
P ramación Presu 1aci6n. TECNOLóGICOSUPERIOR DE LOS RIOS:

HUllERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN HUllERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:O. INDIRECTAMENTE:O.

Realiza< actividades seaetariates en apoyo • las funciones del Jefe del departamento de Planeaci6n.
P ramaci6n EvakJaci6n.

OBJETIVODEL PUESTO:

A o en actividades secretariales al Jefe del De

¡IIIPACTO EN RESULTADOS: . .~-_.

~"!.1!".rtad0<3 de la Imagen del Jefe del Departamento de PIaneaci6n, Programación y Evaluación.

RESPONSABIUllAD

SERVIClO
SECRETARIAL

ACTlVIlADES

PRESUPUESTO

1. Realizar el seguinionID de" &gIllda de trIIlIjo
de su jale 1nmedIaID.

2. OIganlzare i1Iegrar ellltllivo del ••.
3. Pro¡¡on:lonar de llaIOfllo con los ilsIruccIonos del

le!!! - •. " inIonnaci6ft que NqlÍOfIIl los
_~dellTSR.

4. GtJanW dIoa8ci6rI Y CllI6lefldoIdod de los
llSLI1los de SIl jefe 1nmedIaID.

5. Brindat lIIonci6ndir8cIa. atenta Y confial al plIlIco
en gOOiiiiI'iPi'dCil' ~ con SIl superior_.

. 6. Tomar arÍotIciones y didados de oIclos.
7. Mecanografiar loo Ir.lbajos. misar la lIdacdOn Y

estnIdln de loomlsmoe.
8. _los Iamadas l8Ief6nicas _ noIas de

loo recodos de __ yCOlllial
9. Elaborar los ...- de gastls, nM¡loÍlo y

comisl6n, __ a loo líleamIenm apbbleo.
10. _ loo arIicuIos Y __ de papeIoria

tonsIJIribIes del álea.
11. _. Ieet( ••••• en SIl __ ~ lumIr Y •••

seguiIionto a la cO""POlldOlIClodel ••
12. AdmklI!nr loo an:l1M>soIic:lmnlcao (CUSlodIara,

espaldar. - y JII'lPOII'ÍlllI ilIDImoci6n I
jefe~~

13. ColaIlorar. par1icIpary IPOYO< en la organizaci6n de
e_ del_ y loo que le lIignen.

14. Dar seguimiento de los ...- expedidas I
otras éreas.

15. Reprnduclr en loIIx:opIas •• ilbmIciln __
op-..cto l8CUIllOL

16. Comprobar gaslDs del jefe irInodlalo con base I
procedImIenloS Y bmItos estIbIecIdos Y en 111

caso notilica a SIl jefe; si el gasID estfl o no
~.

17. _ al Dopertamonto de Reanoo ~ Y
5eMcIos GeneraIos sobra CUIIquIor combio de
adsc:rl>dOn'¡ue se requienlleázar de loo _
fijosque estén bajo su __ .

18. Reciblr pedidos. requisIclonos, pedidos. 6nlenoo de
servicio y _ de paI1Idl Y el pIOlIIClo
rorrespondlentll asl como la sufIciendI
prooupuesIII Y que •• --
~ turnpIa con loo requIsb •••••••
vigentes.

19. Elaborar 6nlenoo de pego.
20. Controlar el--. por pIltidI y proyecIo.
21. ConciIar pI8IUpUNIDcon el_ de.....-.el.
22. EIabolar rvporte mensual del pmup_ ejen:ido

con base en lo eieltido.

REQUlSlTQS:

RESULTADOS

IMAGEN.Y PRE5EHTACJON
PERSONAl.

DIRECTOR GENERAUO
TELEFONIcO
ACTUAUZADO.

CQtfIIlOl.AR EL 100% DE
LA AGENDA Y DAR
SEGUIMIENTOAL 100% DE
LOS ASUNTOS DE SU JEFE
INMEDIATO.

CERO ERRORES EN
ESCRITOS (ORTOGRAFlA,
REPACClON.
ORGANIZACIONY lIAPlEZA
DE 00ClJMENT0S).

ARCHIIIAR EL 100'4 DE
00CtJMENT0S. CERo
ATRASO.

CUSTODIAREL 100 % DE
LOS .
ARCHJ\IOSELECTRONJcos.
RESPAlDO DE
1Nf0RMAC1ON.

CU~IRAL 100 % CON EL
PROCEOMENTO DE
COUPROBACIONDE
GASTos.

CERO DESVIACIONESAL
PRESUPUESTO.

NIvoIlCldómIco Pooeer lIII*l en alguno de los ••••••• ohcicIos por 11
lnotiIulo o •• -. ~ con
lJcencialIn en Conladur1a PiIIlIca o Adn*IlstrIcI6n.

Experiencia 2 aIIoI.

EdId 24_en_.

Soxo -.
COIIPETEIIC1AS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. 0perIci0nes arilm6Iicas.
2. 0rI0gJtIIa.
3. Redacci6n.
4._ia.
5. ConlabIdId básico.
6. Modelo Elb:ativo delITSR
7. ~lnIoriordelITSR.
8. Normas ISO estaIlIecidIs por e1lTSR.
9. Normas. lIgIamenloo, n.rienloo.

~bmIItosde -.
10.P~oIIIoo;EJll:eI.WonIy __ .nIveI

avanzodo. .
11. idioma Ing/és a nivel inlermedb (coloquial Y-~12. Elaboración de los dÍllOlSOO Iipos de

correopondencia
13. Elaboración de programas de oventos.
14. lnslaIacl6n de PIOyector(caII6n~
15. . de delax' .
DESTIlEZAlI
1. Dominiode paqueterla (Microsoft)pera ejewtar las

funciones.
2. HaIlIIdad pera _ trámIes.
3. An:htvar.

EVIDENCIADE CONOClIIENTOS
1. ~dea''*'-106rIcos.

EVIIlENCIADE DESTREZAS
1. GaIdad ele oIcIoo Y lIlOIIllrindlrn __ los

Inslrucdonas de SIl superior_.
2. ConIosa Y t... 1os.11amadas leIaIIlnlcas con

lIIlIIlIdad.
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IDESTREZAS IEVIllENCIADE DESTREZAS

4. Clrganización, 1 Recuerda los ••.•••••• Y actividades a su jefe de
Ó. Craalividad e innovación. ••••• Ido a la agenda de trabajo.

4. Prepara los NlrumenIDs adrMistralNos Y Iécnicoo
para las l8UIlionesejectltivas de su superior.

Ó. lAanIiene actualizados los ard1iYosdoaJmenIaIes.
6. oa seguimientp a las soliciIudes tumadas a su érea

de adsallción e intlnnar a su jefe _.
7. Asiste a su jefe inmediato en lo neaosario para el

cumpilrionlo de los objeliws del érea.
8. 0itedDr Goneralio teleIilnico actualzado.

ACTITUD EVIDENCIADE ACTITUD
1. sencilo. 1.- _ del registro obselvacional.
2. Amable.
3. seNicial.
4. Empático.
Ó. Iniciativa.
6.
_.

7. AJIosentido de rasl'Ollsabjidad.
8. IliscIeto.

y IFECHA DE ELABORACIÓN:17 de ITl8)Odo2011.do InIraes1rucluta

REPORTA A: Jera do PIaneaci6n, Programación Y LUGAR DE LEVANTAlllENTO: INSTITUTO
Presupueslo. TECNOLOGlco SUPEROR DE LOS Rlos.

IlÚIIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DlRECTAIIENTE: O. INDIRECTAMENTE:O.

I FUticiOH :::'RJCA DEl PUESTO:

Asesorar,~, supeMsary""'-los llIO'/!CIOSde illraest!UcllJra yOCJU!lamiontodelITSR.

I OBJETI\IO DEL PUESTO:

DesamlIar proyodos do construa:i6n de lnfIaes1ructura Y adquisición do IlQUfan!ento.

IIIPACTO EN RESULTADOS:

Contar COAespacios Y equipos adocuadIos que contribuyan al mejoramiento académico, deportiw Y cuIlural de los
alumnos dellTSR.

RESPONSABILIDAD ACTMDADES RESULTADOS

INFRAESTRUCTURA 1. Recop~ar y mantener actualizado el manual de
y EOljJPAMIENTO. especificaciones técnicas de conslnJcci6n de CUMPLIR AL 100 'J(,

infraeslnJcIura 1Is1ca. CON LOS PROGRAMAS
2. Deteclar nealSkiades de infraestructura y DE

equipamiento. INFRAESTRUCTURA Y
3. RacopIar, ••••••• y acIuaizar las gulas mecAnicas del EQUIPAMIENTO.

manual do equipos.
4. Elaborar antepmyecto do inversión de iífraesbudura Y

equipamiento.
Ó. Supervisar conslrucción de ilfraestructura do aetJerdo a

los lineamientos del proyecto.
6. Verificar con base a requisiciones de compra él material

de conslllJcci6n y equipamiento contemple las
caracterislicas solicitadas, fichas técnicas y garantfas.,

7. Supervisar los programas de obra y estimaciones para
efecto de caco.

REQUISITOS:

Nlvet ••• démlco I~M~O~' ~~~~con
. en estructuras v mecá1iaI do suelos.

Exparloncla 3 aI\OSen ejerticio profesional o docen1e.

Edad 2ó aiIos en adelante.

Sexo Indistinto

COMPETENCIAS LA&ORALES
CONOCIMIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. Ortografia.
3. Redacción.
4. Estadistica descriptiva.

EVIDENCIADE CONOCIIIIENTOS
1. Resultado de exámenes teóricos.

ó. IAodeIoEducalíYo delITSR.
6. Reglamenlo Interior delITSR.
7. Nonnas ISO establecidas por elITSR.
8. Nonnas, regIamentns, Iileamientos,

pmcedinientDs, brmaIos de érea.
9. Paquetaria office; Excel, Word Y Power Poill,

nNelavanzado.
10. PIanéaclón estratégica.
11. Oe\,icI6n de incflCadores.
12. EIabolación de proyectos de ilverslón.
13. Metodofogla de la ilvestigaci6n.
14. DRcción de personal
15. Id:oma Inglés a nivel avanzado (coloquial Y

técnico~
16. T~ de negociaclón.
17. 1n!raeslnJclura yequlpamiento
18. Esludios de 61ctibi1idad.
19. PaqueterIa control de obras (Proj'OCl

managemeo\)

DESTREZAS
1. Capacidad do pIaneacI6n.
2. liderazgo.
3. Negociaci6n.
4. Capacidad pallI dilgIr y controlar personal
5. Capacidad en la loma do dIecIslones.
6. llomilIo die paqueterla (MIcrosoft) pallI ejeeufa'

las Iunc:lores.
ACTITUD
1. Honestidad.
2. DisctecIón
3. Inlclativa.
4. 0isp0nNidad.
5. Esolrilude 100"" vcolabonlción.

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Desarrolo de proyectos de ilfraestrudura Y

~nto.
2. Programa y avances de proyectos de

rnaestnictura yequipan1ientD.

EVIDENCIADE ACTITUD
1.- Resultado del registro observacional.

PUESTO: Jelo de Departamento de TecnoIoglas dala FECHAOE EU8OIlACJóN: 17 delTl8)O 2011.
Infonnaclón Conulicaclón.

I~T A A; su:ectDr de Planeación Y
Evaluación.

LUGARDE LEvANTAMIENTO:INSTITUTOI
TECNOlOG/CO SUPERIOR.DE LOS Rlos: _~

NUIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUIIERO DE PllESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAlIENTE: 2. IlDIRECTAIIEHTE: 1.

1. Jefe de Oficin.Soporte Técrko. 1. AulCiiarde Controde Cómputo.
2. Jefe de Centro_de__Có_mputo__ . .-J~ . _
FUNC N GEN ICA DEL PUESTO:

DesamlIar la illraesbuctul8 técnica .¡ computacional adecuada en los sistemas de lnfonnaci6n del lns1iIu1o
Teax>I6gIco propoICionando los apoyos y sopoIIes técnicos a las diversas unidades Y áreas administrativas, asl
como, olDrgar el servicio de inlormiltica a la comunidad estudianli y académica, atendiendo los lineamientos y

Ien1llS_-os.

IOBJETI\IO DEL PUESTO:

Asegurar el seNi:io de calidad en la comunicÍcl6n lnIorrnáIIcadellTSR.

¡IIPACTO EN RESULTADOS: .

Garantizar la comunlcad6n Informática

RESPONSABILIDAD ACTMOADES RESULTADOS

NECESIDADES DE 1. 0etecIar _ Infonnáticas dellTSR (~ Y CERO DESVIACIONES
EQUIPAMIENTODE tuont.e) que permita la optil1i2aciOnde los pmcesos A LOS PROGRAMAS
cóMPuTo acadétnicos-adm PREVENTIVOS DE
(HARDWARE). 2. Defini'~, ~tas Y actividades del ~ SOFTWARE Y

que don respuesta a las necesidades deIectadas. HARDWARE.
1 Elaborar proyeclos do desanoIo para apIcacIones

seguras do la l1lddel_ TealOI6gico. CERO FALTANTES DE
INVENTARlO DE
SOFTWARE y
HARDWARE., 1. Coonmar el Control del Inventario de equipo de

DISEÑO DE ~,l1ldesy_res. SATISFACER LAS
SISTEMAS 2. Oisellar Y desarroIar el sitio Web Y sistemas Infonnálicos NECESIDADES DEL
(SOFTWARE). dellnstilulo Tac:nológico. SERVIClO DE

cóMPUTo, CON BASE
AL CUIAPlIMlENTD DE

1. Coordilar el mantenimiento preven11\<)y correctivo de OBJETIVOS Y
SERVlCIO.oE so-.., así como la atención do Ios...-;os: PROGRAMAS
CÓMPUTO. 2. CoonlinarelseMelodo soporto _ irIbmátíco. ESTABLECIOOS.

3. Supervisar la caidad del _ de los _ del
centro de cómputo. CERO

RECLAMACIONESDEl
SERVICIO
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LABORATORKlS DEl
CENTRO DE
CÓIotPUTO.
ENTREGAR
INDICADORES ANTES
DEL olA 10 DE CAllA
lES.

INDICADORES.

1. Elaborar conjuntarr..erte co- el personal a cargo los
indicadores de resultados ~e! área,

REQUISITOS:

N1vellCadimico L<:encialufa en SisIomas Cofr4>ulaáonaIe o camn a
fin,con esoedaIidad en sooortIl·1ócnicov redes

Exporloncla 3.años.

Edad 25allosen-.

Suo Indislin,>.

COIIPETENCIAS LAIlOIlALES:

CONOCIIIIEIfTOS
t. 0peIaci0nes aritm61icas.
2. OrtDgrafta.
1_.
4. Estad!slic8~
5. _ EducalNo delITSR. I
6. RegIamenIo Inloriar:deIlTSR
7. _lSOeoIabIoddasporellTSR
8. _,...-. lineamientos,

~, brmaIllede na.
9. ~ ol!ice; EJo:el,Word YPower Poin!., nivel

avanzado.
10._~
11. llelInk:i6n de Indicadonls.
12. EIoborIclOn de PfOYOC*lIde mV8lSión.
13. lolRldoIogfI de la 1nveotigeci6n.
14. llINcd6n de pononal
15. IdiomIIngI6s a _ avanllIdo (cסiסquiai Ylécni:o).
16. T_ de negociacIlln.
17. Pl1lgnIrnaciónen PHP (¡lfllgramación web).
18. Programoci6n orienIIda • objek>s Java, V...,a1

BaoIc.
19. GeslIón de bases de da*ls (SOL).
20. Sielomas Inbrmállcos.

~ínitas YP~adminislralivos.
22. SoporIe Iócnico.
23. ManlenImier*> PIWOf1Iivoy conactivo de equipo de

~.
24. Admi1islraci6n de redes.
DESTlIEZAS
1. Capacidad de pIaneacI/ln.
2. 1.Jde<azgo.
3. Negociaci6n.
4. Capacidad par3 dirigiry conIroIa< personal.
5. CIpacIdad en la !Dmade __ o

6. c.es.o.
7. DominIode paqueteria (IAaoso1l) para ejecutar las

tmcIones.

ACTT1\ID
1. caldadde.-.oao.
2. DisponibiIdad.
3. 1nicIative.
4. EJpIrilu de aoovo y coIabooacIón.

IPUESTO: Jefe de OficInade Soporte Técnico.

EVIDENCIADE CONOCIIENTOS
t. ResUIado de'-Ieórtcos.

EVlDENCIo\DE llESTIlEZAS
1. 0eun0I0 PIOyedDs de -.... inlorm6IIr:oocon

base a noceoIdadeL
2. _ postivoI del ••••
3. DiselIa Y_ de la pIenlIIa del siIIoWeb del

Inslü> Tecnológico.
4. EIabofa el PIOyeQl de desamlIo par3 apIcacIones

_en la red dellnsl11ulDTecnoI6gIco.
5. Realza el manIeniIionIo pwvonIMl Yconactivo de

son-e, asl COIT() la eIanci6n de a uouarios.
6. 0t0Iga soporta _ a a .-los y a la

adn*1lslracl6n de la red.
7. Rep8rlI Y _ de equipo de ~ par3 la

opWzad6n de Ioa.-sos deI""",,-,
8. Dlsefta. implIIre loa •••••• gr/lbs ooIcIadoe

por lis ..- ad".iIstJ •••••• del lnIlIIuIo
TecnoI6gico..

9. BiIácora de lIgislro del \lOO de las ~
por a ••••••••.

10. Reporlo de eeMcIoa de •••• ...-'*> conactivo y
¡>I8VIlI'lIIwo. .-

11. Reporlo esladlstico de a eeMcIoa del cenbo de
álmpljD Y IÍlpOIlIl6crico.

12. ~ iMIaciones. trIpIIcos, upedacUaIes.

EVIDENCIo\DE ACTITIID
1.- _ del regiIVo observadonel

1FECHA DE ELAIlORACION:17 de mayo de 2011.

INúMERO DE' PUESTOS
DIlECTAIIEHTE: O.

QUE LE. REPORTAN INúMERO DE PUESTOS QUE LE
IIDIRECTAIIEIITE: O.

REPORTAN I

!
I
I

I0IJETMl DEL PUESTO:

~ en óptimas condicilnes de lJrocionamienlll a e<pJiposde CÓft!UD, redes Y servidcnM.

I•.ACTOENRESULTADOS:

Garsntizar el buen funcIonlnien-. de a equipos de cómpu!D. redes Y servldonIs.

RESPONSAIlUlAD ACTMDADES RESULTADOS.
FUNCIONAMIENTO 1. Su¡lervlsar Y dar manlllnlmle'*> __ y conactivo CERO IlESIIIACIONES
DE EQ\JlPOS DE de a lIIViJonls, seMcIos DSl. lrñ1IUII, ilslaIacIones A LOS PROGRAMAS I
CÓIotPUTO,REDES y de redes, ~, -. de lis Pe Y dem6s PREVENTIIIOSDE
SER\I1OOREs. equipos. sa:TWAREY

2. •••••. Y configurar el ..- Y pequelIlrle YentIWus lWlI1NARE.
de las Pe.

3. ReoItentlw Y verilear a equIpoa inaIlIneItcco. CERO FAlTAHTES EN
INVENTARIODE
HEIUWoIENTAY
EQUIPO ASIGHADO.

CERO
REClAIAACIONESDEL
SERVICIO
INFORMATICO.

REQUISITOS:

_ ecadimIco UcencIelura en lni:>nnéIlca o lngen/otllÍ en _
OC8lTllll ••••

Experiencia 2 ellos.

Edad 25e1aen_,

Sexo Indistlnlo.

COMPETENCIAS LABORALES:

COIIOClIIIENTOS EVIDENCIADE CONOCIIlIENTOS
t, Opetac:iones aritm6licas. 1. Remlado de e_nas_.~=4. AItIlivonamIa.
5. ModeIDEducalIvo delITSR.
6. Regtamenlo mterlo<dellTS;R.
7. Normas ISO eoIabIecidas por eIlTSR
8. Normas, ~ lineamientos,

proc:edinIera, formaIos de -.
9. P__ ol!ice; EllI:8I,WonI Y Power PoinI., nivel

lIVIlIZlIIIo.

10. idioma lngI6s • _ lnlonnedIo (coIoquieI Y-~11. E!¡II)ooacicln de a dMNsoo Ilpos de
__ 1det1Cie.·

12. Configuradóne_de _
13. lnstaIocI6n de ~. equipos: pequelerfa oftIce,

8IlIivirus. .
14. klSleIeci6nYconfigunlciOnde redes.
15. MenIenimienIo CClIIllClNoY__ • equipos de

c:6mplD.
16. CGnIIgInd6n de aa:eoo y bloqueo de InIemel
17. lnfo!m6b y de _ ComputacIonales

DESTREZAS EVIOENCIo\DE DESTREZAS

1. DominIode (UicrosoIl) pa¡a ejecutar las 1.
blcIoneL

2. Manejo de equipo, hemlmienlas, sistemas y 2.
conlnJles de lal>oraIElrio.

3. Habidad par3 m.- instrua:Iones.
4. Onlen y •••••••.

Realza diagn6slials Y repa<aci6n de
compuIadoras.
Registra en bü<:oIa <iariamenll a _
realzados alas compuIadoras.

3. EIabofa e1••porte general de aclividades.
4. CGnI\gIn el aa:eso y b/oquIo._
5. ConsIaIa la operaci6n Y bv:ionamIenlo de Iodcs

a equipos de c6mpuIo.
6. SupeIvIsa e1_ Ydesempefto de a"-

dellnsll1ubl Tecnológico.
7. Veritita el deoempeilo de las InstaIadones de

redes.
8. Verificael funclonamienlo de lnIraneI e Inlemel
9. InetaIa Y configura el _ Y paquellril en el

_deCómouto.
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ACTITUD
1. Senlido de responsabiidad Ydisciplina.
2. Seriedad en su tratDcon aUmos y maes1ros
3. Iniciativli.
4. EspIriIu de apoyo YcoIaIloración
5. Honestid3d v cflSCreCÍÓll.

10. AduáIZ8Ios anlivirus de las PC del laboratorio de
cómputo.

11. Reorienla Y Ioerificalos equipos _ del
_de cómputo.

12. Pmpon:lona apoyo Iéalico • las instiIuOO'Ies
educativas que realicen _ allaboralorio.

13. Realiza el mantenimienlO preventivo y cooeclivo de
los equipos e iIsIaIacioroes.

14. BMcool de supervisjón del luncionamienIo del
equipo de cómputo.

15. RoglsIro de manten_ prevenlivo cooeclivo de
los oeMdo<es. seMcios OSL, Infinilum,
-... de redes, software de las Pe Y
demás~"""".

EVIDEIICIADE ACTITUD
1.- Resubdo del registro observacional.

IPUESTO: Jefe de Cenlro de Cómputo. !FECHADEEI.AIlORACI6N: 17 de mayo de 2011.

REPORT" k Jefe de DepartamenIO de TocnoIogias LUGARDEIDANT.t.IIIENTO: INSTITUTO
de la lnbrmaci6n ConIJnicaci6n. TECNOLOOICOSUPERIOR DE lOS Rlos.

NUMERO DE PUESTOS QUE
DIlECT.t.MENTE: 1.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORT.t.N
INDIRECTIJIENTE: O.

1. Auxliar de Centro de Cóm

IOBJETI\IO Del PUESTO:

Propon:k?nar el seNicIo de cómputo.

IMPACTOEN ilESUlTADOS:

O timizarel buen funcionamiento del ser.icio de có uto.

RESPONSABllIl.t.D ACTMD"DES RESULTADOS

RESGUARDO DE 1. Custodiar el equipo de c6mputo asignado. CERO DESVIACIONES
EQUIPOS DE 2. Elaborar en Pe (Wonl) l:xmatos de conlrol para el Al INVENTARIO
COt.APUTOE préstamo o asignacl6n definitiva • otra área de equipos, ASIGNADO.
INSTAlACIONES. recabar firma Yarchivar.

3. VIQiIarel buen uso del equipo e instalaciones por pao1e
de los usuarios.

CUMPLIRAl 100%
HARDWARE. 1. Coontinar las _ de impiela interna Y extema CON El PROGRAMA

del equipo de cómputo. DE MANTENIMIENTO
2. SoIcbr J8cilIr Y custodiar el material de limpieza del PREVENTIVOY

equipo de cómputo (Liquido Antiestltico, espumas. CORRECTIVO.
_, henamienlas, brochas, enll&otros).

1. Recibir e NtaIar en cada estación de 1rabai> (Pe)
CUMPLIRAl 100%

SOFTWARE.
paqueles de cómputo.

CON El PROGRAMA2. Instalar, ccnllgurar y _ el !IolcionamleI*> del SO
(SlsIema 0peraIMl) y paqueleria ilsIaIada (Vv\rIdoI<'S )(¡l, DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVOYOIfice, anIivius, lenguajes de programación Y paquetes
CORRECTIVO.de ingenierla Ydiseilo).

3. Coonlinar las _ de manleniinienlOde software.

1. mtaIar, configurar y supervisar el iundonamienlO de los MANTENíMIENTO
TRIMESTRAlSI!l\IidoIes de la red de datos de la instiluci6n (Proxys, REGISTRADOEN

SERVIDORES. Web, ONS. OHCP. Fllewal, MaiI).Ydar mantenimienIO BITÁCORA.preventivo YCOITllCtiIlo.

1. SupeMsa- el desempei\o de las instalaciones de redes.

~S. 1. Coordinar las funciones del per>onal. para garanlizar el REGISTRARENbuen _ a usuarios tales como; impresl6n de BITÁCORA._, _ de pIéstamo de estaciones de ITabajo

SERVICIOA (PC), supervisar el buen uso del equipo e ilstalaciones y
USUARIOS. elaborar illormes mensuales ..

ENCUESTASDE
SERVICIOSY
NÚMERODE QUEJAS.

REQUISITOS:

Nivel académico Licenciatura en fnfonnáoca o Ingenieria en Sistemas
Comoutacionales, o carrera a fin. -

Experiencia 2añas.

Edad 25 años en adelante.

Sexo Indistinto.

COMPETENCIAS lABORAlES:

"C"'ONOClMIEHT===;;;OS"'---------,-"EVI:;¡;O"E"'N'"CIA;A;;D"E '"CO"'N"OC"'"'IMlmE'iiNTmo"'S'----,
1. Operaciones aritméticas. 1. _ de eXámenes teóricos.
2. Ortografía.
3. Redacción.
4. Archivooomía.
5. Modelo Educativo delITSR.
6. Reglamenlo interior dellTSR.
7, Normas ISO establecidas por eIlTSR.
8. Normas, regiarnentos. lineamientos,

procedimientos, brmalDs de área.
9. Paqueleria oftice; Excel. Wonl Y_ Ponl, rWel

avan23do.
10. Idioma Inglés a nivel interTlV'dio (coloquial y

técnico).
11. Elaboración de los diloersos tipos de

com>apondencia.
12. Control inb>mode redes del laboratorio de cómputo.
13. Instalar Yconfigurar Software.
14. Instalor y actualizar anlivirus en las Pe.
15. Manteniniento pr!!\oenlivoy correctivo menor.
16. Analizar falas en los ""UiDOSde cómoull>.
DESTREZAS
1. Dominio de paqueteria (lotcrosoft) para ejecutar las

funciones.
2. Manejo de equipo, herramientas, sistemas

controles de laboratorio.
~- Orden y lifi,pieza. ~
4. Habilidad para interpretar instrucciones.

EVIDENCIADE DESTRE2AS
1. Elabora oficios y memorándums, .
2. Registra visitaS Internas Y externas al laboratorio

de cómputo billlcora).
.3. Controla ~mo y apart;ldo de equl~.
4~ -RegiStra-lOs-prácticas en labOiátOriode alumnos y

docenles.
5. Realiza imptesiones de ITabajosde alumnos.
6. Elabora reporte de faIas de equipo de c6mpuIO.
7. Registra el uso del equipo de cómputo.
8. Verifica e! buen funcionamiento de los equipos de

cómputo.
9. Constata la operatividad Y admin~tración de!

Intranet e intemet
10. Comprueba el desempei\O de las. instalaciones de

redes Yde los servidores.
11. Administra v controla el uso del inlranet • In!emet.
EVIDENCIADE ACTITUD
1.- Resultado del registro observadonal.

AcmUD
1. Senlido de responsabilidad.
2. Iniciativa.
3. Espíritu de apoyo Y_n.
4, Seriedad en su trato con los alumnos y maestros.
5. Honestidad v discreción.

I PUESTO: Auxiliardel Centro de Cómputo. =:J FECHA DE ElABORACióN 17 de mayo de 2011.

lUGAA DE lEVANTAMIENTO:INSTITUTO
TECNOt.OOICO SUPERIOR DE LOS Rlos.

MOllERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS~ LE REPORT.t.N I
DlRECTIJIENTE: O. INDIRECTAMENTE:O.

-~-

FUNC N GENERIC" Del PUESTO: ;;]

Apoyar en e! cumpiimienlo de las prácticas de laboratorio de cómputo de acuerdo a los planes y programas de
estudio, manlen~ndo íes instalaciones y el equipo en óptimas condiciones. .

----=~
IIMPACTOEN mULTADOS:

o limizar el buen funcionamienlo del seMcio de cómputo.
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RESPOIISAIlLIDAD ACTMIlAllES RJisuL TADOS

1. SupeMsar equipos para ldon1ifica'_, en •• eaIll CERO FAI.TANTESEN
SERVICIODE repoIllIoIjoIeinmeá..,. EQUIPO.
CóMPUTo. 2. Enr:endo< ~ do conienle eIédricas Y aie

acondicionado. NúMERO DE QUEJAS
3. Redbir. _ Y ..- Cl*lenciaI do -. POR PARTE DElOS

DocanIos. Y •••••••••• USUARIOS.
4. Ingresar 01 -. regiIIla' los daIos del usuario en su

Pe y asignar 01 _ do equipo do cómpuIo. REGISTROEN
5. SupeMsar ~ y en Pe el ••• do PfO!lIlIII* BITÁCORAa. 100'1(, DE

do los usuarios. lOS S9VICIOS.
6. Al concür el ...- Regresar Cl*lenciaI del usuario.

temlf Y .;>agat el equipo asignado. Si es -. ClM'lJI,IENTO Al.
regIslrar _ y lima en bitlcoIa PROGIlAIoIA.DE

7. En •• COlO, lnlprIn* _ do ••••••••• coI>rarY lU'EA EX1ERNA
enlregar • joIe Inmedlalo. DE lOS EQUIPOS.

8. ~ .- el equipo do las •••• del
I..abon*lrio. CONTROlAR N.. 100'1(,

~ DE DOCUMENTACION

EhIloIar en Pe (EJÓ:eI Y Word) Requisiciones, Y -
EMlTDAY RECIIlmA.

1.

FUNCIONES ..os.
AJJI,IINtSTRATIVAS. 2. Recibir __ do oIrIs ._. turnar • joIe

1nmediaID. on:hivar.

RECllJISITOS:

NIvoIocadimIcO _. Técnico SIIporlor

ExporIonela 111'10.

Edad 20 anosen_la.

se•• lnll1stm>

COMPETENCIASLA8ORAUS:

EV1DENCIADE CONOCIllENTOS
t. ~do._loOfIcoo.CONOCIIIENT\lS

1.~1IItlm6ticas.
2.~.
3. Rlktacel6n.
4. Arcl1IoooomIa.
5. ModoIoEducativo delITSR.
8. Reglamenlo lnloriDr dellTSR.
7. Normas ISO esIlII*IdIs p••• IITSR.
8. _."""". lneamienloS,

procodirnIenIoe """"*" do na.
9. Paq-.lIice; EllCOI,Wonl Y _ PoInL,-

lMIIlZlKlo.
10. Idioma 1ngl6s • .iveI inIennodIo (coloquial Y

16cnicD).
11. EIobcxación do los __ Iipoé do

"""os"•••do••dIL
12. T_ báoIcos para idontititar f;IIas en la

ope<IIlWIad del equipo do Cl\nlpI*l.
13. T_ para inIIIIIIIryc:cnllglni- SoIlMIe.
14. inIIIIIIIry •••••••••••••••• enlosPC.
15. ~ •••••••••• yc:onec:lMl_.
16. AnaIzar_ enlos do
DESTRfZAS EVlDEIIClADE DESTREZAS
1. Dorl'iniOdo (MicnlooII)para ejoaar las 1. lllbIcora do __ y __ a11abora11lrio

1uncIonos. ' do c6mp*J.
2. Monejo do equipo, honamIenlaa, __ 2. Regioln __ y __ iI --

""'*'>les do 1abonIalo. do c6mp*J.
3. HoIlIdad para ~--. 3. ...- _ do po-.. Y lI*taclo do
4. Clrdenyllrr4>ioza. equipo.

4. Regioln las ¡riclicaI en laboolIorio do _ Y-5. ReoIza ~ do lIIb8joo do""'"
6. Elabora I8pClfltdo _ do equipo do~.
7. Regláa el •••• del equipo do Cl\nlpI*l.
8. Verilicaelbuen_do"'~de

ACTITUO EV1DENCIADE ACTITUO
1. Sentido do ~ ydisdpllna. 1.- ~ dellOgiIlIo-.......aL
2. 1ni:iIIiva.
3. Seriedad en su _ con los ....,. Y maestros.
4. Esp~deapoyoycolotio<aciolñ.
5. Honestidad discred6n.

I~=.Jefe do ~ do SeMdoII FECHADEEU1IORACIÓIt 17 do mayo do 2011.

IREPORTA A: Subdieálr do - Y I lUGAR DE lEVANTAlllENTO: INSTITUTO
E_ TECNOLOGlco SI.flERIOR DE lOS RlOS.

NÚIIERO DE PUESTOS CllJE LE REPORTAIl IiJIIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIlECTAIIENTE: 3 _CTAIIEIITE: 2.

1. Jefe do OficInado ContmIEscolar.
2. Jefe do Oficinado SeMclos Esl1Jd_.
3. Coonlinaci6n del Centro do lnIonnaci6n.

1. Bibiolecario.
2. Af1tYfoTécnico de BibioIeca

I08JE1N0 DEl PUESTO: .
CooIroIarel mgistrodo_ (maIrtc:tM)y!lfO!lllldonardocumenlos - P"! los alumnos.

'''PACTO EH RESULTADOS:
_ do """""" escolar do calidad • los _.

RE8POHSAIlLlDAD ACTMOADES RESULTADOS

EXPEIlIClÓN DE 1. RecIlIr. re_ y coIejar la _ enngada CUr.I'lJR Al. 100 %
CERllFtcAoos Y por el egresado. lOS OBJETIVOS Y
CARTAS 'DE 2. Regislraí' en liIlIo de C8I1ilicados ¡.s daIos do los PROGRAMAS.
PASANTE. aIunv10segresados. PROCEDIMIENTOS Y

3. lmprimIi cef1ificado Y carta do pasanle, limar. selar, MANUAlES
ADMINISTRATIVOS1I1lrIgIr. y _ copia en oxpedionIe do egresado. DEL ÁREA.

1. _ Y re•••••• que la documentIción ooIcitada al CONTROlAR El 100 %

EXPEDIClÓNDE
egresado Y nolitIcat lecha do onIrega deI_. DE EXPEDIENTES Y

2. ••••••• daIlls del egresado ••••••••.• ~ pII3 UBRO DE
TITULas. -- EGRESADOS

3. RecIlIr lIIuIo do imprenIa Y regístnIr on liIlIodo tft1¡1os TITULADOS.
llUlorizados.

4. NtoI1JI •••••••••• nte daIlls del egresado, ,.,.-"bar firmas CONTROLAREl 100 %
do ~ del ITSR. __ • ViIaIlermosa lOS EXPEDIENTES DE
para sor ~ por IaslllJloridades _. recü lOS AlUMNOS.
_ Y enIregar • egresado con documenlación
_ 01 iniciodel tnlmile. CONTROLAR El

REGISTRO Y
1. SupeMsar Y apoyar • SIl personal en el proceso CERTIFICACIóN DEL

lnocrtpd6n: RecIlIr Y ..- _ de aeta de 100 % DE lOS
PROCESO DE ALUMNOS.
INSCRpclON. nadmienIo. CIlIIlicados do SOGUIIdariaY bad>ilaralO Y

8IIud, CURP. ilIografias y •••••• dÍ buena conducIa REGISTRAR EN El
•••••• (Una ••• que el •••••• soIciI6 idIa Y aprob6 IMSS Al 100 % DE lOS
•••••••• Y pagó inscripciónen caja~ ALUMNOS.

2. Entregar carga horaria al ahJmno.
3. Asignar NúmefO de Contml al •••••••• Inlegrar

docoinenIaci6n del alumno en elCPOd** y ¡rchlvIr.
4. Elaborar Y turnar a caja l'IIIllci6ndo •••••••• Y SIl CERO ERRORES EN

. n6meIo do CllIltmIpara _ SIl base do daIos. LA EXPEDICIÓN DE
OOCUMENTACIÓN DE

1. EIoborarY turnar reIaci6n do a1umoosde •••••• ¡,greso. AlUMNO$.
2. RecIlIr dellMSS _ do _ parÓ su archivo y

~ do aliados el IMSS para'" enlJegados.
ENTREGAR A TIEMPO

los ••••••••. ESTAOIsTICAS DEL
.•.

ÁREA.

IMSS. 1. (En red SIE cada )efe acad6mIco eIabor.I el horaria do
los ••••••• a lIlns<:ribOe Y el ••••••• selecdonII su

CERO
ClIIllI horaria~ RedIlir rIéIKl oficial do pago en caja. OBSERVACIONES DE
ImprimirClIIllI horaria, •••••• 1InMt •••• al •••••• AUOITORIA.
y _ copia en e>q>edienle.

PROCESO DE 1. SoIcür ••••••••••••••• • cada jeI8 ac3démico

REINSCRIPCI6N. caifitaciones paitlaIes do los aiurrlnoI.
2. Elaborar _ do caIIicacI/JlI '" tinaiz¡w el semestre

pII3 su enIreglla_.

1. En sislema SIE identifica"totales Y generar inIonnaci6n
de; maIJIcuIa por cam" •• desetti6n, bajas Iemporales.
reprobación. egresados y"'-'

CONTROl DE
CAUFICACIONES.

ESTADlsTICAS.
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REQUISITOS:

N"lVolocadómico Poseer liIIIIoen aIgtIla de las caneJaS oInlcidas por el
lnstiIutDo_aflnes.

experiencia 3al1os.

Edad 25 anosen_le.

Sexo 1ndistiIIo.

COMPETENCIASLABORALES:

CONOCIlllENTOS
1. Oporaclonos aribnélltas.
2. 0IJ0gndIa.
3._
4. Es1adístll:a~
5. lAodeb EdllC8llwdellTSR.
6. RegIamenlo InteriordellTSR.
7. Nonnas ISO estaIllecldas por ellTSR
6. Nonnas, reg/amenlos, ineamienlos.

procedImIenlos, bnnalos de Anla.
9. Paquelllrfa ollil:e;ExteI. Word Y - Poilt., -

avanzado.
10. Ptanood6n oslJalégIc:a
11. DefinlcIOnde lrldIc8lIom.
12 EIaboratiIn de pmyec:losde In_
13. MelDcloIogIade la in"o'OSllgatiOn.
14. Dhcdón de pe<sonaI.
15. 1cf_1ngIéS a nNellMlIlZllCIo(coloquialY téalic:o~
16. T6cnItaI de nogocIaclón.
17. SIsIema SE.
18. SiIlomISWlUC.
DESTREZAS
1. Capeádad de pIoneac:i6n.
2 LiIfmzgo.
3. NegodacI6n.
4. .Capeádad pn dkigIty conInlIar pOrsonaI.
5. Capeádad en la loma de_
6. Ilominlode paqueIOrIa(Miatlootl)SE Y SIABUC.

ACTITUD

1. Sentido de responsablIdad
2 In_
3. CaIdad de seMcIo.
4. 0Isp0nIlidad.
5. ExtnMiítido.

1 PUESTO: Jefe de Olitina de ConboI Escolar.

EVIDENCIADE COHOCIIIIENTOS
1. Resubdo de .,,*,-106ricos.

EVIDEHCIADE DESTREZAS .
1. _-. los aUnnos mpedD de los soMcios

-.. que se pIOSIan.
2 Elabora el Islado de asplIantes que pmenlaIOIl

•••••••3. Elabora el Iislado de aop_ ac:epIadoa en el
InstiluloTlaIOI6gic:o.

4. Orglllliza los pnlt8SOS de lnsr.ripti6n
reinstr\lCión.

5. Realiza los bá ••• de'8liatic\n de los eIumnoe el
IMSS.

6. Efedúa los procesos de ccnwlidaci6n. lOVlIIidatl6n
o equIvaIenc:lade eetudios de los ••••••••• que
soicIIan carilios de 18c:noI6gIcos.

7. Elabora esladlsllcas _ de awenlo a los
Inditadores 1nstiluc:IonaIe.

8. captura Y aduaIiza la base de delos de
c:aititatIones -.Jos al SIE.

9. RaIIlsa' Y_la los doc:umeotoe olitIaIea pani
expedí los cel1itleados. carta de pasante Y II1ub
profeolonal del alumno egresado.

10.·EiabOia-el lIStadode "'mnos 1nstriIos.egreSjiijOi.
11. lleva el control escolar de los aIumnoe _ Y

reinsc:rilos.
12 Realiza tnImItes pn", tIIulosde awenlo al

SNET.
13. ReIati6n de aspirantes ac:epIadoa en el lnslIluIo

Tec:noI6glcopor canera y por tumoa.
14. EJpedienIas tII8dos por cada •••••••• _ de

..-. la aoItIud de instrIpcI6n.
15. Reporte de la maIrftuIao&:iaI.
18. Reportedelllsbajas~ydelinitlvas.
17. Relacl6n ofic:IaIde aIurmos egresadoe.
18. ReIatión de aIurmos tIIIIIadoe Y ccn _

profesional.
19. Cellibdoe de esludios.
EVIDENCIADE ACmUD

1.. ReoulIadodel registro observacionaI.

-\ FECHADE E1AIIORACI6N: 17 de mayo de 2011.

I~TA A:. Jefe de 0epa01amenb de SeM:ioe ILUGARDELEVAHTAlllElfTO:tlSTITUTO
EsccIares.- TECNOlOGICO SU'ERlOR DE LOS Rfos.

NÚIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NúMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DlRECTAIIEHTE:O IHDIRECTAIIEHTE:O

Iru:NGEHUICA DELPUESTO:

E el ccnlroI de los proceoas de oerkio de Ilgnloo. pennanencia y 09.... de los aIurmos al ITSR.

IOBJETIVODEl PUESTO: -

_ y _las demandas del _ escolar por parte de los aspiran!es, "'mnos y egresados dellTSR.

I IMPACTOEN RESULTADOS:

Propon:ionar ••• seMáo de caidad escolar a asp<at>tes. alumnos y eg...ados dellTSR

RESPONSABIlIDAD ACTIVIDADES

ENTREGADE ACHA 1.
AASPIRANTESA
INGRESARAlITSR

Retilir Y revisar doaJmentos de llda de _,
toI1ifitados de _ Y bach_ Y salud, CURP.
Iolograflas y carta de buena conducta salud.

2 Entregar Y recIló"_ a aopIrwM pn _ nombra,
C81TeB.dar de ala en iIIemel en pégina del CENEVAL

3. Generar Y entregar ficha al aspiranle Y gula de esIlJdios.
nolifitar led1a, lugar y hola pn que presenIe examen de
admisión.

4. Colocar .>q>ed_ en caja.
5. Entregar dotumenlos a aspirante en caeo de habe<

reprobado examen.

PROCESO DE
. iNSCRIPCIóN.

1. (Si aprobó examen). Identificarexped'_ en caja, onolar
en btial<a si algún dotumenlD _ en malas condlcl>nes
(roto. manchado. ale.). - ..

2. Elaborar Y pega< etiqueta ccn _ (_ de control
en carpeta o e>epedienledel alumno, orgOíIIzIt.cloc:umenlos
Y an:hIvaren 8Ithive'OS. -c,

3. Entregar carga hclIarIaal ••••••••.
4. Elaborar Y turnar a caja reIatI6n de ••••••.••• Y su _

de control pa¡a aclIIaIzar su base de datos.

PROCESO DE
REINSCRIPCIóN.

1. (En rod cada jele académico elabora el horw1o de los
alumnos • reinoatpc:i6n y el· abnno 8eIecciona su c:arga
hclIarIa). _ rdlo otltial de pago en caja, imprimir
carga hoolria, •••••••••••• enlnlgar al abnno Y _
copla en e>epedlenle.

SERVIClOY
SOUCITUDDE
DOCUMENTOS.

1. Orientar al "'mno en los diver.lOSseNitIos ••••••••••
(constancIae. cartas de pasanle, hislDriaI lItIlMmito o
kanlex, c.ta de pesanta. 8IlOODffade lUIcI6n, de
caIIIcadones, 1notrtpd6n. baja temporal, entra olrlls).

2 Entregaraoltlud deI_ a_.
3. _ Y anotar los dotumenlos que enbega y topIa del

reclbo ofIttaIde pago en caja.de
4. Anotar en control fechas de •• licitudY enllaga del _

que-
5. Se gene<a Y enbega documento soli:iladolOlado Y firmado

v en su caso se _ CODiaen _1eIl1a del ••••••••

REQUISITOS:

RESULTADOS

CUt.tPLIR Al 100 '4
lAS SOUCIT\JOES
DE LOSAllAANOS.

CERO ERRORES EN
BITÁCORA DE Y
ElABORAcIóN DE
DOCUMENTOS.

ARCHIVAREl 100'4
DE DOCUMENTos,
CERO ATRASO.

CUSTODIAR El 100
'4 DE LOS
ARCHIIIOS
ElECTRONICOs.
RESPAlDO DE
INFORMAcIóN.

CERO QUEJAS DEL
SER\IIClO
ESCOlAR

NInI acadómk:o T_ SuperIor o Posee< _ en alguno de las
com!ras_ ""'el Institutoo _ afir<!s

Experionc:la lallo.

Edad 22 anos en _le .

Sexo Indistinto.

-
. .

COIIPETENCIAS lABORAlES

CONOCIMIENTOS
1. Opemr:iones _litas.
2. 0Imgrafia.
3. RedactitJn.
4. AIthIvonomIa.
5. Modelo EdlIC8IIwdelITSR.
6•. Reglamento _ delITSR.
7. Noñnas ISO eslailIetidas por eIlTSR.
8. Nonnas,I1lgIafnems._.

procadirnieII1o, bnnalos de •••.
9. ~ oftlto; EJil:eI,WordYPower Poinl.. nivel

avanzado.
10. Idioma lngI6s a nivel intermedio (coloquialY

léalIco).
11. EIaboratI6n de los divelOOS~s de

""""SPOUdeIlCia.
12 Sislama de Integración EsalIar.
13. de inIamel CENEVAl.
DESTREZAS
1. DomInIode paqueter1a (lIittosoft) pa¡a ejecutar las-.2 HabIidad para _bámiles.
3. NcIWJI.
4. _.

EVIDENCIADECOHOCIllENTOS
1. Resubdo de exámenes_

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Elabora Y con_ oficios y momo<and<.ms

coniotme las Ins1rutciones de su superior
Inmediato.

2. Emite Iic:hasde insaipci6n.
3. Conbol de e nlos de los aiufMos.
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5. capacidad para relaci:lnarse. 4. Elaboración de documentos _ paIll le,
aIunvlos.

5. Respalda an:hNo, ele<lJóni:os.
6. captura datos en el Sislema de Inlegración

Esrolar.
7. Elabora la relación ele altas Y bajas de alumnos.
8. Integra el informe de resullados del proceso de

aoliÓaci6n de e_ a aspirant es,
ACTlTUD EVIDENCIA DE AClITUD
1. Sentido ele responsabiidad. 1.. Resultado del regiStro observacional.
2. Iniciativa
3. Calidad ele seMcio.
4. Disponiblidad.
5. EldroYOrtido.

IPUESTO: Jefe de Oficina de 5eMcios Estudiantiles. [ FECHA DE EUBOItACIÓN: 17 de mayo ele 2011.

REPORTA A: Jefe de !lepatamenlD ele Servicios LUGAR DE LEVAHTAlllEHTO: INSTITUTO
Escolares. TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rfos.

Nú~RO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH NÜMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DtRECTAIIENTE: O INDIRECTAIIENTE: O

IFUNCí6Ñ GENÉRICA DEL PUESTO: :J
Realizar actividades secrelariales en apoyo alas Iunclo •.••• del Jefe de Deparlamento de SeNicios Éscoiares.

IOBJETIVO DEL PUESTO:

• Apoyar en ac1Mdade, secretariales al Jefe ele DePanamenIo de SeMcios E",,1ares

IMPAC O EN RESULTADOS:

rtionar un seMcio de cafidad esooIar a aspirantes, alumnos y egresados e1eIITS_R'. _

RESPONSABIUDAD ACTMOAOES

SERVICIO
SECRET ARIAL

1. Integrar les reportes ele estadlslicas erwiados por las Areas
y presentarlo a su superior inmediato.

2. Atender y orientar a les alJmnos que soIcilan les servicios

esroIares.
3. Organizar a integrar el an:hNo de; ';;;;;; ~ adscripción.
4. Proporcionar,de acuerdo con las ~nes dei .;e:;;

inmediato, la información que requieran los demás
departamentos dellnslitulo TecnoI6gico.

5. Apoyar en la elaboración e1e1Programa Operativo Anual del
Area de adscripción.

6. Brindar ateoción di<ecla, atenta y conlial al públICO en
general que _ entrellista con su superor inmediato

7. Tomar anotaciones ydittados de oficios.
8. Elaborar una Isla de aIumrc>s para afiBlos a11MSS.
9. Mecanografiar los Irabajos que lo asigne SU ;"perior y

revisar la redacd6n Y estrueIura ele los misinos.
10. SoIciIar los a<lIcuIoe Y ma!eriales ele _leña conSUt1'lbles

en su área de adscripei6n
11. Reci>Ir, turnar Y con_ la conespor<lencia y documentos

de SU área de adscIipclón.
12. Adminislrar loo arth •••• etocb'6ni:os.
13. Colaborar. participar Y apoylI' en la 0rga0izaci6n de

"""ntos del área Y loo que le asignen.
14. Hacer el seguimiento de las S<lIicIIude$ expedidas a otras

áreas,
15. Coadyuvar en la prestación de loo seMcios escolares en

llentanila y en los procesos que le ind"lQU8 su superior
inmediato.

16. Apoyar a los jefes de olicina o depanamentos adscritos a la
Unidad Sustantiva en que se de •• mpe~a.

17. Realizar la, demás ac1Mdades que le indique su jefe
inmedialO, que sean afine, ala naturaleza de su puesto,

18. Emilirlstado de los aspirantes registrados para presentar el
exame".

19. Alander las "'licitudes de _. de bajas temporales.
20. A_r las bajas detinitives, con basa en las sor.cnudes

RESULTADOS

IMAGEN Y
PRESENTACIÓN
PERSONAL

CUMPLIR AL 100 %
LAS SOLICITUDES
••.c 1 ns ALUMNOS.LX;. •..__

CERO ERRORES EN
ESCRITos.

ARCHIVAR EL 100%
DE DOCUMENTOS.
CERO ATRAlO.

CUSTOOIAR EL 100
% DE LOS
ARCHIVOS
ELECTRóNICOS.
RESPALDO DE
INFORMACIÓN.

presentadas por el alumno. cuando son """nlarias ylo por
reglamenlll.

21. Comprobar en tiempo y. fonna les recu"", geSlionados y
asignados por cualquier conoepto de acuerno al Manual de
Nonmas Presupuestarias vigenla.

22. Informat al Departamento de Recursos Materiales y
SeMcios Generales. sobre cualquier cambio de adscripción
que se requiera realzar ele los aee fijos que estén bajo
su resguardo.

23. Emilif listas oficiales de alumoos de neeec ingreso.

REQUISITOS:

Nivel académico TétnICO Superior o Poseer litulo en alguna de las
carreras oIrecidas llOr e11nstitu1Oo árees afines

Experiencia 1~ .
.

Edad 22 anos en adelante .
.

Sexo Indistinto.

COMPETENCIAS LABORALES
CONOCIMIENTOS
1. Operaciones aritmélicas.
2. OIIllgralla .. -
3. Redacción.
4. ArthMlnomia.
5. Modelo Educativo deIITSR.
6. Reglamento Interior del ITSR.
7. Normas ISO establecidas por el ITSR.
8. Normas, reglamentos. lineamientos,

procedimientos, fonmatos de ilrea.
9. Paqueteria office; Excet. Wotd y Powor Poinl. nivel

avanzado. .
10.k1io"'!'Ms!'~irl~j~~~

lécnico).
11. Etaboración de los diYelsos tipos de

correspondencia.
12. Sislema de Integración EsooIar.
13. Pina de Intemet CENEVAL •
DESTREZAS
1. Dominio de paqueteria (MIcrosoft) para ejecutar las

funciones.
2. Habilidad para reaizar trárnaes,
3. Arthivar.
4. O'!lani:zaeión.
5. Capacidad para relacionarse.

Á~;~~~
1. Senlid9-e1e respon~i!!l.
2. Iniciativa.
3. Calidad de servcio,
4. Disponibildad.
5. Extrovertido.

PUESTO: CoordInacJ6n de Apoyo ala Tllulación.

REPORTA A: Jefe de SeMcIos EscoIat ••

EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Resultado de e_s teórIcoS.

EVIDENCIA DE DESTREZAS
1. Elabora Y contesta olicios Y memo~um,

conforme las instrucciones de su superior
inmediato.

2. ErniIe ficIlas de inscripción.
3. Control de expedientes ele tos alumnos.
4. EIaborad\n de documentos dNe"'" para los

alumnos.
5. Respalda llIthM>s eledrónlCOs.
6. Captura,Jatos en el Sistema de Integración

Escolar.
7. Elabora la relación de altas Y bajas de alumnos.
8. Inlegra el informe ele resultados del pmceso de

. dee'-aas'
EVIDENCIA DE AClITUD
1.- Resultado del registro_

FECHA DE EUBOItACIÓN: 17 de mayo de 2011.

LUGAR DE LEVAHT AMIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Ríos.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH NúMERO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH
DIRECTAMENTE: O INDIRECT •••••EllTE: O

A DEL PUESTO:

Programar, coordinar y registrar el pmceso de 1ituIacj6n de los alumnos del lnstituIn TecnoI6glCO, observando el
cu ¡imiento de las disoescones lineamientos ales de la Secretaria de Educación PUblica en la materia.

OBJETIVO DEL PUESTO:

Orienl.Y a los alumnos en las diferentes o iones de titularse.
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IIIIPACTO EH RESULTADOS:

Cumpir con laS disposiciones de la 5ecr8tarIa de Educación Pública en _ de liIuIaciónde alUlMOS.

RESPONSABIUDAD ACTMDADES RESULTADOS

TlTULAClONDE 1. F'rtl¡xlrtioIw pIaIicas inIonnaIivas de las llIiererItM CUMPLIRAL 100%
ALUMNOS. opdDnes de liIuIación Q; Tesis ProIesilnaI; U Lillfo de CON LOS

texto o pIollltipo dldédicos. 111ProyeQl de 1nvestigaci6n, PROCEDIMIENTOS
IV Disllt10o rediseIIo de equipo, aparaID o rnaqtinaria, NORMATIVOSDE
V; CuBos espociaI de 1iIuIación,VI; Examen global por

TrT1JlActON.

Ateas de conocIrnionlo, VII; Memoria de _ EXPEOtENTES 100 %
~ VII; Memoria de experiencia .~ INTEGRADOS DE
VID; Esa>loridad por promedio, IX; ExoIaridad por ALUMNOSA
esbJd'... de postgradoo, X; Memoria de residencia TITULARSE.
profesional.

ENTREGAR2. F'rtl¡xlrtioIw , recibir Y •••••• _ y doainenlos
ESTADISTICAS LOSsegún la opción l8lea:ionada de _. PRIMEROS 5 olAS DE

3. Integrar expediente de cada 09_ ••.•_ de CADATRIMESTRE.-.
4. Proport:ionar 101 pasos a segtJi" según la opción de

- liIuIación, y luma< • jole del depaIIamenIo académico,
para au10rizar opción.

5. Radbir _ de auto_ del jore académico
(juIado~

6. Elabonlr Pe (WooI) olicio de pago, enIregar a egI9S3do
.'y rec:ibirrecibo de pago

7. NoIlficar • ;ndo y egI9S3do Iodla de examen
proIeoíonIl.

8. Solicitar • .,;g¡ta1Ie y auxiar de _ ape<IIn y
impieZl de la sala para el ••••••• del examen
proIoslonaI.

9. SoIIcitat Y recibir lI>m de acta Y documenIos del
egI9S3do •• departamento de soMclol •••••••••• para
el1lroga" a ;ndo para l8C8bIr Ilnnas del res_ de
e_, rec:ibiry _ol"'-.de _ytumar
01departamonIo de soMcIoI_

10. ReclbIr, recabar tInnar de acta de examen profesional, y
regresar" departamento de soMclolescolaros.

11. EJabo<ar on Pe (Excel) _1sIIcIs de Iib¡ddos por
opción, •••••• re, oe'" y genelllCi6n..

12. EIoborIr YdIstrI>uIrI0Ilo101que _ 01pnx:eso de

liIuIación.
13. ApIcar los llOIIllIJtiws odmInislratiws que regulen la

0Illanizaci6n Y IuncionIrnlonto del departarnonlD y
WlItficIrsu cum¡>lmien1D.

r

REQUISITOS:

_teacMmIco Poseer lItuIoen alguna de las CIrlOf8S_ por el
_o_oIInes.

Expertonda 2 alias en el ejon:.IciopmIesionaI o doc8nla.

EdId 25 allasen_.

Sexo
_.

COIIP!TENCIAS LABORALES:

r¡C~ONOClIIIENTiiiOCiiinr¡;os¡¡---------I'iEVIDMr¡CEN¡¡¡C"'IA¡-;DE¡;¡;;CO=NOC;¡¡;;¡IMI¡¡¡¡;;ENT=OS~----'"
1. Clporadoneslrilmélicas 1. ResuIIadodeeximenes_
2.~fta
3. Redacd6n
4. ArchIvonomIa
5. Modelo EducaIívo del fTSR
6. Res_lnIeriordellTSR.
7. Normas ISO tIloIlIeádas por eIITSR.
8. Normas, regIomenma, lineamientos,

pmoedImIenlos, ilnnIIos de 6roa
9. PaqueIetfa oIIca; Excaf, Wonl YPower PoInl, niliel

evanzado.
10. ldiomI Ingln e nlveI intermedio {roIoquial y

Iécnico~ .
11. Elaboraci6n de los dillersos liaos de

DESTREZAS
l. Dominb de herramientas Office
2. C8pacidad de convoncimiento.
3. Fdidad de e~ oral y escrita
4. Dis¡looici6n para eslabIecer y mantener buenas

"'Iacionos.

EVIDENCIADE DESTREZAS .
1. Cooldina el proceso de titulac.oo de alumnos del

Instituto Tecnokigico.
2. Orienta a los alumnos sobre las diferentes opciones

de titulación y requisitos.
3. Asesora a los alumnos sobre aJr50S, asesorías

académicas y "''I!siones de trabajos de
inio'eStigaclón para rilulación.

4. Integra los expedientes de los alumnos en proceso
delilulación.

5. Integra el reporte de estadísticas del
10.

EVIDENCIADE ACTITUD
t.. Resultado del registro observacional.

ACTITUD
1. Sentido do responsalliidad.
2. Honestidad Ydls<rec.oo.
3. lníciaIiYa.

1 FECHA DE EUBORACIÓN: l7 de mayo de.2011. I

LUGAR DE LEVANTAMIENTO:INSTlTLfTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rlos.

r.NU=IIERO="DE"'--"PU'"E'"S"'TOS"'''QU=E'LE;<DRc;EPOR¡¡¡;¡;;TTA¡¡NITiN¡¡¡UM;¡mER¡¡¡O¡-¡DE~OipuiiiES:u.TO"S¡-¡QliiU¡¡:E""'LEnRiEEPPioDiR¡-;T'iANÑl
DIRECTAMENTE: l INDIRECTAMENTE:O.

t. Blbliolecario.
2.·AuxiardeBilllioleca.

FUNC GEN RICA DEL PUESTO:

--

Planear coordinar controlar ios matoriales blbliohemerográficos, documentos impresos y audiovisuales, 01
procese; Iécnico, ~ los libros, los servicios de la biblioteca a la comunidad estudianlil, doc8nte y visitantes, asl
como,las demás de biblioleconomia dellnsliMo Tecno co.

OBJETIVO Del PUESTO: --- ;;;;]
Proporcionar 01 se",cío de calidad bibliohemerográficos, documental y audiovisual a alumnos. docentes Y
extemos. .

IMPACTO EN RESULTADOS:

Faciitar ta consutla e inves' ación científica tecnológica a usuarios Vcontrotar el acervo.

RESPONSABIUOAD ACTIVIDADES

CONTROl.
BIBLlOHEMEROORÁFICO.
DOCUMENTOS y
AUDKlVlSUALES.

1. Supervisar Y proporcionar in_.oo y
orienIaci6n a los usuarios y personal de la
_oca

2. Reci>ir. clasificar, ubicar y "'9islrar en PC (ExceQ
ibros propios de INEGI

3. Dar de al1a el 3COMl bibliográfico nue.., on el
sistema SIASUC y actualizar la planlilla de
usuarios do la 1nstiIuc.ón.

4. Realzar el mantenimiento a la base de datos do
libros.

5. Coonfinar el in•• niado de los maleria1es
bibiohememgrá1icos, documenlales y
audiovisuales ~.

6. Proporcionar inbnnaci6n Y orientaei6n a los
usuarios de la biblioteca.

7. Supervisar el llámile <:ormpondlenlo para el
préstamo, acomodo de libros, ",vistas Y_ en
los anaqueles Y oxpediUón de CIOdenciales do
blbliolBca.

8. EIal>orar esladislicas, identificando en el sistema
CIABUC para capturar en ExceI el total de
seMcios; préstalTlO$. devoluciones,
•••• rvaciones, INEGI, malerial adquirido y
donado.

9. Elaborar, respakiar, tumar y archivar

COORDINACIÓNDEL
SERVICIO DE
BIBLKlTECA

ESTADíSTICAS.

REQUISITOS:

RESULTADOS

CERO FAlTANTES EN
INVENTARiO
BIBLlOHEMEROORÁFICO,
DOCUMENTALES y
AUDIOVISUALES.

CONTROLAR Al 100 % EL
OTORGAMIENTO DE
CREDENCIALES.

CE RO QUEJAS EN EL
SERVICIO DE LA
BIBLIOTECA.

PRESENTAR
INDICADORES LOS
PRIMEROS 10 olAs DE
CADAMES:

_.
1f•• e1atadímlco Poseer titulo en alguna de las carreras otreeidas por el

¡nstitulOOáreas atines, p"'ferentemenle licenciatura en
Biblioteca.

ExperiencIa 2 allos.

EdId 25 años en adelante.

Suo Indistinto.
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COMPETENCIAS LABORAlES:

CONOClIIlEKTOS
1. Operaciones arilmélicas
2. Ortogtalia
3. Redacción
4. A1cMooomia
S. ModeloEducatillo dellTSR
6. ReglamenIo Interior dellTSR.
7. _ISO establecldas por eIITSR.
8. _. regIIlmenlos, ineamienllls.

procedimientos. fonnaIDs de áIea
9. Paqueteria o~: ExteI, Wotd Y _ Poinl. nNeI

avanzado.
10 Id..... Inglés a nNeI intermedio (coloquial Y

-l·
11. .EiaI>oraci6n de los dillersos tipo. de

COf105ll(Hldencia.
12. Base de dat>s SIABlJC.
13. BibIioIe<:onomia.
14. CIasilicación de maIIlrIal bibIo'''''''''llI1me"""rogrlXriéllic'lros,,..
15. NomIatiIIidad Y ineamientlS de adminislraci6n de

bibIioIecas piJbicas.
16. Manojo de "Ionnación de INEGI
17. Conocimiento deI_1iIcn/co riel iblO,

EVIDENCIADE CONOCIIlENTOS
1. Resuftado de exámenes lo6ricos.

DESTREZAS EVIDENCIADE DESTREZAS,. Dominio de paquelerla para eje<ular las funciones 1. Atiende a usuarios lO los servicIo& do ~
propias del área. -.aónyllllO __

2. Habildad para 1eOIzar1lámiles, 2. <:ap1ura el material, asignaciOn do llÚIllIItlS de
3. Facilidad de elC¡l<OSi6noraIy escrita. adquIsici6n. solado. asignaciOn de sIgn8lura
4. O<den y limpieza. topográfica, etiquetado. aIIa de maIoriaI en la base
S. Reparar ibro s, de_SIABUC.

3. OIganlza el material en_rla o inIogracI6n én
e1inventario.

4. E>canea el material b1bliogrtllco.
5. Disamina material bilIogn\lico.
6. C3pIura de c6digo de usuaIlo Y c6dIgo do maloriaI.
7. Elabora reporte de INEGI.

~- EVIDENCIADE ACTITUD
1. 5onlido de responsabiidad 1.· Resultado del registro obseIVacionaI.
2. Disciplina.
3. Iniciativa.
4. Esplrilu de apoyo y colaboración.
S. 50_ en sutrato conaknnnos, maestro. y

piJbIico)'n general.
6. Honestidad
7. Discreción.

ESTO. Bibliotecario. ] FECHA DE ELABORACIÓN: 17 de mayo 2011.

REPORTA A: Jede de DepartamenID do ServIcios lUGAR DE lEVANTAlllENTO: INSTITUTO
Escolares, TECNOlóGICO SUPERIOR DE lOS Rlos.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: 2, INDIRECTAMENTE:O.

1. BibIioIecano.
2. AUJdIiarde BiDlioteca.

OBJETIVO DEL PUESTO: 1
::."""'~_e_1 _seMClO_·_. _de_caidad__ bibIiOI1_'_e_me_rog_~_Iico_S_._cIocu_men_1aI_1_audIo__ IIIs_••••_a_ •••••.••• • - 1

ica a usuario:s controlar el acervo.

RESPONSABIUDAD ACTMDADES RESUlTADOS

CONTROl 1. Propon:ionar inbmaci6n 1 _ al usuorio CERO FALTANTES EN
BIBllJOHEtJEROGRÁFICO, del cenlro de "formación. INVENTARIO
DOCUtJENT ALy 2. Realizar 01_ de préstamo a dcmicto de BIBlJOHEMEROGRÁFICO.
AUDIOVISUALES material bNog~: DOCUtJENTALES y

J. Recibir material hemerobibiogrMi, AUDIOVlSlIAlES.

documentales y audicwisuales donados 1 CONTROlAR AL 100 % El
adquiridos por la 1nslki6n. OTORGAlIlENTO DE

I
4. Intercalar y acomodar los materiales en los CREDENCIALES.

anaqueles conespondienles.

5. Roaizar el lrwonIorio do ••• ..-....
~.~y
lItIdi<NiouaR donodos Y adquiidos plI' •
iIstiluciIn.

6. Uo".- o callo oI¡lftlC8Illl6cnico do •••••
7. Dar do olla el •••••••• biIlIogrtIIco ...-.o lO 01

SIABUC 1 at\IJOIzar la pIaIIIIo do ••••••• do •
hslIIucl6n.

a. lJovar. cabo la onlJoga do aodonc:iIIos do
bIlioIoca • loÓ abMos 1 polSOIlIIdellnstü>.

g. 8aIlorar.1IcIlas CIIIIlDgr8Icas Y aolgnocI6n do
cIasilIcacIón lC.

10. Roaizar la linplo2adI!-.tI.
11. Roaizar el solado y oliqueIado de ••••••••••

homoI1lbIlIagIi doarnonIaIoa Y-12. ClIIserM ••• ~ ootaIlIocidaa •• el
Iag/amontl do la bibIIoloca.

13. AfJO'PI lO los proc:n» do Ncripcicln 1
~ ,14, ~ lO lIompo Y _ ••• __
gootIonodoa 1 ~ plI' cuoIquIor COIIllOI*'
do ...- al Uanual do liomlaI
~ •..

15. lnIormar el ~ de Roco.-
MalorIalos 1 SoNIcIos GononIIoo _ cuoIquIor
cambio do llbcrIpcI60 que lO lOqUiala l8IIIzar
de los adiw>t •••• que"'" bajo al ••••••..

16. RoaIIzar las dolnés8CtMdades que • i1lIIquoal
jolo lrrnodIeID, que ooan aIInas o la lllIlur*za
do puoslo.

CERO QIJEIAS EN El
SERVICIO !lE LA
BlBUOlECA.

PRESENTAR
tlOICADORES lOS
PRIMEROS 10 olAs !lE
CADAMa'

Nlvelocad6mlco BachlIoraIo O T6cni:o Superior.

Ex¡loItoncIo lafto.

Edad 22_en_

Soxo -
COIIPETENCIAS LABORAlES:

CONOCIIIENTOS
1. 0p0nIcI0n0s ortlIli6l1coo
2. 0rtDgraII0
3. Rodocd6n
4. AtchiWlnomla
5. Modelo EducalIwo dellTSR
6. ~ Worior dellTSR.
7. Normas ISO aotabIocIdas por ellTSR
8. Normas. rogIamonIoo, IneM1onIoo,

procedilionIoo, Iormak>s do /na .
9. P__ oIIIco; ElIEOI,Wotd Y _ PoInI., nivel

lMIIlZIllIo.

10. idioma Inglés. nNeI ~nmedlo (ccloqulal Y
técnico). . u__

11. E1abor3ci6n do los dNorsOátiiiOSdo-- ----
.c ••o.pondoncla.

12. Basedo_SlABUC.
13. BibIoIor:llnomIa.
14. CIasificacI6n de maIoIIaI billIoIlemorogr
15. NormaINIdad y •••••••••••• de odmi1lIlracIcln do

bIlIoIocas pi.«lIcos. .
16. Manojo do inIDrmacI6ndo INEGl
17. Conol:ilieI*> del l6cnico dallbro.
DESTREZAS
l. Domí1Io do paqueloria para o)oaár las funcIonos

pIIlpiaSdeI •••.
2. Habidad para __
3. FocIdad do olCpleSl6ftonl 1 ••••••.
4. 0nIen 1 tmpIeza.
S. Repararlibros.

EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS
1. RosiIIIado do ox6menes ta6rIcca.

EWlENCIA !lE DESTREZAS
,. Ationdo. _ 011'" soMcIos do ~

~ 1 lOllOV8CI6n.
2. CapUa 01 ..-w. oolgMci6n do l1ÚlIlOIOOdo

adqljoIcI6n. soIodo. asignocI6ll do signoIIn
1<JIIcgIilIca.Hquotodo, olla do _011._
do_SIABUC.

3. Oo¡pniza el maIoIIaI 011~ o inlegtación en
oIiNonIaño.

4. Escanoo 01_ bibIogdlII:c.
5. llioenino _ billIogIjIicc.
6. Capbn do c6dIgo do usuario 1 código de ..-taL
7. EIaIlota do lNEGl
EVIDENCIADE AC1TIUIl
1.- ResuIIado del regislIO •••••••••••••••

ACTITUD1._do __

2. DiscIpina.
3. N:ialivL
4. Esphlu de _ 1 ccIaboracI6n.
5. Seriedad 011 al Irab a>n abMos. maestros 1

púbit.o 011gel1lllllL
6. Honostidod.
7. DiscrecI6n.
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PUESTO: Apoyo Técnico de Biblioteca. FECHA DE ELABORACióN: 17 de mayo de 2011.

I REPORTA A: Coorninador de Centro de Información.

~
LUGAR DE lEVANTAIolIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE lOS Rios.

NÚIlERO DE PUESTOS QUE lE REPORTAN NÚIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH
DIRECTAMENTE: O. INDIRECTAIlENTE: O.

FUNCION GENERlCA DEL PUESTO: i
Proporconar la prestacón de los seMcios a usuarios de la biblilteca Y Q1Stodiar materiales que integ¡an su I
acervo.

OBJETIVO DEL PUESTO:

Proporcionar el servicio de candad bibliohemerognilicos, documental y audiovisual a alumnos, docentes y
externos.

RESPONSABIUOAD ACTMDAOES

PR~STAMOS DEL
MATERIAL DE
BIBLIOTECA.

1. Solicitar Y dellOlver credencial al alumno Y pasal10 por
el lector óplico el código de barras para prestar libros,
revistas periódicos y tesis.

2. Orientar al usuario.
3. Dar acceso al usuario al interior de la biblioteca Y en

su caso orientar ubicaciones.
4. Pasar el libro, revistas, tesis o disco compado por el

Ieclor óptico el código de barras Y ",rificar que se
haya registrado salida en el sistema.

DEVOLUCIÓN.

1. Recibir Y revisar las condiciones flSicas de fibros,
revistas, periódicos, tesis O discos compactos.

2. Pasar por el lector óptico el código de banras, diar de
baja, depositar en carro y ubicar en anaquel o
estante.

RENOVACiÓN.

1. Recibir Y revisar las condiciones risitas de libros.
revistas, periódicos, tesis o discos compactos.

2. Pasar por el lector óplico el código de barras,
actualizar en sistema y devolver a usuario en su caso
dar de baja, depositar en carro y ubicar en anaquel o
estante.

1. En sistema SIABlIC, capturar en módulo dalos de
datos de libro, revista periódicos o tesis.

2. Guardar inlonnación e imprim~ etiqueta,
ALTA DE MATERIAL
EN SISTEMA SIABUC 1. Escanaar Iibros,tesis, revistas o periódicos, indexar a

la base de datos del SIABlIC, foliar, sellar datos de
ficha des descripción con datos del pro_o

PROCESO T~CNICO 2. Pega etiqueta de clesificac;;n e integrar en estante o
DE LIBROS. anaquel.

1. Realizar el conteo fisico del in",nlario de los
materiales bibliohemerográficos, documentales y
audiovisuales donados v adouiridos oor el ITSR.

IINvENT ARIO
REQUISITOS:

Reparar o restaurar ibros, tesis, revistas y perióó""",. _1

RESULTADOS

CERO FAlTANTES EN
INVENTARIO
BlBlIOHEMEROGRÁFICO,
DOCUMENTAlES Y
AUDIOVISUAlES.

CONTROLAR AL 100 % EL
OTORGAMIENTO DE
CREDENCIALES.

CERO QUEJAS EN EL
SERVICIO DE LA
BIBLIOTECA.

Nivd ~eadémico Bachileralo o Tétnico Superior.

Experiencia 1 allo.

Edad 22 años en adelante.

Sexo Indistinto.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Operaciones antrrétcas 1. Resultado de exámenes teóricos.
2. Ortoqraña
3. Redacción
4. Archivollomfa.
5 Modelo Educativo rtel iTSR
6. Reglamenlo Interior delITSR.
7. Nonnas ISO establecidas por elITSR.
a. Normas, reglamentos, lineamientos,

procedsnentos, fonnalDs de área
9. Paquetería offico; Excei, WonJ y POlNOrPool, nivel

avanzado.
10. Idioma Inglés a nivel intermedio (coioqu<a/ y

técnico).
11. Elaboración de los diversos tipos de

correspondencia.
12. Base de datos SIABUC.
13. Biblioteconomla.
l •. Clasificación de material bibliohemerográficos.
15. NonnatMdad y i""amjentos de administración de

bibliotecas públicas.
16. Conociniento dei Proceso lécnico del ibro.
DESTREZAS EVIDENCIA DE DESTREZAS
1. Dominio de ~ueteria para ejecutar las funciones 1. Orienta a los usuarios del centro de información.

propiaS -deTárea: - - 2. Realiza trámites Y registro de préstamo, devoluci6n,
2. Habilidad para realizar trámites. renovación, mulas SIABUC.3. Facilidad de expresm oral y escrita. 3. Ordena los maIeriaIes en los anaqueles.
4. OrtIen y linpie:za. 4. Hace el imIentario de materiales
5. Reparar ribms. bibliohemerográficos, documentales y

audiovisuales adquiridos.
5. Efectúa el proceso técnico dellbro.
6. Registra el acervo bibliográfico n>jOvo en el

SIABlIC.
ACmUD EVIDENCIA DE ACTITUD
1. Sentido de responsabiidad y disciplina. 1.- Resollado del registro observacional.
2. Iniciativa.
3. Esplrilu de apoyo Y colaboración.
4. Seriedad en su trato con alumnos, maestros- y

público en genaral.
5. Honestidad.
6. DiscreOOn.

PUESTO: Jefe de Departamento de Gestión de_JFECHA DE ElA8ORACIóN: 17 de mayo de:J2011.
Caidad e Innovacm.

-------- - ~-------- ---

REPORTA A: Subdirector de Planearon y Evakrecón. lUGAR DElEVANTAIIIENTO: INSTITUTO
TECNOlóGICO SUPERIOR DE lOS Rlos.

NOIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH NÚIlERO DE PUESTOS
DlRECTAIlENTE: 1. INDIRECTAMENTE: O.

1. Secretaria de Departamento de Gestión de la
Calidad e Ionovaci6n_·_. _

FUNC N GEN RICA DEL PUESTO:

Representar e informar • la dirpcción general de la coordinaOOn de la planificación, implementación, "'rificacm y
acciones de mejora continua del estaoíecímento. documentación '1 mantenimiento de un sistema de gestión
in ralenellTSR. _

OBJETIVO DEL PUESTO:

Aplicar e integrar en el ITSR modelos con requisitos normativos reconocidos nacional e Intemacionalmente, las
cuales garnn1icen el mejoramiento de la calidad en el proceso educalivo, ambiental, seguridad y sakJd en el trabajo
y adminislraci6n de los recursos humanos (ISO 9001:2008, ISO 14001:2004, OHSAS 18001:2007, Modelo
E uidad de Género ·MEGo de más normas a bies en ellTSR .

IMPACTO EN RESUl TAllOS:

] 1m mentar las normas de caridad determinados por la S.E? y ia DGEST.

------ ----,.------- --------------,----- ._--
RESPONSABIUDAO ACTMDAOES RESULTADOS

MODELOS
NORMATIVOS.

1. P1aoear los sistemas de gestión integral con base en los
modefos normativos dellTSR.

2. Contribuir en la ldentific3d/m de los procesos
estr3tégicos del ITSR neoesarios para el Sistema de
Gestión Integral.

3. Coon:Iinar a las partes Interesadas en la delarminación de
la secuerda e Inleracci\n de los procesos estratégicos y
normativos.

4. Co1aborar en la determlnaoon de criterios Y métodos
neoesarios para asegurar que tanto la operacO\n como el
control de los procesos estralógicos sean eficaces.

CERTIFICACiÓN DE
lOS PROCESOS
CONFORME LAS
NORMAS
APLICABLES Al iTSR
(ISO 9001:2008, ISO
14001:2001, OHSAS
18001:2007; MEG:
2004).
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ACTMllADES RESULTADOS

5. ParIlcIpar 111la •• aizaciOn del ~.Ia medición Y
11..- de lospmceooI•••••••••••.

6. ldelIIillca" .- de modelos llClIl118fiIm Y
coordinar la capacltaci6n.

CONTROlAR
REGISTROS Y
~OSDEL
SISTEMA DE
GESllÓN INTEGRAL

1. Recll*,_.registrlrlDo~lligenbls
gtfltIlldcey ~ pn el SGl.

2. Erillegar copio de _ gonIIIdos,,-.bIs
pds HInlsadIa pn •••dIIusi6n.

3. ReogUIldor _ 0ffgi1aI0s lI>lsadoI Y
lUIlIIIzIdoI por IDogene-...

•. Recll* por porIa del gIIIIIlldor de doaInol*>s la
.-... originoIde la dIWoIn de 1Do-'

5. lJenIr,lIIdlIvIr Y cliI¡IorWde IDolIgiI*os del SGl
8. llooIn* IDo•••••••••••••••••••.•• periodo do

-.cIaIllIlSGL

1. ~ del plan Y plIIQIMI80do lUdItlrlI nIomI.
2. SopoMoIr el dooImlIo do ••••••••.
3. MtiIrzII •••••••• conllllllDr_~O;pi •••••••••••••••• 0..--
•• EIabonrInlorml y •••••••••••••••• y __ do

audIixtI.
S. ConwlUdIDIaIy ••••••• el ~doI_ Y

DIredor General.

CUMPlIIoIENTO Al
100% DEL
PROGRAMA DE
AUDlTORIA.

CONTROl DE TOOOS
lOS . DOCUMENTOS
VIGENTES DEL
S1STBM DE
GESllÓN INTEGRAl
(001).

AUIlITORIA
INTERNA.

REQUISITOS:

NiYtI...-: _ liluIo 111eIguno do las _ ohddoa por 01
lnslIuID o nas -. ~ con ospodaIIdad• 111 SisIIrnIS de GeollOndo la Caldlll .

ErptrtoncII: 2a/los.

EdIcI: 251l1oi111 adeIIIIte.

Sexo:
_.

COIIPETENCIAS I.A8ORAlES:

COHOCIllENTOS EVIlEIlCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Operaciones __ o 1. Resulado de .dmonesle6ricos.
2. 0<I0gr0ft•.
3. Redacci6n.
4. Estadistica deocrfpIIva.
5. lAodoloEducoIlw>dellTSR.
6. RegIamenlo _deIlTSR.
7. NonnasISO_porlllTSR. .
8. Normas. ~ 1Ile_.

plIlCIClirnIor*llonnllos do ••..
9. PaquetIrto oftIco; E»:oI. Word Y _ PoInl. -

• 1IlIIlllldO.
10. ~1IlnI6gIca.
11. Dollnlcl6ndo hlIcadores.
12. EIIllonlcI6nde~do_
13.MllodoIogl¡ldela~
14. Dncd6n do peISOflII.
15. Idioma IngI6s • ••.••• lMIIlZlIdo (ccIoquial Y-~16. TkIli:as de lllIQOciadón
17. Plan de ~ deI_ de GostI6n de la_.
18. f'r1>c:eSC*pn la'" confinuI.
19. DosonoIIo ClIgInIzocIonal .
20. CoIlocirienIo de los PMcioIos de gostIcIn do la-- _--:-------_._-- - -- ----------- ---¡
21. CcnocimionIO do JS(}9()(J(L
DESTREZAS E\'lDENCIA DE DESTREZAS
1. Capocldod de~. 1. ~ de _ ISO 9001:2008, ISO2. l.Idemgo. 14001:2001, OHSAS 18001: 2007.1AEG: 2004.3. Negocloci6n. 2. Conln>Ide los registros llOCISIIIospn demoonr
4. Copacidod pIlI dirlgiry CUIIroIar por><>naI. 0I1unclIJNmenIo Y etIcacia del Sisloma de _
5. Innowci\n. de la CoIcIad.
6. DomilIo de ~ (Mcmsoft) paro ejocutor las 3. Ind_ poolINoodelnL

funciones. .. Revisión del SIslomI de GalI6n de la caIIdId •
inII!lMIospIan/llcIdoe.

5- Sigue los compromioos de las ••••••••••• ojocutivas.
6. 0b0eMlcI0n0s de lUdiIorio lnIama.
7. 0l>seMlci0nes y lIllfiIorfI a_ el Sisl8me de

Gos1lón<ie la CeIided deI_
8. Lleva a cebo "*'utas de .....- lXlI101 Comité

de Caldad.
Ar.muD EVIDENCIADE ACTITUD
1. lr1iciaIMI. 1.- Resultado del regislIo ___
2. ~ de r.spolls.bildlll.
3. 'Iritude""""".

REPORTA 10: Jola de Depanamento de Gos1lón dala lUGAR DE lEVANTAIIIENTO: INSTITlITO
CoIcIad elnnowci\n. TECNOlOGK:O SUPERIOR DE lOS RIos.

I NúIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN 1 NúMERO DE PUESTOS ciuE LE REPORTAN I
DlRECTAIIElITE: O. IlDIRECTAIIEHTE: o.

1 FUNCiOií GEiiERICA DEl PUESTO: I=..~_ 111apoyo alas"- del JeIa de!lepnn'enlD do _ de la CeIIded a

IOBJETNO DEL PUESTO:

DoacorP lIdMdádes lllmpIes pon>inporIan!8s del Jola de Dopartamontll do GeollOnde la CaIded a lnnoveci6n.

IIMPAr.TO EN RESULTADOS:

ser pactado!! y represenlMl! de la imagen del Jola de llepa!!amenb> de Gesti6n de le Caldlll a tnnovacl6n.

IlESPONSABIIJDAD ACTMOADES RESULTADOS

SERVICIO 1. RealIzar el segllimiento do la agenda de ni>*. de IMAGEN Y
SECRETARlAL IU jefa 1nmediaIo. PRESEllTACION

2- 0rgenIzer alnlegrar el lIl:hM> del6reL PERSONAL
3. Proportloner de ecuanlo con las Instrucdones del

jefa hRedleto. la ÍlblIlIClIlII que ~ los llflECTOR
damis~deIlTSR. GENERAlIO

•• GuenIar dIocftlCiln r álnidenc:iaIIde do los TElEFÓNICO
•••••••• de ••• jala ivnediIlD. ACTIIAUZAOO.

5. Brindar llIIIción ..-. ••••• r •••••••el p6bIco
111genanI qua soIicIIt ••••••••• con ••• llIpIIior CONTROlARa 100%
lnmediaIo. DE LA AGENDA Y

6. Tomar enoteelones r dictados de o6dos. DAR SEGUIMIENTO
7. Uecenoglllliar los trobajos.. _ la nodIcd6n Y Al 100% !lElOS

-"'de Ios"-'-' ASUNTOS DE SU
8. AIender las Iamadas 1aIe1illticaolllmendo .- de JEFE INUEOlATO.

los lKICbs de •••••••• liante r conIIoI.
9. EIaboIar las lOItIudaI de gMIDo, trwlaporla y CERO ERRORES EN

a>misi6n, lXlI1forma• los ii.MIlonlos apIceIiles. ESCRITOS- 10. SoIIcIIar 1os.1Itfa*ls Y maIeliaIas ~ pepoIerle (ORTOGAAFIA.
consumI>Ios del •••• REDACCIÓN,

11. Recll*, Iaer (onaizar en SIl ceso), lumIr y dar ORGIlHIZACIÓN y
segukrIenIo ale COII'IlSPOlldellC.del •••• Ut.tP1ElA DE

12. MmiIlolrar los an:/INos aladr6nlcos (cusmdIara, DOCUMENTOS),
espaldar, aduaItar Y llftlPOIClonar lnbmecI6n •

ARCIIIVAR EL 100%jale 1nmediaIo)•
13. Colaborar, ~J apoyaren la 0tg8IIáec/ón de DE DOCUMENTos.

.- del ••• Y los qua Iellignen. CERO ATRASO.
1•. Dar seguinIanto de las aoIcIudea ~ •_ •.•... CUSTODIAR a 100 'Jl,
15. RaplllducIr 111 loIocopIes la iIformec:l6n necesorta !lElOS

op/imilando _. ARCHIVOS
16. Comprobar gastos del jara. MledIato con bese a ElECTRONlCos.

pnx:edInliall!oe y Ionnatoe astebIac:idot Y In ••• RESPAlDO DE
..,. noIiIIcI • SIl jale; si el """" ISlA o no 1NF0RlAAClÓN.
pI9IIIIllIeSlad

17. Informar al ~ do Rec:ur.- MolaoteIaa Y ClU'UR Al 100 %
SeMdos GenareIas aollII cuaIquIar -.blo de CON El
~ que •• leqUiara ruIzar do los Idhios PROCEDllAlENTO DE
tIjosqualS1ónbajoSllll!SgUlIIlo. COMPIlOllACIÓN DE

18. Realzar las detMs edMdades qua le indique SIl GASTOS,
jale ilmediaIo, qua •••• afines • le ••••• za de
su DUaSIo.

REQUISITOS:

1IIvtI1CIdimIco: 8edliIItnIlo o T6cnico Superior.

Experlende: \allo.

Edad: 20 1l1oi en_.

Sexo: Indls1into I
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COMPETENCIAS LABORAlES:

CONOCIMIENTOS EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS
1. Operaciones aritméticas. 1. Resultado de exámenes teóricos.
2. 0f10gralia.
3. Redacción.
4. Archivonomla
5. Contabilidad básca.
6. Modelo Educativo delITSR.
7. Reglamento InferiordelITSR.
8. Normas ISO _as por elITSR.
9. Nonnas. reg\amen1Ds. ineamienlDs.

procedimientos. fomIatos de área
10. Paqueteria otlice; Exceí, Word y Pówer Poinl., nivel

avanzado.
11. Idioma Ingléo a nivel intermedio (coloquial y

técnico).
12. Elaboración de los á""",," tipos de

correspondencia.
13. EIaboraci6n de programas de e•••ntos.
14. Inslalación de proyector (caIlón~
15. Manelo de ""uionde fax vdloitaizado.
DESTREZAS EVIDENCIADE.PESTRE2AS
1. Dominio de paqueteria (Microsoft) para ejecutar las 1. Cafidad de oficios y /IlIlITIO!llndu conforme las

funciones. instrucciones de su superior inmediato.
2. Habilidad para realzar 1rámiIes. 2. Contesta Y hace las Ramadas telefónicas con
3. An:hivar. amabilidad.
4. Organización. - 3. Recuerda los e•••níos y actMdacte' _e_~ dtl
5. Creatividad e innovación. acuendoalaagendadetrabajo~ ------

4. Prepara los IostrumenlDs adminlstraWos Y técnicos
para las reuniones ejeculivas de su superior.

5. Man6ene actualizados los _ doasmenIales.
6. Da seguimiento a las solicitudes turnadas a su área

de adsaipci6n e inforinar a su jefe in_o
7. Asisteasujefe_enlo~parael

cumpl'lIllientode los objetivos delllnla.
8. DIredorio telefónico _.

ACTITUD EVIDENCIADE ACTITUD
1. Sencillo. 1.- Resultado del regislro observacional.
2. Amable.
3. servicial.
4. Empálico.
5. -Iniciativa.
6. Proactivo.
7. AIIosentido de respoilsabilidad.
8. Discreta.

SUBDIRECCIÓN DE VINCULACiÓN

IPUESTO: Subdirector de VII1CuIaci6n. IFECHA DE ElABORACióN: 17 de mayo 2011.

REPORTA A: Director General. LUGAR DE UVANTAIIIENTO: INSTITUTO
TECNOLOGICOSlJ'ERIOR DE LOS Rlos.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:4. INOlRECTAIENTE: 5.

1. Secretaría de SUbdirección de Vinculación.
2. Jefe de Departamento de Comunitaci6n y llIIusión.
3. Jefe de Departamento de Intemaeionaizació y

Lenguas Extranjeras.
4. Jefe de Depaltamento Gestión TecnoI6gica Y

Vinculación.

1. CoonIinador de ExfnlescoIares.
2. Pn>moIDrDeportivo YCultural.
3. Jefe -de Oficina de 5ervicio Social Y lJesaId>

CornmIario. -
4. Jefe de Oficina de P!ácticas Y Pmmoci6n

Pmlesion;ll.
5. Jefe de Oficinade Servicios Ex1Bmos.

FUNCION GENERlCA DEL PUESTO:

Planear. organizar. dirigir. conIroIar Y evüJar las actMdades de gestión tecnoI6gica, 1Ii~. pmmoc.i6n,
átfusión. intemacionalización e idiomas deI.1nstitut> TecnoI6gico, asl nomo pmmo'iOl' la generaci6n de recursos

a travésdela oferta de cursos servicios al sedo< . de la Ión,_ Is.

IOBJETIVO DEL PUESTO:

Cubiir las necesidades del secto< pmductiw en ellllllllC!p1Oy estado.

RESPONSABILIDAD ACTMOADES

1. Detlnir eslr8legias objelMls, motas Y pmgrnas PIla la
adminislraci6n de loe recursos "'-. Inanoieros.
materiales. para el desam>Io de las actMdadeo de
gestión 1Ba1oIóg1ca. W1aJIaci6n, pIlIfIlOCión._.
inlemacionaizació e idiomas. al Sübllirodnr General de
PIaneación Y Ev.Waci6n para la inlegración del PfllIIIilIl18
opeIatNo anual del Institut>Tecnológico.

2. PmmoIIIlr Y coonlinat la eiaboIaclón de pIllyl!CIDIde
con""",," y oonInItos relacionados con la gesti6n
IBa10IógIca Y la lIioaJIacIón con el sector ¡lIlldudNo. de
llOIIfonNdadcon las dilposiciones jur1dIcas apIcable. en
este rubro.

3. PmmoIIIlr el inIeot:amllio de inIomlIci6n, _
_. desam:>Io experimental, poqueles lol:noI/lglcos y
oomen:iaización con oIros oentms educativos y con loe
otganismos de los _ rúbioo. oociaIYprivado.

4. Dirigir el "*Me de "'lIis1llls pmpIedad inUlrtaI.
paIonles Yce<tificados de irMlnci6n para su tr8nIIofInáa
al sector pmductiw de confonniIad con las disposiciones
le9"'es vtgen•••.

5. Dirigir la efaboIación de pmgramas de residentIas
pmfesi:>nales YseNielo oociaI del abIlnalIo delloet11uto
TeenolOgico. asl COOlO de asetorfa 1BcnolOgIca..

6. Promover la creación y des8rroIo de pmyedDs de
in•••rsic\n ¡l8fll estud_ ••• uIIando la gene/llCIOn de
autoempleo de confonnidad con loe ~
estabIocidos.

7. Impulsar Ypromover la lonnaci6n de equipos ~
Y9n1pos cuIkJI1IIos que l8pfOSenIIln al lnSlIbJto
TecnoI6gico en e_ regionales, e_ y
nacioneles.

8. Coordinar la organización de ._Ios culturales.
deportivos Y reaeativos que realice el Instituto
Tecnológico.

9. Establecér y pmpiclar la reelzación de CUBOS de
idiomas para loe alJmnos, dooenles Y penonaI
admInislratM>.

10. 8uscal fuenIes de financiamiento alomo pala el
__ de loe ptOyeclDs de pubicaciones académicas
dellns1ituto Tecnológico

11. Promover e impulsar la difusión Y áMAgación del
conocimien~ cientlftco. lecnoI6gico Y humanislico que
realce e11nstitu1oTecnoI6gico

12. Planear Y0Ig3I1izarprojOClDspara la CJOaci6nde medIoe
especializados de dilJsión (_.~. boletines)
de las d"" •••• eccIones dellnstitut> TecnoIOgico.

13. Promover 1& reaIzacióo de estancias de •••••••••
personaI_ y admInislraIiIIOen eloldranjen>.

14. SoliciIar la aplicación de loe ingresos propils dellnstibAo
Tecnológlos para el desanoIo de actividades _ de
la docencia, Im.eetigaciln y WlcdIíéI6n de conIonnidad
con las disposiciones legales epIícaIlIes.

VINCULACIÓNDEL
ITSR/

REQUISITOS:

RESULTADOS

CUMPUR AL 100 l'
CON LOS OBJETIVOS,
PROYECTOS Y
PROGRAMAS
TRAZADOS.

INCREMENTAR EL
NÚlAERO DE
lAATRIcULAS.

CONTROlAR EL 100 l'
DE LOS REGISTROS
DE PROPIEDAD
INDUSTRIAl,
PATENTES Y
CERTFICADOS DE
INVENCIóN.

CERO DESVIACIONES
ALPRESUPUESTO
ASIGNADO.

CERO
OBSERVACIONES DE
AUorrORlA.

N1voloc-.. Poseer tltuIoen alguna de las _.Dfrocldas por el
~o"" •••••

ExporIonc;lo 3a11oe"""ojen::iclo~o_

Edad 30 atIoe en_.

Sexo fnd'1Stinto.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTos EVIDENCIADE CONOCIllENTOS
1. Operaciones arilmélicas. Resultado de exámenes _.
2. Of!cgratla.
3. Rédacci6n.
4. Estadista descriptiva.
5. Modelo Educati'.o dellTSR.
6. RegIamenm lnIorio<dellTSR.
7. Normas ISO estoIlIecidas por eIITSR.
8. Normas. reglamenloe. ineamientos.

pmcedirnientos, bmaIDs de área.
9. PoqueterIa otIice; EJCCeI.Word YP_r Poinl. nivel

a.anzado.
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110 Planeaeón estratégica.
11. Definiciónde indicadores.
12. EIaboracijn de proyectos de inllffiión.
13. MetodOOgÍ3de la imIesligación.
14. Dirección de pe""""'.
15. IdoomaInglés a nivel aWl'.zado (coklQuialy técnico).
16. Técnicas de negociación.
17. Sectores público, social y privado.
18. Mercadolecnia.
19. Lineamentos y nonnatividad essbjecoos por la

Secretaria de Educación Pública.
20. Si1uaciónempresarial del estado.
2~. Fuentes de financiamiento de proyectos.
DESTREZAS
1. Capacidad de planeación.
2. Liderazgo.
3. Negociación
4. Capacidad para dirigirY controlar personal.
5. Capacidad en la toma de decisiones.
6. DorM1iode paquelllria (t.lcrosoft) para ejeaJtar las

funciones.

ACTITUD
1. Sencillo.
2. Amable.
3. Servicial.
4. Empático.
S. Iniciativa.
6. Proactivo.
) Altosentido de responsabildad.
R Extrovertido.

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Cooroinacióll de estra1egias, objetMlS, planes y

programas del área
2. Programa de residencias profesionales s y servicio

social de aIuInnm dellTSR
1 Convenios yoonlra1os con empresas.
4. InáICadorespositi1.<lsdel área
5. IrcremenlD de matricula.
6. lÑIutas del Comité de Gestión TecnoI6gica Y

Vanculación.
7. Catálogo de capaci1acióny servicios teenoI6gicos.
8. Desarrollo de la incubadora empresariaL
9. .Programa de actividades tulturales, deportivas y

iecreativas.
10. Promoción Y eoo<dina proyecIDS de gestión

tecnológica Y Vr.cuIacióncon el sector prodUCM.
11. Promue\lll el inlen:ambio y comerciaIzación de

producIos del ITSR para la generación de recursOS
propios.

12. Dirige los Iránites de regislJO de propiedad
ildustrial, patentes Y tar1iticados de in_o

13. Promue\lll la creación y desarrollo de proyecIDSde
iwersión estudiantiles para la generación de
autoempleo.

14. Coonlina la elaboración de los programas de
.,.actividades de los departamentos a su cargo.

15. Promue\lll la realízación de los ClIISOSde idiomas y
estancias de alumnos. docentes y administratNos
en el extran)¡;ro.

16. Dirige el programa de vinakión del ITSR con las
empresas e instituciones, por medio de las
prácticas, es: encías y estadías de los alumnos
promocionadas y programadas por el área
respectiva.

17. Dirige la elaboración de programas de resideoclas
profesionales y servicio social del alumnado del
JnstittJto Tecnológico, as! como de esesota
tecno' ica

EVIDENCIADE ACTITUD
1.· Resutl:ado del reqísíru observacional.

~~ESTO: Secretan. de Subdire<ciónde VlllCUiación.J FECHA DE ELABORACIÓN:17 de ma;o de 2011.

~IIERO DE PlJESTOS QUE LE
~ECT AlIENTE: O.

LUGAR DE LEVANTAIIIENTO:INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rlos.

REPORTAA NúMERO DE PlJESTOS QUE LE REPORTAA
INDIRECTAMENTE:O.

Realizar actividades secrelanales en a las funciJnes del Subdirector de Vinculación.

FUNCIONGEN=RICA DELPlJESTO:

¡OBJETiVo DEL PuESTO: ~

1 Descargar ae;tjv;dades simples pero importantes del ?ubdirector de VinCulación.

fTMi'Acto EN RESULTADOS:

i RESPCIISABIUDAO
SERVK:IO 1.
Se.CRE:- ARlAL

I

ACTMDADES
Realizar el segu~ieillo je la ;;,genda de trabajo de
su jefe inmediato

\

2. O'ganizar e inleoJO), el archivo del área
3. Prooorconar je acuerdo con íes ir:strucciones del

)efe inmedLato, la inf0rrnac)6n que requieran 'os
demés dopar •••,"".,!CS dellTSR.

RESULTADOS
IMAGEN
PRESENTACIÓN
PERSOIIAL

DIRECTOR
GENERALIO

[RESPONSABILIDAD 1 ACTMOADES RESULTADOS

4. Guardar disaecIón y confidenciaIdad de los TELEFóNICO IasooIos da ••• jefe inmedialD. ACTUAI.IZAOO.
5. Brinda<aIención ~. _ y c:onlíaI al púIlico

en genel1ll que soicl1e ..- oon su slJllOñor CONTROLAR EL 100%
iImediaIo. DE LA AGENDA y

6. Tomar anoIaáoIles y diclJdos de oficios. DAR SEGUIMIENTO
7. Mecanografiar tos 1I3bajos. le"isarla redacci6n Y AL 100% DE LOS

eolJuchn de los mismos. ASUNTOS DE SU
8. Alender las Iamadas •••• tiaicas --.do noIaS de JEFE 1N1AE0IATO.

los lKlIdos de manera •• nta y oordiaI.
9. EIalloIa< las soüJdes de gastls, Anspar1e y CERO [RRORES EN

a>misión. c:ont>IrMa los ftarnientls apicabIes. ESCRITOS
lD. SoIcb los ar1IcuIos Y maI2ria/es de papeIeffa (ORTOGRAFÍA.

- consumIlIes del ina. REOACCIÓN.
11. Recillr. leer (anaizar en su caso). llJnar y dar ORGANIZACIÓN y

tegUimóe'*> a la CllII8SpClIlder del j¡u, UUPlEZA DE
12. Admi1islrar los ~ eIec:lIóricos (cusIodiara. llOCUMENTOS),

espa!cla<. aduaizar y proportIonar iIIonnación a
jefe ivIlediatD~ ARCHIVAR 6L l00'l\

13. Colaborar. ~ Y apoya< en la organizaciln da DE DOCUMENTOS,
e_ del ••••• y los que le asignen. CERO ATRASO.

14. Dar ~ de las soicib¡des e~idao a
ovas ••••• CUSTOOIAR EL 100 'l\

15. Reproduci' en bIocoplas la inlormación necesaIia DE LOS
oplimizando -.os. ARCHIVOS

16. Camprobar gastos del jefe inmediaID oon base a ElECTRóNlCos.
procedirienIos y lonnaIDs lI$IaIlIecidoa yen ••• RESPALDO DE
caoo nolilIca a su jele; si el gas1D _o no INFORMACIÓN.
pmupuestado .•

CUMPLIRAL 100 %17. In/omlar oIllepa11amen1o da Recursos lAaIeriaIes Y
SeMcios GeneIales oobI8 cualquier cambio da CON EL
~n que la IIQIIÍOIa realzar de los activos PROCEDIMIENTO DE
tijoo que eslén bajo ••• rwsguanlo. COMPROBACIÓN DE

18. Reaizar las demislldMlades que le indique su GASTOS .
jefe inmediato, que sean atines ala nalUnJIela de
su •••• 510,

REQUISITOS: .
Nivelacodémlco 8actIiIIeraWo Técnico Superior.

Eiperiencla 10/10.

Edad 22 ai\OSen adelanle.

Sexo Indistinto

COMPETEHCIAS I..ABORAL.ES:

CONOCIMIENTOS EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS

1.~dee_teóricos.1. Operaciones aritméticas.
2. Clr1ografta.
3. Redacción.
4. Archillonomia
5. Conlabidad básica.
6. Modelo Educaliw delITSR.
7. Re1i_lnIeriordelITSR.
8. Nonnas ISO establecidas por eIlTSR
9. Normas, tegIatrrenIDo, ineamientos,

procedimientos, formatos de área
10. Paq_ ollice; ExceI, WoId Y _r Poinl, nivel

avanzado.
1,. Idioma Inglés a nivel inlenned'1O . (coklQuial y

técnico).
12. Elaboraci6n de los diversos Iipos de

corres¡x>ndenci.
13. Elaboraci6n de programas de e_s.
14. Instalación de proyec1llr (caiIón~
15. Mi . de . de fax dí'
DESTREZAS
1. Dominio de paquelllria (Microsoft)para ejecutlr las

funciones.
2. Habilidad para realzar trámites.
3. ~te'--'.__
4. Organización.
5. CreatMdad e iMovación. •

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Caldad de oficlos Y meITIOrándurnscon!olme las

inslruccione5 de su superior inmediato.
2. Contesta y hace las lamadas teIafónicas con

emabUIdad.
3. RecuenIa los O\Illntos Y.actividades a su jefe de

acuenlo ala agenda de trabajo.
4. Prepara los inslIIJmenlos ~ y_

para las reuniones ejecWvas de su supertor.
5. Manliene aetuaflZados los anohNos documentales.
6. Da seguitniento a las solicitudes tumadas a su área

de adsclipción e informar. su jefe inmedialtl
7. Asiste a su jefe inmediato en. lo necesario para el

cumplimiento da los obje1iws del área.
8. Directorio telelónico actualizado.

dl-·CIADEACTlTUD ._---
1.- Resultado del registro observacional.

ACTITUD
1. Sencilo.
2. Amable.
3. Servicial.
4. Empálico.
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i 5. Iniciativa.
I 6. Proactivo.
I 7. Altosentido de responsaMidad.
L§ Discreta.

PUESTO: Jera de OepartamenlD de CornllOicacióny FECHADEELABORACIÓN:17 de mayo de 2011.
Difusión. .

REPORTAA: Subdirector de Vinculación. LUGARDELEVANTAMIENTO:INSTITUTO
TECNOLÓGICOSUPERIORDE LOSsíos.

NUIIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:1. INDIRECTAMENTE:1.

1. Coonlinador de ElctmescoIares. 1. PromotorOeportivoy CU"ural.

FUNCIONGEN RICADELPUESTO:

Planear. organizar, coordinar, controlar y evaluar las actividades de difusión escrita, audiovisual y de aspecto
editorial"'ndientes a la proyección del quehacer inslilucional,asl como el de las aetMdade. educalivas, sociales.
eu""rales de rtivas, de conformidada la normatividadestablecida r la Secrelarla de Educación PUblica.

IOBJETIVODELPUESTO:

. Dar a ~r la oferta educativa deIITSR.

IMPACTOEN RESULTADOS:

Incrementar la ma~icula deIITSR.

RESPONSABILlPAD ACTMDADES RESULTADOS

PROMOCIÓNDE 1. Establecer vlnculos con las escuelas del nivelmedio
CARRERAS. superior de la zona de V1fluencia. CUMPLIR CON EL

2. Realizar visitas de promocióny oferta educativa. 100 % DE LOS
3. Realizar visitas guiadas a alumnos de nivel medio PROYECTOS Y

PROGRAMAS DEsuperior en elITSR. DIFUSiÓN... Disel\ar el material de promoción .
5. Difundir coo\aCatorias por diversos medios de INCREMENTAR EL

comunicación (radio. prensa, televisión. peJifuneo, NÚMERO DE
lerias, revistas, boletines, follelosy poslers. MATRICULAs.

6. Diseñar estrategias de mercado con base a los
objefivosdel área.

7. Dar a conocer los eventos académicos, cufturaes y
deportivos delITSR.

8. Registnll evidencias fotográficas y audiovisuales de
avenlos delITSR.

~ 9. Buscar fuentes de financiamiento a.'emo para el
desarroUo de los proyectos de publicaciones
académicas deIITSR.

REQUISITOS:

Nlvelleadémlco Poseert""1o en alguna de las carreras ofrecidas por el
Institutoo áreas afines

Experienda 3 años.

Edad 25 anos en adelante.

sexe Indislinlo.

COMPETENCIASLABORALES:

CONOCIIIIENTOS
1. OperaciOriesaritméticas.~=4. E.tadlsticadie~.
5. ModeloEducaliVodel ITsR
6. ReglamenlDInieriórdelITSFl. .•.
7. Normas iSO estab/ecidaspor ellTsít. .... , .';
8. Nonnas, neglamentoS, .' Dhe¡jm~otos,

procedimientos, btmatos de érea . .
9. Paquetsr1a office;Excel, Word y Power Poinl, nivel

avanzado.
10. Planeación eslJ?légica

EViDENCIADECONOCIIIIENTOS
1. Re'""ado de exámenes 1e6rícos.

1

11. Definición de indicadores

12. Elaboracón de proyectos de inversión. ~ J13. Metodologiade la investiqación.
14. Direcciónde personal. I
15. kíorna Inglés a nivel avanzado (ccoquial Y"'''"''''])'
16. Técnicas de reqociación.
~7. Suiorusmo técnico.
18. Diseno gráfico
19.Fo rafiabásica....:....________ L _

DESTRE2AS
1. Gapacidad de planeación.
2. Liderazgo.
3. Negociación.
4. Capacidad para dirigirY controlar personal.
5. Capacidad en la toma de decisiones.
6. Dominiode paqueterla (I.tcrosoft) para ejecutar las

funciones.

EVIDENCIADEDESTREZAS
1. Incrementa la maIrlcula.
2. O¡yaniza proyectos para ereación de medios

especializados de di1usl6n.
3. Coordina y evalúa aetMdades da difusión escrita,

audiovisual Y editorial.
4. O¡yaniza y evalúa los programas de promocióny

difusión de las políticas, objetivos y productos

5. ~:a~"'"~':~~:;".;.al Instituto
Tecnológico.

6. Elabora Y difunde boetíres de redc prensa y
televisión.

7.. Apoya en la impresión de peróocos, !oIelos.
boletines. trabajos cienlif.cos,culturales y artistícos.

8. Establece vinculos con los medícs de
comunicación.

9. Coordina '1 revisa la sintesis oerod.stca para la
memoriadel InstitutoTecn0t6gico

10. Difunde los actos sociales. clvlcos, deportivos Y
culturales"'" insliIutoTecnológico.

I-AC=mu=D,.....--·----------f<EVi;¡;;;¡OE"'N"'CTiIA~DE;e¡;A;oCTIT=U¡;¡D----~·
1. Sentido de responsabiidad y disciplina. 1.-Res""""" del registroobserveconal.
2. iniciativa.
3. Espíritude apoyo y colaboración.
4. HonestIdad.
5. Discreción.

.JFECHADEELABORACióN 17 d:a: de ~~

REPORTA A: Depattamento de Comunicación y LUGARDELEVANTAIIIENTO:IN~~UTO -¡
Difusión TECNOLóGICOSUPERIORDELOSRlos, ~

NÚIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:O.

NÚIlERO DE PUESTOS QU~REPORTAN I
INDIRECTAlIENTE:O

-_._--_._-

FUNCIONGENERICADELPUESTO:

Planear, organa:ar, controlar,evaluar, los programas de lenguas extranjeras· y de movilidad estudiantily
académica. así como, la proyección intemacionat del Instituto T~ico mediante enlaces con coeqos.
universidades e Instituciones en el extranjero, con el fin de proporcionar una fonnadón inteqral del estudiante

romoviendo el intercambio de aklmnos, profesores y personal administrativo con otros paises

OBJETIVODELPUESTO: ----- -----.---;]

Conbibuir al cump!imiento de la normatividad para acreditar los 6 corsos del idioma inglés para efectos de
titulación. . . _

IIIPACTOENRESULTADOS: ------¡
Incrementa<el nivelacadémico del idiomain tés el resti "' a nivelinternacionaldel íTSR __ ---.-J
RESPONSABILIDAD

PERSONAl A
CARGO.

ACTIVIDADES
1. Planear. dirigiry controlar las activi:iadesdel personal a

su cargo con base a proyectos y objetivos del área.
(docente y alumnos de servcc social).

2. DeMir el programa de certificaclón para el personal
doceote del área.

RESULTADOS
CUMPLIR Al 100 'lo
CON EL PLAN
ESTUDIOS Y EL
PROGRAMA DE
CERnFICACIÓN.

CURSOS
ORDINARIOS.

t. Elaborar bosquejo de convocatoria. rec.l>irvisto bueno
del departameoto de comunicación y dífusi6n y difundir
(pegar en áreas de mayor acceso en eIITSR).

2. AbfirYdefinir grupos con base en carga I'oraria y nivel
académico.

3. Asignar grupos 2 docentes.

NÚMERO DE
ALU""OS INSCRITOS
(METAMATRICUlAR).

ELABORACIÓNDE
CONSTANCIAS.

1. Recbr islas de caificacior<!sdel personal decente.
2. Gaplurar en PC (ExceI).
3. IdentificarakJnlOOsque aprobaron.
•. Recibir diel alumno copia de recibo ofdaI "'" pago del

curso y capturar en Pe (Excel) nombre, númelo de
control y el monto para acluaizar su estado de cuenla
para efecto de em'" r:i>nslarciade acredilaci6nsegUn el
nivel de curso. (soo 6 niveles).

5. Entregar ccnstarcía del i:I:oroa inglés a so6<:ituddel
alumno.

CONSTANCIAS
ENTREGADAS 100%
PAGADAS.
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ACTMDADES RESULTADOS
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I RESPONSABIUOAD I
1. Defi,.1as adMdades de irweslig>ción,Iumar y leCilir las

-s y los anexos del portafoio de
8\idencias.(PORT AFOllO DE EVIDENCIAS).

2. Definir preguntas de examen "'" base al pIal de
estudios. Tumar examen a _te para aplicar a
alumnos y red>ir Y capllnr en Pe (EltteI) calficaciones.
(EXÁMENESCONVENCIONAlES).

3. Den p<egLfllaS de examen cor. base al pIal de
estudios. Tumar examen a _ para aplicar a
,*,mnos, recibir y capIutar en Pe (EltteI) calificaciones y
Iumar resuftados al Subdiledor de VIIlOUlación,
Subdilector Académico Y DMsi6n de Estudios de
Posgradlo. (EXÁMENESGLOBAlES).

1. EIabor.ir bosquejo de ClJIMltaIoria, recibir VISl« bueno
del departamento de COIlUlicación Y _ I~ en
áreas de mayor acceso en el fTSR~

2. DefirWcontenido de los anos según el nNo! y el ""\>o
(2, 4.0 6 rreses) de acreditaci6n. .

3. mpRnir en Pe (Wonl) constancia si el alumno acredrtó
IosCUlSOS.

4. Capturar Y conIrolar en Pe (Excel) los abnnos
acredíIados.

EXAr.E~'ES DE
INGLÉS.

CUt.f'lIR CON El
PlAN DE ESTUDIOS Y
lOS PORTAFOUOS
DE EVIDENCIAS.

CURSOS
ESPECIALES.

CUMPUR El 100'4
DEL PLAN DE
ESTUDIOS.

EVENTos.

1. PaI1iciparcomo ponente en anos y tale res lingüísticos.
2. A¡>ortaro dar __ en mesas de b3bajo sobre los
_de lengua extranjera.
3. _ personal extemo y/o extranjero en asuntos

relacionados con el departamento.
4. OrganIzar logística de cersos y talleres inguísticos.

CUMÍ'LIR CON El
lOO'J1 DE LOS
EVENTOS,
PROGRAMAS DE
INTERCAMBIO Y
FUENTES DE
FINANeIAUlENTO.

REQUISITOS:

Nivel ~adémico ücendatura en Idiomas, o afines.

--
Experiencia 2 anos como docente en tdioma inglés.

--

Edad 25 aIIos en adelante.
----
Sexo Indistinto.
-.

COMPETENCIAS LABORAlES:

CONOCIMIENTOS . EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS

I
1. Operaciones aritméticas. 1 Resultado de exámenes teóricbs.
2. Ortografia
J. Redacción
4. Estadistica descriptiva.
5 Modelo EducaliYodelITSR.
6. Reglamento InteriordellTSR
7. Nom1as ISO _ por eIITSR.
8. Normas, roglamentos, lineamientos,

procedimientos, fotmatos de án>a
9. Paqueteria ollice; Excel, Word y Power Poinl., nillel

avanzado.
10. Planeación estralégica.
11. Definiciónde irxlicadOles.
12. Elaboración de pmyectos de llV1!l$Íón.
13. Metodología de la inllOSligación.
14. Dirección de personal.
15. Idioma Inglés a nillel avanzado (coloquial y técnico).
16. Técnicas de negociación.
17. Relaciónes in1emacionaIes.
18. Sistemas y mélDdos pedagóqicos.
DESTREZAS EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Facidad de paIabta o t1uidezverlJal en inglés. 1. Mantener conversación y traducción del idioma
2. Elaborar Proyectos. inglés-espaool-inglés, ooloquial y técnico.
3. Lider,..go 2 EIabonlá6n Y cumpimienlo de convenios, planes,
4. Paqueterta ollice. programas Y metas roncrlCadores)del área (plan de
5. SeMcio a pelSOnai interno Y enero delITSR. esiudios, entaee e inten:arntiio docente, movilidad
6. Coordinar eventos del área. esludianti, fuenles de financiamiento, presupuesto).
7. Sel\ricio al diente iltemo y extemo. 3. Respeto a normas ISO y normatividad del ITSR
8. Coordina<eventos deI;Ra. (reportes positi\Os y áreas de opot\1,Inidad).
9. Negociación. 4. ArchNos de Excel, Word y Po""'r Poinl
10. Aplicación de técnicas didilc1ir:asY pedagógicas. 5. EVlWación de la calidad en el servicio del área

(número de quejas).
6. lnlegIadón de carpeIlI de lMden<:ias.
7. Aplicaciónde sistema y métodos de ensellan2a.
8. Evaluación del desempello del pe¡sonal docente

de inglés.
9. Eventos coordinados<lelllrea.

ACTITUD EVIDENCIADE ACTITUD
t. Proactiva 1. Resultado del registro observseonet
2. Emoción.
3. Entusiasmo.

-c,

i 4. Dlscrecón.li. Oisponibiidad

PUESTO: Coordinador de Extraeseolares. FECHA OE ELABORACIÓN:17 de mayo de 2011.

REPORTA A: Jefe de De;13rtamento de Comunicación LUGAR DE lEVANTAUlENTO: INSTITUTO
Difusión. TECNOlóGICO SUPERIOR DE LOS Rfos.

NUMERODE PUESTOS QUE LE REPORTAH
IIDIRECTAMENTE: O.

Desant>Iar, organizar, coordinar e implementar pmyectos Y programas que impulsen los valores artisticos,
cuIIuraIes y deportMls para fomenta<y difundir actividades mr:reatiYasque oontribuyan a la Ionnación integral de
la comunidad estudiantll del InstitutoT ico.

OBJETIVO DEL PUESTO:

Fomentar en los wmnos las aetMdades deportivas y culturales asl oomo cooocer y apflCallos valores cívcos y
éticos delITSR.

IIMPACTOEN RESUlTADOS:

. Desarroftar actividades deportivas y culturales delITSR.

RESPONSABIUDAD ACTIVIDADES

1. Elaborar . Y coordinar programas culuraIes, lIIIislir:os,
deportivos y humanísticos para la comunidad _.

2. Participar en los concur.;os, cursos, talleres, conletencias
a nivel estatal y nacional, relacionados con la cuitulll y el
deporte.

3. Promover la ali1iaci6nde los grupos artlslicos, cullurales
y deportiuos del Institul.o en los diferentes eventos,
torneos y campeonatos de orden municlpaI, estatal,
nacional e Internacional.

4. Coordinar talleres artisticos, culturales y deportivos.
5. Promover el intercambio arIlstico, cuIlural Y deportNo

entre Ioslnstitulo TeonoIógicos.

DIFUSION·
DEPORTIVA
CUlTURAL.

y

PRESUPUESTO.
,. Recibir notifir:aci6n por escrito del presupuesto

autorizado.
2. Buscar fuentes de financiamiento Interno y extemo.
3. Notificar a promotores presupueslo asignado.

MATERIAL
DEPORTIVO
CULTURAL.

1. Solic~ar la lista de material al promotor deportivo y
cultura/.

y 2. Analizar y autorizar requisición de material.
3. Recibir Y asigna< material a promotoJ.
4. Supervisar el buen uso.

CALIFICACIONES.
1. Recibir y revisar Iisla de caIi1icacloneS del pmroolor

deportivo y cultural y entregar e jefe inmediato.

ESTAolsnCAS .:
t. Elaborar Ilforme mensual de actividades del án>a.

REQUISITOS:

RESULTADOS

CUMPlIR CON E.L100
'4 DE LOS
PROGRAMAS DE
OIFUSION ARTlsTICA,
CUlTURAL y
DEPORTIVA.

CERO DESVlActONES
ALPRESUPUESTO.

CERO FALTANTES DE
INVENTÁRlO

ENTREGAR
CALIFICACIONES E
INDlCAOORES LOS
PRIMEROS 10 olAs
DE CADAMES.

Ni'lllacademic<l Poseer titulo en alguna de las carreras ofrecidas por el
Instituto o áreas afines, preferentemente Licenciatura en
Educación Fisica, Místita o .fines.

Experiencia 2 años.

Edad 25 aoos en adelante.

Sexo Indistinto.

COMPETENCIAS LABORALES:
rC~O~NOC=IMI=ENT=OS"'--'-:-------IiEVI:WDE~NC¡¡¡;;:IA¡¡D¡;¡E:¡CO:ONN1iiocflIMliiiEiENiiiT'OOS5----l

1. Operaciones aritméticas. 1. Resultado de exámenes teóricos.
2. Ortografía.
3. Redacción.
4. Estadistica descriptiva.
5. Mcdelo EducalNo deIITSR.
6. Reglamento Interior delITSR.
7. Normas ISO establecidas por eIITSR.
8. Nonnas, reglamentos, tineamientos,

?rocedimientcs. formatos de área ,.
9. Paquetería office; Excel, Word y Power POlnL nivel

avanzado.
10. Planeación estratégica.
11. Definiciónde indicadOles.
12. EIaboraci6n de pmyectos de inversión.
13. Metodologla de la 1r1\l.sligaci6n. \
14. Direc<;lónde personal.
15. Idioma Inglés a nivel avanUldo (coloquial y técnico).

l
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16. Técnicas de negociación.
17. _ de los diversos tipos . de

conespondencia.
1B. Artisticos, euItutaIes
DESTREZAS
1. capacidad de pIaneación .•
2. Uderaz~ .. _
3. Negociación.
4. Capacidad para dirigir Y c:onlnlI..- personal.
5. Capacidad en la !Dma de decisiones.
6. Dominio de paquetorla (_6) para ejecutar las

funciones.

I
EVIDENCIA DE DESTREZAS ~
1. Coordina aetMdacles artisticas, culturales y

d~rtivas en los desfiles municioales veslalales.
2.- P';~ueve el inten:ambio artislico,' cuhura! y

deportivo entre los Insliluto TecnoI6gicos.
3. Busca fuentes de financiamiento inl2rno y externo

para impulsar y lortaIe<:er los eventos artislicos.
culurales y deportivos dellnslilulD Tecnol6gíco.

4. Elabora los programas de las acIividades artislicas,
culturales y deportivas.

5. Promueve la aliIiación de los grupos artistiicos.
culurales Y deportivos dellnsliluto en los diferentes
eventos, Iomeos y campeonalDs de orden
municipal, eslala/, nacional e i1tomacionaI.

6. CoordIna las aetMdacles artisticas, cuIIuraIes Y
deportivas que se presenlen en los desfiles
municipales y estatales.

7. ComiocaIDrias .
EVIDENCIA DE ACTITUD
1.- Resullado del registm observacional

ACTITUD
1. Sentido de responsabilidad.
2. Iniciativa.
3. HonestIdad.
4. DiscrecI6n.
5. Esplrllu de apoyo Y coIabo<aci6n.
6. 1llnam1Smo.

IFECHA DE EUIlORACIóN: 17 de mayo de 2011.

LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rlo~ _

QUE LE REPORT AH NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH
INDIRECTAMENTE: O.

IOBJETIVO DEL PUESTO:

ldenIiticar y _""lar el talento y habilidades deportiVaS del alumno.

como arte inle raI del desalII)lIo rolesional del alumn.:>.

RESPONSABILIDAD ACTMOADES RESULTADOS

MATERIAL 1. SoIícitar y recibir material deportivo. CERO FALTANTES
DEPORTIVO. 2. Relacionar material deportivo para entregar a alumnos. DE MATERIAL

3. Vgi1ar el buen USOdel material deportivo asignado. DEPORTIVO
(INVENTARIO).

INDUCCIóN 1. RecIbIr Y anotar. en rlSla los alumnos de nuevo irgreso ENTREGAR
DEPORTIVA. según deporte. REGLAMENTO AL 1002. NoIIIIcar a alumnos por escrito el reglamento, horarios, % DE LOS ALUMNOS.

lIpo de ropa Y accesorios (según deporte), sislema de
caIificacIOn, . desfiles, asisI8ocia, disciplna, conducta,

RESULTADOS DELparticIpaci6n en eventos; locales. regionales, estatales, EXAMEN TEóRICOp¡e-nacionaI<s y nacionales.
DEL REGlAMENTO

3. AplIcar dinweas do integración. SEGUN DEPORTE.
4. E_llar el reglamento o6ciaI según el deporte.

-
1. Acoodicionar ftsicamenle a los a1u1MOS(calenta_).
2. E•••• lIar po*01llS estratégicas del depol1e. (ejemplo: INTEGRAR

PRÁCTICA lutboI= poI1ero, defensa, delanl8ro, ete.) SELECCIóN SEGUN
DEPORTIVA. 3. Rotar alumnos en dilelenlBs puestos o posir:lones. ~TE.

4. ldenIificar a los mejores alumnos según posición y
conduela. POSlCIÓN EN

5. DesanoIar pr3cIicas deportivas. TORNEOS
6. Idenlilicar habidades Y destrezas de los alumnos en su

posici6n. CUMPUR AL 100 %
7. 8abofar isla de calificaciones Y llJmar a jefe inmedialo. DE lOS
B. Elaborar Y coonlinar programas deportivos autorizados PROGRAMAS.

por el jefe Inmediato.

NOTA EN a CASO DE PROMOTOR DE BAILE:
1. Mostrar a los alumnos en el baile (monogralla, música Y

pasos).
2. SeleccIonar los mejores a1u1MOS.
3. Desarrollar las pr3cIicas con parejas y realizar las

coreograflas.
NOTA EN a CASO DE PROMOT üR DE GUIT ARRRA:
1. Mostrar a los alumnos aIinaciln da guitarra, cilculos y

demás elementos básicos del instrumento. ~

RESULTADOS I

~~J
_R_ESPO__ NS_AB_IUD_A_D_C A_C_TIVIl__ AD_E_S _

2. Seleccionar los mejores alumnos.
3. Desarrollar las práclicas.
NOTA EN EL CASO DE PROMOTOR DE BANDA DE
GUERRA Y ESCOlTA OFICIAL:
1. Mostrar a los aiJmnos toques de guerra oficial o pasos de

homenaje ,ivico.
2. seleccionar los mejores alumnos.
3. De_rlas .

REQUISITOS:

Nlv.lac.adémico Licenciatura en EducaciOn Flsica, Artlslica o afines.

Experiencia 1 atoo en educacoo fisica o artlstica.

Edad 23 aIlos en adelanle.

sexo Indistinto.

--
COM~ETENCIAS LABORALES:
CONOCIMIENTOS
1. Operacionesaritlnflicas.
2. Ortografta.
3. Redaccoo.
4. Archivonomla.
5. Modelo Educalivo dellTSR.
6. Reglamento Inleriot deIITSR.
7. Normas ISO establecidas por elITSR.
B. Normas, reglamentos, lineamientos,

procedimientos, bnnalos de área
9. Paqueleria office; Excel, Word y Po ••• r Poínt, nivel

avanzado.
10. idioma Inglés a nivel inlermedio (coloquial y

lécníco).

l·11. E..laboración .de los diversos ti~ da
correspondellClS.

12._ Reglamentos deportiws _ (beisbal, 1utboI,
basquelbol, voIe'"ibol)

13. Docancia deportiva.
14. EvenlDs deportivos.
15. Técnicas didácticas y pedagógicas.
16. Toques de guerrao6ciaL
17. Circulos de tonos mayores de guitarra.
is. Coreografia
19. BOlle ional.
DESTREZAS
1. Liderazgo.
2. Práctica deportiva.
3. Identificar habilidades deportivas.
4. Coordinación de eventos deportivos.

EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Resultado de exámenes 100 ces,

EVIDENCIA DE DESTREZAS
1. RespelD a normas ISO y noimatividad del ITSR

(reporl8S po_s y Areas de oportunidad).
2. Cumplir los programas deportivos,
3. Integración de la seIeccl6n deportiva o cuI1ural.
4. l.llgros deportivos.
5. CoreografLaS.
6. AofLcaCión de sis1emas v métodos do enseñanza.
EVIDENCIA DE ACTITUD
1. Re_ de registro obseIvacionaI.

AcmUD
1. sentido de responsabilidad, iniciativa, honestidad y

discrecoo.
2. Espiritu de apoyo y colaboración.
3. Din~.
4. Entusiasta,

, PUESTO: Jefe de Departamento de Gestión
Tecnológica y VlI1CUlaci6n

] FECHA DE ELABORACióN: 17 de mayo de 2011.

I RE~RT A A; Subd:-, de VincuIaci6n. LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE lOS Rios.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: 3.

NUMERO DE PUESTOS
INDIRECTAMENTE: O.

1. Jele de Oficina de servicio Social y Desarrollo
Comunitario.

2. Jele de Oficina de Práclicas Y Prorrocén
prnlesional.

1 Jefe de Oficina de Servicios Externos.

FUNCION GENERICA DEL PUESTO:

Planear. coordinar, promover. controlar y evaluar projectos y programas de gestión lea10Iógica Y vinculaoón
relacionados con el seclDr produclivo y propiciar con otros centros educalivos, sectores público, social y privado,
el in!efC<lffibio de infoonación, asistencia técnica, desanoilo experimental, paquetes \er.ool6gLCOSy
comercialización de los seMcios y conocimientos generados en el Instituto Tecnológico, integrando a la

~¡m;nidad estudiantil a la ptanta activa d~ estado Y la región.
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,
IIIIPAClO EN RESUlTADOS:

Cumpir las necesidades lecnoIóqicas del sectof pmduclNo e incrementar el pres'9" delITSR.

RESPONSAllIIJI)AD
1.

GESTIÓN Y
VINCUlACIÓN.

2.

3.

4.

5.

6.
~

7.

8.

ACTMOADES
EIabcrar estudioo para la detección de necesidades
{SeMelo social, residencias profesionales, pItIj'lCklS de
iM>I1I6n, bolsa de lIabajo Y lIiajes de -t a lnMIs
da enln!1Iislas<XlIIef11lIesarios del munici¡JioY estado.
DeIinir,dirigirY conlnlIar los óbjotNos, melas y programas
del departameI*> <XlIIbase a necesidades da la ~i6n.
~, dirigif y cooIroIar las •••• asipdas (_
sociaI,' seguilionm da egresados. elllJMSCdares.
_ depoIlNo, _ cuIIuraIe.).
EIabcrar la i1legrad6n da estadísticas Y _ da
inIonnaci6n dellTSR.
Recibir Y anaWr estad1sticas del área (nUmero de
$8MdqIes de _ social, los que concIIlyeron y. en
qué em¡>reSlI$, n(rnero de _ en aetMdades
ex\Jae$CXlIaIeS).
~enla~depro~en~~de
gestión 1ealoIógica.
EslabIocer CtlIÚCIoS pe¡sonaIes o vio Ielelónica' para
negoc:ial ~ y <XlII~ del ITSR <XlIIel sedl>r
pmducliYo.
Registrar ante las autoridades oficiales de gOOiemo;
palentes, certi6cados da irwencilln Y "'9istral de
propiedad inllJstriaI de acuerdo a las dIsposicioneS
~ vigenIes rmcubadora empresarial, Iogo delITSR).

REQUISITOS:

RESUlTADOS

CUIAPLIR Al 100 %
CON LOS OBJETIVOS
Y PROGRAMAS DEL
.ÁREA.

CONTROLAR EL 100
% DE LOS
REGISTROS DE
PRCPtEDAD
INOUSTRJAL,
PATENTES y
CERTIFICADOS DE
INVENCIÓN.

PRESENTAR
INDICADORES DEL
ÁREALOS PRIMEROS
10 olAs DE CADA
MES.

Nive!académlco _titulo en alguna de las carreras ofrecidas por el
InstituIoo áreas afines

Experiencia 3 aIlos.

Edad 25 e/'lo$en adelante.

--
Sexo Indístinto.

COMPETENCIAS LABORAlES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones arilmélicas.
2. OItDgralla.
3. Redacci6n.
4. Estadlstlcá descriptiva.
5. _EducaIM>deIlTSR.
6. ReglamenIo ~rior delITSR.
7. Normas ISO.-;das por aIITSR.
8. Nonnas, reglamentos, ineamlenloS.

proeed'mienloS. Ionnatos de Area
9. Paquel8rfa oh; ExteI. Word Y Po,,", Poinl.

ni'" av;mado.
10. PIaMadón eslralégica.
11. DeIinid6n de ildicado<es.
12. E1aboraci6n de Pl"~ d. irwe••i6n,
13. Me1odologlede la in~aci6n.
14. Dirett.ión de """,,",,,.
15. Id<>mo Inglé. e nivel avanzado (coloquial

létnico).
16. Técnicas de negociación.
17. Normas de la secretaria de EducaciOn PúbIc:a
16. Mercadoletnia.
19. Planeo de deoanoIo de los sectores ptiblíto,

social Y privado.
20. Tr.ImiIe. para el registro de propiedad indU$llial.

palentes y certifitados de in""ntión.
21. Incubadora e 'aI

DESTREZAS
i. capacidad de pIaneaciOn.
2. Liderazgo.
1 Negotiatión.
4. Gapatidad para d;ngir Y _.rolar pe"",,"
5. Gapatidad en la roma de ceceooe s.

16 Dominio de paquel8rfa (t.Ioc:tlSO~)pata e""utac las
I funciones.

EVIDENCIADE CONOCIIlIENTOS
1. Resohado de exámenes teIlricos.

EVIDENCIADE DESTREZAS
t. Mantener ronversatiOn y tradutciOn del idioma

1ng~.coIoquialy_.
2. Elaboracitln Y cumplimienlo de ron_o pIane$.

;>rogramas y metas rmdicadores) (registros de
propiedad industrial. patentes y cer1iticados de
in-' ••• .ooa tetnológica, ..-ntias
profesionales. _ social. con•••••joe y

ACTITUD
1. Sencillo.
2. AmabIo.
3. 5ervidaI.
4. ErnpáticO.
5.~
6. PIbac:tivo.
7. Al!>sentido de resporlS3biIIdad,
8. GuotollÓrensenar.

0tlf1InlIIl0_ <XlIIla gestión locIloI6gicay
de vinaJIacitIn<XlII01_ pmdu<:lNo~

3. Respeto. llOI1I1ISISO Y normatMdad doI JTSR
(,.... posilMls y ••••• de oportunidad).

4. Númeto de conIidDs-.
5. _ da Exl:eI, WonI Y"-< Poinl.
6. ResuIIldos doI dinI _ Y _ de

pe!OOI1aI.
7. E_ de la caIdad en el seMcio del área

lnirnero de quejas~
8. E_COOldlnadosdel_
9. _ da; lwgislRlI da ~ indIJslriaI.

paIenlOI yc:eltilicadlls da -.a6ñ.
10. Númeto de •••••••• cdocados en 01 _

pmdu<:lNo(esladls1icas~
11. Sistomas de inIoImId6n yestadlsticl. (onaemenIll

~ .
12. CooldilIcIrln oeguImienID de progIMlIS de

egresadoa del JTSR.
13. Elaborar pmyoc:lDs. da <XlIlWlIos Y <XlII1raIDS

l8IIclonIdoo con 11 gestión 1ocIloI6gica.y de
~con"_pmdu<:lNo.

14. lnIIIR:ImIlIo Y •••••• daII%IcIón de ••••••••
pmclJta del lnolIIulo TeenoI6gico para la
gelllflCl6n da •••••••• pItlIlioo.

15. __ la aNCIoln ydoelntllo de pmyeclos de
_ esludianlIIes pIIlI 11 genemci6n da

16. :=--...w.
EVIDENCIADE ACTITUD
1._deIrogis1rtl~

IPUE~O: Jefe de Oficinada SeMelo SotIaI Y
DesanoIIo Comunitario.

IFECHADEEl.AIlORACI6N: 17 dallla)'l da 2011.

IREPORTA A: Jefe de Departamento de GestlOn II.IIGAR DE lFlANTAIIIEIlTO: INSTITUTO
TecnoIóglta Y\IInallación TECNOLOGIco SlI'ERIOR DE LOS RIOS.

NÚIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN ~ DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:O INDIRECTAMENTE:O .

A Da PUESTO:

Registrar. conbtlIar Y _ el programa de ~ del _ soclII de los _ del lnstiIu10
Teenotogiro, asl tOmO obseriar y hacer cumplir a 100 InIeAlOldos las dIspcoicIones Y lne_ logaIes
a icabIes.~

IOBJET!vo Da PUESTO: .

Coordinar a los •••••••• paca ralIibui' a la ood8dad 01 ser;ido !OdIl en una dependenr:l8 da QObie11.o.

¡IMPACTO EN RESULTADOS:

CumpIr <XlIIeleeMcio sotiaJ paca ala<:tosde tituIotlOn.

RESPONSABILIDAD ACTMIlADES RESULTADOS

SERVICIO SOCIAl. 1. Conocar, aplicar Y wigiar los roquisiIoS Y _ ClJIM'UR Al 100 %

r aplicable en 11presIacitIn del eeMcio _ CON LOS
2. EIabcrar en Pe (WonI) proll,a","'nual de actMdades Y PROGRAIoIAS DE

<XlII_de __ SERVICIOSOCIAL
3. Projlon:ionar el ano de 1nduccitIndel ooMdo ..dar.

CONTROLAR Al 1004. Rec:ü sorrclludes de loo alumnos de _ $OCial
% LOS REPORTES Y

5. Recibir Y nMsar reporlos de -.. daI_!OdIl ARCHIVOS DEL
(-. firmas del .-- del pmgrlIlIlI Y n(rnero SERVICIOSOCIAl.
dellolaa.

6. Re'olsIr Y analizar las menaIas de _ eocIaI. (Irabajo
final axpuesloporol-l.

7. ln1egrar Y lIl101leneradUaIizado el llieI:mr Generaio de
los organismos pUbIcoa.

8. Organizar e inlegrar el_ doI_ de 8lbcripdOn.

REQUISITOS:

Nivelltad6mlto Técnico Superior O Po••••. tlIuIo en alguna da las
c:arraras ofrecidas "'" el InstituIDOáreas afines

Experionda la/lo.
.- .-
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I Edad
I

3 DE OCTUBRE DE 2012

22 años en adelante.

Indistinto.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. Ortografía.
3. Redacción.
4 Estadística descriptiva.

EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Resultado de exámenes teóécos.

5. Modelo Educatiw deIITSR.
6. Reglemento Interior delITSR.
7. Nonmas ISO establecidas por el ITSR.
8. Normas, reglamentos, fineamientos,

procedimientos. formatos de área.
9 Paqueteria office; Excel, Word y Po••••r PoinL I1Í\IeI

avanzado.
, 10. Inglés avanzado.

11. Lineamientos y normas para la prestación det
servicio social.

: DESTREZAS EVIDENCIA DE DESTREZAS
1. Dominio de paquetería (Microsoft) para ejecutar las 1. Ue"" el registto Ycontrol del servcc social.

funciones. 2. Participa en ta emisión de la coneocaíona para
2. Habilidad para •• atizar trámites. prestación de seMcio social.
3 Archivar .. 3. tnterviene en el contenido de los CU1'"5OS de
4. Organización. inducción de' servicio social

IS'
Capacidad para relacionarse. 4. Revisa y analiza las memorias del sef\licio social.

5. Actualiza el Directorio de los organismos públicos
que participan en el programa de servicio social.

6. Organiza e íntegra el archilJO.
7. Elabora oficios v memorándums.

ACTITUD EVIDENCIA DE ACTITUD
1. Iniciativa. 1.- Resultado del registro observacional.
2. Honestidad.
3. Discreción.
4. Espiritu de servicio,
5 Extrovertido.

PUESTO: Jefe de Oficina de Prácticas
. -1

FECHA DE ELABORACION' 17 de mayo de 2011. I

REPORTA A: Jefe de Departamento de Gestión LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
Tecroé ica y Vinculación TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Ríos.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: O. INDIRECTAMENTE: O.

FUNCION GENERICA DEL PUESTO:

Realizar actividades secretariales en apoyo a las funciones del Jefe de Departamento de Gestión, Tecnología y
Vinculación.

I IMPACTO EN RESULTADOS:

ISer portadora y representante de k:I j~en del Jefe de Departamento de Gestión. Tecnología y Vinculación.

r-=R~ES"'PO=N~SA"'B"'tU-o.D"'A'"D"""'--------------.-.-"--------'-- -,

ACTMDAOES RESULTADOS
1. ReaflZar el seguimiento de la agenda de trabajo de IMAGEN y PRESENT ACION

su jete inmediato. PERSONAL.
2. Organizar e inlegrarel archivo del área.

-3. Proporcionar de aeueldo con las instruociones del DIRECTOR GENERALlO
jefe inmediato, la información que requieran los TELEFÓNICO
demás departamentos det ITSR. ACTUALIZADO.

4. Guardar <fiscreci6n y confidencialidad de los
asuntos de SUjefe inmediato.

S. Brindar atención directa, atenta y cordial al público
en general que soIic::ite entrevista con su superior
inmediato.

6. Tomar anotaciones y dictados de oficios.
7. Mecanografiar los trabajos, revisar la redacción y

estructura de los mismos.
8. Atender las lamadas telefónicas lomando notas de

los recados de manera atenta y cordial
9. Elaborar las solicitudes de gastos, transporte y

comisión, conforme a los lineamientos aplicables.
10. Solicitar los artlcuos y materiales de papelería

consumibles del área.
11. Recibir, leer (anaiizar en su caso), turnar y dar

sequlmerño a la correspondercía del área
12. Administrar los archivos electrónicos (cuslodiara,

espaldar, ~tualizar y proporcionar información a
jete inmediato}

SER~lCIO
SECRETARIAL.

CONTROLAR El 100% DE I

LA AGENDA Y DAR '1

SEGUIMIENTO AL 100% DE
LOS ASUNTOS DE SU JEFE I
INMEDIATO.

CERO ERRORES EN
ESCRITOS (ORTOGRAFiA,
REDACCIóN,
ORGANIZACiÓN Y LIMPIEZA
DE DOCUMENTOS),

ARCHIVAR EL 100% DE
DOCUMENTOS. CERO
ATRASO.

CUSTOOIAR ,EL 100 % DE
LOS .

[ RESPONSABILIOAD [ _
_ ACTMO~

13. Colaborar, participar y apoyar en la organización de
eventos del área Y los Que le asignen. .

14. Dar seoumentc de las solidtudes expedidas a
airas áreas.

t 5. Reproducif en fotocopias la información necesaría
oplinizando recursos.

16. Comprobar gastas del jefe inmediato con base a
procedimientos y formatos estabecdos y en su
caso notific3a su jefe; si el gasto está o no
presupuestado.

17. Informar al Departamento de Recursos Materiales y
Servicios Generales sobre cuafquier cambio de
adscripción que se requiera reañzar de los activos
fijos que estén bajo su resguardo.

18. Realizar las demás actividades Que le indique su L
jefe inmediato, Que sean afines a la naturaleza de
su uesto ~ ~ _L _

REQUISITOS:

ARCHIVOS ELECTRÓNICOS.j
RESPALDO DE
INFORMACiÓN.

CUMPUR AL 100 % CON EL
PROCEDiMIENTO DE
COMPROBACIóN DE
GASTOS.

N;yel académleo

Experiencia

Edad

Sexo

COMPETENCIAS LABORALE~:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. Ortografía.

I 3. Redacción.
4. Archivonomia.
S. Contabifidad básica.
6. Modelo Educativo dellTS R.
7. Reglamento interior del ITSR.
6. Nonmas ISO establecidas por eIITSR.
9. Normas, reglamenlos, lineamientos.

procedimientos, formatos de área.
10. Paqueteria oñce: Excel, Word y Power Point •

nivel avanzado.
11. Idioma Inglés a nivel intermedio (coloquial y

técnico).
12.Elaboración de los diversos tipos de

correspondencia.
13. Elaboración de programas de eventos.
14. Instalación de proyector (cañón}.
15. Mane' de ui de fax ydigita6zado.
DESTREZAS -
1. Dominio de paquetería (Microsoft) para ejecutar

las funciones.
2. Habilidad para realizar trámites.
3. Archivar.
4. Orqanización.

I 5 -C,eátividad e innovación.

I
I,

ACmUD
1. Sencilo.
2. Amable.

[l~=.
S. !noaM.
6. Proacliw.
7. Alto sentido de responsabilidad.
8 J~ _

I PUESTO: Jefe de Oficina de Servicies Extemos.

Poseer t~ en alguna de las carreras ofrecidas por el 1
Instittsto o áreas afines. .

1ai1o. I

23 a~os en adelanre ~-==J
tndistinto. _ ~

EVIDENCIA DE CONOCIMlENTOS-- ----l
1. Resultado de exámenes teóricos.

-hEV=IOE=NC""tA·""DE""DE=ST""'REZA""."--_.~---
1. Calidad de oficios y rremcrándurns conforme las

instrucciones de su superior inmediato. I
2. Coot~sta y hace . las llam.adaS telefénica.s con

amabilidad.
3. Recuerda los eventos y ac'Jvid_~~_~~u Jefe de

- acuerdo ala agenda de trabaJO 1
4. Prepara !os instrumentes admInistratIVos y tecncos

para las reuniones ejecutIVaS de su supenor
Mantiene achJaIlzados k>s archIVOS documentales
Da segwmtento a las solicitudes turnadas a su área de
adscnpci6n e mformar a su)efe inmediato
AslSle a su jefe ,nmediato en lo necesano para ei I
cumphlTllenlo de k>s objetiVoS del área.

8 Direckxio tele~nioo adua~zado
EVIDENCIA DE ACTITUD
1.- Resultado del registto observaconat I

I
I-----_._~

FECHA DE ELABORACIÓN: 17 de ma~:~~
_~ __ ~.J

IREPORTA A; Jefe d:Departam€nto de Gestión -1LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTlTUT~
, ,e<:nológica y Vll\Cutación. , TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rios. -----.--J

NúMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: O.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE R.EPOR~:-¡
INDtRECTAMENTE:O. ~
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r~NCIO~ GENERICA DEL PUESTO: .. I

I Promover jos servicios externos def ITSR en materia de; consultorla asesoría, ~acitaci6n, asistencia técnica al i
sector pi'C¡(k::tivo y comercial de romunidad. - .-1

! OBJEflVODEL PUESTO:

i Obtener i~50S a través de la promoción de seNkicS gue brinda ~ la ~iedac ~IT_S_R_. ~

! IMPACTO EN RESULTADOS:

¡ Obtener ingresos propios y asistir a la comunidad.

ABILlDAD ACTMDAOES RESULTADOS

1. Elaborar catálogo de servicios externos conjunta.-nente CUMPUR AL 100 'lo
con los jefes académicos. CON LOS OBJETIVOS

DEL ITSR 2. Promo ••••r la oferta de servicios externos del fTSR al Y PROGRAMAS DEL
sector productivo. ÁREA.

IVO. 3. Coonlinar la realizaci6n de los seMcios externos
_ratarnlo por el sector produclM> aIITSR. PRESENTAR

4. Integrar la documentación Y expedientes orobaío-os de INDICADORES DEL
los seJVicios externos del ¡rSR. ÁREA LOS

5. Gestionar la ccbranza de los servicios externos PRIMEROS 10 olAs
DInrlOn:ionados. DE CADA MES.

IRESPONS
!¡-

SERVICIOS
EXTERNOS
AL SECTOR
PRODUCT

REQUISITOS:

Nivel académico Poseer trtulo en alguna de las carreras ofrecidas por el
Instituto o áreas arIMs.

Expertendi 1año.

--
Edad 23 años en adelante.

----
Sexo lndislinlo.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIl4IENTOS EVlOENCIA DE CONOCIMIENTOS
1- Operaciones aritméticas. 1. Resultado de exáeenes teóricos.
2. Ortoqraña,
J. Redacción.
4. Estadistica descriptiva.
S. Modelo Educativo del iTSR.
S. Reglamenlo Interior deIITSR.
7. Normas ISO establecidas por ellTSR
S. Normas, reglamentos, lineamientos,

procedimientos. formatos de área.
9 Paeueterla office: Exce! Word V POYJerPoinl. nivel

avanzado.
10. Planeación estratégica.
11. Elaboración de proyectos de inversión.
12. Administración empresarial.
13. Idioma Inglés a nivel avanzado (C<lIoquial y técnico).
14. Técnicas de negociación.
15. Asesoría empresarial.
16: Mercadotecnia. -~

+-EVlDENCIA DE DESTREZASDESTREZAS
1- Capacidad de planeación.
2. Liderazgo. 1- Contratos de servicios externos por parte dellTSR
3. Negociación. al sector productivo.
4. Capacidad para dirigir y controlar personal 2. Cumpiimiento de servicios de asesoria, consuáorta,
S. Capac<lad en la toma de decisiones. capacitación, asistencia técnica, maquija,
o. Dominio de paqueteria (Microsoft) para ejecutar las producción, formulación de proyeclos al sector

funciones. productivo.
3. Inoresos orooios delITSR.

ACTITUD EVIDENCIA DE ACTITUD
1 Seoollo. 1. Resultado del registro ooseveconet
2. Amable.

13 Servciel, Empátco.
i 5. Iniciativa.

S Proacuoo.
7 Atto sentido de responsabilidad. Jl8 Gusto por enseñar,

.----------------
i PUESTO, Jefe de De~ntode Promocicn ] fECHA DE ELAe~RACIÓN: 17 de ma)<)de 2011-
! Profesiorai ~. _

I
I RE?ORT A A: Subdirector de Vinculación.

I
LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE lOS RIOS.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN I
INDiRECTAMENTE: O. I

i NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
. DIRECTAMENTE: O.

IFUNCION GENERICA DEL PUESTO: , . . '. I
lFom~ntar la reaHzación de ac~ades comple.mentarias a la preparación académica de los ex alumnos que 1

contribuyan a su completa formacIÓn profesional

OBJETIVO DEL PUESTO:

IMPACTO EN RESULTADOS:

Fomentar la fonnación rotesional de los e resadas. a través de la bolsa de trab' la educación continua.

C !ir con las necesidades de formación rofesional en los resados delITSR.

ACTMDADES
1. Elaborar y aprtcar programas de seguimiento de

egresados, bolsa de trabajo y educaci6n continua de los
ex alumnos dellnsliMo Tecnollgico Superior de los RIos.

a Elaborar el programa operativo anual y el an1eproyecto de
_resupuesto de la jefatura Y someterlos ala oonsideraci6n
a la Subditecci6n de VlI1CU1ación.

3. Coor<linar las _s del depa¡tamento con la.
demás areas de la Subdirección de vlllCUIaci6n

.•. Presentar periódicamente a la Subdirección de
Vinculación reporte de las tv'IMriMeS desarroladas en el
Departamento.

S. Elaborar relación de necesidades de recursos humanos,
financieros, materiales y servicios requeridos para el logro
de objeliws Y metas del programa operativo anual del
departamento a su cargo y somelerlas a la Subdirección
de Vmeulación.

8. Observar los Hneamiehtos establecidos en los manuales
admlnlslrativos en lo referenle al desempeJlo de su
puesto.

7. Coordinar' los servidos de asesoria externa que
proporccne el insliMo Tecnológico Superior de los RIos.

8. Observar las disposiciones que para el desempello de su
puesto emita la Sec1elaria de Educación Pública

9. Apoyar a las diversas áreas del InstiMo Tecnológico
Superior de los RIos en aquePas actividedes relacionadas
con el desempeño de su puesto,

10. Ejen:er el presupuesto autorizado al departamento
conforme -a las normas lineamientos' y procedimientos
establecidos.

11. Ejercer la docencia frente a grupo en un mlnimo de 4
horas-semsna-mes en materias afines a su bnnaci6n

RESPONSABILIDAD

SEGUIMIENTO DE
EGRESAOOS.

REQUISITOS:

RESULTADOS

CUMPLIR AL 100 'lo
CON LOS OBJETIVOS
Y PROGRAMAS DEL
ÁREA.

PRESENTAR
INDICAODRES DEL
ÁREA LOS PRIMEROS
10 olAs DE CADA
MES.

CERO
DESVIACIONES AL
PRESUPUESTO.

CERO fALTANTES DE
INVENTARIO

Nivel a~adémlco TPoseer titulo en alguna de las caneias ofrecidas por el
Instituto o áreas afines

Experiencia ¡ z aaos.
Edad

12s años en adelante.
Sexo

11ndistinto.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. Ortografla.
3. Redacción.
•. Estadlslica descriptiva.
S. Modelo Educativo del ITSR.
6. Reglamento Int~rilJr dellTSR
7 Normas ISO estabeckías por e1ITSR.
8. Normas, reglamentos, lineamientos,

procedimientos. formatos de área.
9 Paqueteria ollice; Excel Wor<l y PalNOr Point.,....1 avanzado.
10. P1aneación estratégica.
11. Definición de indicadores.
12. Elaboraci'Jn de proyectos de inverstón.
13. Melodologla de la inYestigación.
14. Dirección de personal.
15. Idioma Inglés a nivel avanzado (coloquial

técnico).
16. T6cnicas de negociación.
17. Normas de la Secretaria de Educacicn PUblica.
18. Mercadotecnia.
19. Planes de desarrollo de los sectores pUblico.

social rivado .
DESTREZAS

,. Capacidad de planeación.
2. Liderazgo.
3 ~ociación.
4 Capacidad para dirigir y controlar personal.
S Capacidad en la toma de decisiones.
6. Dominio de paqueteria (Microsofl) para ejecutar

las funciones.

EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
t. Resl.!ftado de exámenes teóricos.

EVIDENCIA DE DESTREZAS
,. Respeto a normas ISO y nonnatMdad del ITSR

(reportes positivos y mas de oponunidad).
2. Artl\ivos de ExceI, Wonl Y Po••• r Poinl
3 Evaklación de la caided en el seMcio del an.a

(número de que;as).
•. Eventos ce.otdinados delan.a.
S Numero de alumnos colocados en el sector

I,.' productiw (estadistica,).
Sislemas eje nfoonación y estadistca, rlC'lCremento

I matricular).

¡·7. :=ell~~t"'iento de orogramas del'

1 8. Promueve la creación y desarmIo de pro~ de
inversión estudiantiles para la geroeraci/>n de
autoem;;leo.
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r:AMC:TTTIrruüiDO----------"""""":r.EVI;;;¡¡;D;<'EN'"C""IA"DE""'A"'C'"'TITUD=,--------
,1. Sencillo. 1. ResoKada del "'9istro observacional.

1
2. Amable.
1 Servicial
,. Empálico.
5. Iniciativa.
s. Proactivo.
7. Ano sentido de responsabilidad.
a Gusto r enseñar.

DIRECCiÓN ACADÉMICA.

3.-DIRECC!ÓN ACADÉMICA

3.1. - Director Académico.
3.1.2.- Secretaria de la Dirección Académica.

3.2.· Subdirector Acldémlco.
3.1.2.- SecrelaJta de" Subdirección Académica.

3.2. - Deplltlmenlo de Ciencias Básicas e Investigación.
3.3.· Jefe de DIvisión Académica.

3.3.1.· Docente.
"3.3.2.-l.aboraloris"
3.3.3 •• l.aboratoris" de Sistemas Computacionales

3.4.- Jefe de División de estudios Profesionales.
3.4.1. Secretaria do" División de Estudios Profesionales.
3.4.2. Jefe de Oflclna de Orientaclón Educallva.
3.4.3. Jefe de la Oflclna do Servicios Médicos.
3.4.4. Jefe de Oficlna de Tutorla ••

3.5. Jefe do Departamento de Desa""Uo Académico.
3.5.1. Secretaria del Depariamento de Desarrollo Académico.

U. SUbdlrsctor de Posgrado elnvlStlgaclón
3.8.1. Jef, de Depariamenlo de Posgrado
3.6.2. Jefe de Departemento de investigación

PUESTO: Director Académico. FECHA DE LEVANTAMIENTO: 17 de mayo 201,.

REPORTA A: Direclol General. LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR OE LOS Rlos.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUMERO DE P.UESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: 3. INDIRECTAMENTE: T.

1. Secretaria de la Dirección Académica.
2. Subdirector Académico.
3. Subdirector de In•••stigación y Posgrado

t. Docentes.
2. Jefe de Departamento de Ciencias Básicas.
3. Jefe de 0Msión Académica (Jefes de Carrera).
4. Jefe de DIVisión de Estudios Profesionales.
5. Jele de Depariamento de Desam:>1IoAcadémico.
6. Departamento de Investigación
7. Departamento de P~"'rado

FUNC N GENERlCA DEL PUESTO:

Dirigir y supervisar la aplicación de los planes y programas de estudios de las carreras que se. imparten en el
InstKuIo Teenológico. asi como de bs apoyos didácticos y las Iécnicas e insInJmentos para la evaluación del
aprendizaje. promoviendo el desarrollo de bs programas de superación y actualización del personal docente, es!
c::omcJde la ¡nve . ación cientifica ita, ue se realicen en e1lnslituto.

OB~ETIVO DEL PUESTO:

Planear. d" ir su rvisar la calidad de la dooencla del rrSR.

I IMPACTO E~RESULTAoDOS:

I Supervisar la función académica e in•••sligación cier.tif1ca y lecnoiógica del rrSR.

RESPONSAoBILIDAD ACTMDADES RESULTADOS

REPRESENTAR

AL DIRECTOR
GENEAAl

1. Representar al Director General en el C<>milé DAR CUMPLIMIENTO

Académico dellnsliluto y presidir el mismo. A LA
REPRESENTA TiVlDAD

PlANEACIÓN
ESTRA TÉGICAo

2. Proponer a la Dirección General. objetivos, metas y
programas de desarrollo de docencia, inYeSligación
Y vinculación para el sector prtlduetiw. in$tituclonal y
las estralegias a seguir para su ejecuciin, con base
a las reuniones de p1aneación del lns1i1uto
Teenológico, asi oomo la creación O r:anceIación de
programas académicos.

3. Presidir el C<>mite de Evaluación de proyec1os de
Inves ligación, desanollo tecnológico y aplicación.

CUMPLIR AL 100%
CON LAS
ESTRATEGIAS,
.OBJETIVOS, METAS y
PROGRAMA ANUAL
DElITSR.

4. Autorizar las comisiones. proyectos y esludios para CERO DESVlAoCIONES

el mejor desarrollo de las actividades académicas. A PRESUPUESTOS

. RESPONSAoBILlDAo0l . ACTMDAOES J__.._~~ULTADO~I ~ . _
5. Autorizar la integración del presupuesto dellnslituro 1. JTORIZADOS

Tecnológ~ de acuerdo con las nonnas y
lineamientos establecidos.

POLITICAS
INSTITUCIONALES

MATERIALES E
INSUMOS

METOOOLOGIA DE
LA INVESTiGACIÓN

-
¡INGRESOS

INSTITUCIONALES

I
EVALUACIÓN
PERSONAL

REQUlsrros:

Nivel académico

Experiencia

Edad

Sexo

Elaborar politkas ecsoémcos del rTSR con base

reglamentos y rorrnatívdeoes

Definir y coordinar la aplicación de criterios

metodológicos autorizados Para determinar la

demanda de persor.eltécnco '/ docente.

8. Validad Y expedir los tílubs profesionales que emite

la institución mediante su firma en el reverso del

formato correspondiente.

9. Autorizar las requisiciones de materíees e insumes.

muebles de oficina, de talleres y laboratorios para el

desarrotlo de los servicias educativos V el buen

funcionamiento de k1~ oncnas administrativas

adscritas a la Direccón Académica.

10. Impulsar la gestión para la adquisición de materiales

didácticos. biblrcgráficos y digíta¡"s; equipamiento de

laleres 'i laboratorios.

11. Supervisar que los procesos académicos se realicen

confonne a ce estándares de desempeño y calidad.

asi como el funcionamiento de los órganos

rolegiados.

12. Coordinar la realización de los servicios de

investlQación. asesoría. consuttoria, de capacitación,

de asistencia léalica, -de servicios tecnológicos que
se coneenqan o contraten con el sector prodUc!No.

13. Coordinar COn las jefaturas de carrera y las

academias la actualización de perfiles. planes V

programas de estudios del paquete académico de la

insljtución

DEL
t 4. Asesorar a las subdirecciones, jefaturas de división y

de carrera, adscritas a la Dirección Académica, para

el mejor desempeño de sus funciones.

15. Supervisar que la aplicación de los procesos de

capacitación docente se realicen confonne a los

estándares de calidad y desempeño estabtecdos.

16 Evaluar el desempeño de' personal adscrito a su
dirección.

REGISTRAR CERO
DESVIACtÓNA
POLlTiCAS
ACADtMIC ••.S
AUTORIZADAS POR
LA JUNTA DIRECTIVA.

OOTAA DE INSUMaS
PRESUPUESTAOOS
CON CERO I
DESVIACIONES AL I
PRESUPUESTA QUE
GARANTICEN LA
CALlOAD

EDUCATIVA

GARANTIZAR El
CUMPUMlENTO OE
LOS PROGRAMAS Y
ESTUDIOS DE
INVESTIGACIONES

CUMPliR AL lOO'.
CON El
PRESUP.UESTO DE
INGRESOS.

CUMPLIR Al 100%
CON lOS OBJETIVOS
Y LAS METAS
DEFINIDOS PARA
CADA ÁREA y
PUESTO

Poseer titulo en aJguna de las carreras ofrecidas por el
Instituto o áreas afines.

30 anos en adelante.

3 años en el ejercicio profesional o docente

Indistinto.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS ---lEVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS - -
1. Operaciones aritméticas. 1 Resultado de examenes teóocos
2. Or1ograr,..
3. Redacclón.
4. Estadística descriptiva.
5. Modelo Educativo deIITSR.
6. Reglamento InleOOI dellTSR
7. Normas ISO establecidas por ellTSR
8. Noonas, reglamentos. lineamientos.

procedimientos, formatos de área
9. Paquetería oñce: Excet, Word y PO'Ner Pcr.t . ni\iel

avanzado.

1

10. ptaneación estratéqca,
11. Definición de MteaOOreS
12. Elaboración de: proyectos dem".-ersiCi'
11 Metodología de la ín"'SIig3C1Ón

1 14. Dirección de personal.
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I '5 Idioma Inglés a nivel avanzado (coloqulOly técnico)

1

16 Técnicas de negociación
17 Gestión oentfca y tecnológICO
18 Sistemas PedagógICOS.

1
19 Sistemas de lutonas.
20 Fuentes de Maooarmenlo de proyectos de

I
;r¡ve5tigación.

21 Lloearnlentos y norr:-atividad establecidos por la
secretaria de EdUCOClÓnPUbica

1
22. Formotecón '1 evaRJaOOn de proyectos de

IO'w'eStioaclÓfl.

DESTREZAS
1. Capecdad de planeación.
2. li1erazgo
3. NegociOción.
4. Capacidad para dirigir y controlar personal.
5. Capacidad en la loma de decisiones.
6. Dominio de paquetería (Microsoft) para eje<:utat las

fuocones

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Elabora Y ecordina las estrategias, objeliws, planes

Y programas del área
2. PYesideComité AcadémicO dellnslituto.
3. lnIegra las academias de profesores.
4. Indicadores posiIMls.
5. CumpImienIo de los planes de estudio.
6. Promue'" la suscripci\n de conwnios de

ÍlIeftanbiO académico.
7. Elabora el prog"""" de superación y aetua&zación

del peBOOaIdo<:ente.
8. CoooIina el desanoIo de proyectos de

Investigación do su Iilea
9. COOItIinalas actividades de apoyo a la titulación de

los alumnos dellnsliluto.
10. Dirigela evaluaci6n de adMdades de los docentes.
11. Asis1e a reuniones eslalales y nacionales de

as.- académicOs.
12. Evaluación de adMdades de los docentes.
13. Programa de e_. de' cflWlgac:i6Íl cienlifica y.

tecnológica.
14. Programa de capacitación para la superación y

actuaIzación _.~~:~...=::..
EVlDEN.."1ADE ACTITUD
1.- Resullado del registro observaclonal.

ACTITUD
1. $00010.
2. Amable.
3. $otviGial
4. Empáíco.
5. Iniciativa.
6 Disnonib'¡IdOO.

E~::retaría da la !Jjrea:ión Académica. ] FECHA DE ELABORACIÓN:17 de mayo de 2011.

-1 LUGAR DE LEVANTAMIENTO:INSTITUTO
TECNOLÓGICOSUPERIOR DE LOS aíos.

r-~~-
I ~~MERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAH
LRECT AliENTE: O.

NÚMERODE PUESTOS QUE LE REPORTAN
INOIRECTAMENTE:O

FUNCIONGENÉRICA DEL PUESTO:

Realizar aetrroades secretariales en a a las funcones del Director AcadémicO.

[

OBJETIVO DEL PUESTO:

Descargar aeti'w'idades simples pero importantes del Director A~émico.

IMPAC O EN RESULTADOS: _1-Ser ra y representante de la imagen del Director Académico.

RESPONSABIUD AD
ACTMOAOES RESULTADOS

1. Reatizar el seguimiento do la agenda de trabajo de IMAGEN Y PRESENl' ACION
su }efe inmediato. PERSONAL

2. Organizar e integrar e1lllthM> del área
3. Propon:ionar de acuerdo con las instrucciones del DIRECTOR GENERAUO

jefe inmediato, la infonnación que requieran los TELEFóNICO
demás depattarnantos dellTSR ACTUAUZAOO.

4. Guanlar oecrecén y conlidenciaidad de los
asuntos de su jefe inmediak>. CONTROlAR EL 100% DE

5. Brindar atención _, atenta Y conliai al pliblía> LA AGENDA Y DAR
en general que solicile entrevista con su superior SEGUIMIENTO AL 100'4 DE
inmediato. LOS ASUNTOS DE SU JEFE

6. lornar anotaciones y dictadas de oficios. INMEDIATO.
7. Mecanografiar los trabajos, relAsar la redacción y

estructura de bs mismos. CERO ERRORES EN
B Atenldor las lamadas 'eleiónicas tomando notas de ESCRITOS (ORTOGRAFIA,

\9
los recados de manera atenta y cordiaf. REDACCIóN,
Elaborar las soflcitudes de gastos, transporte Y ORGANIZACIóN Y UMPtElA
comisión, conforme a los ineamienlos aplicables. DE DOCUMENTOS),

1'0. Solici'.ar los artículos y materiales de papelerla
DEccnsulT'jbles del área. ARCHIVAR EL 100%

'1 Recibir, "'., (anai"" en SU caso). tuma< y dar DOCUMENTOS, CERO
i seguimiento a ra coml5pondencia del área. ATRASO.
! 12. Mmini'trar los archillos eledrónicos (custodiara,

CUSTODIAR..EL 100 % DEI espaldar, acluafaar y propon:ionar información a

SERVICIO
SECRETARIAL.

I RESPONSABIlIDAD [
ACTIVIDADES I

jeIo-~ LOS
13. CoIotorar. ~ Y apoyar en la 0Ig8I1izacillndo ARCHIVOS ELECTRóNIcos.

._Ios del ••••• Y los que le asignen. RESPA1Do DE
14. ller seguIn1ienlll de las soIiClludes expadidas. lNfORIoIAClÓN.

airas Iifeas.
15. Rep¡ixfuci- en tllDoopias la inbrmación necesaria

opIinizando lIlClII505.
16.·CcmpIobar gastos del jeIo ilmediato con base •

procedimientos y Icnnatos establecidos Y en su
caso notifica a su jele; si el gasID está o no
pIOSUpUe5Iado.

17. Informar al Departamento de Recursos 1Aalelia/es Y
5erIicios Generales sable cualqlier cambio d.
~ que se requiera reaizar de los _
fijos que estén bajo su resguanló.

18. Raa&zar las demás actividades que le indique su
jele í>medIalo. que sean afines • la' nalIJraleza de
SUN

-.

RESULTADOS

CUMPURAL 100 % CON EL
PROCEDIMIENTODE
COW'ROBACIÓN DE
GASTOS.

REQUISITOS:

N1velli:ldémico BachileraID o Técni:o superior.

experiencia la11o.
.

Edad 22 atIos en adelante.

SolO lnd_.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones arilmélicas.
2. 0<I0gralla.
3. Redacd6n.
4. An:hÑ!lI1OI11la.
5. ContabIdad básica.
6. Modelo EducallvodellTSR
7. RegIarnonIo Interior dellTSR
8. Nonnas ISO esIabIecldas por eIlTSR
9, fo:Ionnas. IllQIamenlos, lineamlenlos,

proeedimlenlos. Ionnalos de Iilea.
10. Paquelerfa office; ExteI, WoIll Y Power PoinL, nivel

llVllIlZ3Ilo.

11. Idioma Inglés a nivel intermedio (coloquial y
t9cnIco~

12.E~ de los ~~ ~ de
correspondencia

13. EIaborad6n de programas de e_m
.14. 1nstalaci6n de proyeclol (caIIón~
15. de' de fax itaizado.
DESTREZAS
1. Oo:ninlo de paqueterfa (t.tcrosoft) para ejecutar las

funciones.
2. _00 para realizar lJámites.
3. Archivar.
4 Organización.
5. Creatividad e innovación.

EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS
1. Resultado de e_teóricos.

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Ca&dad de oficios Y rnamor'.ndums confonn. las

ins1nJcdones de su superior inmediak>.
2. ConIesta Y hace las Iamadas teleiónicas con

amabilidad.
3. Recuerda los """'*" Y adMdades a su jefe de

lICUflldoa la agenda de trabajo.
4. Pnlpara los InsIrumanlDs adninlstralNos Y lécniOOs

para las reuniones ejecutivas de su superior.
5. IAanliene aclualizados los arthNos doc:umentaIes.
6. Da seguimienlD a las soIeiIudes Iumadas • su lIraa

de adScripciOn• inilnnar a su jefe inmediaID.
7. Asisle a su jefe Inniecf•••• en ID_ para el

wmpimienlD de Ios~dellrea.
8. llinlclDriotelefónico actuaIzado.
EVIDENCIADE ACTITUD
1.. Resuftado del regIsbo obseMcIonaI.

ACTITUD
1. $oncilk>.
2. Amable.
3. seMciaI.
4. EmpMco.
5. Inlciallva.
6. Proactivo.
7. Alto sentido de responsabidaId.
8. Discreta.

SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA.

IPUESTO: Subdirector Académico. IFECHA DE LEVANTAIIlENTO:17 de mayo 2011.

REPORTA A: Direciof General. LUGAR DE LEVANTAMIENTO:INSmUTO
TECNOLÓGICOSUPERIOR DE lOS RIOS.
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NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAH NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:5. INDIRECTAMENTE:7.

1. Seaelaria de SutxrlfeCCiónAcadémica.
2. Jefe de Depal1llmenID de Ciencias Básicas e

Inwstigaci6n.
3. Jefe de DMsi6n Académica
4. Jefe de DMsi6n de EsbJdios Profesionales.
5. Jefe de !lepaItamenk> de DesanoIo

Académico.

1. DocenIe.
2. SecreIaria de DMsi6n de EslUdlos

ProIesiooaIes.
3. JeIo de 0IicN de Qljentación Educativa.
4. JeIo de 0IicN de seMcios Uédicos.
5. Coordinación de ApojO a la TiIuIaci6n.
6. Seaelaria de DepaI1amenID de Desam>1o

Académico.

DirigirY conlmlar la apicación de los p1anes Y programas de eslUdios de las carreras que sé' imparten en el
Instituto TecnoI6glco, asl como de los apoyos <fidácticosY las Iécnicas • irlstnJmenlos pa¡a la e_ del
aprendizaje, pnlIIlO'Jiendoel desanoIo de los programas de "'Il"'lICión y actuaIizaci6n del personaI_, asl
como de la In clenllfice ica se ",alicen en ellns_.

IOBJETIVO DEl PUESTO:

Planear, dirigir y conImIar la ca~ad de la docencle del ITSR.

IMPACTOEN RESULTADOS:

deIITSR.

RESPONSABIUOAD. ACTIVIDADES

DOCENCIA,
TurORIA,
INVESTIGACIÓN
CIENTiFICAy
TECNOLóGICA.

1. Participar en la detee<illn de necesidades de
seNicios de educación superior teenoIógica en la
región.

2. Definir objeliws, melas y actividades relacionadas
con la docancle, in••••sligaclón y llinculación con el
sectllf productMl, al Director General pa¡a la
irltegración del programa operativo anual dellnsliMo
Tecn0J6gico.

3. Cooolinar I1lJ8""S mélodos educal1Yos Y apoyos
didádicoo pa¡a el desaJToIIo del pmeeso de
ensellanza-aprendizaje.

4. E1aborar indicadores en la irltegraci6n de la
información esladislica ",Iacionada con la
Subdinleci6n Académica.

5. Integrar el Cornil! Académico del lnsliMo
TecnoI6gico de acuerdo a los procedirnienÍOS
establecidos y !ungir como presidenIt del mismo Y
promoversuluncionamienlo.

6. Integrar las academias de profesoras del JnstiIUtll
Tecnol6gico de acuerdo a la normatMdad.

7. Coordinll< la elaboración de documenÍOS lécnicos
que apoyen al docente para el _ de taIeaS
derivad.. de la aplicación de p1anes Yprogramas de
eslUdio.

B. Promover la atención a las necesidades de
superación y aclualizaclón del personal docente a su
cargo.

9. Coordinar las acciones da evaluación de las
actMdades de docéncle que realizan los
departamentos académicoe y divisiones de asludlo a
SUCSlgo.

10. Coordinar las actMdades de apoyo a la liIuIación de
los alumnos dellnslltuto TecnoJ6gico.

11. Coordinar el desanoIo de proyectos de irlvasligaclón
del ilIea a su cargo.

12. Integrar ÍOS leSUIIados de los proyectos de
_ligación de las mas a su cargo y presentarles
a la Subdirección de lIIncuIaciónpa¡a su difusión.

13. Investigar la necasidad cienlífica Y tecnológica del
docente y' notificar al étea de lIincuIación para su
desarrolo di la misma.

RESULTADOS

CUMPUR CON EL 100
% DE LOS
PROYECTOS,
OBJETIVOS Y
PROGRAMAS DE
DOCENCIA E
INVESTIGACiÓN
CIENTIFICA Y
TECNOLÓGICA
APROBADOS POR LA
SECRETARIA DE
EDUCACIÓNPúBLICA.

eut.f'l.IR CON LOS
NIVELES DE CALIDAD
DEl PERSONAL
DOCENTE Y APOYOS
DIDÁCTICOS.

CERO DESVIACIONES
Al PRESUPUESTO
ASIGNADO.

CERO
OBSERVACIONES DE
AUDlTORIA.

14. Verificar la utiJizaci6n 6plima de Iaboralorlos yy 1
tale"" de conformidad con las normas
lneamienloS as1llblecidos.

REQUISITOS:

Nlvellcadémlco Poseer tl1lJIoen alguna de las talTelaS ofrecidas por el
lnsliMo o áreas afinas.

experiencia 3 al\os en el ejefcicio profesional o docenl!!.

Edad 30 años en adelante.

Sexo 1MislInIo.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones arilméticas.
2. Ortografla.
3. Redac<:i6n.
4. Estadistica descripbva.
5. Modelo Educativo dellTSR.
6. Reglamenlo InteriordelITSR.
7. Nonnas ISO establecidas por eIITSR.
B. Nonnas, reglamentos, ineamienios,

procedimienll>s, formalos de iWa.
9. Paquelaria ol!ice; ExceJ, Word Y Po_ PoInt.,

nivel avanzado.
10. Planeación~ica.
11. Definición de Irdicadores.
12. E1aboración de proyectos de inversión.
13. Metodologla de la irlvasligaclón.
14. Dirección de personal
15. Idioma IngléS a nivel 8V8nmdo (coloquial y

lécnico).
16. Técnicas de negociación.
17. Gestión científica Ytecnológica.
1B. Sistemas Pedagógicos.
19. Sistemas de Moti ••.
20. Fuenlas de tInanclemienlo de proyectos de

. irlvasligaci6n.
21'. Lineamientos y normatlvidad establecidos por la

Soc"'taria de Educación Pública.
22. FormuJacI6n Y evaluación de proyectos de

in••••sliQacIón.
DESTREZAS
1. C8pac1dad de pJaneaclón.
2. Liderazgo.
3. Negociación.
4. Capacidad para dirigiry controlar personal.
5. Capacidad en la toma de decisiones.
6. Dominio de paqueteria (Microsoft) pa¡a ejecutar las

funciones.

ACTITUD
1. SenciJJo.
2. Amable.
3. servicial.
4. Eropálico.
5. Iniclallva.
6. DIsoonibilidad

EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS
1. RasuIlado de e_nas leóricos.

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Elabora Y .coordiI1a las es1raIegias, objetivos,

p1anes y programas del área.
2. Inll!gra las academias de profeson>s.
3. Indicadores posiliWls.
4. Cumplimientode lLs planas de estudio.
5. _ ••• la suscripción de concenos da

intaltambio académico.
6. Elabora el programa de superación y llctuaIizaci6n

del personáJ docante.
7. Coordina el desanoilo de proyeclos de

inYestIgaciónde su área
B. Coordina las actividades de apoyo a la tIlulación

de los alumnos dellnS1ilUlo.
9. Dirige la evaluación de actMdades de los

docentes.
10. Asiste a remIones 8$1aIaIes Y nacionales d.

asunIoS ac:adhnicos.
11. EvakJaciónda _ de los docentes.
12. Programa de eventos de divulJación científica Y

tecnológica.
13. Programa de capacitación para la superación y

actualización docente.
14. Cargas académicas.
15. Prooramas de tuloria.
EVIDENCIADE ACTITUD
1.- Resultado del regislm obse rvacional.

~ __ ~ .=:J
I PUESTO: Secn>tanadela SubdileCCiónAcadémica~ FECHA DE ELABORAcióN: 17 de mayo ~ 2011. ,

I REPORTA k SubDileClor General Académico.

NúMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:O.

FUNC N GENER1C.4DEL PUESTO:

LUGARDE LEVANTAMIENTO:INSTITUTO
TECNOI.ÓGICOSUPERIOR DE LOS Rf<is.

NÚMERODE PUESTOS QUE LE REPORTAH
INDIRECTAMENTE:O.

Realizar actividades secn>1ariaIesen ~ncIonas del SubDilector General Académico.

ntes del SubDirector General Académico.

en del SubDirector General de Académico.

RESPONSABIUOAD
ACTMDADES RESULTADOS

SERVICIO 19. Reai2ar el seguimienlo de la agenda de trabajo de IMAGEN Y PRESENTACION
SECRETARIAL su jefe tnm&diato. PERSONAL.

20. Üf1janizal e irltegrar el archivo del área
21. Proporcionar de acuerdo con las insIrucciones del DIRECTOR GENERAUO

jefe inmedialo. la irlbnnación que ",quieran los TELEFÓNICO
_ deparlamenlos dellTSR. ACTUAUZAOQ.
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I RESPONSABy~AIli ACTIVIDADES
. 22. Guardar discreción y conseeoc ••josd dé Jos

asuntos de su jefe inmedialD.
23. Brindar atención dnlda. atenta YCOIdialal ¡>Ubico

en general que _ entrevista ron su superior
inmediato.

24. Tomar anotaciones y dictados de oñeos.
25. Mecanograñar Jos trabajos, ,e'llSa( la lOdacoón Y

estructura de bs mismos.
26. ~lendef las llamadas Ielefónicas tomando notas de

Jos recados de manera atenta y rordial.
27. Elaborar las solicitudes de gastos, trans¡loI1e y

corrésón, ronfonno a los lineamientos aplicables.
28. ScIicitar los aniculos y materiales de papeIerla

COllSUlribIesdel ••••.
29. Recibir. leer (anaIzar en su caso), turnar y dar

seguimiento a la correspondencia del área.
JO. ~minislrar los _ eleetnlnicos {cusflldiara,

espaldar, adulfaar y prn¡>OftionarInIormaci6n a
jefe inmediaID~

31. Colaborar. paIlIcipaIYapoyar en la 0Igallizaci6nde
e_ deI_ y los qué le asignen.

32, Dar oeguimienlo de las solicitudes expedidas a
Jiras"'.

33. Reproducir en fob:<lpias la información necesaria
opIimlzando IOCU!!OS.

34. Comptobar gastns del jefe inmediato COllbase a
proced_ y _ establetidos Y en su
caso l'lOlificaa su jefe; si et gasto esti o no
p_stado.

35. Informaral Departamento de Recursos Materiales y
SeMcios Generales _ cuaiqujer cambio de
adscripción que se leQ\IIefalOalizar.de los activos
li'JOSque e5lI!nbajo su _ardo.

36. Realizar las demas adMdades que le indique su
jefe inmed'iaIO,que se,," afines a la nalUraleza de
su uesto.

REQUISITOS:

Nivel leadimico Bachilleratoo Técnico superior,

RESUlTADOS

CONTROLAAEL 100'4 DE'
LA AGENDA Y DAR
SEGUIMIENTOAL 100% DE
LOS ~SUNT.OSDE SU JEFE I
tNMEDIATO

CERO ERRORES EN
ESCRITOS (ORTOGAAFiA,
REDACCIÓN,
ORGANIZACIÓNY LIMPIEZA
DE DOCUMENTOS),

ARCHIVAR a 100'4 DE
DOCUMENTOS, CERO
ATRASO.

CUST(){)IAR EL 100 % DE
lOS
ARCHIVOSELECTRÓNlCOS.
RESPALlio DE
INFORMACIóN.

CUlPLlR AL100 % CON EL
PROCEDIMIENTODE
COlAPROBACIÓNDE
GASTOS.

Experiencia 1 año.

Edad.,

[ Sexo

22 años en adelante.

L~_is_IinIo_. _

COMPETENCIASLABORALES:

CONOCIMIENTOS
16. Operaciones arilmélitas.
17. Ortogratla.
18. Redacción.
19. Althivonomia.
20. Con1abi1idadbásica.
21. ModeloEducatNo dellTSR
22. ReglamenlDInteriordelITSR.
23. Normas ISOestablecidas por elITSR.
24. Nonnas, reglamentos, lineamientos,

prnced'ltnie_. i:>rmatosde área.
25. Paque1eria office;EJccel.Word y Po,,"r Poinl, nM!l

avanzado.
26. Idioma Inglés a nivel inlelTnedio (coloquial y

téenico).
27. EIabOOíi:ión de los dMooos tipos de

cooaspondencia.
28. EIaboraci6nde programas de e""ntos.
29. In.talacilln de proyector (eaMo).
JO. Manelode eouiDode fax v dioitafizado.
DESTREZAS
6. Dominiode paqueleria (Microson)para ejecutar las

funciones.
7. Habilidadpara realzar trámites.
8. Arthiwf.
9. Órganización,
10. Creallvidade imovación.

ACTITUD
9. Sencillo.

I 10. Amable.
i 11. SeMeial.
I 12 Empalico.

~

3.lniciativa.
14. Proectoo.
15. Altosentido de résponsabíldad,
16. Oiscfeta.

EVIDENCIADECONOCIIIIENTOS
2. Resultado de .xáme •••••loó<icos.

EVlDENC•••.DE DESTREZAS-
9. Calidad de ofielOsy rnorr>Madums ronfonr<! las

instrucciones de su superior inmediato,
10. Contesta Y hace las lamadas IeIofónicas roo

ilITlabiided.
11. Recuerda los' evenlos y actNi:lades a su }efe de

acuerdo a la agenda de trabajo.
12. Prepara los onstrumenlosadminislrativosYIOcnicos

pata la! reuniones ejecutivas de su superior.
13. Mantieneactualizarlos los an:hNcs -.nentalos.
14. Da seguimiento a las solicitudes turnadas a su na

de adscripcione ini:>rmara su jefe inmediato.
15. Asísle a su ¡ele inmediato en lo necesario para el

cumpimiento de los objetivosdel ••••.
16. Dsecícr Generafiotelefónico_.
EVlDENCI~DE ACTITUD
1.' Resukadc del registro obso",_.

PUESTO: Jefe de Departamento de Ciencias Básicas. FECHADE ELABORACIóN:17de ma)tl de 2011.

REPORTAk Subditector Académico. LUGAADE LEVANTAMIENTO:INSTITUTO
TECNOLóGICOSUPERIOR DE LOS Rlos.

l. Docente.

NOIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NúIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:1. INDIRECTAMENTE:O

.

_, COllIltllar.COOIIlinarY.- los _ de IiclJnciahn que 58 impaIla an ellnstilulD, aol como los
proyedlls de _ curricular Yla _ • los alumnos, de iXlnbrmidad con las normas y lNomianIos
esIabIecId6S la Soctetaria de Educaci6n Pública. .

I OBJETIIIODEL PUESTO:

Darcumpimieilto al plan de es1uó1OSde la cenera con base. la COOIIlinaci6ndel".,..,..1 clocenli

IMPACTOEN RESUlTADOS:

RESPONSA8lUDAD

Disminuirlos niveles de desorti6n.

ACTMDAIlES

CUMPLIMIENTO
DELP\.ANDE
ESTUDIOS.

-

REQUISITOS:

1. Pllf1iciparen la integración del Comité AcadémIco de'
InsIilulD TacnoIógico. de COllfonnidad can los
procadImIenloseslablecidoo y !ungircomo miembn>del
mismo.

2. Partic/pat en la lnIegración de las academias de
profesores del Ins_ TacnoIógico de acuerdo a los
procedimientos osIablecidoo.

3. Aeignar)Jrados parallb-.
4. Verificarque las adMdades de las álOas a su cargo se

reaIIcan de acuerdo can las normas, lineamientos y
procedimien1D>establecidos.

5. Etaborar plllpIJUIaS de programas de estudio
lOIacionados ron las ""as a su cargo y difundir los
aprobados para ellnstituIo Tecnológico.

6, SupeIVisarque se cumplan los planes y programas d.
estudio de las aslgnaluras de las canoras,

7. SupeIVisary evaluar las aclMdades de asesonas que
realicen los docerües an beneficio de 1Malumnos.

8. Palticipar en la elaboración del programa de visitas a
industrias, residencias profesionales Yviajes de esludlo
que _ los eIumnos ron bese a lo estabIec:ldoen
los planes Yprogramas de esludlo en coo:llinaclón ron
el departamento de vincutación.

9. Planear y asignar semestralmente las cargas
académicas para los docentes det área.

10. Promover, a través de las academias, que so elabore el
material didáctico para favoreca el proceso de
enseñanza aprendizaje en las aulas.

11. Planear y realizar reuniones ron docentes y alumnos
ron el fin de ronocer las necesidades de las áreas bajo
su competencia.

12. Asignar ase..".. para la revisión de trabajos e
impar1iclónde cursoe de liIuIación.

13. Llevar. cabo ecciones de evaluación de las ectMdades
de docencia en el departomento e su cargo,

14. UtiIi2aren forma 6plina los IaboraIorios y taRelOSde
COllfonnidad con las nonnas y lineamientos
establecidos.

15. Coordinar Y supeNisar viajes de práctica de alumnos
eon empresas de los sedores produc:Iiws.

16. Supervisar y asesorar las actividades del personal
docente en cuanto a; tá docencia (carla desaiplMl Y
dosifx:ación). la Inlll!Stigación(deleclar necesidades e
inquiellJdes de los docenles para pro,"""", la
in""stigación clenlifx:a y tecoológica). la tutorfa
(seguimiento de repof1es)y la vinculación(participación
en e""_ y coogresos tecnológicos, .- otros).

17. Turnar la carga horaria Ycai1Icaciones al departamento
de servicios escolares.

18. Elaborar el repone estadislito del área e su cargo.

RESULTADOS

cut.tPLIR AL 100 % COO
LOS PlANES DE
ESTUDIO DE
LICENCIATURA Y
POSGRADO
AUTORIZADOS Da
ÁREA

CUlPLIR AL 100 % CON
LOS PROCEDIMIENTOSY
UNEAMlENTOS
ESTABLECIDOS POR LA
SEP.

DISMINUIRlOS INDlCES
DE REPROBACIÓN Y
DESERCIÓN.

PRESENTAR
EST~DlsTICAS DELÁREA
ANTES DEL olA 10 DE
CADAMES.

.

INiv.1 acadOmico

i .EXperiencia

Poseer tituloen alguna de las canoras ofrecidas po<el
Institutoo ""as afines.

2 aIIos en el ejeIticio prolesionaI0_.



36 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE OCTUBRE DE 2012

l-• Sexo

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. Orlograf •••
3. Redacción.
4. EstadísticS descriptiva.
5. Modelo Educaliw de\1TSR.
6. Reglamento Interior delITSR.
7. Normas ISO esta_idas oor .IIT~R
8. Nonn... regialnenlos. lineamientos,

proce<funientos. btmalos de área
g. paquetería oftice; ExceI, Word y Power Pool" nivel

avanzado.
10. P!;Ineación estralégica
11. Definición de indicadores.
12. Elaboración de proYectos de invelSi6n.
13. Metodología de la investigación. •
14. Direcci6n de pelSOOaI.
15. Idioma Inglés a nivel avanzado (coloquial y ·técnico).
16. Tétnicas de negociación.
17. Sistemas pedagógicos.
18. Sistemas de 1U1OIlas.
DESTREZAS
1. CapacIdad de p1aneación.
2. liderazgo.
3. Negociación.
4. capacidad para dirigir Y controlar personal,
5. capacidad en la loma de decisiones.
6. Dominio de paquelerfa (Microsoft) para ejecutar las

ft,Inciones.

I"-·-~
Indistinto.

EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Resutl:ado de exámenes teódcos,

EVIDENCIA DE DESTREZAS
'- Supervisa que se cumplan los planes Y programas

de estudio.
2. Participa en el Comité Académico.
3. Reduce los indices de reprobación, deseltión.
•. Fomenta la inWstigac¡6n cientifica y Iealológica.
5. Participa en los programas de tutorta
S. Supervisa la calidad de la' docencia de los

profesores.
7. Asesora en cartas descriptivas Y dosificaciones.
8. Asigna Cargas académw. .
9. Revisa reporte de asistencia de profesores
10. Reafiza reuniones con docentes y aiumnos para

conocer las necesidades del érea.
11. Participa oon el Departamento de Desarrollo

Académico en las evaluaciones de docencia.
12. Coordina la evakJaci6n de los alumnos de

posgrados relacionadas con cargas. procesos y
seguimiento académico-admlnistrativo.

13. Elabo;' calendario y horario de attividades
académicas de los cursos de posgrado.

14. Apoya los eventos de capacitación, actualización y
superación profesional del personal técnico y
adminis1rativo.

"CTlTUD
1 Sentido de responsabilidad.
2 Honestidad y discreción.
3 Iniciativa.
4 Prr;ilr:~;',....

\

'.~7 ~=nde apoyo y colaboración.

, Entusiasmo.

PUESTO: Jefe de División Académica.

REPORT" A: Subdireclol' Académico.

EVlDENCI" DE ACTITUD
1.- Resultado del registro observacional.

FECHA DE ELABORACIÓN: 17 de mayo de 2011.

LUGAA DE lEV4NTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS RÍOS.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORT4N NÚMERO DE PUESTOS
DIRECT"MENTE: 1. INDIRECT"MENTE: O

1. Docente.

QUE LE REPORTAN I

FUNC N GEN RICA DEL PUESTO:

Planear, controlar, coordinar y evaluar los estudios de posgrado que se impana en el Instituto, asi como Jos
proyectos de desarrollo curricular y la atención 8 los alumnos, de con~onnidad con las normas y lineamientos
establecidos r la Secretaria de Educación PÚbliCa.

OBJETIVO DEL PUESTO:

Dar cum nmíento al lan de estudios de la carrera con base a la coordinación del rsonal docente.

I IMPACTO EN RESULTADOS:

I DISminUir los niveles de deserOOn, reprobación e incrementar el nivel académico de los docentes y ahJmnos.

~.'';'.~' ;.."l ..• _ .••••.• ~._-- •• -

"CTIVIDADES RESULTADOS--l

1. Patcosr en la integración del Comité Académico del CUMP-LIRAL 1C-o % -caNi
lnsututo Tecnok'lgico, de confonnldad cm ios LOS PLANES DE I
P~ced. mentes " blecidOS. y fungir corno miembro del j ESTUDIO DE I
mame. I LlCENCIAiURA y
Participar en ia IOtegraetón de las academias oe POSGRADO I
profesores del Instituto Tecnológico de acuerdo a los f AUTORIVDOS DeL
orocedenentos estabecdos. ÁREA

3. Asignar jurados para titutaciófl.
4 Ve~r que las actividadesde las áreas a su cargo se

realICen de acuerdo con las normas, lineamientos y
ococedhnentos establecidos.

5. Elaborar propuestas de ¡>rogramas de estudio
relacionados con las áreas a su cargo y difundir los
aprobados para el Instituto TecnoI6gico.

6. Supervisar que se cumplan los planes y programas de
estudio de las asignaturas de las catreras.

7. Supervisar Y evaluar las acli>ídades de asesorías que
reejcen los docentes enbeneficio de Jos alumnos.

8. Participar en la e13bo<ación del programa de "sitas a
IIldlJStrias, residencias profesionaes y via;es de estudio
que reeacen los ahJmnos con base a lo estabJecido en
los planes y prograrnas de estudia en coord¡~ión con
el departamento de vinculación.

g. Planear y asignar semestralmente las cargas
académicas para los docentes del área

10. Promover, a través de las academias, que se elabore el
material didktico para fa>lOl8CO el procese de
enseñanza aprendiZaje en las aulas.

11. Planear y. realizar reuniones con docentes y alumnos
con el fin de conocer las necesidades de las áreas bajo
su competenóa.

12. Asignar asesores para la revisión de trabajos e
Impartición de cursos de titulación.

13. Uevar a cabo acciones de ev:!luación de las actividades
de docencia en el departamento a su cargo.

14. Elaborar propuestas de programas de investigación
relacionadas con las áreas a su careo V presentadas al
Subdirector Académico para su aprobacíón.

15. Coordinar el desarrollo de proyectos de investigación del
1epartamento a su cargo.

16. DeSéJlTOllar los proyectos de Investigación asignados al
departamento a su cargo y presentar los resultados ~
Subdireclor AcadémicO para su difusión

17. Utilizar en forma óptima los laboratorios y talleres de
confonnidad con las nonnas y lineamientos
establecidos.

18. uevar a cabo las acciones de evaluación de las
actividades de lnvestqacón que se realicen en el
departamento a su carqo.

19. Coordinar y supervisar viajes de practica de aumnos
wn empresas de los sectores productivos.

20. Supervisar y asesorar las actividades del personal
docente .en cuan.to a: la docencia {carta descriptiva y
doSIficaCIÓn},la In~sti9adón (delectar necesidades e
Inquietudes de los docentes para promover la
nvestigaciór. centifica y tecnológica), la tutoría

(seguimiento de reportes) y la vinculación (participación
en eventos y congresos tecrokekos, entre otros).

21. Turnar la carga horaria y calficecones al departamento
de servidos escolares,

'--- ...1.-"'22",..~~~~L~j:?Qrte estadis_~del area a~~a~

RESPONSABILIDAD

CUMPLIMIENTO
DEL PLAN DE
ESTUDiOS.

REQUISITOS:

CUMPLIR Al 100 % CON
LOS PROCEDIMIENTOS
Y LINEAMIENTOS
ESTABLECiOOS POR LA
SEP.

DISMINUIR LOS INDICES
DE REPROBACiÓN Y
DESERCIóN.

PRESENTAR
ESTADIS'fICAS DEL
ÁREA ANTES DEL DIA 10
DE CA.D~ MES.

=1'I Poseer tirulo en alguna de ias carreras ofrecidas po~'e~i

•

'.'1stltuto o áreas afines y una maestra segÚ.n el área.

'2 años en el ejercICio profeSIOnal o docente

f---------.--.-
15 aoo$ en adelante.

I i;d~tinrO . -1
________ . ,1 _ -.J

Nivel académico

Experienci.

Elbd

Sexo

COMPmNCIAS LABORALES:

. CONOCIMIENTOS .. - ------rVlDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Operscooes antrnetleas ,- Resultado de exámenes teóricos.
2. Orlograf13. I
3. Redacción, i
4. Estadistica descriptiva. i
5. Modelo Educenvo dellER I
6. Reglamento Interior dellTSR I
7. Nonnas ISO establecidas por el iTSR. ,
8. Normas, reglamentes, knearnientos.

procedmentos, formatos de área
9. Paquetería oñce: Excel, Word y Pcwer Point..

ní....el avanzado.
10. ?idi>eación estratégica
11. DeftnCión de irodicadores.
12. Elaboracl;n de proyectos de inversión
13. MetodokJgía de la invest'g3ción
14. DIrección de personal
15. Idioma Inglés a nivel avanzado ícGk>qu:JI

~é-:rUco}.
10. I écocás de '\€l9ociaci6n

l

I
I
1

!
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17. Sislemas pedagógicos.
13. SislBmas de 11JlOrias.
DESTREZAS
1. Capacidad de planeación.
2. L.idera2go.
3. Negociación.
4. Capacidad para diigir y conIrDIal personal
5. Capacidad en la Illma de decisiones.
6. Dominio de poqueterla (Mcroso~) para ejecuI¡w

las funciones.

EVIDEIICIADE DESTREZAS
1. SupeMs¡ que •• wmpIIlllos planes Y pn>grwnas de

-.1rNesIgod6n de •• dMoi6n icadémica.
2. ~ en el Conil6 Acad6mi::o.
3. Reduce loo nIces de RlpRlbaci6n, desea:i6n.
•. Fomenta la irwestigaci6n cIentfIca Y lIcnoIógica.
5. ~ en loopmgramasde Il*lria.
6. SupeMsa la calidad de la docencia de bs pro_
7. Asesora en ClIlas descriptivas Y doslIicaciones.
8. Asigna QI¡¡as acad6nicao.
9. R8Ilisa repclIta de -... de proIesoIes.
10. Realza ....- """ _ y alumnos para

oonocer las noceoldades del área.
11. ~ lXlI\ el [)eparlamolÑl de Desanclo

Académico en les ~ dedocenclo.
12. Cooldina la __ de bs alumnos de poogrados

~ con COflJOI.procesos Y seguimlenlo
~

13. EIabonl caIondalIo Y _ de ._
acdmica! de bs anos de poogrado.

1•. Apoya bs __ de capaciIaci6n. aduaIización Y=-~ del perscnaI Iéc:nico Y

~AliC'TTlTUiTiiiD'-----------'-;:EVIOENC=="IA·D"'E""AC"'TITU="D--------~
1. Senlkb de responsabilidad. 1.. Resu.ladodelregistro obseMlCional.
2. Honestidad y-.
3. li1iciaIiva.
•. ProacIivo.
5. Esplrilu de apoyo Y colaboración.
6. Emoción.
7. Entusiasmo.

IPUESTO: Docen12. IFECHA DE B..ABORACIÓN: 17 de mayo 2011.

LUGARDE LEVANTAlllENTO: INSTITUTO
TECNOlOGlco SlJ'ER1Ofl DE LOS RIos.

QUE LE REPORTAN NúMERO DE PUESTOS QU.E LE REPORTAN
INllIRECTAIIEHTE: O.

DEL PUESTO:

Planear. conIrDIal. COOItIinarY evaluar los estudios que impaIla en el 1.'-' osi como bs proyeclDS de
desalTOlo wricuIar y la atención a bs aIIInnos, de conIonnidad con les nonnas y ~.- por la
Secretaria de Educación Púbica.

IOBJETIVO DEl PUESTO:

Dar cumplimiento al plan de estudios y 6rmar proIeslonistas de _licerdalln.

IIIIPACTO EN RESULTADOS:

lncremenIar la competencia proIesIonaI de bs _1l!!!8 que se __ en 01_ p!!lduClivo.

POSGRADOS DESEABLES:

Doc_ de CIoncIes ~ I lnvoo1ltpcl6n • ...-ta en: lotaIomIIIicasAplicadas. CiencIas -.
F~ica Apicada. CluImlca.InYesligaci6n Educativa.

Docenlo de lngonIorta EIodn>onednIca, _ en: HidnIuIca, ~rla en ConIroI. AiJIDmaIIzaci6n.
S~temas de PoIencia. Mecánica de Füdos.

Doconto de Ingonieria lnduotriaI, _ MI: CiencIas de los _. Procesos de Fabricación, IogIs1icaY
cadena de SuminisInls. DioeIio lrdJStriaI.

Doc_ de IngonIoriI In Siotomas ~_.... lI1IIIlrio en: TeIe<omunicaciones. Sis1emas
InfonTlilticos.SenridoIes Y _.Ingeniería de ~. Adminislraci6n de TecnoIoglas de _

Doconto de Ingoniorla Civil, maestrfo en: Construcción. Estructuras. HidráUIca. Mecánica de Suebs.
I\lcantatlado. Instalaciones Industriales:

Docento de ingeniarla BIoqulmlea. _ en: Ciencias e Ingeniería Sioqulmica. Ciencias AIímenlarias,
Biotecnología.1dcrobioIog1a lndusIriaI.l1IdIlos.

Docenlo de Ucenciatunl en Adminl.~ _a In: Recurso. Pl/manos. Desanclo Organizacional.
Finanzas Y Proyedcs de lnversi6n, ••••n:adoIocnia. PIaneación Estratégca.

RESI'ONSAIIILIlAD

PlANEAeIOll 1.
DIDÁCTICA.

2.

3.

DOCENCIA. 1.
2.

3...

ACTIVIlADES

- carga llorada. _..".".. programa
de estudios _ {-. olljolIvo. contenido.
.- anIeriores, y pcsIerioras. __
-. pr.Ictlr:a y pedagógicas, criIorias de
__ o h<ns de _ Y ¡ridica."-
EIabolar CIlla descriptiva mpetando temario.
elaborar dooltlcacI6n (prograrnw el contenido
Ie_ de lo maIoria duranle e1_) Yluma"
a jefe de acad6mIco yen •••••• ésl8 úIíIlo realiza
ajusles.
Dar a oonocer lo dosiIIcaci6n de bs aIurmos.

l'nJpor):Ionar cIeses leóricas Y prádicas.
ApIcar •••••• -. de mgularlzaciln Y
eldraonllnarios.
Enngarlisladecalilicaciones.
Pmpo<cionar aseoorfa personaIzade a bs alumnos
en • .-.-. _. rasldenáa (Jdctica
proIesionaI).

INVESTIGACION. 1. Pmpo<cionar.]elo académico Iemao o pouyecIos
de _ a iNastiga.

2. ldenIIlicarccn-. de iMstigacI6n clenllica.
3. ConjunIamenle con ]elo académico Y subllOec:klr

_~.!letili' •••• y ••••••• de
.0 Elaborar proyeClo de kIvestigación (lisis. aIllcuIo,

Ibros. iMlsIiQad6n cIentitica o 1oaloI6gIca)
5. ApIcar en campo y •••• con alumnos.

TUTORfA.

VINCUlACIÓN.

lo Rocibil' lepor1e psicoméIIIco del _ por parle
del psIc6Iogoo •

2. RacIlir Iisla de ••••••• de Il*lria.
3. ldenIitIcar méIodoI de ••••••••• de cada •••••••••

Y prcpon:lonar orIontacIón llClldM*:a..0 PIogramar b*lrla. dar~. elaborar repor1It
timado por aIumnoo Y bJIor Y entrogar a ]elo
académico. depaI1amenIo de lulorIa.

REQUISITOS:

RESULTADOS

CUMPUR AL 100 % CON EL
PLANDE ESnJDIOS.

CUMPUR AL 100 % CON LA
CARTA DESCRJ'TIVA Y
ooSlAcActóNo

REDUCIR EL lNoIcE DE
REPROilACIÓN.

ClN'UR AL 100 % LOS
~ DE
INIIESTlGACIOIl. TUTORfA
y VINCULACIÓN.

NiYoIacadim/co Poseer lIIuk>•• a9Jno de los call8f8S!oInlcidas por el
......., o ••••• aIinIls • .-.. ••••.•• 01 ••••

ExporIonda 2 _ en e1ejerr:lc1o.......,...o~

Edad 25 _ en edeIarrIeo

Suo .-..00
COIIPETENCIAS LABORALES:

CONOCIIENTOS
1. Cllf8oacIonesarilmélitas.
2. ClIlograIIa.
3. Redacd6n.
40 ArchNonomla
5.' ModoIoEducalM>dellTSR.
60 flegIonlW> lnIerior dellTSR
7. NannasISO-...sporelITSR
8. Normas, nogIsmenIos. _.

~oIos, Ionnaloo de área.
9. ~oIIce; ExceI, Wcrrl yPowerPoinl.._

avanzado.
10. Idioma Inglés a nNeI inIennedio (cdoquiaI Y

Iicnico~
1t. Sislemas pedagógicos.
12. Sislellllll de luIorIas.
13. MotodoIogIa de la iNesligación cIentI1lca

1ecnoI6gica.
14. _ . e1l1readel.llllOCinienb.
DESTREZAS
1. Capacidad de pIlr1eación.
2. Liderazgo.
3. Negociación.
•. Capacidad para dirigiry conbtlIar ••••••••••.
S. Capacidad en la loma de decisIcnes.
6. DominIode poqueterIa (Microsoft)para ejecutar las

funciones.

EVIDENCIADE CONOCIllENTOS
1. _deexa.-1oóriaIs.

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Cumpircon la dosiIIcaci6n Y plan de-'
2. Reduce los Indices de _ Y reprobaci6n.
3. CumpIt","Ios~deluloria.
4. POIlicipaen la irNesligación cienllfica Y lecnoI6gica

a través de pmgramas.
S. ~ en cong•••••• ....-de la canef8.
6. Propon:iona la __ con baso a car1a descriptiva.
70 ParIiapa en .- de capacilaclón. aclJaIzaciln

Y __ ~ del •••••••••• Iicnico Y
pedagclgico.

8. .. ccno_en._
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EVIDENCIA DE ACTITUD
1. Resutiado del registro observacional

AcmUD
1. Sentido de responsabilidad.
2. Honestidad y discreción.
J. Iniciativa.
4. PmactNo.
5. Espiritu de apoyo y colaboración.

I
I

.~

PUESTO: Lahoratorista FECHA DE ELABORACIÓN: 10 de enem ~

REPORTA A: Jefe Academico de Bioquimica LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE lOS Ríos.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: INDIRECTAMENTE: O.
1 Auxiliatde_rio.

Galanlizar el servicio de servicio de laboratorio y talleres a los es1udiantes y dar cumpimientll a los planes y
ramas de estudios. •

11. Recibir Y registrar en P.C. las ordenes de servicio, para
su programación (coordinar timpieza y preparación de
equipo y reaclNos, etc).

12. Colaborar con docentes y akJmnos bs eventos de sus
prácticas.

13. Capturar en P.C. cómo se desanroMaron la. prá>:ticas,
docente. número de. alumnos, materia o asignatura,
objetivo de la práctica etc.).

14. Asistir a las juntas de trabajo del jefe inmediato, CONTROL Y DE
evantar minuta, dar seguimiento y ardlivar. SEGUIMIENTO AL loo'~

RESPONSABIUDAD ACTMDADES

HIGIENE 1. Coonlinar las funciones de linpieza del auxmar de
laboratorio, antes y después de SU uso dellaboralorio.

CONTROLAR
INVENTARIO.

2. Etiquetar, clasificar reactivos, materiales y equipo.
3. Custodiar en lugar asignado bajo llave.
4. levantar el inventalio de mobiiario, equipe,

sustancias, reactivos y capturaren P.C.
5. Recibir V surtir requerimientos de equipo. sustancias 'V

reactivos de parte de usuarios y afectar inventario en
P.C.

6. Revisar stock de sustancias y reactivos para solicitar
su compra.

7. Tramitar la solicitud de sustancias V reactivos.
8. Recibir Y revisar de proveedor la compra de reactivos

recibtrlos y afectar e~tellCias en P.C.

NORMAS DE
SEGURIDADO.

9. Antes de proporcionar el servido a usuarios,
meoc:ionar el cumplimiento de las normas de seguridad
del laboratorio.

10. Vigilar el cump~miento de las normas seguridad, de
haber afectación notificar a jefe inmediato y levantar
aeta administrativa para los efectos conducentes.

ATENCIÓN A
USUARIOS

JUNTAS DE
TRABAJO

REQUISITOS:

RESULTADOS

MANTENER LIMPIO
a.ioo % DE
LASINSTAlCIONES DEL
LABORATORIO.

CERO DESVIACIONES
DEllNVEA TRIO

CUMPLIMIENTO Al
100% DE LAS NORMAS
DE SEGURIDAD

CUMPLIMIENTO
100'4 DE
PROGRAMAS
DESERI'lCIO.

Al
lOS

Nivel académico ¡ Ingeniería en Bioquimica o carrera a fin.

Experiencia 11 aoo.

Edad ! 22 años en adelante.

Sexo I Indistinto.
L. .

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. OperacioneSaritméticas. 1. Resuttadode exámenesteóricos.
2. Ortografia.
3. Redacción.
4. Arcru'ionomía.
5. Reactivos y sustancias quhnlcas.
6 Control de ¡nventanos.
7. Normas de higtene y seeurdad.
8. Planes de estudios de ta carrera de boquirréca.
9. Reglamento lnterior dellTSR.
10. Nomas de seguridad de laboratorio.

11. Norrna~,. reglamentes, lineamientos,I
procedimientos, formatos de área.

12. Paquetería office; Excel, Word y Power Point.,
nivel avanzado. I

13. Idioma Inglés a nivel infer.lle'!lo (coloquial y
técnico),

14. Elaboración :le los diversos tipas de I
correspondencia. L I

15. Eiaboración de programas de .venlos. _
16. Instalacoo de proyector (cañón). . ~ .___ _ . .J

DESTREZA I EVIDENCIA DE DESTREZA ----,
1. Domini~ de paquetería .(~roSOft) para ejecutar I 1. Calidad de oficios Y rrerroráodums conforme

las funciones. las instrucciones de su scoeror lnfTl€<Jiato.
2. H~ijidad para reejzar trámites. 2 Manejo, alrr.acenamiento y control de
3. Atención personalizada. reactives, equipo e instalaciones de
4. Organización. tatoratoro.
5. Programación 3. Prepara os instrumentos y reactivos

administrativos y técnicos para las reuniones
ejecutivas de su superior.

4. Manftene actuatizadcs ~los archivos
computarizados.

5. Da seguimiento a las solioitudes del uso del
laboratorio para su programación adscripcoo
e informar a su jefe inmediato.

6. Asiste a su je~ inmediato en lo necesario
ara el cum l¡miento de los oo' tivos del área.

EVIDENCIA DE ACTITUD
1. Resultado de registro observaconat.

ACTITUD
1. Sentido de responsabilidad.
2. Honestidad y discreción.

I
3. Iniciativa.
4. Pmactivo.

L_5._Esplritu de ap.o:t!'.J.'i"co",la~bo=rac",io",·n~.__ ~_.L ~ ~

-----

REPORTA A: Jete Académico de Sistemas LUGAR DE LEVANTAMIE~~·~NSTiTUTO 1
Com u1acionaies TECt!9LÓGICO SUPERIOR DE lOS Rlos. _

'"'~, os "'''''' ous " ""'''' IINDIRECTAMENTE: O

------------

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: O.

'-------- ---------

N GEN RICA DEL PUESTO: --1
mantener los laboratorios de cómputo de la carrera de 109.En Sistemas ComputadOnale~

OBJETIVO DEL PUESTO:
Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los equipos de cómputo, redes y demás equipo de los
laboratorios de cómputo de la carrera de'lngenieria en Sistemas Computacionales, para asegurar el cumplimiento
de las I'ácticasde la~~luras_:.-. .__ . _

IMPACTO EN RESULTADOS: I
Garantizar el buen funcionamiento de los laboTa.tonos de cómputo de la carrera de Ingenieria en SJstemas 1
Coro utaclonales. _

RESPONSABILlDA~ C ~_C_T._M_D_A_DE_S +_--R-E-S-U-LT-A-DO-S--.j

CONTROLAR
INVENTARiO.

ATENCiÓN A
USUARIOS

1. Elaborar la requisición de necesidades de
recursos de toda Indole para ellogm de objetivos CERO DESVIACIONES
Y metas del área a su cargo. DEllNVENT ARiO.

2. Participar en la elaboración del POA de acuerdo a
las necesidades de su área I

3. Reqístrar Vcontrolar el 'JSO del equipo de cómouto
y realizar os reportescorrespondientes. I
Concentrar el manual de prácticas de cada una de 1
las asignaturas. .

5. Prograrnat los horarios de ios laboratorios de la
carrera para la realización de las prácticas de las 1 CU MPLlMIENT O
asignaturas. 1100% DE

6. Colaborar en la prep.aración del equipo y software PROGRAMA S
nece.saonos para nevar a cabo las práctcas. \ DESERVlCIO.

7. Apoyar al profesor en el desarrollo de las
practcas planeadas para cada una de las i
aSignaturas.

8. Colaborar en trabajos de investigación
relacionados con los laboratorios, segun las
materias impartldas.
Supervisar el dese-roefo de las instalaciones de
redes. CONTROL y DE

10. Instalaciin y configurac",n de software y SEGUIMIENTO Al 100%
paquetería en cl Iaboratooo de córnputo para el
funcionamiento básico de dichos equipos.

11. Proporcionar apoyo técncc a instituciones
educativaS cuando hagan visitas al laboratorio.

12. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de
ios equipos del laboratorio de Micmprocesadores.
Microcom?!.Jtadoras y Comunicaciones Digitales

13. Proporcional' la información y documentación
requerida por las instancias superiores.

14. Rea~zar todas aqueDas actividades que le sean
encomendadas por el jefe inmediato, a fin a su
erea

Al
lOS

MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS
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REQUISITOS:
RESlA.TADOS

I Nivel académico

experiencia

Edad

Sexo

COMPETENCIAS LABORALES:

I CONOCIMIENTOS .. .
1. OperaClOlleS antrneticaS.
2. Ortoqraña,
l' Redacción.
4. A1chOOoomIa.
5. Redes de Cómputo Y Sistemas Operativos.
6. Mantenimiento de PC·s.
7. Conb"DJ de inventarios.
8. Ptaoes de estooios de la carrera de Sistemas

Ccmputacionales. .
9. ReglamenlD Interior dellTSR
tü NolTllaS de seguridad de Iabotatorio.
11. Normas, mgtamen~ lneamienlos.

procedimientos. formatos de área
12. Paquetería office; Excel, Word y Po.." Poínt.,

nivel avanzado.
13. Idiom. Inglés a nNel in1ennedio (coloquial Y
-).

14. Elaboración de los diversos tipos de
corres neia.

DESTREZA
1. Dominio de paqueteria (MIcrosoft) para ejecutar

las funciones.
2. Habilidad para realizar_.
3. .Atención pe,son.¡'zada.
4. Organización.
5. Programación.

ACTITUD

1. Sentido de responsabilidad.
2. Honesñéed 'i discreción.
3. Iniciativa.
4. Proactiw.

~-.2.Espilitu de apoyo y colaboración.

PUESTO: JEfe de División de Estudios
Profesionales.

rEPORTA A: Subdirector Academia>.

==J Ingeniería"en SistemasCornputacionales o carrera a fin.

1 año.

22 años en adelante.

Ind~tinto.

EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Resultado de exámenes teóricos.

EVIDENCIA DE DESTREZA
1. Calidad de oficios y memooindums confoone

las in.stnJccioMs de su superior inmediatl.
2. Manejo, almacenamiento y conlrol de equipo

e instaladones de laboratorio.
3. Bilácora de usos de laboratorios.
4. Mantiene acbJalízados los archivos

compularizados.
5. Da seguimienlo a las solicitudes del uso del

laboratorio para su programación adscripción
e infonnar a su jefe inmediato.

6. Asiste a su jefe inmediato en lo necesario
ara el cum limiento de los tivos del área.

EVIDENCIA DE ACTITUD
1. Resultado de registro observacional.

FECHA DE ELABORACiÓN: 17 de mayo de 2011.

LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rios.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUIIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: S. INDIRECTAMENTE: O

1. Secretaria de División de Estudios
Profesionales.

2. Jefe de Oficina de Orientación
Educativa.

3. Jefe de OfICina de Servicios Médicos.
4 Coordinación de o o. la Titulación.

FUHCIÓN GENERíCA DEL PUESTO:

Coordinar las actividades relacionadas con la residencia pro:esional. así como la atención a Ios'alumnos en las
ca<¡¡as académicas y coordinación de las becas PRONABES, as! como en la detección de necesidades de
estudios roíes)ona1es en educación su . teeno ica en la . n.

OBJETIVO DEL PUESTO:

Promover la residencia rofesional Morfa.

IMPACTO EN RESULTADOS:

RESPONSABIUDAD

Incrementar la calidad acedémca 11e1IT5R a través de la residencia rofesional.

RESULTADOSACTMDADES

,. Proponer objetivos, melas y
actividades a desanoHar en materia
de docencia, ll!Iacionadas con las
carreras que se imp3l1en en el
InsliMo Tetnológico al SubDireclor
General Académia>, p•••.a la
integraci6n del programa operatNo
anual do la Sub<inlcción.

RESIDENCIA PROFESIONAL.
CUMPLIR CON EL 100 % DE
LOS PROYECTOS, OBJETIVOS
Y PROGRAMAS (RESIDENCIA
PROFESIONAL. BECAS,
TUTORIAS. SERV1CIO MÉDICO
y PSICOLóGICO Y RESIDENCIA
PROFESIONAL

RESPONSABIUDAD

aECAS PRONABES
BECAS INTERNAS

TUTORlAS

REQUISITOS:

ACTMOADES "
2. Determinar)os recursos humanos,

financieros. materiales y servicios
requeridos para el logro de
objetivos Y melas del pIllgJama
operatNo anual de la DMsi6n de
Estudios Profesionales.

3. Ccotdínar la integración del
programa operallw anlJaI y del
anleproyecto de presupuesiD de la
división y presentartos al
subDireclor General académia>
para lo oonducente.

4. Participar en las acciones de
evaluaci6n programática y
presupuestal que se rearlCen en la
división asu cargo.

5. Participar en la integraci6n de la
esladlstica básica y ~temas de
infonnación del _

Tecnológia>
6. Coordinar las actividades

relacionadas con la residencia
profesional.( recibir del aklmno
anteproyecto, iUrnarlo al áma
académica para 'JisID bueno,
notificar a vincwación y carqar al
:"C . (S~tema Integral de
Infol111ación).

7. Atender a los _ respec\> de
las ca<¡¡as acádémicas, exámenes
especiales y globales. justifiéantes
méólCOSy viajes.

8. Coordinar las becas PRONABES
con base a la conwcalDria,
difundir, idenllficar al becado Y
notiIicar a la S.E.P.

]
PRESENTAR INDICADORES
DEL ÁREA LOS PRIMEROS 10
olAs DEL MES.

1. Verificar que las ac1Mdades de las
áreas a su cargo se realicen de
acuetdo con las .--
ineamienlos y procedinoienlos
establecidos. (TUTORIAS. AREA
MÉDICA, PSICÓLOGIA y 2
SECRETARIAS).

2. Coordinar el programa de inici:l de
luIorias en eIITSR.

Nivel académico _ mulo en.aIguna de las carreras ofrecidas por el
lnstituIo o áreas afines.

Experiencia 2 anos en el ejeIticio prorOsional o docente.
.

Edad 25 aI\os en adelante.

Sexo Indistinto.

COMPETENCIAS LABORALES:

rCCiONOC5ÑiiClMiMiEIENlTlffioslS--------IiEVI¡;¡¡¡¡D"'EiiNCMIA..-noDE"C"'DwNOC=¡U;M1""ENT"""O"'S------,
1. Operaciones aritméticas. 1. Resultado de exámenes teóricos.
2. Ortografla.
3. Redacción.
4. Estadistica descriptiva.
5. Modelo Educatiw delITSR.
6. Reglamenlo InteriordetlTSR
7. Normas ISO establecidas por elITSR.
8. Normas. reglamenlos, ¡neamienlos,

procedimientos, fonnalDs de área
9. Paqueteria olIice; EICCeI,Word Y Power Point., niwl

avanzado.
lO. Planeaci6n estra12gica.
11. Delinici6nde_.
12. Elaboración de proyecloS de inll€lSión.
13. Metodologla de la in•• sligación.
14. Dirección de pelSOnal
15. Idioma Inglós. nNel avanzado (coloquial y técrscoj.
16. Técnicas de negociación.
17. Cooocimien1D del pIllgrama PRONABES.
18. Sislemas v métodos Oedaoóoia>s.
DESTREZAS
l. Capa¡:idad de p1aneación.
2. Liderazgo.
3. NegÍlciación.
4. Capacidad para dirigir y conIroIar personal
5. Capacidad en la toma de decisiones. 3.
6. Dominio de paqueteria (Microsoft) para ejecutar las 4.

funciones I

EVIDENCIA DE DESTREZAS
1. Realiza diagnóstico para detectar estudios

profesionales relacionados con la <egoo.
2. Coordina >as aclividades relacionadas con las

residencias profesionales.
Coordina el programa de becas PRONABES.
PaI1icipa en l. integración del programa operal''''l
anual y del antepm¡ecto de presupuesto de la
división.
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ACmuo
l. Sentido de responsabilidad
2. Honestidad Ydi!cn!ción
3. ~icialiva
4. Esplrilu de apoyo YcoIabotación
S. Proactiw>.

S. Apoya los e_ de capaciIad6n, actualización Y
SllperaciOn profesional del peISOna/ técnico Y
_istraliw.

~: ~"",~~':=","':infonnaci6n.

EVIDENCIADE ACTlTUD
1.· Resultado delll!gislro observacional.

I~Seaetaria de la 0Msi6n de Estudios IFECHA DE ElABORACIÓN: 17 de mayo de 2011.

REPORTA A: Jere de 0Msi6n de Estudios LUGAR DE LEVANTAMIENTO:INSTITUTO
Profesionales. TECNOlóGICO SUPERIOR DE LOS RIos.

MOMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DlRECTAllENTE:O. IHDlRECTAMENTE:O.

a las funciones del Jefe de OMsión de Estudios Profesionales.

IOBJETIVO DEL PUESTO: J'
Descargar adMdades simples pero impor1antes del Jere de 0Msi6n de Esludios Profesionales. _

¡IMPACTOEN RESULTADOS: . 1
Ser portadora y repeSentante de la Imagen del Jefe de 0Msi6n de Esludios Profesionales.

RESPONSAEllUDAD
ACTMOADES RESULTADOS

SERVICIO 1. Reaizar el seguimienID de la agenda de trabajo de IMAGEN Y PRESENTACION
SEcRET ARIAL su jefe inmedialo. PERSONAL

2. OIganlzar a inlegrar el 11th"" del área
3. Proporcionar de acuenlo con las inslJucciones del DIRECTOR GENERALlO

jefe inmedlalo, la inlormación que requieran los TELEFÓNICO
domAs departamentos dellTSR ACTUALIZADO.

4. GuaIdat disaeción Y confidencialidad de los
asuntos de su jefe inmad'rain. CONTROLAR EL 100% DE

S. Brindar aI8nción directa, atenta Y cordial al púbico LA AGENDA Y DAR
en ¡jeneraI que _ enlre\lista con su SllPOrior SEGUIMIENTO AL 100% DE
irvnedlalo. LOS ASUNTOS DE SU JEFE

6. Tomar -. y dictados de olicios. INMEDIATO.
7. Mecanogratlar los trabajos, revisar la redacción Y

estruebn de los mismos. CERO ERRORES EN
8. AlllndOflas _as _icas lomando notas de ESCRITOS (ORTOGRAFIA,

los recados dO manera a1enta y conIiaI. REDACCIóN,
9. EIabonlr las _ de gasins, lranspor1a Y ORGANIZACIÓNY LIMPIEZA

comisión, conforme a los loeamienlos aplicables. DE DOCUMENTOS).
10. _ los artlaJIos Y materiales de papeleria

consumilIeo del ~a. ARCHNAR EL 100% DE
11. RecibIr, Ioer (analizar en su caso), turnar y dar DOCUMENTOS, CERO

seguimiento .Ia COII1lSJlOndencl.del ilrea. ATRASO.
12. Administrar los lIthMls _ (custodiara,

espaldar, actuaizar Y proporcionar infonnaci6n a CUSTDOIAR EL 100 % DE
jefe inmediain~ LOS

13. CcIaIJo<ar,parlicIpar Yapoyar en la organización de ARCHIVOS ELECTRÓNICOS.
.- del •••• Ylos que le asignen. RESPALDO DE

14. Dar seguImienID de las soiciludes expedidas a INFORMACIÓN.
otras llreas.

15. Reproducir en btocopias la infonnaci6n necesaria CUMPLIRAL100 % CON EL
optimizando reáJnos. PROCEDIMIENTODE

16. Comprobar gasins del jefe inmedialO con base a COMPROBACIÓNDE
proceóllrienlos Y bnnaIos establecidos y en so GASTOS.
caso notifica • su jefe; si el gasto está o no
preSllpuestado.

17. Inbnnar al 0eparlamenID de Recursos lAaleriaIes y
SeMcios Generales sobre cualquier cambio de
adscripcI6n que se requiera realizar de los acliv<><
fijosque estén bajo su resguardo. I18. Reafiz¡¡r las demás actividades Que le indioue su

jefe Inmediato, que sean afines a la naturaleza de I
su puesto. . .. ~

REQUISITOS:

Nivolacadémlco Bachilerato o Técnico Superior.

experiencia 1 •••••.

• Edad 22 aIIos en adelanle .

ISexo __ .JIndistinlo.

COIIPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaclones aritméticas.
2. 0r1DgIafia.
3. Redacción.
4. ArcIIiwnomla.
S. Conlabiidad básica.
6. _ Educatiyo deIITSR.
7. Regtamenin Inlerior delITSR.
8. Normas ISO eslabIecidas po<ellTSR
9. Normas, reglamentos, lineamientos,

proceóllTlienlos, formatos de área,
10. Paqueteria office; Excel. WonI Y_ Poinl, nNel

avanzado.
11. Idioma Inglés a nivel intermedio (coloquial Y

técnico~
12.E~ de los ~ ~ de

coorespondencia.
13. EI;boraci6n de programas de e_tos.
14. InslaIacl6n de proyecinr (callón~
15. ...;....., de AnUiro de fax. dioilalizado.
DESTREZAS

1. Dominio de paquetl!fla (MicrosOft)para ejecutar
las funciones.

2. Habllidad para realizarlrámites.
3. _r.
4. Dlganización.
5. ~atMdad e innovación.

EVIDENCIADE CONOCIIIIENTOS
1. Resultado de exámenes Ieóricos.

"

EVIDENCIADE DESTREZAS.
1.. Calidad de olicios y memorandums conionna las

ínstrueClone:i ce ~ supenor Il'lmediato.
2. Conlesla Y hace las lamadas telefónicas con

amabiIdad.
3. Recuen:la los evenlos y actiYidades a su jefe de

acuenIo a la agenda de trabajo.
4. Prepanllos instrumentos adminislraliYOsy técnicos

para las reuniones ejecutivas de su SllPOrior.
S. Manliene acluaIizados los IIthiws documentales.
6. Da seguimienlo alas soIicnudes lumadas • su área

de adscripción e inbrmar a su jefe inmedialo.
7. Asista a su jefe inmediato eri lo necesar'o para el

curn¡>lmlenlode los objetivos del na.
8. Dir8cfl><Generalio l8lelónico aduarllado.
EVIDENCIADE ACmUD
1.- Re_ delll!gistro observaciona/.

REPORTA A: Jete de DMslón de Estudios LUGARDE LEVANTAMIENTO:INSTITUTO
Profesion.les TECNOLÓGICOSUPERIOR DE LOS RIoS.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚIlERO DE PUESTOS QUE LE _REPORJ
DlRECTAMENTE:O INOIRECTAMENTE:O. _

y Iutorial • Iá comunidad

IOBJETNO DEL PUESTO:

Proportionar orientación psicopedag/lgica a ios alumnos hacra su desarrollo integral

IMPACTO EN RESULTADOS:

Contribuir al desarrollo in raI de los alumnos. aba~ la deserción re

--1

RESPONSABILIDAD ACTMDADES
1

RESULTADOS I

hE"'v"A"LU"A:rC"'IO"N"Y'---+'-1.--';c"'um"'pi"'r"'-:con=--::Ios::-''''prog=ram=as:---Cde;:-'''orientación'''·=-". :+C"'UMPL=·I"'R-'A""L-;l"'OO"'%;;-;;DE'"'JI

ORIENTACIÓN psicológica del "'a. LOS PROGRAMA DE
PSICOPEDAGóGICA. 2. Aplicarentrevista alumnos. ORIENTACIÓN

3. Aplicar. canficar, evaluar pnebas psicomélricas PSICOPEDAOÓGICA. I
(Macho,,"r. HTP entre olros). INTEGRAR EL 100 %

4. Elabo.... reporte. integrar expediente DE LOS EXPEDIENTES
personalizado do cada aUnno Y _. (en el DE LOS ALUMNOS.SIN
caso de candidatos para ingresar al ITSR ERRORES CON EL
entregar reporte a recursos humanos). REGISTRO EN

S. Orientar a alumnos con base reporte AQUEllOS QUE I
psicométrico. ~~~~~~S DE
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COORDINACIÓNDE
TUTORfA

REQUISITOS:

ACTMOADES I
6. Preparar e impartirCUfSOOo pláticas de desarrolo

Iunano Y valores a los alumnos para lograr •••
equilibrio emocional Y p1e_ para los
alumnos de bajo rendimiento acad<Imico Y ••
segtJimíenb.

7. Atender a alumnos que requieran 0Iien1aci6n
psicológica personalzada en situaciones de crisis
y dar seguinienlo.

8. Elaborar informede aclMdade s,

1. Planificar, di~~ Y desamlllar es1JaIegias
generales par.l la operaIMdad del prngnvna do
lu1<lr1ainsliIucionaI en las. distintas lI1Idades
acadónic •• de _ oonlas necesidades
especificas del rrSR

2. _ resultados psicoI6gicot, identificar los
índices Y caracteristicas de los astiIos do
aprendizaje, _ do riesgo (te_ al
suicidio,depfesi6n, etc.) Ylos alumnos más bajos
Yaltos a nivel académico.

3. Den conjunlamenlo oon el comiIé de lu1<lr1alos
grupos de alumnos según ••.••C8I8CIIerislica

4. Seleccionar los proleson!s tutores de tiempo
complolO.

5. Asignar. a los glUjlOSdo _ que
requieren mayor 1u1Drla. .

6. Pmpon:ionar Y raci>ir fonnaIos do lu1<lr1a
Iinnados por tuIDrYabmo.

7. Analzar Y capturar en Pe {ExceI) dolOs
e.tadislicot y generar el informemensual.

RESUlTAllOS
CRISIS.

-'1',

PRESENTAR INFORMA
t.AENSUAl DE
ACTMDADES ANTES
DEL DíA 10 DE CADA
MES.

ClJMPI.JR Al 100 %
CON lOS PROYECTOS
Y PROGRAMAS DE
TUTORfA

DISMINUIR El
N;)MERO DE
DESERCIÓN,
REPROBÁCIÓN Y
REZAGOACAOEMICO.

ENTREGAR INFORME
MENSUALANTES DEl
olA 10 DECADA!.lEs.

.

NiveJ académico Licenciaturaen Psicol:Jgíao alin.

Experio"cl;, 2 aftos.

Edad 23 a/Io$en adelante.

Sexo Indistinlo.

COMPETENCIASlAIIORAlES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones orilmélicas.
2. 0It0grafta.
3. Redacción:
4. An:hMlnomla.
5. ModeloEducatiw dellTSR
6. RegtarnenlDInleriordel rrSR.
7. Nonnas ISOestalllocldasporellTSR
8. Normas, reg/amen1Ds, llneamlenlos.

proced'lIlIienlos.tltmaIos do Ina.
9. ~=nllice: E"""- WOIdV Po••• , Point.. niIIet

10. Idioma Inglés • nivel in_io (coloquial y
lécnico).

11. Elaboración de los diversos Iipos de
co¡respondencia.

12. SIstemas y ~Illdos pedagógicos.
13. Conocimientode psicoIogla
14. En_ pmlunda.
15. Baterias psicométricas (Macho•• r, MPI, lüsher,

frases incompletas. HTP Ygralologia).
16. Planeación Y0Ill8ftlzac!6nde jornadas psicológicas

(PIaIicasde sexuaidad. molivaci/ln,Br\Ile olJas~
17. Proaramas de 1u1<lr1a.
DESTREZAS
1. Dominiode paqueteria para ejeClAarlas funciones.

,2. Manejoe inlerprelaciOnde pruebas psicométricas.
3. Relaciones inlerpel!llnales adeaJadas
4. Empalia.
5. EIica
6. ladO.

EVIDENCIADECONOCIMIENTOS
1. Reoultadode eJGlmenes_.

EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Promue.. y reaiza el programa de valores Y

aetiludes.
2. Ueva a eleclo el programa de _

psicopedagógica.
3. Elabora' reporte de loo servicios de apoyo

psicopedag6gico.
4. Elabora 1_ de resultados de exAmenes

psicomél1ic:m
5. Elabora reportes de estadislicas.
6. Programa de valore. y acliudes.
7. Progr.lma de orientaciónpsicopedagógica.
8, Indicadoresposiliws.
9. Reporte de los servicios de apoyo psicopedag6gico.
la. Registra estadistit •• de las aclMdades do Marias

Yelabora inme. J
11. Evalúa Y da seguirTllenlode las ac1Mdade. de

tuloria.

EVIDENCIADEAC1lTIJD
1.- Resultado del oagisbo_.

ACmuo
1. Senlidodo~.
2. Honestidad Ydisc:teción.
3. lniciatiwI.
4, Espitiu de apoyo Ycolaboración.
5. Discrelo.
6. Pmactivo.

IPUESTO: Jefe de OfIcinade SeMcios Médicos. IFECHADE EUIIOIlAClON: 17 do mayode 2011.

do EJIudios Il.IJGAR DE lEVAII1'A.IIIENTO:INSTITUTO
TECNOlOGICOSUPERlOR DE lOS RIDS.

INúMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN 11lÚIIERO. DE PUESTOS QUE LE REPORTAN.I
D1RECTAIIEIITE:O. -ecTAIIEIITE: O.

. .

FUNC A DEL PUESTO:

0lrJlgar modIdas ..- YconsuIIao a ia _ osIudIanII, ••••••••• SIl .....,. en el C8II'llUSde la
lnsliIurlón, asl lXllllO _ la a*ura do prr¡enci6n Y cuidado do la sakId do los alumnos. -- Y
adrrinislrltvoodel~ l .

~

I

IOBJETIVODELPUESTO: •

Prewni'ysanarenlormed_ de le _ osIudiInll

IIMPACTOElUIEItll'WlOSt"

SatvaguanIar la salu4do la -..nIelad 1IIIlIlIlI'lIIi'

AlENCION MEDICA 1. A¡lIcar los programas mIldicot auDizacIos por el jale
-. (anos, _ y oonle<encias),

2. VogIar el cumpIImionlo de las normas do higiene Y
Jllll"8IlCiÓndo enIennadadea Yaccidentes.

3. Preparar e ImpartirpIIlllcasdo lemas do ilIerH en sakId
a los ••••••• como; .- do p/anilicaci6n1amlIar,
enIennadadea do lrwlsmioI6nooual, vtt, PapanicoIaou.
hipertonsión, -. obesidad. (en SIl caso coOIdinar
las p/éIicas do pononaI e_l·

4. 0Iagn0sticar Y regislrar en hoja diari3 do consubs y
urgenciasm6dicas aqueIas que so dieron _ lo
jornada y en SIl caso Iumar al alumno al 1lASS.

5. Coordilar ~ do vacunación al pononaI que
labora en el ~ Tocnol6glco oon apeyo do la
SecrelarIa do Sabl o IMSS.

6. Integrar cartIas de vaeunaci6n do la _
os1udianIl

7. Proportionar consuIas do porlljas para la ulIzaci6n do
~ do pIanilicación _ para pmenir
embarazos yenlennadadea de _ suuaI.

8. SoIiciaryrecibir __ .
g. Proportionar y rogislIar la enlnlga de _ ala

COIIU1IdadestudIan1IIoon base a consuIIaomIldicas.
10. Vigiar la existencia y ulIzaci6n do botiquiles do

primerosauxios en las instlIacIonos dellTSR
11. 'llglar el proceso de higiene en el manojo do_kls

de lacaleteria.
12. _reporIelrimestral.

REQUISITOS:

RESUlTADOS

CUMPlIR Al 100 % DE
lOS PROGRAMAS
PREVENTIIIOS DEL
CUIDADO DE LA
SAlUD.

NTEGRAR El 100 %
DE lOS EXPEDIENTES
DE lOS AlUMNOS Y
CONCERO ERRORES.

CERO DESVIACIONES
Al INVENTARIO DE
MEOICAlBlTOS.

ENTREGAR INFORMA
DE ACTMDAIlES lOS
PRIIlEROS 10 olAs
DE CADATRIMESTRE,

Nivel acadMnIco MédicoGeneral,

Exporionda 2a11os.

Edad 25 aI\os en adeIanIe.

Sexo lndislInIo.
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COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Ope<a8ooes alitmélicas.
2. Ortografía.
3. Redacción.
4. An:hiwnomla.
5. Modelo EducaWo deIITSR.
6. Reglamento Interior delITSR.
7. Nonnas ISO establecidas por ellTSR.
8. Normas, reglamentos, Unearrnentos,

procedimientos, bnnatos de área.
9. Paqueterla oflice; Excel, WOId y Power Point., nivel

avanzada.
10: Idioma Inglés a nivel intermedio (coloquial y

técnico).
11. E1aboiaci6n de los diversos bpos de

conespondencia.
12. Nonnas de seguridad e higiene.
13. Primeros auxios.
14. Traslado de pacientes.
15. Medicina general.
16. PIaneación Y organiZación de jomadas médicas

(campañas de vacunación, .Iálicas de planilicaclón
familiar, cáncer de mama, etc.\.

DESTREZAS

1. Dominio de paqueteria para ejecutar las funciones.
2. Dominio de equipos y seMcios médicos.
3. Tama de decisiones.
4. Habilidad verbal
5. R~laciones interpe""nales adecuadas.
6. Liderazgo.
7. Ética.
8. Curaciones menores.

ACTITUD
1. Sentido de responsabiidad.
2. Honestidad y discreción.
1 Iniciativa.
4. Esplritu de apoyo y colaboración.
5. Discreción.
6. Proactivo.

PUESTO: Jefe del Departamento de Desarrollo
Academico.

REPORTA A: Subdirector Académico.

EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Resultado de exámenes teóricos,

EVIDENCIA DE DESTREZAS

1. Programa de prevención y cuidado de Ia-sa¡¡¡¡¡:--
2. Fonnula y propone el programa de primeros

auxiíos..
3. Apoya el proceso de selección de personal con el

certificado médico de salud de aspirantes. de
prevención y cuidado de la salud.

4. Programa de primeros auxilios.
5. Programa Certificado médico.
6. Reporte médico de aclMdades.
7. Bitácora de consu/las otorgadas.
8. Expedienle clínico.
9. Efectúa campallas de vacunáción con apoyo de la

Secn!laria de Salud.
10. Inlegra los expedienles c1lnicos de alumnos y

personal en su caso.
11. Organiza cursos, talleres y conferencias

relacionadas con la salud.
12, Lleva a cabo campal\as para prevención, control de

accidentes v riesoo de liabaio.
EVIDENCIA DE ACTITUD
1.· Resunado del registro observacional

FECHA DE ELABORACIÓN: 17 de mayo de 2011. 1

LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rlos.

1. Secretaría de Jefe de Departamento de Desanollo
Académico.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: 1. INDIRECTAMENTE: O.

FUNC N GEN RICA DEL PUESTO:

Coordinar la difusión de los ~neamienlos Ie6riro-metudológicos para la pJaneación. desanol1o y evaluación
curricular del docente, establecidos por la Dirección General de Institutos Tecnológicos, asi como los proyectos de
investigación de disell<> Y utilización de los materiales y auxiliares didáclicos, requeridos para el desarrollo del

so ensenanza-aprendizaje.

OBJETIVO DEL PUESTO:

Desarrollar el nivel académico de los docentes a lravés de

IMPACTO EN RESULTADOS:

Incrementar el nivel académico de la comunídad docente estudiantil.

RESPONSABILIDAD RESULTADOSACTMDADES

MÉTODOS
EDUCATIVOS Y
APOYOSIDIDÁCTICOS.

1. RealZar estudios para la detección de necesidades de
capacilaá6n academica de! personal docenle del mliMo
Tecnol6gico

2. Dellnir objelMls. metas y actividades del departamento,
que den respuesta a las necesidades detectadas.

3. Eiaborar la esladislica básica Y los sistemas de
inIorTnación del Instituto Tecnokigico.

CUMPLIR AL 100 'Ji
DE LOS PROYECTOS.
PROGRAMAS Y
LINEAMIENTOS
INVESTlGACIOtI
EDUCATIVA.

RESPONSABILIDAD l ACTMDADES I~~DOS 1
4. ~rvisar que las acbvidades a su car9ó se realicen de

acuerdo con las normas, ineamtent..;.s y procedimientos

estaoecdos.
5. Coordinar con las áreas correspondientes en aspectos

relacionados con la definOón de métodos educativos y
e1a_ de apoyos didaclicos para el proceso
enseñanza - aprendizaje asi como la ap!icación de
competencias profesionales.

6. Proponer program<lS de superación sceoémea del
personal docenle dellnslilutD Tecnológi<o.

7. CoOIdinar y participac en las actividades relalivas al ceso
de inducción para los _ de nuevo ingreso.

8. Desarrollar y Bever a cabo pro¡eclos de superación Y
actualización del personal docente, acordes con los
requerimien10s dellnslituto Tecnológico.

REQUISITOS:

Nivel académico Poseer titulo en alguna de las carreras Ofrecido ~s ~j
Instituto o áreas a fines.

2 ai\os en el ejerticio profesional o docente

¡...E_da._d . +-25_aII_o_S_en_ad_eia_n_te_. j
Se ti tndistinto.I x ~ _

Experiencia

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS --·-------Ti=EVI'""'DE"'N¡;;C"'IA"D"E"C""O;¡¡NnOC"'I¡¡¡M"'IEiiNTiTO"S:---
1. Operaciones artrrétcas. t. Resultado de exámenes teóricos
2. Ortografla.
3. Redacción.
4. Esladlstica descriptiva.
5. Modelo Educativo delITSR.
6. Reglamento Inlericr deIITSR.
7. Nonnas ISO establecidas por ellTSR
8. Normas, regfamenlOs, lineamienlos.

I procedimientos, formatos de área.
9. Paqueteria office; Excel, Word y Power Point, nivel

avanzado.
10. Planeación asuatéqica
11. Definición de indicadores.
12. Elaboración de proyectos de inversión.
13. Metodologla de la investigación.
14. Dirección de personal.
15. ktioma Inglés a nivel avanzado (coloquial y técnico)
16. Técnicas de negociación.
17. Oferta y demanda educativa de la Región.
18. Sistemas pedagógicos =:d
19. Sistemas de tutorías.
20. Gestión de ciencia y tec"'n"'olo"'g"'iao..._____ -+===""====:-_ ~_~_~
DESTREZAS EVIDENCIA DE DESTREZAS

t. capacidad de planeación.
2 Liderazgo.
3. Negociación.
4. capacidad para dirigir y controlar personal.
5. ~idad en la toma dedecisiones.
6. DOminio de paqueteria (Microsoft) para ejecutar las

funciones.

ACTITUD
1. lnkleüva.
2. Honestidad
3. Discreción.
4. Espíritu de apoyo y co'aboración,
5 Disponíollidad.

l PUESTO: Secretaría del Depenarrento de Desarrolb -IA::adémlCO.

1. Participa en el Comité Académico.
2. Indicadores positivos.
3. Proyecto de investigación de la oferta y demanda

profesional de la región.
4. Evaluaciáil COSNET.
5. Programa de capac~ación. actualización y

superación profesional para el personal técnico y
administrativo a su cargo.

6. Curso de Inducción para alumnos de nuew
ingreso.

7. Participa en la integración de la estadistica básica
de los sislemas de información.

B. Realiza la reproducción del material para examen
de admisión, curso de inducción, curso
propedéutico y evaluación COSNET.

9. Coordina las actividades relativas al curso de
inducción para lós alumnos de nuel,() ingreso.

10. Coordina y participa en las evaluaciones de
docentes.

11. Apoya los eventos de capacitación, actuafizacón y
superación prcfesionat del personal técnco y
adminislrativoasu

EVIDENCIA DE ACTITUD
1.- Resultado del registro observaconal.

FECHA DE ELABORACIÓN: 17 de mayo de ¡G11 i
-_. __ .~

REPORTA A: Jefe de Departamento de Desarrolio LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
';cad~",oco TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS Rios
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I
HÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAH I
DIRECTAMENTE: O. INDIRECTAMENTE: O.

I

FUNC N GENERICA DEL PUESTO:

Realizar actividades eeeetanaes en apoyo a las fuooones del Jefe del Departamento de DesarroBo Acadé~.

IIIPACTO EN RESULTADOS:

ser rtadora

RESPONSABIUDAD

senlante de la i en del Jefe del artamento de Desam:>llo Académico.

SERVICIO
SECRETARIAL

ACTIVIOADES
1. Realizar el seguimiento de la agenda de trabajo de

su jele inmediato.
2. Organizar e integrar el archivo del área.
3. Proporcionar de acuerdo con las insIrucciones del

jefe inmediato. la ilformación que leQuieran los
demás departamentos del ITSR

4. Guarrlar discreción y confidencialidad de los
asuntos de su jefe inmediato.

5. Brindar alención directa. atenta Y COIllial áf púbico
en general que solicite entrellista con su superior
inmediato.

6. Tornar anotaciones y dictados de oficios.
7. Mecanografiar los trabajos, reloÍSar la redacción Y

estructura de bs mismos.
8. Atender las lamadas telefónicas lomando notas de

los recados de manera atenta y co,d'¡áf.
9. Elaborar las solici1udes de gaslos. lransporte y

comisión. confonne a los flneamienlOs apicables.
10. Solicitar los articulos y materiales de papeleria

consumibles del flrea.
11. Recibir. leer (anaizar en su caso). turnar y dar

seguimiento ala correspondencia del área.
12. Administrar los archivos electróni:os (custodiara.

espaldar. actualizar y proporcionar Información a
jefe inmediato).

13. Colaborar. part<:1par y apoyar en la organización de
eventos del ~rea y los que le asignen.

14. Dar seguimiento de las so~citudes expedidas <J
otras áreas.

15. Reproducir en fotocopias la ;nformación necesaria
optimizando recursos.

116. Comprobar gastos del jefe inmediato con base a
procédlmeníos '1 formatos estabiecidos y en su
caso notifica a su )efe: 51 el gas10 está o no
presupuestado.

17. Infonnar al Departamenlo de Recursos Materiales y
Servicios Generales sobre cualquier cambio de
adscripción que se requiera realizar de los actiws
fijos que estén bajo su resguaido.

18. Reaijzar las demás actividades que le indique su
jefe inmediato, que sean afines a la naturaleza de
su puesto.

REQUISITOS:

RESULTADOS
IMAGEN Y PRESENTACION
PERSONAL

DIRECTOR GENERALJO
TELEFóNICO
ACTUALIZADO.

CONTROLAA EL 100% DE
lA AGENDA Y DAR
SEGUIMIENTO AL 100% DE
LOS ASUNTOS DE SU JEFE
INMEDIATO.

CERO ERRORES EN
ESCRITOS (ORTOGRAFíA.
REDACCIÓN.
ORGANIZACIóN Y LIMPiEZA
DE DOCUMENTOS),

ARCHIVAR EL 100% DE
DOCUMENTOS. CERO
ATRASO.

CUSTODIAR EL 100 % DE
LOS'
ARCHIVOS ELECTRÓNICOS.
RESPALDO DE
INFORMACiÓN.

CUMPLIR AL 100 % CON EL
PROCEDIMIENTO DE
COMPROBACiÓN DE
GASTOS.

Nivel académico Bachillerato o Técnco Superior.
-~
Expertencla 18i1o.

Edad 22 años en adetante.

Sexo Indistinto

-~

COMPETENCIAS LABOARLES:

CONOCIMIEÑTOS
1. Operaciones arilrrélicas.
2. 0r10g~",.
3. Redacción.
4. Archfvonomia.
5. Conlabilidad básica.
6. Modelo EdlJC<ltivodel ITSR.
7. Reglamento Interior deIITSR.
8. Normas ISO establecidas por el ITSR.
9. Nonnas. reglameAtos, lineamíenlos,

procedimientos, klrmatos de área.
10. Paquetería oñce; Excel, Wo:d y Power Point., I'llvel

avanzado
11. Idioma Ingles a nivel ir:telTl'l&dio (coloquial y

técnico).
12. Elaboración de los dr,<!fSOS tipos de

correspooderca.
13. Elaboración de programas de eventos.
14. Insl.ladon de proyecmr (cañón).
15 Mar,ejo ~e equipo de fax y d~ilalizado,

EVIDENCIA DE COHOCIMIENTOS
1. Resultado de exámenes teóricos.

DESTREZAS
1. Dominio de paquetería (Microsoft) para ejecutar las

I
funciones.

2. Habilidad para rea'zar trámites.
3. An:hivar.

14. Organización ..
5. CreativKiad e innovación.

EVIDENCIA DE DESTREZAS
1. Calióad de olicios y memorándums confonne las

inslrucciones de su superior iMJediato.
2. Contesta y hace las lamadas telefónicas con

amabilidad.

1

3. Recuerda los eventos y actividades a su jefe de
acuerdo a la agenda de trabajo.

4. Prepara los insIrumentos administrativos y técnicos
para les rauniones ejecutivas de Su superior.

5. Mantiene actualizados los archivos documentales.
6. Da seguimiento a las soliciludes turnadas a su área

de adscripción e in_ a su jefe inmed:ato.
7. Asiste a su jefe ilmedlato en lo necesario para el

cumplimienlo de los objeliws del área.
8. Direclof Generarlo telefónico acluaizado.
EVIDENCIA DE ACTITUD
1.' Resultado del registro observacional.

AcmUD
1. Sencillo.
2. Amable.
3. Servicial
4. Empático.
5. Iniciativa.
6. Proactivo.
7. AIIo sentido de responsabilidad.
8. Discreta.

SUBDIRECCIÓN DE POSGRADO E
INVESTIGACIÓN.

IPUESTO: Sulxfireclor de Posgrado e Investigación. IFECHA DE LEVANTAMIENTO: 17 de mayo 2011.

REPORTA A: Director General. LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITLfTO
TECNOLOOICO SUPERIOR DE LOS Rlos.

fNNlUJaM¡¡;E]lRnonDFEPipu:¡¡E"'Sj¡TOSMIQU'iiii:E'ILE~R"E"PO¡¡¡¡¡RT;TA¡¡NiTiN"'U;¡¡M;¡;ER¡;¡O""DE¡;e-¡;PU=ES"T"'OS"'·ÑQU;¡¡E"'LE"'-"REPQRT==-;'AN""
DIRECTAMENtE: 5. INDIRECTAMENTE: •.

1. Secrelaria de Subdirección de Posgrado e
Investigación.

2. Jefe del Departamento de In""stigación.
3. Jefe del Departamento de Posgrado.

Dirigir y conirolar la realización de la i1ves1igación. desarrollo tecnológico y proyeclos de servicios externos que se
rea4icen en el tnstituto.

OBJETIVO DEL PUESTO:

IMPACTO EN RESULTADOS:

s de seMdos externos del rrSR.

DesarroUar la función inves .

RESPONSABIUDAD ACTIVIDADES

~~~~C~ON

TECNOLOOICA.

1. PlII1icipar en la detacci6n de necesidades de
servicios de in\lOStigación. desarrollo Iecnológico Y
posgrados en la región.

2. Definir objeIMls. metas Y actividades relacionadas
con la. ilvestigaci{ln. desam:>llo tecnológico y
posgrados con el _ productivo, al Director
Académico para la integración del programa
opera1iw anual del _ Tecnológico.

3. Elaborar indicado.... "" la integraéión de la
inlonnar:í6n esladlstic3 _ con la
Subd_ de investigación yposgrado.

4. Integrar el Comité Académico del Instituto
Tecnológico de acuerdo a los procedimientos
establecidos.

5. Coordinar la eIaboraci6n de documentos __
cientfficos para su publicación en revistas
espedaIzadas y de diwlgación.

6. Promover la atención a las neces-.ctades de
superación y actualización del personal docente
dedICado a la ¡",esligación y desarrolo de proyectos
con el sector produclMl.

7. Coordinar las accilnes de evaluación de las
actividades de investigación que realizan los
departamentos académicos Y dMSiones de estudio a
su cargo. .

8. Coordinar el desanolio de proyectos de investigación
delflrea asuC8lgO.

9. Integrar los resultados de los proyedDS de
investigación de las flreas a su C8IgO y presentarlos
a la SUbdirecci6n de lIincuIacIOn Dara su difusión.

RESULTADOS

CUlAPLlR CON EL 100
% DE LOS
PROYECTOS.
OBJETIVOS Y
PROGRAMAS DE
INVESTIGACIÓN
CIENTIFICA y
TECNOLOOICA
APROBADOS POR LA
SECRETARiA DE
EDUCACIÓN PúBLICA.

CUMPLIR CON LOS
NIVELES DE CAUDAD
DEL PERSONAL
DOCENTE Y APOYOS
DIOÁCTICOS.

CERO DESVIACIONES
AL PRESUPUESTO
ASIGNADO.

CERO.
OBSERVACIONES DE
AUDlTORIA.
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REQUISITOS:

NInl ocadémlco Posee< liIuIoen alguna de las carreras oIrecilIas por el
klsIiIuIoo áreas afines.

Experioncia 3 años en el ejefCiciopro/esionaI 0_.
Edad 30 años en adelante.

Sexo Indislint>.

COIIPETEHCIAS 1.AIlORAI.ES:

COIIOCIMIEHTOS EVIlENCIA DE CONOCIlltENTOS
\. Operaciones lIfIméticas. \. ResuIIado do edmenes teóricos.
2. Orfcgralla.
3. Redacdón.
4. Estadística descripIiva.
5. Modelo EducaINo del JTSR.
6. Reglamenm _ dellTSR
7. NormaslSO-..cIdasporellTSR
8. I'«lrmas, ~ lneamionlDs.

pIIlCOClImiora, ilnnIIDs do área.
9. Paqueterfa ollice; Excel, Wont Y Power PoinI.,

nNellVIlIZlIlo.

10. PIaneaciOn eslr8tégIca.
11. Definiclólldolndicaclor!lS-
12. EIaborad6n do poljllClDS do inversi6n.
13. lAeIodeIoglado la rn-t!gacIln.
14. Idioma lngI6s • nNeI -.zado (coloquial Y-~15. Técnicas do negodición.
16. GesIi\n cienIJficoYtecnológica.
17. Sistomas Pedagógi:os.
18. FuenIos do lin8ncIamIenID do p<oyedos do

. inllOStigaciln.
19. line8m1entos· y •••••• 1Md8d estal>lecidos por la

SecnlI8rta do EdtIcaciOnPúIlIicI.
20. Formulación ovaIuoclón <le do

il.estioaciln.
DESTREZAS EVIDENCIADE DESTREZAS

1. Capaddad do pIanoocI6n. 1. EIabonI Y coonllna las es1rategias, objetivos,
2. Uder8zllo. planos y programas del &lea.
3. NegocI8c.I6n. 2. Indiallooes posiINos.
4. Capaddad pn dIrtgWy controlar pe!1OA8I. 3. """"- la suscripcI6n do con_ do
5. Copacidad en 18•••••• do docisIoIleo. 1nIeIcambIoocadénico.
8. Dominio do paquelIlIto (MiclO8Dft)poro ojecutor 4. CoonIn8 el deslirroIo do proyectlS do

las funciones. illlOStigaciOndo su área.
5. Asisle • reuniones •••• 18IesYNlCionaIes do

asunlDa do ilIIOStigaciOn Y posgrados
. llC8démIals.

6. Programo do - do áMJIgaciOn
clentlftcoyte<:nológic8.

ACTITUD EVIDENCIADE ACTITUD
1. Soncilo. \.- ResuIladodel registro observacionaL
2. Amable.
3. seMdal.
4. E~

~~~

IPUESTD: Jefe de DeparlamenIo de Posgrado. IFECHA DE E1.ABORACIóII: 17 de mayo do 2011.

REPORTA A: Sul>diecIor do Posgrado • LUGARDE LEVANTAlllEHTO:INSTITUTO
TECNOlóGICO SUPERIOR DE LOS RIos.

NúMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAH NúMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAH
DlRECTAMENTE:O. INDIRECTAMENTE:O

DEl PUESTO:

Ptanear controlar coonlInar Y e_ los estOOlos do posgrado que se imparta en el In_, así como los
~ do ~ cunic:uIar Y la alención • los akJmnos, de conbrnidad con las nonnas' V ineamientos
establecidos 18Sectetaria de Educacl6n Püb6ca.

IOBJETIVO DEL PUESTO:

Da<curiplimienlo al plon de _ do 18canwa con base ala coonlinaci6n del penonaIdocente.

I IMPACTOEN RESULTADOS:

Qisn;nu.ios _ do dooe!d6o, "'llfl>l!8Ci6n. inaemenlarel rWoIacadémicl>do los docentes Yalumnos.

RESPONSABIlIDAD ACTMDADES

CUMPUMlENTO
OELPlANDE
ESTUOIOSOE
POSGRADO.

1. Coonlinar las acciones pa¡a la detección de
necesidades do estudios de posgrado relacionados
con la educación superiOr1ecnoI6gic8de la región.

2. Determinar los recursos humanos, -ros.
materiales y servicios ""Iueridos para e' logro de
olljelNos Y metas del programa operativo anual del
Departamento posgrado.

:le Coonllnar la lnIegraciOn del programa ope<ativo anual
Y del anleproyectl do presupuestn y presenlartos al
SubdireGlot do Posgrado e 1nves1igaci6n para lo
conducenIe. •

4. EIaI>ora<propuestas para la ampiación Ye<M>amienCo
de los espacios educaI!\<>sa SUcargo.

5. 8. Fungir como miembro del Consejo EdiIDriaIYde los
romilés de planeación y gestión lecnol6gica Y
WlcuIaci6n eIl:.

6. Participar en la iltegraci6n del Comité Académiro del
1nstiM> TecnoIOgIco de lXlIlIonnidad con los
procedimientos establecidos, !ungir como mieml>rodel
misrrKl Y promover su funck¡namiento.

\. EIaI>orare integra<en su caso. propuestas de planes Y
programas do llSUIIo lII8cionados con los posgrados
que se irnpaI1en en el ilstituIo TecnoI6gIco Y díIIJná.
los aprobados.

2 EIaI>orardoamentlls _ que apo}'OIIal docenIe
en el desarroIo de laIeas _ de la apIicacI6n do
planes de estudio, rolacIonados con los posgrados que
se irnpaI1enen e1lns1itumTecnoI6gIco.

3. CooIdInar la apIicacI6n de los IineamlenIDs _
melDdol6giros para el disello Y lISO do apoyos
didáctlcos Ylécniros e inslrumenIDs de evalJacI6n del
aprendizaje derivados de los p/anes de esludlo de
posgrado que .elmParltn en el InstitulllTecnoI6gIco.

4. Sof_. los jefes de los departame_ acadén>cos
el personaIdocenIe e in••••1Ig8dores que se requieren
para integra< la p1anlla de personal para dar _
• los estudios de posgrado que se of,ecen en el
Inslilulo Tecnológico.

5. Coonlinar acciones para la atención de las
necesidades do superación y actuaizacI6n del
personal docenlO do los departamenIos acad6micos.

6. Ejen:er la docencia líen•• a grupo en un mlnimo de
cuatro horas-semana-me!, en materias ames a su
formación.

7. SoIícitar al Sulxirec1Dr de Posgrado e InllOSligacl6n,
- Y pasajes para el departamento de posgrado
cuando éstos sean requeridos, de conbmidad con los
procedimienlDSestablecidos.

8. Presentar al Subdirector do 5eM:los Adminislralivosla
dccumenlacI6n comprobak>ria del gas1Il de _
asignados para el pÓl10Nll del dopattamento de
acue<do a los nmNldimienlos __ o

REQUISITOS:

RESULTADOS

CUMPLIR Al 100 % CON
LOS PlANES OE
ESTUDIO OE POSGRAOO
AlITORIZADOS DEL
AREA

CUMPlfl CON El 100 %
DE LOS PROGRAMAS DE
POSGRADO AFROBADOS
POR LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓNPúBlICA.

CUl.f'lIR CON lOS
NIVElES DE CALIDAD
DEl PERSONAl
DOCENTE Y APOYOS
OOÁcncOS.

CERO OESVlACIONES Al
PRESUPUESTO
ASIGNADO.

CERO OBSERVACIONES
OE AUDITORíA.

---
Nivel ocadémlco Poseer títlOOen alguna de las carreras ofrecidas por el

Inslituloo áreas afines.

Experiencia 2 años en el ejerticio profesional o docente.

Edad 25 años en adelante.

Sexo Indisllnto.

COMPETENCIAS lABORAlES:

CONOClIIIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. 0rt0grafIa.
3. Redacción.
4. Estadística de=ptiva.
5. Modelo E_deIITSR.
6. ReglamonlD interior delITSR.
7. Normas ISO estalllecidas por eIITSR.
8. Normas. reglamenIDs. ¡neamientos.

procedimientos. fonnstos de área.
9. Paquetarla office: Extel, Word YPm>er Poill.

nNeI avanzado.
10. _eslral8glCl.
11. Definiciónde indic8dores.
12. EIaboIatIón de proyec1Dsde Í1"ersión.
13. MetDdologlade la inves1igación.
14. DIrecci6n de personal.
15. kflOma Inglés a nNeI avanzado (coloquial y

Iécnico).
16 TéalIcas de negociación.
17. Sislem8s oeda<ióairos.

DESTREZAS
1. CapacIdad de pIaneación.
2. lideIeZgo.
3. Negociación.

EVIDENCIADE CONOCIIIlENTOS ~,_._~- I

!

EVIDENCIADE OESTREZAS
1. SupeMsa que se cumplan los planes y programas I

de esIUdiode posgrado '
2. Panicipa en el Comne Académiro I
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N:lIl!J!I .
8 Sef6lo lit _ieopoi_lllbidlcl.loII_
~~y~
10~
11 Proac:lNo.
12 ~ do lpOlO Y ccIIbofad6n.
13 Emoci/lA.
14 EnIustaomD.

I
I

-1
1

I
I

lltE~Ak SubdiecIar do Poogrodo.
!rwestigaOOn.

1UIGAI! DE I-EVAllTAllEJ!TQ: INSTnUTO
TECIlÓLÓGlCOSU'ERIOR DE lOS Rlos.

QUELJ

IFUNCi6Ií ilEíiEíiiCA DEL J'UESJP:

"'-ar, OIgOfiqr,dirigiry""" 11iMsligooi6Il c:ionlIb en oIlTSR

I OIIJETIVO PElIlllESTO:

Dirigirel rumbodo 11•••••••••• del ITSRcon _.100 oIljol!I!oe YpII!l!I del rrSR..

¡IMPACTO EN:=:ftAP08:
DosonoIar 11 . cIonllIIca do docenln y •••••••.

lES AC~ ~TAP08

1. F••••••• iu _ •••• do nIlIIo, que ••••• IlóUIIt'UC. Al. 180 ~ ~
11 ~ , _ loc:nllIOgi:G, lOS PlANE$ DE
~ , __ do IocId>gIll parÍ 01 EST\IDlO DE-~ ~2. 0pII0r •• •••••• do in/llrmoI:iln , •••••• AlIT~ DEL
locnollgicI dellTSR. ÁREA.

3. SuponisIr que 11 lIInIIoronda do IocId>gIa ••
_ pn>duclNodo1IIIgI6n,01.-, Ia_

JICllpoIlt del rrSR •• higo en apego •••• __ , WIII'lIR Al. 180 'l\ !;OH
poocodmIIo- 8IlIIIIoddoo. lIIfanlizIndo 11 lOS PROCEIlNENTOS
".... di loo.......... Y ~OS

4. Voribr quo ••• 8dMIodoo do 111n.s •al cargo ESTAIllECIlOS POR LA
lO _ do _ con ••• _ SEP•
••••••••• , pllIC8IInlÍIIll8llalllocidD&

5. PIlIIcipar en _ _ abIenot....•.•....•._.
a. EIobor.Ir ~ do progr.- do ••••

•••••••••••••••••••• MIcargo ' •••• 100

••••••••• ,.. ••••••• TocnológIco.
7. s......- .. .•.•.••. do PftllIIC*lt do

iMloligaálln del ~ • su ••••.
a. l.JMr. callo •••••••••••••••••••• do 111

8dMIodoo do •••••••••• quo •• _ .., •.-.....•..
9. CconIiw 11.......- do ~ .......,..••..•••••'*' MI poücaci6n •• _

oopodoIzadao , do dMlIpci\ft.
10.8Ibcnr 111""'- 11 _ ••••

- do ~ , lduIi2aci6lI del
ponofIII _ -..., • lo iIMloligaci6n ,
_do ~""'''_pn>duclNo.

11. c...- lo ofaIlorKi6ft do ¡-.,en lo
~ do 11inbINIcilol_iolItI roIIl:ionIlII......""' .....•..

l'ROGIlAMA DE
INVESTIGACION

OlSMNUfIlOS INDIcEs
DE REPROBACIÓN Y
DESERCIóN.

PRESEl'ITAR
ESTADlsTlCA$ DEl
ÁII9. ANTES DEl lllA
10 DE CADl.llES.

I RESULTADOS

12. e-.. los lCdcNo do •••••••• 111 loo
lIdhiIlIIdIs do MIligIIcilIl quo lIllIzIn loo
doporlIn_ lCIdimII:oI y ••••••••• do •••••

'''CIIgIl.
13. CoÍlnIInIr •• - do ~ do

iNoolIgIcüI deI_ ••• CIIgIl.

~OS:

,•..--
1:-

COII'ETENCIAS lA8ORAI.ES:

CONOCIIIENTOS
.,. ~arlbn6tica.

2. 0rl0gIIlIa.
3. lledIcd6ft.
4. EstadblIcI doIcriplivI.
5. ModoIoldué:IIMl del rrSR.
a. ~lnIIlIDrdoTr8IIIjo.
7. """-ISO lIlIIlIIcIdIs JICll"rrSR.
8. NarmII, ~ .---.

JlID(:IdmIII- ron- deI-'
9. ~oIIIoo;ElItIt,Wonly~

rMI---'
16. PIonoId6n '*"I6gItI.
11: lloInid6n do lndIcIdorIs.
12.loIelodoIoglldoll~
13. ldiomI lngI6I nivel lVIIIZIdo (cdoquIaI ,-~14.Tendenc:Iosdoll_

DEITIlEZAS
1. ~dopioMdft.
2. lJdorazgo.
3. NegodId6n.
4. Copocldat _ dI<IgWy •••••••••• peIIOCl8l.

5. CIpocIdId en la ••••• do dodIlones.a. Domnio do __ (Maod) ,..
ojoculIr loo Iln:ionos. .

~
1. SenIidodo"W I~.
2. HonostidId YdioclOd6ft.
3. •••••••.
4. l'JoIdIlo.
5. EsplrIu do lpOlO Yc:oIobonlciIln.
a. Emociln.

. 7. EnIuIIIomo.

EVIDEIIClA DE ACTmID
t..~ dell1giáD •••••••••••••.

SUB.DIR~CaÓN DE SERvicIOS
ADMINISTRATIVOS

5,. S!!!!!lI!ECCION DE SE!!lI!C!OSADlMST!!AJM)§

5.1~~IIISoMcIoe~ .
5.1.1~ ~. 1ollubdlllccl6ll. SoMcIoe Adntkillls •••••••

. U.Jol'edo~do-"'-",-,--
5.U~'" 1110lIcIIlI do SoMcIoe 11PIluaII.
5.ll•••• do 0IIcInI do ••••••• ' CoaInlL
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RESULTAOOS
$.2.3. • .Ioft do Oftcln. do Capacitación YDooarrollo.
5.2A.· Praloclura.

. U·.w. de Dopartamtnlo do Rtcursoo _ri •••• YS.rvIcloo Gen.ral •••
5.3.1.· Jefe do Oftclna do AdquIsIclo ••••
5.3.2.- ••••• do Oftclna do Almacón.
5.3.3.· Jefe do Oftclna do Inv_ do Adlvoo Fijos.
5'u'· Jefe do Oftclna do Sorvlcloo GanotaIN.

5.3..4.1.,CoordInador do lJmplua Y Contirvac:l6n.
5.3A~. Co«dInador -..lmlonll> doInlraastructura.
5.U.3~IntandtntaIa_.

5.4.-.Ioft do Doparta_ de Racunoo Financl ••••••
5.4.1.·.Ioft do OIIdna do ContablIlclad Yl'rHupuasto.
5.4.2.· Jefe do OfIcIna do Tooo<&rIa.
5.4.3.·.Ioft do Ofidna do ConIroI.1ngIHoa Propio ••

IPUESTO: Sl.Illdndof do ~ _islraIMlL IFECHA DE ElABORACIÓN: 17 do mayo de 2011.

REPORTA A: DkecIDrGeneral. LUGARDE LEVI\NTAlllENTO: INSTmJTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rlos.

ÚIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚIlERO DE PUESTOS QUE.LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:4. IIlDlRECTAMEIITE:14.

1. Jefe de Oficinade SoNIcios al PolSOll3l.
2. Jefe de Oficinade Regislnl YConInll.
3. Jefe de Oficinado Capacllaci6n ~DeoanoIo.
4. PreIeclura.
S. Jofe do Oficinade AdquIsiclones.
6. ,Jefedo Oficlnado A.nldn.
7. Jefe do Oficlnade In........, ~ -. Fijos.
8. Jele do Oficinade SeMtios Generales.
9. Coonfllladorde l.ir.,IezayConoeMlci6n.
10. Coonflllador do Man1enlmientode Infraestructura.
11. fnlendenlll.
12. Jefe de OficInade TIlSOIIria. .'
13. Jefe de OficInade Cootabidad ~ Presupuostoo.
14• .lefe do OficInade ConInlI de Ingresos PropIos.

1. _ do Subdire:dlln de SeMcios
Admilis1rativos

2. .le'" de Departamento de Reanos Humanos.
3. Jo'" de llopaltamentD de Recursos MaIoriaIes y

ServidoI Gene ••••
4. Jefe de 00partarnenID de Recursos F_

PIanear.lllgIIlIzar. dirigiry conIrol8r la admi>isIración de los recursos l\umaIIOS,malariales,linancioros ~ técnicos.
8Sl como la pr8SlaCI6nde los seNicios g.nerales necesarios dol ~ TecrooIOgicocon_ a las nonnas de
d envloor.

•. , OSJETl\IO DEL PUESTO:

Ad_ los lllCUISOO con base a las disposiciones YnonnatMdades apicables .

IIllPACTO EH RESULTADOS:

OpIiriDcl6n de los recursos dellTRS.

ACTMOADES

ADMINISTRAR
REcuRsoS
HUMANOS,
FINAHCEROS.
lofATERIALES Y
SERVICIOS
GENEJlAl,ES.

lOS 1. Planear. organizar, dirigir. conlnllar ~ O'IaIullf la
adminislraclOn de los rec:ursos humanos. linanci&••••
ma1Ilriafoa~ _ generales del ~.

DE 2. CooldInar Y anaIzar los E_ FilancIerns y la
opIcad6n de lis Razones li1ancioras a los mismos.

3. f'Iane!II. dirigí ~ conInlIar los Racursos FIIlaIlcieIos.
4. Dar cum¡>limiontD~ obseMll1Cla a las disposiciones que

apliquen al ITSR por parte do los ÓfgaI'DSreportes
(SECOTAB. SAF. SAT,ITAIp).

S. CoonIinar ~ super.isar el funcionamiento ~
manteninlenlo de eq.,.., gonoral, _rIo •
i'unobiiallo.

6. Coordinar las adquisiciones de mobiario, aImacones y
seMcIos generales dellnslituto.

7. toonfinar la seIecckIn, conlralaci6n, _ ~ pago
de _ del personal dellnslitutD. eI.jerticio
del preoupuesto, regislnls conlablos, l&Soferia,
tIscaIizacl6n ~ administración de los inglOSOSpropios.

8. Doinir objeIMls, motas ~ acIMdades para la
-..:iOn do los IOCUISOI h•••••••• , _ ••••
•••••••• de _, _ genoraJes, y

manlBninlenln de equ4lo.
9. FOIIlllfar. Inlllgra" el antep/llyeá:l de pnlsupuesto de

lo SulxtiAlcd6n a '" Cllfgo.
10. VerIlicar que las actividad.s de las amas a su cargo se

18alicet) de acuerdo con las nonnae, lneamienllls y
pmcedimientos _.

11. Coordina<la operación de los sislIlmas de cenlabilidad ~
tesoreria deI_ Tecnológico.

12. RegisInl del ejerddo del ptesupueslo asignado al
lnstilutD TeenoI6gico de acuenfo con las nonnae y

RESULTAOOS

CUMPLIR CON EL lOO
% DE LOS
PROYECTOS,
OBJETIVOS Y
PROGRAMAS DE LA
ADMINISTRACiÓN DE
LOS RECURSOS
HUMANOS.
FIHANeIEROS.
MATERIALES y DE
SERVICIOS
GENERALES DEL
ITSR.

CERO DESVIACIONES
AL PRESUPUESTO
ASIGNADO.:

CERO
OBSERVACIONES DE
AUDlTORIA

I RESPONS~IUOAD I ACTMOADES
I r

lineamientos estableceos.
13. COOrdinar la administración de 'os ingresos propios del

Instituto Tecnológico de acuerdo con las normas,
procedimientos y montos autorizados.

14. Atender la auditaria que realiza la Secretaria de
Contraería, para dar seguimiento al diagnóstico y a las
acciones correctivas.

15. Actualizar en el portal de la Secretaría de la Contraloria
de forma bimestral, la información relativa a la entrega
recepción de su área.

REQUISITOS:

Nivel aClIdémico Licenciatura en contaduría PüblCa. Administración O

~~::Ia~ ~==~lra~
especialidad en

Experiencia 3 años en el e~l'cicioprofesional o docente.

Edad 30 años en adelanle.

Sexo Indísdnto.

]
]

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones alitméticas.
2. OrlDgrafta
3. Redaccl6n.
4. Estadistica descriptiva.
S. Modelo Educadl/Od.IITSR.
6. Reglamento Inlerlor deIITSR.
7. Nonnas ISO es1ablecidas por el rrSR.
8. Normas, regfamentos, lineamientos,

proced'lJJ1ientos, brmatos de área
9. Paquetería office; E xcel, Word y Power Point., ni'.rel

avanzado.
10. Planeación eslralégica
11. Definiciónde indicadores.
12. Elaboración de pro~ctos de inversión.
13. Metodologla de la investigación.
14. Oj¡ección de personal.
15. idioma tnglés a nivel avanzado (coloquial ~ técnico].
16. Técnicas de negociación.
17. Normas y lineamientos presupuestales, contabll1s y

sobre adquisiciones
18. Sistema de cómputo COMPAQ.
19. Legislación laboral.
20. Oisposlclones del SAT.
21. Dlsposlciones deIISSSET.
22. OIsposiclonesdeIlNFONAVIT.
23. Disposiciones del FONACOT.
24. L.y ~ reglamentos de adqelscones.
2S. Conlabilidad gubemamenlal.
~, I s técnico coloquial a nivel-,,'a~va~n~Z~ad~o"" !-========-=- -j
DESTREZAS EVIDENCIADE DESTREZAS
1. Capacldad de planeación. 1. Asislll a las reuniones del Subcomilil de Compras ~
2. Liderazgo. del Comité de Adquisiciones, Alrendamienlo, ~
3. Negociación. Servicios d.1 Sector PúbliCo.
4. Capacidad pan! dingiry controlar personal. 2. Aclualiza el Sistema de Transparencia.
5. Capacldad en la toma de decisiones. 3. Contesla solicitudes de inlormaciOn de
6. Domink:l de paqueteria(Microsoft) para ejecutar las Transparenda.

funcIOnes. 4. Sigue los avances del sistema de gastos del
SISAGAP.

5. Cooldina la contablidad a tiempo.
6. Verifica los conceptos de los impo:1e. recibidos con

base en el pnlsupue.to eutorizado.
7. Realiza trámites do siniestros de los segu ••• do

eccceetes escolares ~_hiculos a_o
B. Presenta ~s estados financieros en liempo y fonna.
9. Observaciones de auditoria.
10. Contratos do Servicios, prolesionales ~ laborares.
11. Aela administra1tvade cierre anual.
12. Reporte de ildicadores positivos.
13. Reporte de Auditl>riaa la SECOTAB.
14. Reporte del Sislema de Gasto (SISAGAP).
1S. Cédula de soIvenlación de auditoria.
16. Pólizas de seguro d. accidentes escoIates.
17. Pólizas do seguro de 'lehiculos autllmDtores.
18. Convoca a reuniones de trabajo al personal de la

Subdirección de seNicios AdministratNos.
19. Alimenla .1 sistema de Iormato ""ico SHCP

(recursos federales). I
20. Administra el Fondo Fijo.
21. Registra las solK:itudes de ampliación ~

modificación nr"'~ueslal. I
EVIDENCIADE ACTITUD
1.• Resul1ado del registro observacional.

EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS
1. Resuhado de exámenes teóricos.

ACTITUD
1. Seneilo.
2. Amable.
3. servicial.
4. Empábco.
5. Iniciativa.
6. Proactivo.

17. Alto sentido de responsablidad.
8. Extrovertido.
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lPUESTO: Sectelaria del Subdireclllrde SeMcioo
AdministratiYos.

,
FECHA DE El.AllOItAClÓIl: 17 de lI18)lD de 2011.

IREPORTA A: SubdireclDt'de SeMcioo -1Nos·l LUGAR DELEVAHTAlEHTO: INSTITUTO
..TECNOLOGlcO SIJlERlOR DE LOS RIos.--------------

NúIlERO DE PUESTOS QUE Lf REPORTAN
DlRECTAlIENTE: D.

NÚMERO DE PUESTOS QUE Lf REPORTAN
INOlRECTAIIENTE:O.

I FUNCióN GENEilíCA DEL PUESTO:

Reaizar actividades secretaria/es en apoyo alas f\Ilcioiles del Subdire<:lo<de SeMci>s-'

IOBJETIVO DEL PUESTO:

Desca!gar adMdades simples pelO impoI1anIeSdel SubdiredDr de SeMci>s_

IIIlPACTO EN RESULTADOS:

Ser portadora y rapresenlanle de la imagan del SubdirocIllr de SeMcioo Ad_,

RESPONSABILIDAD
ACTlI/IOAOES RESULTADOS

I SERVICIO
1. Realizar el oeguinlier*> de la agenda de lrabIjo de IMAGEN Y PRESENTACION

SECRETARIAL su jefe 1nmediaID. PERSONAL
2. OIganizale inlegrIr e181thNo del •• a.
3. l'nJpoodonaI de awotdo con las _ del DIRECTOR GENERALIO

jele _, la lnbmaclOn que lllqUieran kls TaEfÓNICO
demás departamenIco dellTSR. ACTUALIZADO.

4. Guardar disaeci6n Y conldenciaidad de kls
asunlos de su jefe _. CONTROLAR EL 100% DE

5. Brindar atención _. anta y a>rdiaI al púlllico LA AGENOA Y llAR
en general que _ enIreoislB con su -"'< SEGUIWIENTOAL 100% DE
1nmediaID. LOS ASUNTOS DE SU JEFE

6. Tomar anotaeiOIleI y diclados de oIicios. INMEDIATO.
7. Mecanografiar kls 1IIbajos. ••••••• la redaccicln Y

e_ de kls mism>s. CERO ERRORES EN
8. ""'RIle< las"""'" leleilnicas lDmandonoa de ESCRITOS (ORTOGRAFIA.

kls recados de __ ylXlftfl8l. REllAceJON,
9. EIaIlorar las _ de g.m, hnopOIle y ORGAN1ZAClÓNY LII.f'IEZA

comisión, conIonne a kls lneamlenlDs opIicabIas. DE OOCUMENTOS~ -
~ 10. Solícitar kls artIc:uIos Y malerialas de papeIoria

consumibles del área. ARCHIIIAR EL 100% DE
11. Raen. leer (anaizar en su caso). tumar y dar DOCUtoENTOS. CERO

seguimien" ela <:oIJISIlClflde dell11ea. ATRASO.
12. Administrar kls ___ (a--..

espaldar, aclualiDlr y propon:ionar iQonnacicln a CUSTOOIAR,.EL 100' % DE
jefe ¡vnod"a"). LOS

13. CoIabonIl. ~ Yapoyar en le 0lgllIlización de ARCHIVOSELECTRONICOS.
•••••nlos del érea Ylos que le asignen. RESPALDO DE

14. Dar segu_ <lo las lOIidIudos expedidas a INFORMACIÓN.
otras ••••.

15. Reproducir en bxGpias la ilbmacicln _ CUMPLIRAL 100 % CON EL
opIimizMvlore<:lIIIOS. PROCEDIMIENTO DE

18. Comprobar gasklo doI jele __ con base a COMPROBACiON DE
proCodimienlos Y Ionnatos establecidos Y en su GASTOS.
caso notificaasujole;s1elgasl<>osllono
pP.SlJ¡>UOSIado.

17. Inlonnar al Departamen" de Recur.lOll.lalo<ialas Y
SeMcioo Ge........ sobIe cuak¡uiet cambio de
adscripción que se requiera realizar de kls lICliws
fjos que estén bajo su resguaolo.

18. Realizar las demás adMdades que le indique su

I
jefe inmediaIo. que sean afines a la naIuraIezI de
su ouesiD.

REQUlSlfOS:

Nivel académico Bachllerakl o Técnico superior.

Evperiencla la11o.

Edad 22 aflos en adelante.

SuD lndislinlo

COMPETENCIASLABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones arilmébcas.
2. Ortografla.
3. Redacción.
4. ArthMlnomIa.5. Con__

6. Modelo Educaliw dellTSR.

~~~NTOSI' _ •.- ••...

7. ,-_deIlTSR.
8. Normas ISO eotabIecidas poi ellTSR.
9. Normas. regBnen1os, . ~IDs,

~ fonnolDede lIIea.
lD. Paqueterla oIIIca; ElaI, Wonl YP.- Poinl, _

avonzado.
11. Idioma lngIb a _ inlennedio (lXlIoquieI Y

16alico~
12. EIoboraci6n <lo kls diveISOI 1ipos de~ .•...•..
13. EIoboraci6n<lo __ de_
14• .-. de pmyedDI (_~
15. . de . <10m ..

DESTREZAS
1. Dornillo de paq...-'(Maosoftj para ejecuIIr los

func:iDnes.
2. _ pararealzar-'
3._.
4. 0lQanizacI6n.
5. CreaIMdad e innovación.

E1IIDEIICIADE DESTREZAS
1. CoIlded de o&doe r _ r:onbme los

ilslruc:danes de su superior inmediaIo.
2. eor- y hace los lIamedas leIHlnicas COII

arnaIlIdad.
3. __ kls lMÍIIDs Y adIvIdades a su leIt de

awotdo ala lQ!Illda de nbajo.
4. PIIpara loa kIeInInonIos adrilIstJaINos r l6cIIi:os

para 1aI1llII1Iones ••••••• de sullJPOriDr.
5. MIdIIena aIIIzadoa loa lII:IWoI doalmellIaIaI.
6. Da ••••••••• a lallOIcIudeIlumadala MI'"

<lo•••••••••.••••••• a MIjefe ivNdieID.
7. AsIoIe. MIjeIt Inmellié en b necesario para el

.............-. de bo aIljeIIwlsdel Anla.
8. lllIadorio leIeIIlnko actueib'ado.
E1IIDEIICIADE ACTITUD
1.- ReouIIado del ragIolnl oboaMlcIonaI.

AC1ITUD
1. SenciIo.
2. AmaIlle.
3. SonriciaI.
4. EmpéIico.
5. _.
6. Proadivo.
7. AIo_de~.
8. Discreta. .

IPUESTO: Jefe del ~ de Reanos
HlJIIl8llOS.

IFECHA DE EU8óiiAClOii: 17 de lI18)lD de 2011.

IREPO.fITAA: Subdirac:Iorde SeMc:IosAdrninis1raIMle ILUGARDE LEVAHTAIlIENTO:lNSTlTLffO
.' TECNOlóGICO SIJlERlOR CE LOS RIos.

NUMERO DE PUESTOS QUE Lf REPORTAN NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:4 IHDIlECTAlIENTE: O

1. Jefe de OfIcinade SeNk:ibs al Penonal
2. Jele de OfIcinade RegisIIo YConIrol
3. Jefe de OfIcinade Capacilaci6n Y0esarr0I0.
4. PreIec:bJra.

.

Planear, COOIdinar.conIn>Iary""'" las acciones nacesarias para la oIllanciclnY_ del ••••••• tunano
del Instituto Tecnológico con base en kls ineamientDs. politíI:as Y legislaclón lIIlIcabIe en malaria lelIoraI.
administrativa .

IOBJETlVO DEL PUESTO:

~ kls recursos humanos dellTRS.

IIIlPACTO EN RESULTADOS:

CumpIr ron las oIlI!gaciones legales Y_, asl ccmo e1_ del persona!.

RESPONSABIUDAD ACTMDADES RESULTADOS

CONTROL DE 1. Coordinar laI nas <loseM:los •• poraoneI, regislIo y
PERSONAL lXlIlIRl/,capadIacI6n y - y prefacUa. eua.tPUR CON EL 100

2. UanIener _la pIanIiIa de per1DIIIIdoI_ % DE LOS
Tec:noI6gIr:o. PROYECTOS Y

PROGRAlIAS CE LA
ADIoINISTRACrON DE

1. RacilIr requIsil:I6n de peIOOIIaIe ldenIIlicar 01 •••• RECURSOS
RECLUTAMIENTO pIala'-'ileIItificar"-de~ HUMANOS.
SELfCCIóN DE 2. RacilIr candidatos Y ~ de _ a
PERSONAL requisIIDsYpeIfiIde puesIDs.

3. Turnar a la CooDl/ln __ • No
_, paraoelecdonarakls~.

CONTRATACIóN.

1. RacilIr~ del
candidaIIl.

2. Elaborar _ <lo 1rabIjo. MCabar -. REGISTRAR CERO
pn>pDItionar c:opIa el •••••••••••• y ardWat Y V~.
elaborar _ cada que conduye el t6rmino.

INDUCCIóN.

1. l'nJpoodonaI ano de incIua:i6n •• -.... a kls ....-
empleados yontregal regIemenIoo -. .

1. Realizar -. bajao y _ de peI10lIII en el
-.. de regisIIo de _ del penonoI (Hond
PIIldl) rsuper¡isar su'-
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I RE~U)AD [

NOMINAS.
ACTMOADES

2. _ J ""p""" 011el sisl8ma de nónina (Nomipaq),
las 1nddenclas de asisIenclas del personal

3. Revisar cáIcub de pen:epciones Y deducciones de-4. En* la ncImina al periodo de que so trato, noliIicar Y
•••••. lo aub'\zBcIOn peno la transIelencIa eIeclrónICa a
las""" de 101...,.....,..

5. En* 101,....... de nómina, _ a auxiar de caja.
_y 1Ildivar,....... de_limados

&. RaaIzar respaldos de lIÓ •••• (Noripaq)

PRESTACIONES
SOCIAlES.

1. Generar Y emilr _ 011Nomipaq las apor1lIcIoneS
de IoIIrabajado1es el ISSET.

2. Realzar •••• , bajas y modificaciones de sueldos 011Pe
sisl8ma (Sólo INFONAV1T).

3. De"""" ardIiw y factura del bimestre cooospondiente Y
SVIOCII>II • .noq.ut a la ,~uoaveccoon de 5eMcios I
Adminis1raIivasY pagar 011\lOflIonia bancaria. Reck el
Ionnalo de pago del banco Y wrilicar solo del cajen>,
entregar origIlaI al joIe inmediato Y lIldivar oopia

t; ~ al SIstema de pagos del FONACOT,'en SIl caso
aplicar modi6caclones. impririr ..abo de pago. _
cheque a la Subdiecci\n de Servicios Adminislraliw>sY
realzar pago en _la bancaria. wriIicat el Boucher
yllldivar.

2. Generar acumulados •••••••• pala eledo realzar las
declaraciones infoI¡naIivas de sueldos Y salarios ante el
SAT.

OBUGAClONES
FISCALES,

1: RecibIr nolit\caclón de _ •• _Ia presencia de
empleado (.). _ la siluación, segÍll 101hechos
apicar sanciones, aplicar adaS administrativas por
WlIaciones 01 ~ de c:onálCiones generales de
trabajo Yen su caso 1llmar01_ ~Ico,

2. Delirir, apIcar, caIitIcar. anaiur Y dar seguimianlo a
_de cima laboral.

RELACIONES
lABORALES.

t. En Pe (ExreI) generar los toleles para elaborar datos
esladIsticoa de nóminas, prestaciones sociales.
obIgIciones -. relaciones 1aboIaIes y desanollo
de personal.

INDICADORES.

REQUISITOS:

L.
RESULTADOS

DETERlAINAR lOS
PAGOS DE NOMINA v
OBlIGACIONES
LEGALES SEGÚN
PROGRAMA Y
PROCEOIlIENTOS
NORMATIVOS

PRESENTAR
INDICADORES ANTES
DEL olA 10 DE CADA
MES.

Nivellcad'mlco l~es:::I:¡'dmln- o I fin, preferentemente
oon . en llesamlIo Humaoo.

experiencia 3aflos.

Edad 25 aIIos en adelanle.

Sexo Indistinto.

COllPETEHctAs lABORALES:

CONOCIIIIENTOS
t, Oporaclones_.
2. 0I10gr.llIa. ,
3. RedIl!éi6n.
4. Esladhtica desc4Jtiva.
5. IAodeIoEducalivo delITSR.
6. RegIamenlo lnIeriof delITSR.
7. NolmasISO.-oasporellTSR.
B. Normas. reglamenlDs, in!lamiantI>s,

pnx:edimienlDs. fonnatos de 11•••
9. PaqueIerla oIIIca; ExceI. Wonl Y Power Poinl. nivel

avanzado.
10. Planeaci\n estraIéglca.
1t, Delinición de Indicadores.
12. EIalloraci\n de proyecIos de inveBi6n.
13. lAoIDdoIoglode la Investigación.
14. DiecciIn de porsonaI.'
15. Idioma ~ • nivel ovanzado {coloquillIy 1écnIco~
16. Técnicas de negociación.
17.leydel~!lObnIlarenta.
13. ley FoderaI del TIObajo.
19. Nolmas Y pn>eed'rnientos Fede<aI Y E>lalal.
20. _. seIoa:lón. CXIIllrataciónI ilduc:ci6n
2t Enlmisla pmIunda de soIecdM de pe •••••••.
22. Delea:ión de __ capaciaci6n
23: ¡;;;;;;;;;;;;;; ,de CÓ/nIlU1ONOlAIPAQ

EVlOEHCIADE CONOClIllENTOS
l.~de. __ .

24. Cé/coIo de pen:epciones y deducciones de nómina. l25. le< dellSSET.
DESTREZAS EVIDENCIADE DESTRE2AS
1. Copacidad de planeación. 1. Pago de nómina en liempo y forma.
2. ~. 2. Pago de ISSET. INFONAVIT.FONACOT.
3. Negociación. 3. CéIcuIo de pertepCi0ne5 Y deducciones.
4. Copacidad para dirigir Y oontrolar personal, 4. Declaraciones de sueldo. y salarios. Y crédito al
5. Capacidad en la toma de decisiones . ~laoo. I6. =,de paqueleria (l'crosoft) para ejecutar las 5. CoordlnaOOnde prefec1uras.

6. Cumpir con los programas de capaciIaclón y
desarroIo.

7. Disminl:irlos indices de rotación de personal.
B. Efectúa la selección Y capacilación del personal.
9. Controla lo. ellpe<lienles laborales.
10. Identifica ~_ de servicios de caoscltscón,

ACTITUD EVIDENCIADE ACTITUD
1. SencIo 1., Resulado del regislltl observacional.
2. ArnaIlIe.
3. SeMciaI.
4. EmpátIco,
5. Iniciativa.
6. ProactNo.
7. AIIosentido de responsabdidad.
B. lliscteta. --

PUESTO: Jefe de OficInade Servicios al Personal FECHA DE ELABORACIÓN:17 de mayo de 2011.

REPORTA A.:.Jefe de Departamento de Recursos
Humanos.

LUGAR DE LEVANTAMIENTO:INSTITlITO
TECNOlOOICO SUPERIOR DE lOS Rlos.

NOMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN HOIIERO DE PUESTOS QUE LE REPOR_TANI
DIRECTAlIENTE: O. _ECT AlIENTE: O: --l

a las ru.ncionesdel Jefe de llamento de Recursos Humanos.

rtamento de Recursos Humanos.

, en del Jefe de De artamento de RecUlsos Humanos. J

ACTMOADES! RESPONSABilIDAD

SERVICIO
SECRETARlAl.

1. Realizar el seguimiento de la agenda de trabajo
de su jefe inmediato.

2. OIganizar e integrar e18/Chiw del área.
3. Proporcionar de acuerdo con las instrucciones del

jefe inmediato, la infonnación que requjeran lo.
demás departameníos delITSR.

4. Guardar discseci6n y confidenclaidad de los
asunlD. de su jefe Inmediato

5. Blindar atención directa, atenla y cordial al ptibllco
en general que solicite an~Yista con su superior
irvnediato.

6· Tcmar anotacione. y dietados de oficios.
7 Mecanografiallol trabajos, revisar la redacción Y

estructura de los mismos.
Atender las lamadas Ielofónicas tomando notas de
los recados de manera alenla y cordial.
Elaborar las soIiciIudes de 9a.tos, transporte y
comisión, conforme a los lineamientos ap&c.abes.

10. Solicitar los artículos v materiales de papelona
consumibles del áre a,

11. Recibir, leer (analzar en su caso), turnar y dar
seguimiento a la correspondencia del área.

12. Administra< 101 8/Chivos electrónicos (custodiará.
respaldará, acIuaIizar y proporcionar irOOnnacióna
jefelnmedialD).

13. Colaborar, participar Y apoyar en la organización de
evenlo. del área Y los que le asignen.

14. Dar seguimiento de las sellenudes expedidas a
otras áreas.

15. Reproducir en Iotocopies la información necesaria
optimizando recursos.

16. Comprobar gasto. del jefe inmediato con base a
procedimientos y formatos establecidos y en su
caso notifica a su jefe; si el gasto esta o no
presupuestado.

17. Infonnar al DepartamenlD de Recursos Materiales y
servicios Generales sobre cualquier cambio de
adscripción que se requiera realizar de 'os aclivos
fijos que estén bajo su resguardo.

lB. Realizar las demás actividades que le indique su
jefe inmeó~to, que sean afines a la naturaeza de
su puesto.L

RESULTADOS --1
IMAGEN Y PRESENTACIC'T1
PERSONAL.

DIRECTOR GENERALiO
TELEFÓIIICO
ACTUALIZADO.

CONTROLAR El 100% DE
LA AGENDA Y DAR
SEGUIMIENTO Al 100% DE
LOS ASUNTOS DE SU JEFE
INMEDIATO.

CERO ERRORES EN
ESCRITOS (ORTOGRAFIA.
REDACCIóN,
ORGANIZACIÓIIy liMPIEZA
DE DOCUMENTOS),

ARCHIVAR El 100% DE
DOCUMENTOS, CERO
ATRASO.

CUSTODIAR El 100 '4 DE
lOS
ARCHIVOS ELECTRÓNICOS.
RESPALDO DE
INFORMACI6N.

CUMPLIRAl 100 % CON EL
PROCEDIMIENTODE
COMPROBACI6N DE
GASTOS.
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REQUISITOS:

49

Bachileralo o Técnico Superior.
Nivelacadómico

experiencia 2 afIos.

Edad 23 afIos en adelante.

Sexo Indistinto.

COMPETENCIASLABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones arilméticas.
2 Ortogralla.
3. Redat2ión.
4. AJthMlnomIa.
5. Contabldacl básica.
6. ModeloEducalivo delITSR.
7. RegIamenb InleriordellTSR.
8. Normas ISO ostabIocldas por el ITSR.
9. Normas,~. lineamieftklS,

¡lIllClldí'nien. bmalos de fea.
10. Paque_ oftí:e; ExceI, WonI Y_ POOl, nM!I

avanzado.
11. Idioma IngI6s a nM!I inIenno<rlO (coloquial Y

lécnico~
12 E1aIlonlcIón de los diwfJos lIpos de

conespondencia.
13. EIaboracIc\nde PICllI3m8Sde eventos.
14. Instalacl6n de proyedcr (callón).
15. Manelo de equipo de laxvdloilaizado.
DESTREZAS
1. DominIode paquelerla (t.AIaosofl)para ejecutar las

funciones.
2. Hablidad para realzar trámites.
3. Archivar.
4. ÜIlIanización.
5. Creatividad e innovación.

ACTITUD
1. Sencillo
2. Amable.
3. SeNiciaI.
4. EmpAlico.
5. Inicialiva.
6. Proactivo.
7. Altosentido de responsabidad.
8. Discreta.

EVl>ENClADECOHOCIlllENTOS

1. ResuIIadode exámenes le6ricos.

EVIDENCIADE DESTRE2AS
1. Calidad de olicios Y me~ lXlfIIonnelas

instrucciones de su auperior_,
2 Contesta Y l1llC8 las ilImadas Iolelónicas con I

amabiidad. •
3. Recuenla los ellenlos V _ • su lefe de

acuerdo a la agenda de Irabajo.. I
4. P••para los 1lsInJmenl:>S__ YIécnicos

para las _...- de su superior.
5. Ma1tiene_los lIthivos doalmenIaIes.
6. Da seguimionloalas _ unadas a su _

de adsai¡>ci6n. _. su jefe_.
7. Asiste a su jefe inmedialDan lo necesario para el

CIJIIlIllImienlode los objeÜ\lOSdel fea.
8. Dire<:Joriolelei\nico actuaizado.
EVIDENCIADEACTITUD
1.· Resultado del reg;stro obsefvacIonaI.

I PUESTO: Jefe de Oficinade Registro y Control.JFECHADEELABORACIóN:17 de n\ayOde 2011.

REPORTA A:. Jefe de Departamento de ROClJI>OSLUGARDELEVANTAlltENTO:INSmuro
Humanos. TECNOLóGICOSlPERIOR DELOS Rios.

INÚMERO DE PUESTOS QUE LE R~ NúIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN I
DIRE<;TAMENTE:O INOIRECTAMENTE:O. :

I
FUNC NGEN A DEL PUESTO: •

Integrar expedienles laborales del personal adm.,islraIM>V docente asi romo el control de de incidencias para la
elaboración de n6mina.

[OBJETIVO DEL PUESTO:

IControlar contra"'" de la _ laboral Ycontrolar las incidencias de asistencia del personal.

i IMPACTOEN RESlILTAOOS:

Tornar decisiones de ca."ác1eC tabor.II el cometo de llÓmina.

RESPONSAIIILIlAD

CONTROl
EXPEOENTES.•

INClOENCIAS
ASISTENCIA
LA8ORAI..

PENSIÓN
AlIlAENTICIA.

DE 1. RedIir Y _ ......- __ de •••••••
~

2 EIaI>orar_ de lrabajD111Pe (Wcrd) YconIroIar su
vencinienIDpara_

3. Inlegrar expedienle peroonaI. i1logreIto•• -.
4. RedIir Y •••••••• documenlDs del penonaI del ITSR •

i1IegIafIo••.•el expedionlo.

1. RedIir de ¡.-_ ..- del oegisIIode eoIsloncIo
DE (18Iajcilecadoo).

2 ldentI6car -. -. de _ Y salde de la
jomada-

3. RedIir reporles _ de _ de ~ de-.4. EIaI>orar••••••••• el l8porII de R:idencIts para su
afodecl6n an n6mine.

5. T••••• 1ncidenciae. ¡.-_.'- y ardivar •••
tafpe4e.

1. EIaI>orar_ de cheque de pensiln-..&ls.
2. Tumar. jefe m- para SUfm1a y••••.
3. Tl1li8 • l8Cl8larIe de lUIllIIecIDr de ••••••••

admirlis1raIMlL
4. RedIir cheque. gerierar Illdbo Inipreoo. lllClIbar •••••

debenellciarlo.
5. AIdlivar ndIoe YlIIbIgar pclIzes cheque lllCI8IIria de_de _

1. RedIir _ eniIIdDI por ~ ecad6nt:oe (1CIclludde~~ --
PAGOA DOCENTES. 2. Realzar - • lJIIllIIrde - el lIpo de -(global,pIOIesionelO__ ~

3. 8abolIr y"" ndIoe de pego •• docIIllos •
_de_de_~
pmla -deI¡arede_humonoo.

REQUISITOS:

IN1vel_

RESULTADOS

CONTRATOS DE
TRABAJO
ACTUAllZADOS.

ARCHIVAR EL 100%
DE DOCUMENTos,
CERO ATRASO.

CERO ERRORES EN
EL CONCENTRADO
DE REPORTE DE
lNCIlBlCIAS DE
NóuINA, PENSIONES
ALIMENTlClAS Y
PAGO DOCENTES:

CERO ERRORES EN
ESCRITos.

I
I
I
I

COIIPETEIICIAS LABORALES:

123 _ .... adeIanlo.

I~

CONOCMENTOS E\IIIlENCIADE CONOCIIEHTOS
t, Opereciones lIWllcas. l ~dee"""'lo6ricos.
2. 0rIDgralla.
3. RedaéCI6n.
4. An:I1IvonomIa.
5. ConIabidad _
6. ModeloEduc:aIlw>delITSR.
7. RegIarnenm _ del JTSR. .'8. Nonnas ISO ~ porellTSR.
9. Normas. •••••••••••• ---.procdlllel ••••••• de ••••
10. ~oIIIee; F.>teI,WoodyPower PoInl, nMI

.-zado.
11. Idioma Inglés • nMI """"""'" (c:oIoquIely

16cnicO~
12 .EItboraci6n de los dNersos lIpoe de

etlII1lIporldellciL
13. CMl:Uode pen:epc:iones Ydecb:ciolles de n6n*1e.

DESTREZAS EI/IIlEIICIADE DESTREZAS
1. ~ de paqueIer1a (hIaosoft) para ejocutar las 1. CcIlIrlllde incldancIos.

blciones. 2 ContraIde penoioNo""'-'
2 _ para reaizaflrinVlas. 3. ContraIde pego. doc:IIlIoo., An:hivar. 4. ContraI_nIaI de"""""laboraIes.
4. o.var-.
5. CroatMclad• ivIO_.

"'AC=TIT\JD=,--------------,-'EEI/IIlEIICIAiii¡¡¡;¡¡¡;¡¡-NDEo,ACtITUD¡¡:::¡;iñii'¡-------,
1. SencIo 1.·Redadodelregistnl~
2_.
3. SeMciaI.
4.~.
5. lIlicIaliva.
6. Pmadivll.
7. AImsentido de 11lSPOI\SOIIiIi.
8. Dioaolo.· •
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IFECHA DE E1.AIIOIlACIOIt 17 de mayo de 2011.

I

I
I_=T_~_'PUEST__ ._~_QUE__ LE__REPORT__ AN 1

~

I
I

ILUGAR DE LEVANTAIlIENTO: INSTITUTO
TECNOlOGlcO SUPERlCR DE LOS RIos.

IIÚEllO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DlRECTAIIENTE: o. .

I~OEL~
SalisIacor lIs'nec:eoIdedeI de CIIIllI de capecbd6n Y deslmIo con 11 lnaIIdad de cumplir 101 oI¡i81Mlsde los
~~~ -. -

''''ACTO EN REIllLTADOS: .

lnaemenI8r loa ~dt desompefto ~ p!!!O!!!l ~ de ITSR.

ACTMIlADEI RESULTADOS

CONTENlOO
CURaos
CAPAcITACION
DESARROLLO.

DE 1. ldonIIca- noceoldados dt oapadIocI6n Y •••••••• I CUlof'I.JR Al. 100 "
DE ••••• dt 11 apIcaci6n de onIrI'IislIs y CIlOStiOnIIIoa. CON LOS PlANEs.
y 2. llIIsIIw ••• planes y pmgnIIIIIt dt capacIIaclón y l'ROGRAM4S Y

daumlIo del personal adonhlsVallwl del lTSR. CURSOS DE
3. llatIM' objoIivoo Y conlenidoI da los ctnOI da CAP•••.CIT•••.CIÓN y

capecbd6n y desImlIo. • DESARROl.I.O.
4. lmieIllgar Y deInir ••• contanitos taméIicos. l6a*Is

lId*:IcIl y-.as.
s. EIallaqr CIlla ~ manual dal podic/pafllI y

IllpClIicI6n~~.

1. Elaborar lrNbciDllIs peIIOI\8IIzadas a ••••••• según
pmgIIIIllL
RopoocNci" lNllIUllIas según al n6maro da partic/jlanIes.
EIallaqr ••••••••••••••••••• o .-.ocimIantoL
~ lmpiaD y aoMcio da 11 •• da CIpIClIIcI6n.
"PIe- I ••• parlicIp.- al Iormalo da ~ del·
••••••6. A1r1iw copla da ~ o constanelas da 101 CUBOS
••• opodionIa di capdad6n Y a>cpadianla del
ampIaado.

7. En MI caao coordinar la capacilacI6n Y desam>Io con_a_
8. EIallaqr Indicldolls de

PRESENTAR
INDICADORES ANTES
DEL olA 10 DE CADA
MES.

COORIlWACIÓN DE
CURSOS. 2.

3.
4.
S.

REQUISITOS:

••••••••••••• l.icendaUIen AdnWIislnId6n o PsicoIogIa o ltiI.

E>parIonda 211110sen al ajatdcio pmIasional o docInla.

Edod 23l111osen_.

Sao ~.

COII'ETEIlCWI LAIlORALES:

CONOCIIEIlTOS EVlDEHCIADE CONOCIllENTOS
1. Opancionas ñn6lIcaI. 1. ~ da.-106ricos.
2.~
3. RaclI&i6n.
4.· An:IlNonomII. .
5. ModIb Educ:IlMI dIl ~
6. ~-mrdlllTSR.
7. _ISO lIIIIlIacidas por el lTSR.
8. Norma, --. •••••••••••••••

pn>c:elimier*ls. bmalos de •••.
9. p••••••••••• EllCOl, WooI YP.-r PoilL. rMl--10. Idioma lngI6I I •••• lnloomadIo (c:<*>quIaI Y

l6alto~
11. EIaboracllln di los dlvatIOI lIpos di

conlipoildlidL
12. SlIIIl.- YmModos padag6gIcos.
13. T6c:nk:II !nIlIucdonaln da capacIlad6n.
14. EIaboracI6A di planes Y prcgnmas da

capacIIad6A.
lS. llolaccI6n de noceoldados da CIpICiIIclón.16. _.

DESTREZAS
1. Dominio de paqual!!ria (Microsoft) para ejecutar las

Iunciooes.
2. Habidad para reaizar _.
3. Ao:/1ivar.
4. ÓIganización.
S. ClaalMlad e imovación.
6. lns1ructDr da
ACmuD
1. SonciIo
2. Amable.
3. SeMciaI.
4. EmpAli:o.
S. lnicIaIiva.
6. PnlaclNo.
7; Alto sentido de responsabiidad.
8 Discreto.
9. Extrovertido.

-----,
IEIIIDENCIADE DESTREZAS

1. Planes Yprogramas de capacitación.
2. Indicares de capacGción Y desarroIo.
3. InslJuCforde cursos de capacitación.

EVIDENCIADE ACTITUD
1.- Resullado del regislro coserveccrer.

IPUESTO: PntIedIr.L IFECHA DÉ ELABORACIóN: 17 de mayo de 2011.

I=~lo.: Jefa da Departamento de Recunos ILUGARDE LEVANTAMIENTO:INSTITUTO
TECNOlOGlco SUPERIOR DE LOS RJoS.

INúIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DlRECTAIIEIITE: O.

IIIÚIIEIlO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
INOIRECT•••.••ENTE: o.

FUNC G RICA DEL PUESTO:

Raglslral. conIrlIlar Y __ las diwllSIs ldMdadas qua -. los docentes en el CúmpirrionID de sus
_ ~ da _ al taIandario escolar Y conbme a las disposiciones Y IneamionloS establecidos

el - de MIS •••••••

IDBJETNO DEL PUESTO:. ]

ConlroIar las asislencIas dIl penona! docente Y __ reportes que aleden la disciplina del periÓnaldocente.

IIMP •••.CTO EN RESULTADOS:

Brildar alllnclón directa a aUnnoo. profesores y famiIam. en casos afectación discipinaria.

~AD ACTMDADES RESULTADOS !
CONTROL 1. Conocer lisicamenle a docenle. CERO ERRORES EN
DISCIr-UNARIO. 2. _ relación da _ de clase de docentes lOS REPORTES DE

1_ de docente, malaria, hora de clasey aula). INCIDENCIAS.
3. ROlIistraren conboI retardo o falla según el caso.

NÚMERO DE QUEJAS.. Capturar en Pe (Exret), generar repolle y entrega a jefe DE ALUMNOSY
de recursos humanos. jefe y subdiredor académico y. PROFESORES
Directo<General.

CERD PROBLEMAS O
CONflICTOS
lABORAlES O
ESTUDIANTILES

CERO ERRORES EN
ESCRITOS.

CUSTODIAR El 100 "
DE LOS
ARCHIVOS
ELECTRóNICOS
RESPAlDO DE
INFORIIACIÓN.

REQUISITOS:

}
--

N1vtllCOd6mk:o Bachi1eralO o Técnico Superior.

~
ExperieneIa 10/10.

Edad 22 aros en adelante.
. ..

~-
._--

Sex. IndistinlO.

COMPETENCIAS l.ABOIW.ES:

COIIOCIMIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. Orlografla.
3. RedaccIón.
4. An:hIvonomla.
S. Contabidad básica.

EVIDENCIADE CONOCIMIENTOS
f. Resutlado de asrnenes 1!Orico5.
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6. Modelo Educatiwl delfTSR.
7. Reglamento Interior delITSR.
8. Normas ISO.-aas por elITSR.
9 Normas. regIamenIos, lineamientos,

procedimientos, ixma1i:>s de Ra.
10. Paqueleria oflice; Excel Wo!d Y Poeer PoinL, niwl

avanzado.
11. Idioma Inglés a nivel ;ntermedio (colx¡uIaI Y-~12. Elaboración de los diIIe= tipos de

13.=~·
DESTREZAS
1. Dominií de paqueleria (Mcmsoft) para ejecutar las

funciones.
2. Habilidad para _ tramites.
3. An:hívar.
4. Ofganización.
5. Creatividad e innovación.

EVfDEHCIADE DESTRE2AS
1.. Control de i>cidencias de docentes.
2. Colabora. participa Y apoya en la organización de

e_s del Ra Ylos que le asignen.
3. Supef\Iisa el C1Jmpimento de las cargas

académicas de los pmfesores. ._
4. Mantiene ac1lJaIi:zadoslos an:IWos doCIJmenlales.
5. EIabota reporte de akImnos Y maesbDs.
6. Brinda in_y __ yc:onWnenlB

a los alumnos ~v;.;..." de lamia.
EVIDENCIADE ACTITUD
1.. Resultado del rog$lm obsarvaclonal.

ACTITUD
1. SOllCilo
2. Amable.
3. SeMciaI.
4. EmpéIito.
5. /niciaIiv.l.
6. Proactivo.
7. AIIosentido de responsabjidad.
8. Olscleto.
9. Extrovertido.

1
PUESTO: Jefe de llepartame'*> de Recum:1 FECHA DE B.AIlORACIÓN: lTde mayo de 2011.

. _ySeNicioo Genetales. :.le... . _

REPORTA A:
Adminlslralivos.

Subd_ de SelVicios LUGAR DE LEVANTAMIENTO:INSTITUTO
TECNOLóGICO SUPERIOR DE LOS Rlos.

NUlIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DlRECTAMENTE; 4. INDIRECTAMENTE:2.

1. JeIa de OficI'Ia de Adquisiciones.
2. JefodeOficinade_n.
3. Jefe de Oficina de Inventari:l y Activos Fijos.
4. Jefe de Oficine de SelVicios Generales.

1. Coordinado( de limpieza Y Conserwción.
2. Coordinado( de Mantenimiento de lnfraeslruclIn.
3. Intendente.

FUNC N GE leA DEL PUESTO:

OBJETIVO DEL PUESTO:

IMPACTOEN RESULTADOS:

'rirbienes seNiciosquerequíere elITSRconb ••• a~... ..... . .. _

uirir bienes serkios con base a normas.

RESPONSABILIDAD ACTMOADES

CONTROL
RECURSOS
MATERIALES
SERVICIOS
GENERALES.

DE 1.

y

Cubrir las necesidades con base a req__ de las
diferentes éreas en cuanto a recursos materiales y
seMcios generales del lnstiluIo TecnoI6gico Y
presentaJla a la Subd_ de SeNltioo
Adminis_ para lo procedente.

2. Coordinar la operaciOri de los pmcesos de
almacenamiento, invenIarios y control de bienes muebles
del lnstituIo conforme • las nonnas y lneamielllos
establecidos.

3. Coordinar la operación de los procesos de_ de la
adquisición Y compra de bienes Y preslación de los
seNltioo generales dellnsli1u1o.

4. Udtar con base a presupuesto aulDrizado por la
Seaetarfa de FII1SI1ZllS del Estado. seNltioo Y bienes
que requiere el ITSR.

5. Anaizar las soIiclludeo de materfaIes en base a _
de cosID, lacifKIad, acreso al bien solicitado y
manteninie'*> del misroo

6. Cotizar. negociar. comprnr y en "" caso pac& y
fonnalizar contratos Y convenios.

7. con base a la a1aborad6n del cuadro comparati>o de
produdDs Y prowedores cwnpIendo con las nonnas de
calidad Y aapeeifica:ione requaridas de acuerdo • los
lineamientos apilcablas.

1

8. T"",,~.ar y dar segumuento alas adqu;s;clonas de bienes
Y selVicios an tiempo y klgar pIeciso que ••••• con
raqulsilos de calidad, cantidad y cncf8IfIIIcas
especiftcadas en '"' raqulslciones Ypodido.

RESULTADOS

CUIAPLIR AL 100 %
DE LOS PROGRAMAS
ADQUISICIÓN
SERVICIOS
GENERALES.

CERO DESVIACIONES
A LAS ClÁUSUlAS DE
LOS CONTRATOS Y
CONVENIOS.

.CERO
OBSERVACIONES DE
AUDlTORIA.

CERO DESVIACIONES
AL PRESUPUESTO
ASIGNADO.

r'-~~-:~~r
IlRESI'O~'-SupeMsar la :0'=. c:lasilIcaci6ñ. ccnlrDl,

aImacenamienlo y suminlslro del equipo, mobiiario y
bienes de CllllSliIllD des1Inados • saIisIacer las
necesidades dellrdu1o.

. 10. EJaborar e Í'It8grar el programa anual de adqlJIsiá6n de.
_ Y de ••••••••• de le kdlCi6n ~
objeINos, metas Y _ para "" "'*'*'bIración e
Inl2grllción al Programa ClpeIatiw Anual del Insduto

. TecnoI6gico.
11. EjaIter Y ...- el __ oolgnado al

depar1anaIm conIorma a las normas. •••••••• y
procedimiena aslaIlIeddos.

r 12. PaI1q>ar en la inlegración de la esladisllca básica y los
oioIemas de iIIoI.- dallrdu10 Tec:noI6gilo.

13. Asi!6 a leo ••••••••• del ~ de ~ del
ITSR en MIcalidad de ••••• Iario.

14. ScIciIar reanos al S<blio1lCIor de SaM:loa
AdrninislraINos. para •••••• loa pagos do Ienencia do
los whlCIJIos o6:iaIes deI_ TacnoI6glco.

1 S. lJevar el l8gÍStIO y conIrnl por. a>ncepa do velas de
~

16. EJaborar Y mantener _ los oioIemas de
_de __ • ....- propledad del
~ TecnoI6gico.

17.V_ q•• la ~ de reanos maIIrlaIes
asignadoa al lnsliIuID TICllDIógico. as! ccmo le
preslaci6n de •••••••••• __ •• ..- de acuenIo
• las nórmaa, Y ~1lDe

asIabIecidos.
18. Coordinar los seNicios de lransporIa _ pano el

lunclonamienlo dellnsli1u1DTacncI6gico.

REQUISITOS:

HIvaI acad6mIco Poseer _ en ~ do las ••••••• ohcIdas por el
_ o ••• a loes.

Exporlonda

3__

Edad 25 aIIOo en-.ie.

SolO Indistinto.

COMPETENCIAS LAIIORALES:

CONOCIIEHTOlI
1. 0paracI0nes lIIm6IIcao.
2. 0rlDgraIIe.
3. RadeccI6n.
•. EIIadftb deecdplIva.
5. lotodeIoEducallw dellTSR.
8. RegIamamo lnIerIar dellTSR.
7. Nomlas ISO eolllbIecIdas porellTSR.
8. Nor-. lIgftmenIoo, hamientos,

procedfmlenlDl, ••••• de érea.
9. ~ oIb; ElaI, WonI Y Power Poinl. nNeI

-.zado.
10. PIIndn esImI6gIca.
11. ÓIInicI6n de nlIcadoI8s.
12.EIDlrad6n de pI1lyOCQ de In-..
13. IofeIodoIogIade le iMslIgaci6n.
14. DIIaccl!lnde pIlIDIlII.
15. Idílma 1ngI6s. nNeI-.zado (cסiסquiai y Iéaico).
18. T6cnlcaa de nigodacl6n.
17. lnIerpÑÍacIóI\ de le Ley F-.I de adquIolcIonas.

anandamIenIo, preóIac:i>nes de aeIViclos
lllIacIonidos _ bIenas ••••••••••

18. Sielemaode~
19. •••• obra
DESTREZAS
t Dorrno de paquaIeria básica de 0fIice para

ajacu1ar leo Iuncilnaa do otIr:lna.
2 Toma de deciIIolles.
•• l.idIIlIzgo.

EWlENCIA DE DESTREZAS
1. ReoguenIa , CIJIlIldia los _ lIIUIbIea •

••••••• del ••••••• TacnoI6gIccL •
2. CornIl las entradas y saIidaa del ANClln

GenaraI.
3. PlOpon:iona el oeMcIo de •••••••
4. AlIenda loo .....- do __ Y

aeIViclosgenAea del ••••••• TllCllDI6gico.
S. Anaizns ~ do II1IIeIIaIpara opIiNzarMl--6. SupeMoa Y \IIgiI qua le PlMlIciIlI del ••••• Y

_ del lnolIUo TICllDIógico•• dasImlIo
en condiciones de eegllIldad, hIgIone y ••••••
ambienIe, conilnne • las dIopooIclonea do le
materia.

7. lnvenlarIo de mobiIario y equipo.
8. Inventario de _1rlmuoIIfto.
9. Proarama •••• de adQuIsldonea.
10. Padion de pllNIICloIea.
11. Programe de IllIIlIrinianID yoeMclos geneIIIao.
12. Requlold6n.
13. ReIgurila.
14. Eltian do ••••••••• do gaaoIIna.
15. e..-.loay_
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IFÉéHA DE EWOIl.aólt 17 de ••• de 2!>~

IMPOM. A A: JeIt de. Dep8ltamenlD de Recunoo ILUGARDE L&'AllTAIIEIITO:.. .' INSTITUT.O
MaIoriaIesYSINIdoo~. TECNOlOGlco SII'ERIOR DE lOS ~

IW80. DE PUESTOS ~ LE MPOMAN 11IOIIERo. DE PUEiTOS.·.· liiJE LE líÉI'ORTAIi I
DllECTAIIEIfTE: o. 1NllIlECTAIIEJITE:o.

1~~DEl~~ . . - 1
==_en_.1II blcionosdelJeltde ~ de Roanos loIoloriIIooy

'I"ACTO~~T~ I
.~ y ......-. de 11 imIgon del JeIt. de o.r- de Recunoo lIaIoriIIIoI Y SoM:IoI

RESPOIISAIILI)AD AC1MOAIlES RESULTADOS

SERVICIO 1. ..- •• ~ de 11agenda de nbIjo de IMAGENY PRESENTAClON
SECRETARIAl. sujelo_ PERSONAl.

.- 2. 0IgInIZIr. iIIIgrIr e11lt1Wo del ••••.
3, PIopon:ionIr de _ con las inslruccIones del OflECTOR GENERAllO

joIt iInodIIlo. 11 inbmIciln que ••••••••• los TB.!FONlcO
_ depIltal,_deIlTSR. ACTUAUZAllO.

4. GuInlIr discnlcI6n Y conlldencilidad de los
_de IU joIt_ CONTROLAR El 100% DE

5. BrindalIIInciln -. _ y _ al púIIIco LA AGENDA Y DAR
en ~ que •••••••••••• con su --.r SEGUMENTO Al 100% DE-. lOS ASUNTOSDE SU JEFE

8. T••••. __ YdIcIIdoode oIcioo. INllEDIATo.
7. lAocInogrIIar los nbIjos, ••••• IIIIdIcd60 Y

_delos--. CERO ERRORES EN
8. _111 ••••••••••••• 1ónIeIs•••••••••• .- de ESCRITOS (ORTOGRAFIA.

Ios"'-dl __ yccnlill. REllACCION.
9. ElIIIorIr 111 lllIicIUIoo de aa-. lrIIlIpOIIo y ORGANIZACIONy lN'EZA

comiII6n, conbmo. Ios"-"OS oplIcIIlIos. DEIlOCUMENTOS~
10. SoIcitIr los lItlcuIlIs V ••••••••• de llIP*II__ del ••••.

ARCHIVAR El 100% DE
11. _ •.•••• C- en •••••• ~ 1UmII Y dar IlOCUlotEHTOS. CERO

~ .lIcon •• p.udeud.deI ••••. ATRASO.
12. ~ los lIdlhos lIoc*ónIcoI C••••••.

1IIpIIdIr. _ y propon:lDnIr lnIonnKl6n • CUSTODIAREl 100 % DE
joIo-~ lOS

13. CoIaIIcn'. jlIIli:IpIry llpOyItenll orp1IzIcI6n di ARCIlMlS ElEC1ROHIcos.
••••••• deI_ Ylos •••• IlIIignen. RESPAlDO DE

14. Dar saguIonlorm de 111 •••••••• ..- • INFORMI.CION._ •....
15. ~ en loIDc:opIII11___ CUII'lII Al 100 % CONEl

opIirizando ---. PROCEDIIoIENTODE
18. C4mprobar gag del jeIo •••.••••••• con •••••• CCU'ROIlACIONDE

p••cadimillu'" y ••••••• estII:iIol:ldooY en IU GASTos.
•••• 1lllItlica.sujele;li •• g.-IlIIi.""
~.

17. _ al Depor-... de Recunoo -. Y
SeMcIlIs GenerIIts _ tuIIquiIlr CIlI'Ilio de
~ que .1IqIieIa ruIzIr de los _
lIjosque esl6n bajo •••••••••

18. RuizIr 111••••• lttMIIdes que 11Indiqut su
joro _. que _ •••••• 11nIIunIIe2I de
su"-

REQUISITOS:

NlnIlICacI6InIco "- _ en aIgoIlI de 111_ ahc:ilIS por"
1nsliIW>•••••••••.

ExpIIlondI 18/lo.

EdId 23 """"1lII-'.

Sexo Iodishl.

toIIPErEIIctAs lAIIORAlES:

CONOCIlllEllTOS EWlEIICIA DE ~
1. ClperIciDnes __ 1. ResuIIIdo de Ildri.-le6ri:os.
2. 0rI0gJaIII.
3. Recla636n.
4. AIdWonomfL
5. ConlIbidId bMica.
6. _ EducaIM>dellTSR.
7. R8gIMlol*lInlorlor dellTSR.
8. NonnIs ISOllIlIIlIec:idIe por ellTSR.
9. Nrlrna,....... -.~ .."..de •....
10. PaquolIrlI •••• ; ElIlIl, WaodY_ PoInl. Mol-...cIó.
11....... lí,gIs • nloeI""""- looloqulol y

""'*"~12. E!IIIIcnd6n de los •••••••• Iípoo de
co".p.udeuc:IL

13, EIlIiIcnd6n di pII9WI1II de'-
14. ~ de pn>yIlCb' (cafJ6n~
15. de de lar

DESTREZAS E\1DENCIADEDESTREZAS : I1. llomiiIl de ~ (MIcnlIloII)pIlI ejoclar 111 1. CIIidad de _ Y ~ conbme las
fur1clonIls. inIlruc:cionesde iII ••••••• _

2. HabIdad paII_ dmiIos. 2. ~ '*- 111 limadas !eloI6nIcas con
3-
_.

4. 0rgenIzación. 1 RecueftlIIos __ T ÍdIIlldadtIl • su joIt de
5. Cre-.cloirlrlc>'.-:i6rt _.111 ageIldIde lrItiajo.

4. "-1os~~ylklicoe
r _1II ••••••• ~de •• ~ .

5. ....- acaIIIDdlio los"""""" docIIwotIIIs.
.. 8. DI"""". 110••••••• UnIdII ••• _

de 1docIfpd6n. _ ••• joIo inmedIIIo.
7• Asielt ••• jIlIa inmIldIIIIlenlo'-" pIIll ei

~ di Iosolljotiwl del áIu
8. lli8doIIo tMo/6lli:oáIIIzIdo.

ACmuD EVIDENCIADEACTITUD
l. Senr:Io 1.. ResultIdodel •••• --...
2._
3, SeMdII.
4. ~
S. ~
8. PnlIclhlo.
7. AIIolllllldode~.
8. DioawlL

IFECHADE EUBORACIÓIt 17 de ••• de 2011.IPUESTO: JeIt de 0IdnI do AhIr:in.

I
IIEI'ORTA A: JeIt do ~ do ••••••• 1 LUGAR DE. IEiAIITAMEHTO:. INSTITIITOI
. loIoloriIIooy SoM:IoI o.n.IIes. . TECNOlOGICOSUPERIOR DE lOS Rfos.

IIlÚIIERO DE I'IIESTOS QUE LE
DIIlfCTAIIENTE: o. IIEI'ORTj WIIERÓ DE PUESTOI QUÉ LE REPORTANI

INDIRECTAIIEIfTE:O.

DEL I'IIESTO:

..- eI~. _ yopellCl/ln de los _ de -'-_110 de los •••• _ deI_
l ••.••••••••• el ••••••••• di los •••••••• __ Il ilSImls dellTSR

I0IIJETl\/0 DEl PUESTO:

GorIIIIIzIr" c:orlIoI ••••• 1dquRlao •• el _.

'''ACTO ~ ~TADOS:

E!*Igor!!pO!Wm!nlt •••• y_!los:

RESPOIlSAM.JDAD ACTMIlADES RESULTADOS

CONTROl. DE 1. _.....-... de •••••••• de blenos Y _ CERO OIFERENCIAS
ElOS'[EHCIA DE Iijoo. ENT1lE INVENTARIO
AlMACat 2. EIaborat lstI de •••••••• pIlI •• COCizIci6nY_ al FIsICO VS. TEóRICO.

joIt--
CERO MERMAS.J. _ .-.. y c:oIIjIr contri lIcUa pmducIo Y

CIIIliIIId. CERO
4. F<iIoalplorlIcIIn. OBSERVACIONES DE
~ CapUIr en Pe (EJOIIl _ los cielos de IIIIor:Ua AUDlTORIA.

~ Y ..- del blIlII, •••••• CllIlDunIIIIo.
IVA, ylolll.

8. ElIIIorIr en Pe (EJOIIl lonnoIo de _ Y salde-7. NoIlir:Ir. loo ~ lo llI1MgI de SUS •••••

lllCIbendo tmIlsl
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I L···· '<1
RESPONSABI.IIAo 8. A!tllMlr copias de=:W\n y e':a de .

sa&:ta simultanea en carpeta.
9. E.mgar a leje "mediato originales de; facturas.

requisidón de compras y formato de entrada y sesda
simultanea.

10. Capturar en Pe (Ext&~ existencia fisíca de bienes del
almacén (artículos. cantidad, cos1Dunitario ylotales

RESUlTAllOS. r

REQUISITOS:

NiYelaC4Jdémlco Bachileralo o Técnico Superior.

Experiencia 10110.

Edad 22 ano, en adelanle.

Sexo I Maseutoo.
'---
COMPETENCIAS LABORALfS:

CONOCIIIlEliTOS EVIDENCIADE CONOCIIllENTCIS
1. Operaciones arilméticas. 1. ResulIado de exéreree teóricos.
2. Ortografia.
3. Redacción.
4. A1clliwnomla.
5. Modelo Eduealillo delITSR.
6. Reglamento Inleriocdel ITSR.
7. Normas ISO_as por el ITSR.
8. Normas, reglamentos, lineamientos.

procedimientos, bmalos de áree.
9. Paqueterla oftIce; ExceI, Word Y Power PoInl. ni'le/

avanzado.
10. Idioma Inglés a ni'I8/ inlemiedio (cסiסquiai Y

Iécni.:o).
11. Elaboración de los - tipos de

~
12. Mélodoe de almacenaje Y seguridad de bienes

muebles.
DESTRE2AS EVIDENCIADE DESTREZAS
1. DomiñiOde paqueteria (t.tcrosoft). 1. lAantiene _ el registro de entradas y
2. Manejo de herramientas de oficina. salidas de almacén.
3. Habilidad para reaizar lrámiles. 2. Realiza cierre de ~ cada finde mes.
4. Archivar. 3. Regislro de entradas y salidas de mat8riaI e
5. Habilidad para irtefpIetar instrucciones. insumos.
6. Rapidez Y dinamismo en el desamlIIo de 4. Programa de requerimienlos a los departamentos.

actMdades. 5. SoIícilIJdesde requisición de materiales.
7. Orden y Impieza. 6. Organiza el resguanlo de los •••••••• materi*s

con base en las •••••••• de seguridad e higiene.
7. Verilica el abastecinlent> de las requi8iclones

autorizadas.
ACTITUD EVIDENCIADE ACTITUD
1. Iniciativa. 1. Resultado del registro observacionaI.
2. Honeslidad Y discnldón.
3. Esplritu de a_ y colaboración.
4. Lealtad.
5. Disoonibiidad.

[;STO: Jefe de Oficila de Inventarios de Ac3 FECHA DE El.AIlORAClON:17 de mayo de 2011.

I~RTA A: Jefe de DepartamenlD de Recursos LUGARDE LEVANTAlllENTO:INSTITUTO
. Materiales YSeMclos Generales. TECNOLóGICO SUPERIORDE LOS Rfos.

lNÚIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DlRECTAMEIfTE:O.

NúMERO DE PU~STCIS QUE LE REPORTAH I
INDIRECTAMENTE:O.

FUMe GENERICA DELPUESTO: I
Realiza¡- el regis1ro, CXXlIJoIYadUaizaci6n de los bienes rooebles e iruooebles dellnsliMo TecnoI6gico en los
Sistemas de lnvenI8rio disel\ados ""efecto. .

OBJETIVO Da PUESTO:

Garantizar el control de los bienes uirid_o_s._. _

deIIT.S.R

RESPONSABILIDAD ACTlVIDADES RESULTADOS

ASIGNACIONDEL 1. Recibir copia de la Factlra CONTROlAR a
ACTIVODE 2. Asignar nllmero de Irwentario. REGlSTROAL
tNVENTARIO. 3. CapIu<ar en Pe (EJcce~los datos generales del bien 100% DE LOS

adquirido Y An:hIvar Factlra ACTIVOSFLKlSDa ITSR.
4. Notificar al enca<gado del almacén la enIrega del

bien
5. Elaborar en Pe (ExceI) el formaIDde R2sguanlo Y

19C8blir Ilnna del '""llO'ISabIe del AdiYo.
6. Archivarel "'"lI'/llIdo por edilicio.

CA/JIlIOS y BAJAS
1. Recibir noIificacj()nde cant>io de ac1No

DE ACTIVOSruos. 2. EIaborer en Pe (EJo:eI)el cant>io de '""QUOrdo del
8ClM:l(nue\lOresponsable del8ClM:l)

3. 1denIificar.1osbienes destinados para el lrámiIe de
baja. considennlo cosm e i1utidad y aqueIos que
sehayan_.- 4. Recibi' noIificacj()n del 8ClM:l en condiciones
r.....-..lllsoIetas. IJa/IadosI

S. Caplurar en Pe (ExceI) los bienes para el proceso
de baja, eIallcrar JllIaciOnY binar la nisma 01 jefe.

6. lAandar el bien _ a la bodege.
.'

REQUISITCIS:

Nivel académico Poseer llIuIo en alguna de las carmras ofrecidas por el
~o_.Iines.

experiencia 10110.

Edad 2381\00 en adelanlB.

Sexo MascuIno.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIIllENTCIS
1. 0p0raci0lIes arilméticas.
2. Ortog!af••.
3. i:lédacción.
4. Alchillonomla.
5. Modelo EducatNodel ITSR.
6. Reglamen10 Inleriocdel ITSR.
7. Normas ISO estaIllecidas por eIlTSR.
8. No/mas, regIamenIos, lineamien1Ds,

pnx:edinIenlDs, lonnaIos de ••••a.
9. Pequeteria olIica; ExI:at, Word Y Power PoInL, ni'I8/

avanmdo.
10. idioma Inglés e ni'I8/ In1ermedio (coloquial y

1écnIco).
11. EIabolaci6n de los diYefSOO tipOs de

COIl9SpOI1denda
12. Clasllicación de bienes e inIeoraclón de Inventario.
DESTRE2AS
1. Domilio de paqueterla (Mcrosoft) para ejecutar las

1uncIones:
2. Arohivar.
3. Rapidez y dinamismo en el desarroJo de 3.

actMlades. 4.
4. SeMcIaI.
5. DIsPonible.

EVIDENCIADE CONOClIIENTOS
1. Resubdo deex6menes le6ricos.

ACmUD
1. Iniciallva.
2. Honestidad Ydiscteci6n.
3. Esplrilu de apoyo Ycclaboración.
4. Lealtad.
5. Oó.'lMnibilidad.

EVIDEHCIADE DESTREZAS
1. lndicadclI9aposiMls del áree.
2. AI:luaIIza el __ de bienes muebles e

inrooebles.
0IDrga Y eIaIlora nlSguanfoa.
ldenIifica bienes muebles para su baja
COII8OpOIldienI.

5. SoIclta dicl6menes lóalIcos de utidad de bienes.
6. T,3ml•••••• y baja de bienes.
7. Resguanlos de _Ijos.

. 8. ExpedIenIe de bienes inmuebles.
9. "-1lario eIactr6nIco"
10. Relaciolles de necesidades de l8ctJISOSmaIeriaIes.
11. ReporIemensualde_tijose_.
12.~_enCD.
13. ReIacl6n de bienes para baja.
14. ~~ ••• de bienes inmuebles y

E\IIDENCIADE ACTITUD
1.. ResuIado del regis1roobseNacionaI.

I PUESTO: Jefe de Oficinade SeMcios Generales. IFECHA DE ElABORACIÓN: 17 de mayo de 2011.

REPORTA A: Jere de Departamento de Recursos LUGARDE LEVANTAMIEliTO:INSTITUTO
Materiales Servicios Generales. TECNOlóGICO SUPERIOR DE LOS RIos.
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r;NlliU"'IIER•••••O;;-¡D"E,.....PU¡;;ES=TO~S•...•QU""'E-¡;LE•• R;¡;EPO=R"T"AHüT¡¡;NU••M¡¡;ERO=-,DEñr'PU;;;<¡ES;¡T"'OS•...• gu""'E-.-LE•..• REPQRm¡¡;¡¡¡;T"AHii1
DIRECTAlIENTE: 3. INDlRECTAlIENTE: O.

1. Coordinador de Limpieza Y Conservación.
2. Coordinador de Mantenimiento de

InfraestruclUra.
3. Intendente.

Planear, éÓordinar, conlroIar y evakJar las actividades _ con el rnanfenimienlD preventivo Yronec:tivo
de maquinaria, equipo, in_la lIsica Yel da los ••••l\icuIos automoIoms, necesarios para el funcionamiento

dasarrolo e_ da las adMdades las del Instituto T

OBJETIVO DEL PUESTO: . ]

Manlener las instalaciones en buenas condiciones de fmcionamienlo e higiene asl como del parque •• 1\1cular.

~OENRESULTADOS:

~1izar instalaciones seguras e higiénicas .

RESPONSABIlIDAD ACTMDADES RESULTADOS

ADMINISTRAREL 1. panq,ar Ycoordinar la elaboración da los programas y CUMPLIR Al 100 'Á

PERSONAL A procesos da mantenimiento preventiw y ronec:tivo da DE LOS PROGRAMAS
CARGO. las instalaciones, maquinaria, equipos y del transporte DE IMNTENIMIENTO

PREVENTIVO ydellnstiMo Tecnológico.
CORRECTIVO DE
INSTALACIONES
IMQUINARIA, EQUIPO
Y TRANSPORTE.

IMNTENER
Coonlinar y manlener en condiciones 6ptimas da ACTUAlIZADAS Al1.

DIA, LAS BITACORASPARQUE operación los vehículos automotores a efecto de
DE SUMINISTRO DEVEHICULAR proporcionar el seMc.io de 1ransporta eficiente a las
COMBUSTIBLE.¡lreas asignadas dallnstitulo Teenol6gico.

2. Proporcionar el mantenimiento preventivo a tos •• hlculos
'CEROautomotores, maquinaria Yequipos.
REClAMACIONES EN3. Pre\l8f e identificar oportmamente las ne<:esidades da
EL SERVICIO DErefacciones, combusllbla y henramien1as indispensables
INTENDENCIA Ypara al uso y funcionamiento del transpo<1e del Instituto
SERVICIOS DETllCllIl\6gico.
IMNTENIMIENTO.4. Verificar las condiciones mecanicas generales da los

vehlculos asignados bajo su responsab'ldad antes de
cada salida.

S. Elaborar 6nlenes da C3'lla de combustible da acuenlo a
las Wcoras controtactas por el jefe de recursos
materiales

Elaborar 6nlenes de lrabajo da mantenimiento y revisión
CERO FAlTANTES DE

IMNTENIMIENTO 1. INVENTARIO DE
PREVENTIVOY da insIaJactones Yequipo para el peBOIlal a su caJllO. HERRAMIENTA Y
CORRECTI~ 2. Hacer calendario de supervisión da instalaciones y EQUIPO.

equipo.
3. Supervisar al pe"""'¡ qua realiza mantenimiento de CUMPlIR Al 100 %

áreas venles y el de intendencia, •• rificando la CON LOS
funcionalidad de depósitos da agua, asl como la ImpIeza PRClGRAMAS DE
da las oftcinas y damás ¡lreas dellns_ Tecnol6gico .• HIGIENE Y

4. CoordiIar Y proporcionar la pIOvislón de herramientas. SEGURIDAD Y MEDIO
equipo necesario para el desarrolo da las funciones del AMBIENTAL
pe"""'" de limpieza, conservación y mantenimiento de
la inlraesllUctura a su cargo.

5. Verificar y supervisar las condiciones ffsicas y
operativas de inleríoles yextaliores de los edi1lcios.

6. Supervisar las condiciones flSicas Yde operación de los
_ acondicionados, en8'!l1a -. alumbrado Y
su_ de agua de las inslaIacIOIles del 1_
TeenoI6gIco.

7. VIgiar Y ~ la preslaCi6n da senricios da
manteninienlo conIralados por el _ Tecn0\6gico,
asl como del pe...",.¡ externo qua realice actividades da
inlendencIa

8. Controlar los senricios de mantanimienIo e intendencia
se desarmIen en condiciones da segIIIdad, higiene Y
medio ambiente, conbrme a las d'sposicIones da la
malaria.

, REQUISITOS:

Nivel ac.od4mlco Poseer lltuIo en a%luna de las carmas ofrecidas por al
lnstituIoollreasaliles.

Experiencia 2 anos.

Edad 23 anos en adelante. .-
sexo Mascuino.

COMPETENCIAS lABORALES:

COIlOCIIIIENTOS
1. Operaciones arilmélicas.
2. Ortogralla.
3. Redacción.
4. Arthivonomia
5. Modelo EducalM:>del ITSR.
6. RegIamen10 Interior dal ITSR
7. Nonnas ISO establecidas por elITSR.
8. Nonnas, reglamentos, line3ll'ienlos.

orocedimientos. jormatos de área.
9. Paquater1a office; Exceí, Wonl y Poeer Poin!.. nivel

avanzado.
10. Idioma ~Iés a nNeI intermedio (coloquial y

técnico¡.
11. E[aboraci6n da los diversos tipos de

CÓIrespondencia.
12. _nlD pre .•••nlM:> en equipos e

inlraeslrudura física.
13. lagislaci6n en materia da seguridad, higiene y

ambientIl
DESTREZAS
1. Dominio de paquetería para ejecutar las funciones.
2. Mac3nica básica.
3. Capacidad para tomar decisiones.
4. Capacidad para dIigir y controlar per..onal.
5. 5erdido da responsabiidad.

EVIDENCIA DE CONOClIllENTOS
t. R...-daexllmeneslll6ricos.

ACTITUD
1. Iniciativa.
2. Honastldad Yd'1OCI8CI6n.
3. Esplrlu de apoyo Ycolaboración.
4 lealtad.

EVIDENCIA DE DESTREZAS --
1. SupeMsa la ejacuci6n programa da mantenimiento

preventivo y ronec:tivo.
2. BitlIcora de mantenimiento de •• I\iculos

automotores.
3. BitIcora de man1enirrien1:>preVllnlivo Y correctivo

da equipos de are a<:ondCionado,
4. Resguatdo da hemlmientas.
5. BitIcora da suminisbo de combusIibIe.
6. Solicitudes da _ da •••hiculos automol:xeS.
7. Calendario de supeMsi6n da iIlstaIaciones Y

equipo.
8. Supervisa las actMdádes del pa¡ronaI da Iimp¡.za,

conservaci6n y mantenimiento de la in1raasbucluta.
9. Atiende Y supeMsa permanenlemenla las

condicioneS lIsicas y de operacI6n da los aires
acondicionados, 8n8'!l1a aIécIOCa, oUnbr1do Y
suministro de agua da las instalaciones dallnst1Mo
Teenol6gicc.

10. Prevé oportunamente las necesidades en los
seréccs de mantenimiento en eIITSR.

EVIDENCIADE ACTITUD
1.- Resultado del registro observacional.

IPUESTO: limpieza y Conservación. ] FECHA DE ELABORACIÓH: 17 da mayo da 2011.

EREPORTAk Jefe de ~ da SaMc.ios Generales. LUGAR DE lEVANTAMIENTO: INSTITUTO
_ TECNOLóGICO SUPERIOR DE lOS Rlos.

NúIlERO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAH
llIRECTAlIENTE: O INDIRECTAMENTE:O

FUNCióN GEÑERlCA DEL PUESTO: ;]

IAan1ener pennanentemente Iímpias y en condiciones de higiene todas las inslaIaciones y espacios abiertos::
. la _ra dellnsti1ulo T ico. •

IOBJETlVO DEL PUESTO:

Mantener impias las instalaciones del ITSR.

¡"PACTO EN RESULTADOS:

Imagen (limpieza e higiene)

RESPONSABIUDAD ACTMDADES RESULTADOS

INSTAlACIONES 1. ConsefVa<, podar e hidratar las áreas ventes incluyendo CUMPlIR Al 100 %
CON EL PROGRAIMlIMPIAS. las plantas da amato.
DIARIO DE l.J,lPtEZA.- 2. Recolectar peri6dicamenle la basura que se encuentre en

las áreas _ YI:>das las instalaciones dellnstitu1D. aol Y JARDINERIA
como r:oIocaI1aen los recoIecIof8S para su destilo final

3. En las actividades da jardinaria, at>a/Ii1eria. footaneria,
pinlura. hell9ria y pIoma<la.

del insliluto Teeno\6gico4. Guanla-<ayar al !e"'1lO
manteni6ndolo en Iaa condicioneS adecuadas. CEROFAlTANTES

5. Trarnilar las soIicludes de materiales de limpieza, equipo EN HERRAMIENTA
Y henamienlas necesarias para la ejecución da las ASIGNADA.
actividades.

6. Asum' la teS¡lOJlS3biIid en el uso de los materiales y
hanramientas bajo su resguanlo.

7. Apoya! en las actividades culturales, e .•••ntos especialeS y
damas que le encomienden. J



3 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 55

REQUISITOS:
~.

Nivel ~adémico Secundaria o Bachiilelalo.

Experiencia lallo.

Edad 22 aIIos en adelante.

sexo Masculino.

COMPETENCIAS lABORALES:

COHOCIMIENTOS EVIDENCIADE COHOCIIllENTOS
1. Open>;:ilnes arilmélicas. 1. Resultado de .xánenes_.
2. ClI1DgrafIa.
3. Redacción.
4. lAodeIoEducaIIYodellTSR.
5. Reg_lntarlordellTSR.
6. Nonnas ISO eotablocIdas por eIITSR.
7. Nonnas. regIamenIDs. ineamionlos.

pmeedi_. _de área.
8. Fon1lI1OI1a.pIomertay-.
9. Caf¡lin1etIIY pInIura de mobiIario y~.
10. lnslrudM>s do seguridad e higiene íIjiIcebIes en

sus aetMdades pmpias.
11: linoieLa.

EIIlDENCIADE DESTREZASDESTREZAS
1. Linpieza. 1. ConseMl las Inas_.
2. Jenlineria 2. On:tenes de 1rabaP.
3. Al>ai\iIer1a. 3. On:tenes de seMcios.
4. Fontll!lllrie. 4. RepoI1ede_
5. Pintura 5. _los lratJa;:>ede iIlendenCia manteniendo la
6. Herrena higiene Y 1impie1OdelDdas las (nas dellnsti1ulo.
7 PIomerla. 6. Efedúa el uoo 6plimo de los •••••••• materiales

!IUIIlinióados Y de las henamientas asignadas para
• _ desusactMdades. ..•

ACTnUD EVIDENCIADE ACTITUD
1. Iniciativa. 1.. Resullado del regislm obsetvacionaI.
2. Rapidez
3. Es¡llrilude apoyo Y colabo<ación.
4. Le_.
5. Disoonibidad.

] fECHA DE ElABORACIÓN: 17 de mayo de 2011.

fREPORT A A: Jofe de Oficina de servicios Generales. LUGARDE LEVANTAIIlENTO: INSTITUTOL TECNOLÓGICOSUPERIOR DE LOS RIoS.

¡NÚMERO· DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
lDIRECTAUENTE: O IIID1RECTA»ENTE:O

Ejecutar las labores del manlenimienlo prevenliw ~c:ornoc1Nomenores en las /re •• dellnsti1ulo Tecno!;gico con
base en los _ nannas de urtdad e hi iene estJbIecidas.

r:ETIVO DEL PUESTO: .

Hacer funcilnales las ilIeas de lraba¡o.

[:ACTO EN RESULTADOS:

~uardar las ~ •• dellTSR

RESPONSABIUDAIl ACTMDAIlES RESULTADOS

CAlJDIú) DE LAS
ORDENES DE
TRABAJO.

INSTALACIONES
FUNCIONALES.

1. Atender eficienlemonle las fallas eléctricas. cambio de
_ Y demás seMcios propoltionados por su trea
de adscripción.

2. EIectuar la reslalr.lci6n ~ reparación de equipo de oficila
~ mobiario que se eraJenlren en malas condiciones.

3. Reaizat los babajos de manlenimienlo de la
in_ra "sita y sus instalaciones del lnslM>
TeenoI6gico conforme las 6I1le••• de Irabajo ~ •• rvicios
giradas por su jefe inmedialD.

4. Inspettionar los cil<uiIosde alumbrado asegurándose de
su buen !IrlcionarJMnlD.

5. Inspecciona< Y realizar pIUllbas penódO:asde los equipos
de aire acooditionado para pre••••n. laIIas ~ eleduar las
reoa<aciones IllOf1OIOS I

CERO FALTANTES
EN !AATERIALY
HERRAMlENT•••
ASIGNADA.

..... .-.'-'--',
- ACTliIIDADES

";,,,;1. .~•.;.
RESPOHSASl.IlAD , IlESULTADOS

6. Desempeliar las actividades propias de SU pueS- cumpiondo con las nonnas de segurtdad e higiene en la
presIación del seMcio de manlenll1enlD.

7. 8aborar el repolle de las óntenes de Irabajo ~ seMcios.
8. Asumir la responsaIliIida de los materioIes ~

~bajo811 ruguardo.
r

9. Uevar regislro Y COfIIrlIIdelosSlJllinistro de_
uIiizados en 8IIS actl\Iidades propias.

10. Apo'fOll en las actividades ClIIIuraIes•••••••• especiaIas
que le 0IlC0flIÍ0fldela superioridad.

REQUISITOS:

Nivol acadómIco llachiIefaIo o Técrico Superior.

Experioncla 10110.

Edad 22 anos en adelanll.

Sexo t.Iascl*lo.

COIIPETEHCIAS lABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Operaciones aritméticas.
2. 0rlDgralfa.
3. RedacciOn.
4. Modelo EducaIM>delITSR .
5. Reglamento interior dellTSR
6. Normas ISO eslaIIIecidas por eIlTSR
7. Normas. regIamenm. 1ineamienIDs.

proéedimlenlos, brmalos de ilrea.
8. FOlItaneria. pIomeria y_la.
9. Carpinterla ~ pinlura de mobiIano y equipos.
10. lnstrudiYos de seguridad • higiene aplicables en

sus_propias.
11. Jardinerla.
12. Eleclricldad.
13. Reparación de instalaciones hid_.
14. Garpinteria. hojalaterla ~ pin1ura de moblllarlo ~

equipos.
15. Herrerla,
DESTREZAS
1. Jaldinería
2. Albaflileria.
3. FOlItanerla
4. Pintura.
S. Herrerla
6. Plomería.
7. Manejo de herramienlas de lrabaje).
8. Habiídad paIll ilterprelar ins1ruccIones.
9. Rapidez ~ dinamismo en el desanoIo de

actMdades.
10. Orden ~ Impleza.
11. Faclldad paIll trabajar en equipo.

EVIDENCIADE CONOCIIIIEIlTOS
t. RosuIlado de e_ teóricos.

EVIDENCIADE DESTRE2AS
1. Repara las !alas eIécIricas. hidráulicas. sanitarias.

cambió de a/umbradio~ demás servicios soIiciIados.
2. Restaula ~ acondiciona el mobiIario de oficiIa ~

equipos.
3. Realiza recorridos e inspecciones perió<f1CSSde las

condiciones flsIcas de la InfraesI1uclUray esoacios
ablOr1DS.

4. Repollo de inspecciones de ins1aIaciones
eIécIricas~""_.

5. Repolle de _ de las condiciones de
infraesIrudura flsicas ~ es¡>aeios abie<Ios.

6. RepoI1ede actMdades realzadas.
7. Inbma a su superior _ de cualquie<

Incidente relacionado con el buen fundonaI1liento
de los equipos de aie acondicilnado. -.
hidr.lulco. saniIario. de aUnbnIdo Y demás
s1niestroe deIectadas en el desempo/\O de sus
labores.

ACTnUD
1. Iniciativa.
2. Rapidez
3. Es¡llrilude apoyo ~_.
4. Leabd.
5. lldad.

EVIDEHCIADEACTITUD
1.- ResuIado del regis1loobsetvacionaI.

I PUESTO: ~. IFECHA DE EI.A8ORACION: 17 de mayo de 2011.

REPORTA A:. Jofe de División Académica de LUGARDE LEVANTAIIIEIITO:INSTITUTO
Bioquimica. TECNOLÓGICOSlJ'ERIOR DE LOS Rlos.

NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE:O INDlRECTAlIENTE: O
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A DEL PUESTO:

Manlener pennanentemenle ,impias Y en condiciones de higiene llldas las inslaIaciooes del laboraIorio de
Imica.

IOBJETIVO DEL PUESTO:

I,lanlener impias las ins1aIacilnes del ITSR

I IMPACTO EN RESULTADOS:

. Imagen (impieza. higiene Y seguridad)

RESPONSABIlIlAD ACTMDADES RESULTADOS

INSTAlACIONES 1. _. uIizar Y custodiar al malerial de limpieza CUMPliR Al 100 '"
LIMPIAS. asignado. CON EL PROGRAMA

2. Linpiar las instaIacilnes del Ia_, asegurando la DIARIO DE LIMPIEZA.

higiene y segllfdad.
CERO FAlTANTES EN3. Re<:oIedar perl6<focamente la basuIa.
HERRAMIENTA

4. En SU caso repoltar anomailas en la utilización del ASIGNADA.
matariaI deI_.

REQUISITOS:

NIvel acadimIco 5ecundaria.

Experlenc~ 10110.

Edad 20 aIIos en adelante.

"sexo Ind1stinb.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIIIIENTOS
1. Operaciones arilméllcas.
2. Ortografl8.
3. Redacdón.
4. Modelo EducalNo dél ITSR.
5. ReglamenlD Intorior delITSR.
6. Nonnas ISO eslabIeddas por el ITSR
7. Nonnas, regtamenlos. lineamientos,

procedimientos, Iormalos de lIrea.
8. UtiIIzacI6rI de material de ieza.
DESTREZAS
1. L . za.
2. Acomodo.

EVIDENCIA DE CONOCIIllENTOS
1. Resultado de exémenes teóricos.

EVIDENCIA DE DESTREZAS
1. ÓI1lenesde lrabalo.
2. óidOf1OS de servicios.
3. Reporte de edMdades.
4. Realza los Irabajos de intendencia manteniendo la

higiene y Impieza del laboratorio.
5. Efectúa el uso óptimo de los recursos materiales

suministrados y de las henamienlas asignadas para
el dese de sus actividades.

EVIDENCIA DE ACTITUD
1.- Resulado del registro obse/\/acional.

ACTITUD
1: Inlcialiva.
2. Rapidez
3. Esplrilu de apoyo Y eoIaboraclón.
4. DIscreci6n.
5. nibiidad.

PUESTO: Jefe de!lepartamen1o de Rl!QJ1SOS
Fmancieros.

FECHADEEUBORACJóN: 17de mayo de 2011.

REPORTA A:. SuIldIn!ctor de 5eNicios AdministratNos. LUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOLOGICO SUPERIOR DE LOS Rlos.

NUMERO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH NUIIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DIRECTAMENTE: 3.' IlOIRECTAIIENTE: O.

1. Jefe de Oficina de Tesorerta.
2. Jele de COcIna de Conlabildad Y Presupuesto.
3. Jefe de Oficina de Control de reses Pro .

DEL PUESTO:

Planear. 6ionlinar, controlar y evaluar las actividades relacio<ladas con la admin~traeión de os recursos
finMcieros dell_l ico conlorme alas nonnas 1ineamien1Ds' nles.

OBJETIVO DEL PUESTO:

Administrar los recursos mancieros.

RESPONSABILIDAD

-~~--------~

ACTMDADES RESULTADOS

!-;PE=R"'S"'O'CCNA"'L-A"'CAR="GO=t-:---';;PIaC-ne:--ar-,7ding7.7t-yC-co-n7tro-Ci.3·:,;:1as=ac:;'tIvidad::'=es=deI=pe:::rs;::o:::na::l¡-;a+'R;¡E"'S:;;P¡=ET"AcrR~AL"I¡;¡OO;O;%"'¡
su carqo. (Conciiaciones Bancarias, consecutivos de LA NORMATIVIDAD y
pólizas). LOS

PROCEDIMIENTOS
RELATIVOS A LA
ADMINISTRACIóN DE
LOS RECURSOS
FINANCIEROS.

ESTADOS
FiNANCIEROS 1.
BÁSICOS.

2.

3

4.

5.

RECURSOS 1.
FINANCIEROS

2.

Imprimir en PC (CDNTPAQ) bs balances (Balance
General, Estado de Resulados, Eslado de Origen y
Apli:ación de Recursos y Balanza de Comprobación) y
auxiliares.
Revisar y en su caso corregir los registros contables
(sistema vs balances yauxiiares).
Aclualizar en PC (COMPAQ) bs eslados financieros con
base a las diferencias detectadas.
Caplurar llldas las cuenlas de los estados financieros
en el _ autorizado por la Secretaría de
Adminislraclón y Fmanzas (SAF).
Imprimir Estados Fmancieros, supervisar engargolado,
firmar y turnar a la Subdireclor de servicios
Administrativo y Director Gene~ para su firma y
entregarlos a las Oficinas del SAF. (mensual)

En PC (Excen, generar, revisar y turnar Eslados
financieros bimeslrales lila inlamel a la Dirección
General de InsIiIuIos Tecnológicos (bimestran.
Ingresar al sistema en PC al SIGG de la Secretaria de
Finanzas, identificar recursos d~ponibles para el ITSR,
capturar fecha, COl1C8ptoS,(gaslDs, sueldos. referencia
presupueslal y el monto autorizado para el periodo).
Aprobar e imprimir en sistema la generación de la
Orden de Pago. .

3. Imprimir documentos soporte de la orden de pago.
4. Generar en Pe (SIGG do la Secretaria de Finanzas) el

formato relaciOn de documentos
5. Imprimir en Pe (WORD) el recibo de pago de la Orden

de pago.
6. Firmar documento soporte
7. Recabar firmas en Orden de p39Q, documento soporte V

recito (fe oroen oe pago de la Subdireceión de Servidos
Administrabvos y Dirección General.

8. Entregar de orden de pago y anexos, recabar sellos del
SAF y archivar. (mensual)

9. ldenli1icar en PC (CDMPAQ) los auxiliares de Ingresos y
tumarlos a sistema Excel en el formato de avances

I financieros, imprimir y recabar lirmas del Subdirector de

I
Servicios Administrativos y Director General. (mensual)

10. Ingresar en Pe (SISAGAP de la Secretaria de Finanzas)
capturar el gasto generado en lo Que va del periodo
(avances fumeieros) y coogelar (para 00 moditicar
datos o información capturada). Imprimir y recabar
firmas del subdirector de servicios administratMIs y
Director General. (mensual).

11. En Pe IExcen, generar, imprimir, revisar, recabar firma
del DireclDr General del fonnalD Recibo de ""rnstraeión,
enviar vía estafeta a la Dirección General de Institutos
Tecnológicos.

1. En PC (Excen, generar, lrnprimir y revisar las partidas
de viáticos e ingresos propios y turnaría al SubdV'ector
de Servcos administrativos para su envfó a la página

VIATICOS E de lransparencia.{mensua~
INGRESOS PROPIOS

1. ldenli1icar en PC (COMPAQ) los auxiliares de Impuestos
PAGO DE Sobre la Renta de Sueldos y Salarios, honorarios y ele
IMPUESTOS asimiables a salarios, IVA y 3% sobre romlnas.

2. Ingresar al portal del Banco, capturar datos de
impuestos. apicar transferencia bancaria del pago.
imprimir recibo de pago Y archivar (en el caso del
impuesto sobre nominas. se genera recibo se recaban
firmas, se envía al SAF recibir. recibo y al1:hivar.).

AUDITORIA

REQUISITOS:

Nivelacadámlco

1. Recibir notificación de auditoría directa, integrar y
presentar información en el caso de obseivaciones.

RESPETAR AL 100 %
EL SISTEMA DE
CONTABILIDAD.
FISCALlZACION y
TESORERIA DEL ITSR.

PRESENTAR LOS
ESTADOS
FINANCIEROS SIN
ERROR Y ENTREGA
ANTES DEL 15 DE
CADA MES.

PRESiONTAR INFORME
DE tNGRESOS
PROPIOS SEGUN
PROGRAW.

PAGAR IMPUESTOS
ANTES DEL OlA 17 SIN
ERRORES. RECARGO,
MULTAS NI
ACTUALIZACIONES

CERO ~
OBSERVAC.ION[S DE
AUDITORIA
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F.penencil

~'_d -I--25_ill\o_S_e_n_ade_la_n_te_.----------1

I sexo,

3 años.

Indistinto.

COMPETENCIASLABORALES:

EVIDENCIADECONOCIMIENTOS
1. Resultado de examenes teóricos.

I CONOCIMIENTOS
1. Operaciones .ntmélicas.
2. Ortografta.
3. Redacción. •
4. Estadistica descriptiva.
5. ModeloEdutatiw delITSR.
6. ReglamenlDInteriordelITSR.
7. Nonnas iSO eslablecidas po<eIITSR.
8. Normas, reglamentos, lineamientos,

procedimientos, formalos de área.
9. Paqueteria office; Excel, Word y Po_ Poinl, nrsel

avanzado.
10. Planeación eslralégica.
11. Definiciónde indicadores.
12. Elaboraciónde proyecIDsde inversión.
13. Melodologlade la in\/l!Stigación.
14. Direcciónd~ personal.
15. Id""", Inglés I nivelavanzado (coloquialy técnoco).
16. Técnic:asde negociaci6n.
17. ContabifKladgubemamenla/.
18.legisiación e'flOClalyfiscal
19. Sislemade~·COMPAa.
DESTREZAS
1. Dominiode paqueteria para ejecular las funciones.
2 Dominiode programas de conlabifidad.
3 Caoacidad de anártSis v stntesis. .
4 FactlKladde expresion oral y escma

ACTITUD
1 Honestidad.
2. Decrecón.
1 D~ponibiijdad.
4. Iniciativa.
S EsplriÍÚde apoyo y colaboración.
6 Introvertido.

r~ESTO: Jefe de Oficinade ContabilidadYlPresupuesto.

r~pORT A A: Jefe del DepartamenlDde Recursos
tnaoc~s ..

EVIDENCIADESTREZAS
1. Estados financie=
2. Infonnes frimestrales dé Eslados Financieros para

las diferentes dependencias.
J. Declaraciones anuales.
4. Recibos dé minislrac~n de recursos.
5. Pólizas dé ingresos, egresos y diario.
6. ConciIíacionesbancarias.
1. Órdenes dé pago
8. F~1Iasde depósito.
9. Revisardocumenlacióncomprobatoria
10. Solvenlar las observaciones de audiloria intema y

externa.
11. Elaborarlas COrIClliacionesbancarias·
12. Emitirlos estados financierosmensuales.
13. ElaborarPÓIizi.sde diario,ingreoos y egresos.
1•. Registrar los movimientos de las póIzas en el

saterna de contabilidad.
15. Revisar el COI1edé caja por concepto de ingresos

s.
EVlDENC.1ADEACTíTüo
1.· Resultado del registro observacional.

FECHADEELABORACióN:17 de mayo de 2011

WGAR DELEVANTAlllENTO:INSNUTO
TECNOLóGICOSUPERIORDELOS Rlos.

¡:ME~OE PUESTOS QUE LE REPORTAN NÚMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
l~RECTAMENTE: O INDIRECTAMENTE:O
------ --

~

FUNC¡O¡¡GENERlCADELPUESTO:

Revisa y reg~bra en el sistema de contabildad (COMPAD)las póIízas de ingresos.,egresos y diario. Realza
conciliaciones bancarias. Resguaroa las pólizas y los documentos soportes de las mismas y del estado de
cuentas bancarios.

¡OBJETNO DELPUESTO:
II Contabll!Z3í f6Uz,}$ y conloo!ar estado d'l CUentas banc3lias.

IMPACTOE" RfSlIl.TAOOS:

RESPONSABILIDAD ACTMOADES

REGISTRO
PóLIZAS.

DE 1. Rec.ilir póizas aJll doetInentos soporte de la
Subóecci6n de ServiciosAd...,islratiws.

2. Velificarque la documentación soporte ~ el
gasto o el dep6siIo.

3. Capturar en PC (COMPAO)póIzas.
4. Veriticarque cheques emitidos po<la subdirecciOn

administraliva coincidan con lo cheques
regislrados en el sistema (COMPAQ). Para
conciliar.

5. Verificar que todos los ingresos del estado de
cuenta baooIrio sean regislradlos en el sistema
contable (COMPAO)

6. Emitiren el paquete COMPAOreporte de cuenta
de bancos.

7. Identificar que todos los ingresos del estado de
cuenlas estén regislradlos (cuenta bancaria •••
reparle~

8. ldenlificar cheques no lXlbrados y registrado en
formatode conciaci6n bancaria.

9. Capturar Pe (ExceI)saldo de cuenta de ~ en
el formatode ronciIiaciónbancaria

CONCILIACiÓN
BANCARIA.

1. fmilir isIado en Pe (COIof'AO)reparle de cuenta
de ingresos.

2. Capturar en Pe (EJcreI) el saldo de los imporIes
de cada mncepIo.

3. EnlJegar reportes al Jefe de Recursos F1nancielOs.

INGRESOS
PROPIOS.

1. Emitir en Pe (COMPAO)reporte de cuentas de
gasiDs por viilIicos.

2. ldenlificar flsicamenle los olicios de comisi6n que
se encuentren en las póIzas Y capturar en Pe
(ExceQ el nombre del comisionado, periodo de
comisión, lugar, lecha y motiw de la comisión
(unlcamente de directivosy adminislratiws hasta el
nivelde jefes).

REPORTEDE
VIÁTICOS.

1. Entregar reporte al jefe de recursos financielOs.

ARCHIVODE
PóLIZAS.

1. En Pe (COMPAO) imprimir, andenar y an:hivar
fisicamenle p6i2as de acuenlo a numero de
cheque (de mayor a menor) con sus respectivos
soportes.

REQUISITOS:

RESULTADOS

CONSECUTIVODEPOUZAS
CON OCEROFAlTANTESy
100% DESOPORTES

100% DECONCilIACIONES
BANCARJASCUADRADAS.

REPORTEAl 100% SIN
.ERRORES,LOS PRIMEROS
SDa lotES.

REPORTEAl 100% SIN
ERROR, LOSPRIMEROS8
olAs Da MES.

NivellCadémico Licenciaturaen Conladuria Púbica.

Expeñenda 2 altos.

Edad 21 aIlos en_.

Sexo Indlslinto.

COMPETENCIASLABORALES:

CONOCIlllEHTOS
1. Operaciones ar1lméIicas
2. OrIDgralla
3. Redacción
4. Arthivonornla
5. ModeloEduca1NodellTSR
6. Reglamento Interiordel ITSR.
1. NonnasISO~ldasporelITSR.
8. Nonnas, regbamenlDs, lineamientos,

procedimientos, Iormalos de área
g. Paquelerla otlice; Excel, Wordy Power Point, nivel

avonzado.
10. IdiomaInglés a nivelbásico (coloquialy lé<:rIico~
11. ElaboFacl6n de los <f<Ve<SOS Iiooo de

correspondencia.
12. _ de conIabiidad gubemamental
13. ContabIidad General.
14. Manualde nonnas presupuestarla vigente, lederaI Y

estataL
15. Normatividad en la apIic:aci6n de los ingrosos

propios. .
16. Pmcipios de con1abiIidadYnormatividadapkabfe.
17. .. . I fiscal
DESTREZAS
1. Dominiode paquetería para ejecutar las funciones
2. Dominiode programas de contabilidad
3. Capacidad de anilIisisYsintesis
4. Faciidad de a_ión oral y escrita
5 Hooestidadv <Iis<:reci\n.

EVIDENCIADECONOCIIllEllTOS
1. Resultado de exiImenes te6rlcos.

EVIDENCIADEDESTREZAS
1: Revisar documenlaci6n comprobalorla.
2. Solventar las observaciones de lludiloria interna Y

exlema
3. Elaborar las concIIacionas bancarias.
l. FmIIir "'"....,.¡". fiMnr.illlM """'.u••••.
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REQUISITOS:5. Elaborar pólizas de diario, ilgresos y egresos. I
6. Registrar los .mo1limientos de las pófizas en el,

sstema de contabilidad.
7. Concifiar el presupueslD ejeltido con la

S_ de Planeación.
EVIDENCIA DE ACTITUD
1.- Resulado del regislro observacional.

ACTITUD'
1. 1niciaIíVa.
2. Honestidad Y discreción.
3. Espirilu de apol" Y colaboración.
4. lealtad.
5. TreID amable Y cálido.
6. IiÍtrovef1ido.

~ FECHA DE ElABORACIóN: 17 de mayo de 2011 .. JIPUESTO: Jefe de Oficlna de Tesorerla.

EPORTA A: Jefe de OepartamenlD de RecuISOS LUGAR DE LEVANTAMIENTO: Insliluto Tecnológico
Fmancieros. Superior de los RIos.

NUIIERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN NOMERO DE PUESTOS QUE LE REPORTAN
DlRECTAMane: O. INOlRECTAMENTE: O.

IOBJETIVO DEL PUESTO:

ConlJolar iIg"",* prn@s y egresos menores dellTSR.

IMPACTO EH RESULTADOS:

ConlJolar resos los dellTSR lomar de.cisiones de carácter financiero.

RESPOHSABUDAD

CONTROL DE
INGRESOS

PAGOS MENORES

NÚMERO DE
CONTROLOE
ALUMNO.

RECIB.OSOE
SUELbo.

ACTIVIDADES

1. Saludar y preguntar al alumno el tipo de seNicio a pagar
(multa de libro, consIancia de seNicio social, hisIDriaI
académico, constancia de estudios, curso de inglés, examen
profesional, credencial, ell:.).

2. Cobrar según labuladot.
3. Imprimir en original y dos copias; recibo olicial en Pe

(COMPAQ) y selar.
4. Entregar original y copia al alumno y la segunda copia la

arthlva para su control.
5. Imprimir reporte diario de los cobros generados en Pe

(COMPAQ):
6. Contar e integrar dinero según reporte diario.
7, Acud'~ al Banco, realizar el depósño, recibir y verificar daIDs

de la ficha de depósito (cuenta, fecha, monto, sello).
8. Pegar en hoja blanca tamaIIo carta; ficha de depósito,

imp<imir en PC (COMPAQ) p6Iiza de Ingreso por conoeplD y
turnar ambos documenloS al jefe de recursos Iinancieros
para su contabiización.

1, Reci>ir oIicil> de pago de comisión, facturas, boletos de
peaje, elc., aulDrizados por el subdireclDr de seNicios
3dminis1rativos y verificar en Pe (Exce~ si ya fue cobrado.

2. Rellisar firmas au'.orizadas Y requisnos fiscales de
documenIDs a pagar, caplular en Pe (ExceO para evitar
d'-llficidad de pago Y pagll'.

3. Imprinir listado en Pe (Exce~ reporte de pagos menores,
desglosado por partida presupuesta!, en Iros __
Entregar a jefe de recursos financieros. subdirector de
seMcios adminislrátil/OS Y arthivar en control y recbir
efecti'lo para reaJperar fondo fijo en su caso.

1. Recibir eIumnos para pagar ficha de admisión Y asigna clave
(RFC del alumno). En caso de inscripción.

2, Recibir de seNicios escolares el número de control y
aclUalizar (cambiar RfC por número bancaria y canjear por
reciboolicial.

3. AIthivar en control copia de recibo olicial y original de ficha
de depósilD.

1. Recibir de recursos humanos recibos de sueldo de nómi1a.
recaba firma del trabajador y entrega a recursos humaoos.

2. Realizar las demás aclivilades que le mique su jefe
Rnediato, que sean afines a la naturaleza de su puesID.

RESUl.T ADOS

CEROFAlTANTES
y SOBRANTES EN
CORTES DE CAJA.

PóLIZAS INGRESO
Al olA y SIN
ERROR.

CONTROl. DEL 100
'lIDELOS
RECIBOS DE
COBRO Y
DEPósITOS
BANCARIOS.

REQUISITOS
FISCALES SIN
ERROR.

REPORTE DIARIO
DEP,AGOS
IAEÑORES SIN
ERROR.

ARCHIVO CON
NUMERO DE
CONTROl.
ACTUALIZADO.

RECIBOS 100 %
FIRMADOS.

--
Nivel audémico wnciatura en Contaduría Públca o Administración o

área a fin. --
Experiencia 1 año.

--
Edad 23 anos en adelante.

Suo Ind~tirtID.

COMPETENCIAS LABORALES:

CONOCIMIENTOS
1. Opéraciones aritmétic.'lS.
2. Ortografia.
3. Redacción.
4. Alchiwnomia.
5. Contabirdad básce.
6. Modelo Educativo delITSR.
7. ReglamenlD Interior deIITSR.
8. Nonnas ISO establecidas por elITSR.
g. Nonnas, reglame_. lineamientos.

procedimienloS, lorma1os de ilrea.
10. Paqueteria oflice; ExceI. Word y Power Point, nivel

avanzado.
11. Idioma Inglés a nivel básico (coloquial y rea.ico).
12. Elaboración de los dleersos tipos de

correspondencia.
13. Paqueterfa COMPAQ.
14. Conceptos del seMeio a clientes.

DESTREZAS
1. Dominio de paquetera (Microsoft) para ejecutar las

funciones. •
2. Manejo de herr;¡¡njenlas de oficina.
3. Habilidad para realizar lIámnes.
4. Anchivar.
5. Habilidad para InlerplOtar inslnKx:iones.
6. Habilidad numérica.

EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
1. Resuijado de exémeres teóricos.

EVlDEN€1A DE DESTREZAS
1. Efectúa 'lI cobro de los diver= seNiclos que

presla e1lns1iluto Tecnológico.
2. Realiza el COIIede caja diario.
3. Efectúa los depósitos barocarios.
4. Verifica fichas de depósito.
S. Elabora el reporte de ingresos propios.
6. O!ganiza e integra los exped"ntes documentales

del archiw.
7. Elabora las tizas de'
EVIDENCIA DE ACTITUD
1. Resultado de registro observacional

ACTITUD
1. Inicial"a.
2. Honestidad y discreción.
3. Espiritu de apol" Y colaboración.
4. lealtad.

I 5. Trato amable y cálido.
16. Introvertido.

t PUESTO: Oficina de eon-troI--d-e-ln-gr-eso-s-Prop-io-S--
r

F-E-C-H-A-D-E-E-lABORA---C-IóH-:1-7-de--mayo--de--2O--'-1---.J- ¡

REPORTA A: Jefe del Oepartarnenlo de Recursos
Financieros

-lLUGAR DE LEVANTAMIENTO: INSTITUTO
TECNOlÓGICO SUPERIOR DE lOS Rios.

NOMERO DE PUESTOS QUE lE REPORTAN
DIRECTAMENTE: O

NOMERO DE PUESTOS QUE LE REPORT AH I
INDIRECTAMENTE: O

I
Registro. seguimJenID y conlrol de los ilgresos propios. en especial los ingresos obtenidos por proyectos. I

ramas, cursos, etc. Por los servicios que presta el Instituto. ----.J

I
~'!'E.KlS_. ~

IMPACTO EN RESULTADOS:

Tomar decisiones de ca~e_r_fi_na_nc_ie_ro_. _

RESPONSABIUDAD ACTIVIDADES -~~~l
t. Reg~1ro de los '"!l""'" propos por concepto de ~~~~::~ g~l

ingresos INGRESOS y
2. Sequlrnento de los lr;Jresos por concepto de proyectos EGRESOS DE CADA

programas. cursos. etc. ~~~~~oCURSO
3. Fonnu1ar los reportes mensuales de los cobros

realizados o cuando asl b reqUIera su ¡efe inmedIato CUSTQOIAR El .•00 Q,.i~

4_ Lievar el seguimiento y control de gasro. de los DE LA I
proyectos, prog1llII1a5, cursos etc. por los cuales se DOCUMENTACION
tiene ingreso. , ~E~;RADA E"l EL

5. Informar eflMJlCe de '"!lresos y egresos de proyectos, R_ I
programas, cursos, ele .. de manera mensual, asr como I
el reporte final una vez conduKio estos '

CONTROL DE
INGRESOS PROPIOS



3 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 59

RESPOIISABIUOAD RESULTADOSACTMIlADES

6. SoIiciIaraSUjefe_lasnecesidadeSde~ i
_ de su na de adscripci6n. .¡.

7. Reai:zar las domAs aetMdado5 que el ildique su jefe
inmedia1D,que sean atines ala naturaleza de su puesto. ~ _

REQUISITOS:

Nivel ocadémico Ucencialura en Contaduría Púl>lca o Adminislracióno
naalin.

Exporlenclo 1~.

Edad 23 aIlos en adelante.

Sexo Indislinlo.

COMPETENCIASLABORAlES:

CONOCIMIEHTOS
1 Operaciones ariIm01icas.
2 Ortllgrafla.
3 RiÍdacción.
4 _la.

EVIDENCIADECONOCIMIENTOS
1. Resultado de exámenes teóricos.

----------------- _.- -_._- ------------

'~\ITtA.·:l:ll
,.lUICO

/
5, Contabilidadbásica.
6. Presupuestos y ~ de ÍIlgIl!SOSpropios.
7. ModeloEducativodelITSR.
8. Reglamenlo InteriordellTSR.
9. Nonnas ISOestablecidas por eIITSR.
10. Nonnas, "'91amenbs,' líneamient>s.

procedimientos, fonnaIos de área.
11. Paquetería oflice; ExceI,WordYPower Poinl, ni\IeI

avanzado.
'2. IdiomaInglés a nivelbásica (ooIoquialYtécnica).
13. Elaboración de los d'1VefSOS Iipos de

correspondencia
14. Paqueterla COMPAQ.
15. Conce_ del sel1licioa clienIa
DESTREZAS
1. Oisello e implementación de presupuestos de

ingll!SOSpmpios.
2. Dominiode paquetería (Microsotl)palll ejecutar las

funciones.
3. MaOejo de herramientas de oficina.
4. Habiidad para realzar lriImiIes.
5. AIthiv3r.
6. O<ganización.
7. Hab1Iidadpara interpretar inslrua:iones.
8. capacidad palll "¡acionOlSe.
9. Ctealividade innovación.
ACTITUD
1. Sentido de.responsabiidad.
2 lnidaliva
3. Honestidad.
4. lliscn!ci6n.
5. Espirilude apoyo y coiabolación.

REGLAMENTO INTERIOR

DEL INSTITUTO'
TECNOLÓGICO SUPERIOR

DE LOS Ríos.
CONSIDER.ANDOS

PRIMERO.· Mediante Decreto 156 publiceéo en el Periódico Oficial del Estado Numero 5657,
Sup'emento Número 10.684. de fecha 23 de Noviembre de 1996, se creó el Instituto Tecnológico
Superior de los Rios. como un organismo publico descentralizado del Gobierno del Estado, con
,Personalidad juridica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaria de Educación

SEGUNDO,· Ahora ben el Decreto de creación a través del cual se creó el Instituto TecnolOgico
Superior de los Ríos. ha sido debidamente reformado mediante propuesta presentada por la H. Junta
Directiva del Instituto Tecnológico Superior de los Rtes y que fue debidamente aprobada por el H
Congreso del Estado de Tabasco, en Sesi6n Extraordinaria de Fecha 27 de Agosto de 2011,
realizándose la publicación de dichas reformas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en la
fecha de su aprobación. mediante el Decreto Número 114. Suplemento 7197 ti:

TERCERO.· Que v~tas las modificaciones realizadas al Decreto de Creación, resurta necesario
actualizar la estructura orgarne3 que se contiene en el Reglamento Interior del Instituto Tecnológico
Superiorde los Ríos.

CUARTO .• QUE- con esta reforma a la estructura orgánlc3, el Instituto Tecnológico Superior de los
Rlos.no generará mayor gasto. en raz6n de que el presupuesto que se autoriza y ejerce para dichas
plazas y estructura org.mica, está debidamente autorizado por la Secretaria de H~cienda y Crédito
Dúbllco. tal y como se establece en el Convenio de Coordinación para la Creación. Operación 'f

Apoyo Financiero del Instituto

QUINTO.- Que la Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de los Ríes. en el ejercicio de las
tacuttades Que le confiere el Articulo 9. Fracción IV del Decreto de Creación del Instituto Tecnológico
Superior de los aroe y su Reforma. tuvo a bien aprobar el siguiente

TITULO PRIMERO
FUNOAMENTO JURiOICO

eAPiTULO ÚNICO

Articulo t , El msnturc Tecnológico Superior de los Ríos es una lnstltuci6n de enseñanza wperior
clea:!o como un organtsmo pUblico descentraliZ.ado del Gobierno del Estado de Tabasco, con

EVIDENCIADEDESTREZAS
1. EJaboraconcentrado de Ingresos propios.
2 Elabora concentrado de ingresos Yegresoe por

cada pro~. programa o CUlSO.e1o.
3. ReporIe l!naIa la conckJsi6nde cada proyecto,

pn¡gramao curso.
4. Elaboraciónde Inlonne.
5. MantieneacIuaIizados los an:hiws doctrmenlaIes.

EVIDENCIADEACTITUD
1.. ResuIado del "'9Jslro observacional.

••
personalidad juridica y patrimcruo propios, cuya cabeza de sector es la Secretaria de Educación del
Estado de Tabasco, conforme al decreto numero 156 ·publícado en el Periódico Oficial No 5657 de
fecha 23 de Noviembre de 1996. así como su reforma hecha mediante el decreto número 11-4,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 27 de Agosto de 2011.

Articulo 2_· El presente Reglamento Interior esta fundamentado en el Decreto de Crear.i6n citado en
el Articulo 1 del presente y su reforma. en los planes y programas de desarroRo educativo, así como
en los manuales e instructivos de organización y operación vigentes para los Institutos Tecnokigicos,
emitidos por la Dirección General de Educación Superior Tecnológica de la 8ecretaria·de Educación
púb+ica.

Articulo 3_:-Ellnstituto Tecnológico Superior de los Ríos se regirá por el presente Reglamento Interior.
y sus normas serán obligatorias para todo el personal directivo, académico, técn;co de apoyo y
administrativo

TiTULO SEGUNDO
OE LOS OBJETIVOS

CAPiTULO ÚNICO
OBJETIVOS DEL INSTITUTO

Articuto 4.· Son objetivos del Instituto:
1. Fomentar profesionales para la aplicación y generación de conocimientos y la solución creativa de
los probtemes. con un sentido de innovación en la incorporación de _los avances científicos y
tecnológicos de acuerdo a los requerimientos del desarrolto económico y social de la región, el
Estado y el País:

11.Realizar íovesuqacoees oennüces y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, el
desarrollo de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y
materiales: .

111.Realizar investigación científica y tecnológica que se traduzca en aportaciones concretas Que
contnbuyan al mejoramiento y eficiencia de la producción industrial y de servietos Que permita elevar

la calidad de vida de la comunidad. sin menoscabo det entorno ecológiCO. contribuye~o asi al
desarrollo sustentabfe;

IV. CQfaborar con los sectores público, social y privado en la consoUdación del desarrollo técnico y
social regional, estatal y nacional. a través de la prestación de servicios de capacitación. asistencia
tecrsca, ccnsultcrías y demás Que procuren el mejoramiento de las actividades de los sectores
proooctíecs, sociales, económicos e institucionales.



60 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE OCTUBRE DE 2012

V Promover la cultura Nacional y universal especialmente la de carácter tecnológico: y

VI. Promover en sus alumnos actitudes solidarias y demandas Que reafirmen nuestra independencia

económica

TiTULO TERCERO
DE LA ORGANIZACiÓN DEL INSTITUTO

CAPiTULO PRIMERO
GENERALIDADES

Artículo 5.· Según el Articulo 13, tracciones V1I, VItI y IX. del Decreto de Creación y su Reforma. son
facultades del Director General: Proponer a la Junta Directiva los nombramientos de los Directores de
Área y Subdirectores; Oesignar a los. Jefes de División, Jefes de Departamento y Jefes de Unidades;

-y Proponer a la Junta Directiva las modificaciones a la organización académico - administrativa
necesari~s para el buen funcionamiento dellnstltuto.

;
Articulo 6.- El Instituto para la realización de sus fines, contara con las siguientes unidades
administrativas:

a).-Direcci6n General;
b).- DireCciones de Area;
c).- Subdirecciones;
d).· Jefaturas de División;
e).- Jefaturas de Departamento;
1).- órganos de Apoyo; y
g):-lasdemás que se establezcan de acuerdo al Articulo 5 de este Reglamento.

Articulo 7.· Cada una de las unidades administrativas y jefaturas señaladas en el articulo anterior.
tienen su organización interna, misma que establece los' diferentes cargos.· Sus funciones especificas
están definidas en el Manual de Organización basado en Competencias Laborales del Instituto
Tecnológico Superior de los Rlos.

Artlcuio 8.- Todo et personal directivo. académico, administrativo y técnico de apoyo, tendrá su
adscripción en alguna de las unidades administrativas establecidas en el artículo 6 del presente
Reglamento.

CAPiTULO SEGUNDO
DE LA DIRECCiÓN GENERAL

Articulo 9,'" El Director General del Instituto será nombrado por el Gobernador del Estado, a partir de
una terna propuesta por la Junta Directiva. Durará en su cargo cuatro años, pudiendo ser confirmado
para un segundo período. Sólo podrá ser rernovldo por causa justificada que discrecionalmente
apreciará la Junta Directiva.

Artículo tü.. Para ser D~ector General se requiere'
1.- Ser de nacionalidad mexicana:
11.- Ser mayor de 30 años y menor de 70;
111.- Poseer titulo legalm~nte expedido '1 registrado de nive~ licenciatura y preferentemente contar con
posgrado;
IV.- No ser miembro de la Junta Directiva mientras dure su gestión; '1
V.· Ser persona de amplia solvencia morar y de prestiqio profesional;

Artículo 11.:""Son facultades del Director General

1.- Ser representante legal del Instituto con poder general para pleitos y cobranzas y actos de
administración. Incluyendo aquellas facultades que requieran cláusula especial conforme al código
Civil en el Estado de Tabasco. Para actos de dominio que impliquen la enajenación o gravámenes de
los bienes muebles del Instituto, se requerirá la previa autorizaci6n de la Junta Directiva;

11.- Otorgar, revocar y delegar en nombre y representación del Instituto, poder general para pleitos y
cobranzas. actos de administración y representación en materia laboral, conferir mandatos generales
o especiales y aquellas facultades que requieran cláusula especial conforme al código civil vigente en
el Estado de Tabasco. a favor de terceros, con las litmtantes que expresamente se señalen en la
fracción I del Articulo en mención;

111.- Coordinar el funcionamiento del Instituto, vigilando el cumplimiento de los planes '1 programas;

IV.· Establecer las politicas gel)erales del Instituto;

V.· Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que norman la estructura y funcionamiento
dellnslituto;

VI.- Proponer a la Junta Directiva. la modificación de los planes de estudio yde los programo;
académicos sugeridos por las instancias correspondientes:

VII.- Proponer a la Junta directiva, los nombramientos de lo~ Directores de Área y Subdirectores;

VIII.· ~signar a los Jefes de División. Jefes de Departamento y Jefes de Unidades:

IX.- Proponer a la Junta Directiva las modificacipnes a la organización académico - administrativa
necesarias para el buen' funcionamiento del Instituto;

X.~ Someter a la aprobación de la Junta Directiva los proyectos de Reglamentos del Instituto, as¡
como expedir los manuales necesarios para su foncionamiento;

XI.· Nombrar y remover al personal académico. técnico y administrativo del Instituto de conformidad
con las disposiciones legales apücables;

XII. - Administrar el patrimonio del Instituto:

XIII.- Supervisar y vigilar la organizació~ y funcionamiento del Instituto:

XIV.- Rendir un informe anual de actividades. es¡ como presentar trimestralmente los estados
financieros a la Junta Directiva:

XV.- Cumplir con los acuerdos de la Junta DIrectiva e informar de los resultados obtenidos: y

XVI.- Las demás Que le señalen otras disposiciones legales

Articulo .12.· Son funciones de la Dirección General las siguientes:

t- Planear. dirigir. controlar y evaluar las actividades de ptaneaclón. vinculación, académicas y
administrativas del Instituto Tecnológico, de conformidad con los objetivos, políticas y lineamientos
establecidos por la Secretaria de Educación Pública;

n.~Dirigir la elaboración del Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto del Instituto
Tecnol6gico. con base en los lineamientos establecidos para tal fin y proponerlos a la Junta Directiva
para su autorizaci6n;

111.- Proponer a la Junta DIrectiva. la organización del Instituto, asi como modificaciones a los
sistemas y procedimientos que coadyuven al cumplimiento de .105 Objetivos del mismo:

IV." Oingir y controlar la integración y administración de los recursos humanos, financieros y
materiales del Instituto Tecnológico, de conformidad con la normatividad vigente;

v. Dirigir y controlar la aplicación de los planes y programas de estudio. apoyos didáctiCOS y técnicas
e Instrumentos para la evaluación del aprendizaje en el Instituto Tecnológico, conforme a los
lineamientos técnicos y rnetodolcqicos establecidos oor 'a Secretaria de Educación Pública;

VI.- DIrigir '1 controlar el desarrollo de los proyectos de investigación cientlflca y tecnológica en el
Instituto, de acuerdo a 10:5 lineamientos tecnológicos y metodológicos establecidos por la Secretaria
de Educación Publica; -

VII." Promover y dirigir el desarrollo de las actrvroaoes de vinculación del Instituto Tecnológico con el
sector productivo de bienes y servicios de la Región. el Estado y el País;

VIlI.- Promover y dirigir el desarrollo de las actividades cívicas, sociales, culturales, deportivas y
recreativas del Instituto Tecnológico. as¡ como I~ de vinculación y orientación educativas;

IX " Dirigir y supervisar el sistema de control escolar del Instituto T ecriológico: conforme a las normas
y" procedimientos establecidos.

x.. Dirigir y controter la prestación de los servicios asistenciales del Instituto Tecnológico de acuerdo
con los lineamientos establecidos:

XI.· Promover la difusión de las normas y lineamientos que regulen el funcionamiento del Instituto
Tecnológico. en las áreas del mismo y vigilar su aplicación;

XII.· Informar del funcronartuento del Instituto a la Junta Directiva, en los términos y plazos
establecidos.

CAPiTULO TERCERO
DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA

Articulo 13.- Los Directores de Área serán nombrados por la Junta Directiva a propuesta del Director
General del Instituto.

Articulo 14,- Para ser Director de Área, se requiere
1,- Poseer titulo en alguna de' las carreras ofrecidas por el Instituto o en áreas afines;
11.- Tener experiencia académica y laboral;
111.- Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional; y
1'1- Ser de nacionalidad mexicana;

Articulo 15- El Instituto Tecnológico contara con dos Direcciones de Área:
1 - Dirección Académica; y
Ir . Dirección de Planeación y Vrnculación

Articulo 16.- Las funciones especificas de cada Dirección de Area. sera n
, . De I~ Dirección Académica
a).- Administrar las actividades académicas del orqarnsrno con el propósito de ofrecer los se-r 11CI05

educativos de calidad

b),- Proponer a la Direccrón General la normativrdad escolar. difundIrla y vigilarla, estable-e: los
lineamientos a que deben sujetarse las actividades de docencia e investigación;

cj.. Proponer a la Direccón General programas de actualización y superación acaderruca ASI r~""o
vigilar que los programas autorizados se realicen de acuerdo a los lineamientos estabtecrdos

oj.. Convocar al personal docente del Instituto a reuniones de acedem-o para diseñar o proponer
modificaciones a los. planes y programas de estudie

el.- Dirigir y vigilar el cumplimiento de las esoosrc.ooes que regulan las acciones de r.ootrot escotar

fl-- Vigilar que el proceso de titulación de los eqte sados de! lnstrtuto. se realicen de contorrrudao con
los lineamientos y normas establecidas

g) .• Inlegrar con el apoyo de los departamentos a su cargo '1 demás umdades Q-Je conforman el
Instituto. un sistema ágil, eficiente y económico para el registro de evaluaciones y 'a expédrcion de
documentos oficiales que ampare los estudios re auzados en el tnstituto

h).- Coordinar el desarrollo de los proyectos de investigación educativa, científica y tecnológica que
se realicen en el Instituto.

i).- Presentar al Director General propuesta para la ampliación y rnejorarruento de espacios físicos y
de los servicios educativos del Instituto en función del crecimiento de la demanda. as¡ como las
necesidades de equipamiento de talleres y laboratorios de las carreras que ofrece el Instituto

j).- Establecer mecamsrncs que eflcienticen el proceso de selección de alumnos de nuevo Ingreso en
coordinación con el Departamento de Desarrollo Acadérrnco y Departamento de Servicios Escolares

k),- Participar en las reuniones de la Comisión Académica del Tecnológico

1)- Desarrollar todas aquellas Iuncrones inherentes al área de su competencia: y
m).- Desarrouar las funciones que le confiere especitrcarnente el Manual de Orqanización basado en
Competencias Laborales del Instituto Tecnológico Supenor de los Rios. y l3S que por acuerdo de 1.)

Junta Directiva y el Director General se requteran "
11- De la Dirección de Ptaneacrón y vmcutacrón

al . Dingir la elaboración. supervisión. sequirruento. control y evatuactón del programa institucional de
innovación y desarrollo. plan de trabajo anual, programa operativo anual y de los programas
especiales que se instrumenten en el Instituto.

bj . Realizar la píaneacrcn. supervisión y evaluación presupuesta¡ de las obras de infraestructura y
equipamiento, as¡ como procurar el óptimo func.onamiento del Instituto, mediante la aplicación de
planes y proyectos de diaqnósuco. desarrollo, tcrtatecimiento '1 consolidación mstñuconai

c).- Promover la participación de los sectores social y productivo de la reqron. en las comisiones
académicas que se establezcan para Id elaoor ación e Implementación de las actualizaciones a los
planes y programas de e sturno de acuerdo a las necesidades del sector productivo de bienes '!
servicios. y presentarlos al Director General para su aprobación.

d).- Establecer y rnanter.er relaciones con dependencias y enttdades da la Administración Pública
Federal, Estatal y Mun1ci;'HI. mstrtucrones públicas y prrvadas. para apoyar la reatizac.óo de
actividades y eventos académicos que coadyuven al curnplirniento de las practicas y a la promoción
profesional de los Alumnos, previa autcnz acjon del Director General
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e).- Proponer al Director General la celebración de convenios con instituciones pObticas, privadas y
educativas -del nivel superior, que permitan fortalecer el desarrollo y ejecución de aos programas def
Instituto.

f),. DesarroUar la integración"de proyectos en materia de prestación de servicios de asesoria técmca.
de la incubadora de empresas. desarrolo de prototipos y capacitación e investigación tecnológica,
con los sectores público. social y privado que lo soliciten, y presentartos al Dlredor ~nerat para su
aprobación.

g). - Conducir y supervisar la ejecuei6n de acciones para realizar actividades de C8lácIer eullural,
educativas y deportivas, tendientes a contribuir a la fonnación profesional, CIJIluraI, científica Y
tecnológica de los atumnos;

nj.. Coordinar y proponer al Director General las campat\as de comunicación y difusión de las
acciones del Instituto, así como la ed'tci6n de material que contribuy," a enriquecer el acervo
relacionado con la oferta y extensión educativa, la cuhura y el conocimiento áentíflco)' tecnológico;

¡) .• Promover y conducir las aetMdades para mejorar continuamente sus procesos. asi como verificar
el cumplimiento de las metas. objetivos de calM:tady acuerdos derivados de reuniones de trabajo;

J).- Coordinar las estrategias, proyectos y planes ce acción para el mejoramiento continuo def servicio
educati ..•..o del Instituto, asi como del segutrJ:Hento,evatuaci6n y control del sistema de gestión de
caNdad Que se implemente en el mismo. de acuerdo a las disposiciones nonnatival aplicables; '1

k) - Desarrollar las funciones que le confiere especificamente ef Manual de Organización basado en
Competencias laborales dellnstitulo Tecnológico Superior de los Ri"",. y las que por acuerdo de la
Junta Directiva y ef Director General se requieran.

Articulo 17.- Para el ejercicio de sus funciones las direcciones de área estarán integradas. por
subdirecciones según sus requerimientos y necesidades'

t.- la Dirección Académica estará integrada de la siguiente manera:
a).- Subdirección Académica
b).- Subdirección de PosgradO e Investigación

11.·Deeccíón de PJaneación y Vinculación
aj.. Subdirección de Planeación y Evaluación
b) - Subdirección de Vinculación
Haci6ndose la adaraci6n que la Subdirección de servicIOS Administrativos dependerá diréctamente
de la Dirección General del Instituto

CAPiTULO CUARTO
DE LAS SUBDIRECCIONES

Articulo 18.- los subdirectores serán nombrados por la Junta Directiva a propuesta de' Director
General del Instituto. . -

Articulo 19.- Para ser Subdirector se requiere
l.· Poseer titulo en alguna de las carreras ofrecidas por el Instituto o en áreas afines:
11.- Tener experiencia académica y laboral;
111.·Ser persona de amplia sofvencta moral y de reconocido prestigk> profesional; y
N.- Ser de nacionalktad mexicana;

Articulo 20. - El Instituto Tecnológico contara con cinco Subdirecciones
I ~Subdirección Académtca;
11.·Subdirección de Po~ e Investigacion:
111.-Subdirección de Planea~n y Evaluación;
IV.· Subdirección de Vinculaci6n; "1

V.- Subdirección de Servicios Administrativos;
Articulo 21.- las funciones especíñcas de cada Subdírección serán:

1.- De la Subdirección Académica:
a).- Dirigir Y control8l la aplicación de los planes y programas de eSludios de las carreras que se
imparten en el Instituto, asl como de los apoyos didácticos Y las tecntcas e instrumentos para la
evaluactón del aprendizaje de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos;
b),·Promover y dirigir el desarrollo de los programas de superación y actuafización 1et personal
docente. que se reaJicen en el Instituto: y.

c).-Todas aquellas que le confiereespecifteamente el Manuat de Organizaci6n ~ en
Competencias laborales det Instituto Tecnológico Superior de los Rlos, y las que por acuerdo del
Director General y la Junta Directiva se requieran. .

11.-De la Subdirección de Posgrado e Investigación:
a).- Coordinar y evaluar los estudios de posgrado que se imparten en el Instituto, asl como los
proyectos de desarroHo curricular y la atenc;6n a los alumnos. de conformidad con las normas y
lineamientos eltat»ecidos por la Secretaria de Educación Publtca;

b). - Organizar. controlar y evaluar la aplicación de peanes '1 programas de estudio de los posgradol
que se impartan en el Instituto en coordinación con los Departamentos Académicos;

c).- Supervisar '1 evaluar ef funcionamiento de la Subdirección y con base en los resuttados. proponer
las medk1ai que mejoren su operación;

d).~Coordinar las actividades de la Subdirección con las demás áreas de la Dirección Académica:

e). - Presentar reportes periódicos de las actividades desarroNadas a la Dirección Académica, y

1).- Toda; aquellas que le confiere específicamente el Manual de Organización _ en
Competencias laborales dellnstJtuto Tecnológico SUPeóor de los Rios. y las que por acuerdo del
Director General y la Junta Directiva se requieran.

IJI.- De la Subdirección de Planeación y Evaluación _.
a). Planear, organiz8l, d'lrigir, control8l y evaluar las actividades de planeación. progromación,
evaluación presupuesta!. servicios escolares. de confonntdad con la norrnatiYidad vigente:

b). Coordinar y supefVisar la elaboración del programa de desarroUo institucionat y las estrategias a
seguir para su ejecución:

e). Diñgir y contro!ar la prestación de servicios mécflCOS a través det rtgimen facultativo del Seguro
Social, asi mismo dirigir y controlar las inscripciones. reinscripciones. cambios. traslados.
acreditaciones. regutari:zaaones, certificación y titulación de los alumnos:

d). Coordinar y supervisar el funcionamiento del centro de información. Además organizar Y coordinar
las reuniones de planeaei6n y evaluación del Instituto, asl como las actividades de la Oiritcción de
Ptaneaoón y Vinculación con las demás áreas para el cumplimiento de los objetivos del mismo: '1

e). Todas aqueUas que le confiere específicamente el Manual de Organizac1ón basado en
Competencias laborales del Instituto Tecnol6gico Superior de tos Rics, y las que por acuerdo de la
Junta Directiva yel Director General se requieran.

IV.· De la Subdirección de VmcuIaci6n:
a). - P1a¡lear, organizar, dirigir. controlar Y ev••••••. 1as__ de Gestión Tecnológica. VlncuIacI6n,
Promoéi6n, Difusión. Intemacionalizaci6n e Idiomas dellnsliIuIoTecnoIc\gico Superior de los RIos, asi
como promover la generaci6n de recursos propios a _ de •• oferta de anos y _ al _
productivo de la Región, el Estado y el País.

bl.- Coordinar el Programa de Vmcu/aci6n TecnoI6gica, tanIo 01 interior como 01 e_ deI~.

cj.. Supervisar que el Programa de Actividades Extra - E•••••.•• sea inslrIJmer*l de _
personal en forma paralela a las actividades acadimicas dellnoliIulo_

d). - Promoyer las acliYidades de comunicación y difusión, con el oIIjelo de fortalecer la ""-' Y el
desarrollo del Insbluto.

e). - Promoyer las actividades relativas a seguimiento de egresados, bolsa de trabajo Y ~
cOntinua. que incidan en el desarrollo de los alumnos dellnslitulo. .

1).- Todas aquetlas que le c<>ntiere especlflC8mente el Manual de Organizaci6l¡ _ en
Competencias laborales dellnsliluto Tecnol6gico Superior de los Rlos, y'" que por acuerdo de"
Junta Directiva y el Directo< General se re quieran.

V.- De la Subdirección de Senrici05 Administrativos:
a). Planear, organizar, dirigir, controlar Y _ •• dninlitnIci6n de los recursos humanos.
financier.os, materiales y se_ generales dellnstiIuIo; •

b). SUpeMsar y coordinar. el funcion_ Y ~ .de equipo general, rnol>iI8rio e
inmobiliario;

. e). Dirigir y controlar tas adquisiciones, mobiliario. a1mocenes y -11--'" dellnstilu1o;

d). Dirigir Y controlar la selecci6n. contrataei6n. desarrollo y poogode ~ del .,.".."... del
Instiluto. el ejercicio del presupuesto, registros contables, ,_, lieciIIizacI6n Y adrninlIlraci6l de
los ingresos propios: y .

e). Todas aqueNas que le conflere especificamente el Manual de 0rganizaci6n __ en
Competencias ~ del Inslituto TecnoI6gico Superior de los Rios. y las que por _del
Directo< e_al y la Junta Directiva se reqUieran. -

Articulo 22 - Para el ejercicio de sus funciones las ._ estarán integradas por
departamentos y coordinaciones segUn sus requerimientoo y _:
l.- La Subdirección Académica estará integrada de la _pille menera:

al. DiYisión Académica de Ingenierla en Sistemas C~;
b). División Acad6miCá de la Ucencialura en AdmInIItrad6n;
e). División Acadéfnica de lngenierIa Bioqulmica
dI. DiYisi6n Académica de Ingeniena E~;
e). DiYi0i6n Académica de Ingenierfa CMI;
1).Diyisi6n Acad6miCá de Ingenlerfa Industrial;
g). División AcadémICa de tngenlerla Ambiental;
h). Divisi6n de Estudios Profesionales;
i). Departamento de Desanollo Académico; Y
jl. Departamento de Ciencias _.

11.-la SubdireCCi6n de Posgrado e Investigación. _ ~ de la siguIenIe minera:
a):' Departamento de Posgrado; y
b). Departamento de Investigación.

111-la Subdirecci6n de Planeaci6n y Eyaluación .- inIegr8da de la siguiente me••••••:
al. Departamento de P-.d6n, Programación y ~;
b). Departamento de SltIYici05 Eacotares;
e). Departamento de TecnoIogIas de •• _ y Comunicaci6n; Y
d). Depart""ento de Gestión de la Calidad e!_

IV.- La S.-ecci6n de VinculacI6n estará inlegnlda de" siguienla manera:
a). Departamento de Comunicaci6n y Difusi6n;
b). Departamento de Gestión TecnoI6gica y~; Y
el. Departamento de Prornoci6n Profesional.

V.- la Subdirección de Servicios __ inIegr8da de la oiguIenla--=
al. Departamenlo de Recuraoa Humanos;
bl. Departamento de Reanos FInancierOS; y
e). Departa¡ioento de Recursoe _ y SeMcIos~.

cAPiTULo QUlIfTO
DE LAS JEFATURAS DE DMSION

. Articulo 23.- Para ser Jefe de DMsi6n se requiere:
l._ Poseer tllulo de cualquiera de las C8fTWIIS ql'e _ e1_ o en _ afines:
11.-Ser de nacionalidad meldcana;
111.-Tener experienCIa dedos aIIos en el ejercicio ~ O"-'le; y
IV.- Ser persona de ampis aoIvencia moral y de reconocido preatiglo ~

Articulo 24.- Son funciones de la Jefatura de DiYisi6n A_ de Ingenieria en Sistemas
Compulacionales, las siguientea:
1- Planear. contr_ yevaluar las __ de _, inYestlgacó6n y......- en _áreas
corresPondientes a Sistemas Compulacionales; _

11.- Coordinar con ¡,¡ Subditecci6n de Posgrado e Investigaci6n ycon la llIvisI6n de e-
Profe,",,"-, la apIicaci6n de los programas de _ de --=
111-Elaborar en COOfdinaci6n con el ~o de DesamlIo _los prog.-"
capacitación, fonnaci6n docente y actuaJizacl6n prDIeaionaI para los proIeaoree •••••••• a su área; y

IV.- Todas aquellas que le confiere especiIIcarnent el Manual de 0rganizaci6n basado en
Competencias Laborales del Instiluto TeaioIñgico Superior de los Rlos, Y las que por acuerdo del
Oiredor General y la Junta Directiva •• requieran.

Articulo 25.- Son funaones de la Jefabn de Divisi6n AcadémICa de la Licencialura en
Administración •••• siguientes: _
1.-Planear, controlar y evaluar las actividades de docencia, 1nYestigaci6n Y WlcuIaci6n en las nas
COfTespondientes a licend8tura en ActminisIraQón;

11.- Coordinar con la Subdirección de Posgrado e Investigaci6n y con •• Divisi6n de Estudios
Profesionales. la aplicaCi6n de los programas de .sludio de posgrado;

111-Elaborar en coordinación con el ~ do DesamlIo _ los prcor- de
capacitaci6n, lonnaci6n docente y _ prDIeaionaI para los proIeaoree ••••••••• su Itrea:l
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IV.- Todas aqueilas que le confiere especificamente el Manual de Organización basado en
Competencias Laborales del Instituto Tecnológico Superior de los Rios. y las que por acuerdo de!
Director General y la Junta Directiva se requieran

Artículo 26.- Son funciones de la Jefatura de División Académica de Ingenieria Bioquirnfca las
siguientes:
I.~ Planear, controlar 'i evaluar las actividades de docencia. investigación y vinculación en las áreas

correspondientes a Ingenierla Bioquímica;

11.-Coordinar con la Subdirección de Posgrado e Investigación y con la División de Estudios
Profesionales, la aplicaci6n de los programas de estudio de posgrado:

111.- Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico los programas de
capacitación, formación docente y actualización protesíooal para los profesores adscritos a su área; y

IV.- Todas aquellas que le confiere especificamente el Manual de Orqaoización basado en
Competencias Laborales del Instjtuto Tecnológico Superior de los Ríos, y las que por acuerdo del
Director General y la Junla Directiva se requieran

Articulo 27.- Son funciones de la Jefatura de División Académica de Ingenieria Electrcrnecénica. 135
siguientes:
Lo Planear, controlar y evaluar las actividades de docencia. investigación y 'vinculación en las afeas
correspondientes a Ingeniería Eíectromecáníca;

11,o Coordinar con la Subdirección de Posgrado e Investigación y con _la División de Estudios
Profesionales, la aplació" de los programas de estudio de posgrado;

111.- Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico los programas de
capacitación, formación docente y actualización profesional para los profesores adscritos a su área; y

IV.- Todas aqueUas que le confiere específicamente el Manual de Organlzacíón basado en
Competencias laborales del Instituto Tecnológico Superior de los Rios, y las que por acuerdo del
Director General y la Junta Directiva se requieran. -

Artículo 28 •..• Son funciones de la Jefatura de División Académica de Ingeniería Civil. las siguientes
1.- Planear. controlar '1 evaluar las actividades de docencia, investigación y vinculación en las áreas
correspondientes a Ingernería Civil; .

11.- Coordinar con la Subdirección de Posgrado e Investigació'l y con la División de Estudios
Profesionales, la aplicación de los programas de estudio de posgrado;

111.- Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico los programas de
capacitación, formación docente y actualización profesional para los profesores adscritos a se área: y

IV.- Todas. aquellas que le confiere especificamente el Manual de Organización basado en
Competencias Laborales del Instituto Tecnológico Superior de los Ríos. y las Que por acuerdo del
Director General y la Junta pirectiva se requieran.

Articulo 29.- Son funciones de la Jefatura de División Académica de Ingeniería Industrial, las
siguientes:
l· Planear, controlar '1 evaluar las actividades de docencia, investigación y vinculación en las áreas
correspondientes a Ingenieria Industrial;

11.- Coordinar con la Subdirección de Posgrado e Investigación y con la División de. Estudios
Profesionales, la aplicación de IDS programas de estudio de posgrado:

111.· Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico los programas de
capacitación, formación docente y actualización profesional para los profesores adscritos a su área; y

IV.- T~as aquellas que le confiere específicamente el Manual de Organización basado en
Competencias Laborales det Instituto Tecnológico Superior de los Rios,·y las que por acuerdo del
Director General y la Junta Directiva se requieran.

Articulo 30.- Son funciones de la Jefatura de División Académica de Ingenieria Ambiental, las
SIguientes: .
1.- Planear, controlar y evaluar las actividades de docencia,·investigación y vinculación en-las áreas
correspondientes a Ingenieria Ambiental;

u., Coordinar con la Subdirección de Posgrado e Investigación y con la División de Estudios
Profesionales. la aplicación de los programas de estudio de posgrado;

111.· Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico los proqrarnas de
capacitación, formación d~cente y actualiz,ación profesional para los profesores adscritos a su área; y

IV.- Todas aquellas que le confiere especificamente el Manual de Organización basado en
Competencias Laborales del Instituto Tecnológico Superior de los Ríos. y las que por acuerdo del
Director General y la Junta Directiva se requieran.

Articulo 31.- Son funciones de la Jefatura de División de Estudios Profesionales, las siguientes
1.- Coordinar las acciones para la detección de necesidades de estudios profesionales relacionados
con la educación superior tecnolóqica en la región;

11.- Proponer objetivos. metas y actividades a desarrollar en materia de docencia, relacionadas a las
carreras que se imparten en el Instituto Tecnológico a la Dirección Académica;

tII.- Fungir como miembro del Consejo Editorial y de los Comités de Planeación y-Gestión
Tecnológica y Vinculación;

IV.- Las demas que le confiera el Director Académico;

V.- Todas aquellas que le confiere especifica mente el Manual de Organización basado en
Competencias Laborales del Instituto Tecnológico Superior de tos Rios. y las que por acuerdo del

DIrector General '1 la Junta Directiva se requieran

CAPíTULO SEXTO
DE LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO

Articulo 32.- Para ser Jefe de Departamento se requiere
t.. Poseer título profesional de cualquiera de las carreras que ofrece el Instituto o en áreas afines:
11· Ser de nacionalidad mexicana:
111·Tener experiencia de dos ases en el ejercicio profesional o docente; y
N.- Poseer sentido de responsabilidad; criterio y capacidad para dirigir y controlar personal

Articulo 33.· Las funciones especificas para cada uno de los departamentos y coordinaciones que
integran el Instituto-. seran las descritas en el Manual de Organización Basado en Cornpetenctas
laborales del Instituto Tecnológico Superior de los Ríos. siendo sus funciones generales

I - Del Departamento de Desarrollo Académico

a)-. Difundir los lineamientos teórico-metodológicos para la planeaclón desarrollo y evaluación
cumcular. establecidos por la Dirección General de Educación Superior Tecnotóqica y otros órganos
competentes,

b).- Coordinar la mvestiqación, diseño y utilización de los materiales y auxiliares didácticos.
requeridos para el desarrollo del proceso ense ñanza-aprend-zaje:

cj.. Participar en la elaboración de conven.os relacionados con fa actuatizaoón y superación del
personal docente del Instituto. y

d).- Establecer píO cesas de Investigación y desarrollo académico en los árntxtosioe formación
docente, comunicación y onernación educativa

Ií Del Departamento de Ciencias Básicas:

a).- Coordinar con la Subdirección de Posgrado e Investigación y la División de Estudios
Profesionales, la apacacíón de los programas de estudio de posgrado y con el Oepartamento de
Desarrollo.Academlc~, los materiales y apoyos didácticos de las asignaturas correspondientes a las
áreas de CIencias básicas que se imparten y controlar su ~esarrollo; y

b). .Pro~oner a la Dirección Académica el desarrollo de cursos y eventos que propicien la superación
y actualización profesional del personal docente de esta área.

111.-Del Departamento de Posgrado:

a).· Elab~rar en coordinación con la Subdirección Académica, las propuestas de planes y programas
de estudios del, nivel de posgradc y presentarlas a la Dirección Académica para su análisis y tramite
de envio a la Dirección General del Instituto;

b). . Organizar, controlar y evaluar los proyectos de evaluación y desarrolio curricular relac¡O~adas
con los cursos de posqrado que se impartan en el Instituto. de acuerdo a los procedimientos

establee.dos:

c) - Organizar. coordinar y evaluar la atención de alumnos de posgrad:o relacionadas con cargas.
procesos y seguimiento académrcc-adrmnistrativo de conformidad con los proceorruentcs

establecidos; -

d)- Elaborar el catendano y horarios de actividades académicas de las cursos de posgrado que se
impartan en el instituto Tecnológico. en coordinación con los Departamentos Académicos;

IV,- Del Departamento de lnvestiqación ..
aj.. Formular el programa anual de trabajo del departamento, que atienda la investigación y desarrollo
tecnológico, transferencia y difusión de tecnologías para el sector productivo;

b) ~ Supervisar que la transferencia de tecnología al sector productivo de la región, el estado y la
nación por parte del ITSR se haga en apego a las normas y procedimientos establecidos.
garantizando la cahdad de los servicios.

e) - Organizar, controlar y evaluar los proyectos de inveshqación que se realicen en el Instituto, de

acuerdo a los procedimientos establecidos

Vo Del Departamento de Planeacíón, Programación y Presupuestación. .
a). Planear. coordinar, controlar y evaluar las estructuras orqáníca y educativa, anteproyecto de
presupuesto, Programa Operativo Anual y lo relacionado a la construcción y equipamiento del
Instituto. de conlorm.d.rd con las normas y lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación

'Pública;

b). Aplicar la estructura orqánlca autorizada para el Departamento y los procedimientos establecidos y
coordinar la elaboración de los programas operativos anuales correspondientes;

e) Planear, organizar, controlar y evaluar la realización de estudios de construcción y equipamiento
de espacios educat.vos. según los lineamientos establecidos por la Secretaria de Educación Publica;

y

d),' Verificar el cumplimiento de la estructura orgánica funcional del Instituto autorizada. e integrar las
propuestas de modificación a la misma

'/1 - Del Departame.rto de Servicios Escolares
a). Planear, Coordinar, Controlar y evaluar las actividades relacionadas con ·la prestación de los
servicios escolares a los alumnos, contorrr-e a las normas y lineamientos establecidós por la
Secretaria de Educación Pública;

b). Difundir la norrnanvidap de control escotar que emilan los órganos centrales normativos de la
S~cretana de Educ acrón y verificar sucurnplirrúento:

c). Coordinar. los procesos derivados de las acciones de regularización, acreditación, certificación y
titulación de los alumnos del Instituto;

d) Coordinar y controlar los trámites de convalidación y equivalencia de constancias de estudio: y

e). Coordinar la realización de investigaciones de nuevos' .metodos. técnlca~ 'i .procedimientos
relativos a servicios escolares, as; como de tos estudios de factibilidad para su apficación.

vñ.. De! Departamento de Tecnotogias de la Información y Comunicación
a).- Desarrollar la infraestructura técnica adecuada en los sistemas de lnforma~ón del Ins.tituto
T ecnolóqtco proporcionando los apoyos y soportes técnicos a las. díverses unidades y .ar~as
administrativas. es¡ como. otorgar el servicio de mtorrnática a la comunidad estudiantil y académica.

atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos

b). Elaborar estudios para la detección de necesidades de gestión de equlparn.ento informático

e). Determinar obenvos. metas \l actividades del departamento que den respuesta a las necesidades

detectadas .

d) Determinar los recursos humanos. ñnancreros. matenales y servicios requeridos para el togro de
objetivos y metas del programa operativo anual del departamento a su cargo. o'

e). Supervisar.el oiseño y des arrollo de la ptantilta del sitio Web del Instituto Tecnológico

f) Elaborar proyectos de desarrollo para aplicaciones seguras en la red de! Instituto Tecnclóqico

VIII-Del Deoartarnentc de Gestión de la Calidad e Innovación:
a). Planear jos sistemas de qesnón integral con base en los modelos normativos de: lTSR

b). Contribuir en la Identificación de los procesos estratéqiccs dellTSR necesarios para el Sistema de

Gestión Integral

e). Coordinar a ras partes Interesadas en la determinación de la secuencia e interacción de 10<'.

procesos estrateqrcos y normativca
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d) Colaborar en la determi.nación de criterios y métodos necesarios para asegurar que tanto la
coer aoón como el control de los procesos estratégicos sean eficaces.

e) Participar en la reallzac;ón d$1seguimiento, la medición y. el anátisis de tos procesos estratégicos.

f¡ Id~?tíflcarnecesidades de m~ normativos '1 coordinar la capacitación.

IX.- Del Oepartamento de Comunicación 't DIfusión:
a). Planear, COOfdmar. controlar y evaluar las actividades de difusión escrita, audiovisuaJ y de aspecto
editorial, de confonnidad con la normatividad establecida por la Secretaria de Educación Pública;

b). Representar a la Dirección General del .nstiMo en los actos y comisiones que éste le
encomiende;

el. Coordinar la atención de ~itantes al Instituto; y

d). DifundIr los actos sociales, civK:os y cutturales entre el personal del Instituto y la comunidad en
general.

x - Del Departamento de Gestión TeenoIógica y Vmculación:
a). Planear. coordinar, controlar y eva)uar las actividades relacionadas con las prácticas. promoción
orotestonat, residencias profesionales, sel'\licio sociaf y desarroDo comunitario, asl como las
relacionadas con la asesoria y servicioS externos que brinda ef Instituto, de confonnidad con las
normas establecidas;

b). Establecer y rnan~ener r~aciones con organismos públicos y privados de la región, en
coordmacion con laS·'R. ac8d6rnicas correspondientes. que coadyuven al cumplimiento de las
prácticas. promoción profesional. residencias profesionales, servicio social 'i desarrollo comunjtario
del alumno; y

e). Gestionar y controlar el t[ámiIe de "llis!rDS de propiedad industrial. patentes y certificados de
invención para su"lranSterenqa at sector Productivo.

XI.· Del Departamento de Promoción Profesional:'
a). Elaborar y apfeearprogramas de seguimiento de egresados, bolea de trabajo y educación continua
de los ex alumnos del Instituto Tecnológico Superior de los Rios.

b). Elaborar el programa o~tiY'O anual y el anteproyecto de presupuesto de la jefatura y sornetenos
a la consideración de la Subdirección de Vinculación; y

e). Coordinar los servicios de asesorla externa que proporcione el Instituto Tecnológico Superior de
los Ríos.

:';11.· Del Departamento ~ ~ecu~ Hum~os:

a) Planear, coordinar, co'1lrolar Y evaluar las actMdades relacionadas con la administración del
personal del Instituto, asl~o sus remuneraciones. conforme a las normas '1 lineamientos
es'abtecidos por la Se~taría de Ectuc~ Púbtica.

b) Coordinar la oper,,~ ~ Ip~ pr~ de setecci6n. contratación y desarrollo del personal
conforme a las n~as y I~~m~~os es~cidos;

el. Coord:nar los procesos derivados de las acciones del personal conforme a las normas y
. lineamientos estsbtecoos. y

o¡ Coordinar la realización de invesligaciones de nuevos métodos, técnicas y' procedimientos
relativos a la administract6n de personal, asi como de los estudios de factib~idacl para su aplicación.

XIJI.- Del Oepartamento de Recursos Finanoeros:
a). Planear, coordinar, controlar y evaluar las aclMdades relacionad(llS con la administración de los
recursos financieros del Instituto Tecnológico conforme a las normas y lineamientos establecidos por
la Secretaría de Educación Públtca; .

b). Determinar la$ necesidades de recursos ~ del Instituto y presentarlas a la Subdirección
de Servicias Administrativos para k) procedente; y

ej. Coordinar la realización de ~vestigaciones de nuevos métodos, técnicas y procedimientos
relativos a la administración de recursos financieros. asi como de los estudios ele factibilidad para su
apücacrón

XIV,- Del Departamento de Recu~ Materiales y 5ervicios Generales:
al, Planear, coordinar, controlar y e~aluar las actividades relacionadas con la administración de los
recursos materiales asl como la p"saaciOn de tos seMcios generales de! Instituto. conforme' a las
normas V lineamientos esta~os·po': la Secretaría de Educación Pública;

b). Determinar las."ecesid!tdes de reossos materiales y servicios generates del Instituto Tecnológico
y presentarla a la Subdirección de Senricios Administrativos para lo pr~:

e) Coordinar la ope~ de los procesOs de almacenamiento, IJwentarios y control de bienes
muebles del Instituto ~ a Jp normas y lineamientos establecidos;

d) Coordinar la operación de los prt?C8~ derivados de la adquisición y compra de bienes, y
prestación de los servicios generakts del Instituto; y

el Coordinar la realización de ~ves~aciones de nuevos métooos, técnicas y procedimientos relativos
a la administración de recursos matenale! y servicios, asi como de los estudios de factibifidad para su
aplicación -

Articulo 34.- Pa~ el ejercicio de: sus funciones los Departamentos contarjn con oficinas '110
eoord,ipaciones, segUn sus necesidades:

1- EI Departamento de De~ Academice contará con las siguientes oficinas:
al. Oficina de MétodOs y MediOs Educativol

11- El Departamento de Planeaci6n, Programación y Presupuestación contara con las siguientes
ofrcmas:
a). Oficina de DesarroUo lrtstitucion~;
b). Oficina de Programación 'i Evaluación Presupuestaria; y
e), Coordinación de InfraestrUctura 'f Equipamiento.

¡11,- E1Departamento de Ser .••icios Escotares contará con las siguientes oficinas:
a) Oficina de Control Escotar:
b). Oficina de SeMcios Estudiantiles.
e). Coordinación de Titulación.
d). Coordinación de Centro de lnformación;

~~i;~S~epartamento de Tecnologías de la Información y Comunicación contara con las siguientes

a). Oficina de Soporte técnico:
b). Oficirja de Centro de computo.

V.- El Oepartamento de Comunicación y Difusión contara con las siguientes oficinas:
a) OfICina de Difusión Escrita; .
b). OflCtoa de Difusión Audiovisual:
e). Oficina de Edrtoria/;
d). Coordinación de Actividades Extra - Escolares; y
e). Coordinación de Intemacionalización y lenguas Extranjeras.

VL- El Departamento de Gestión Tecnol6gica y Vmculación contará con las siguientes oficinas:
a). Oficina de Practicas y Promoción Profestonal;
b). Oficina dé Servicio Social y Desarrollo Comunitario; y
e}. Oficina de Servicios Externos.

VII.- B Oepartamento de Recursos Humanos contara con las siguientes oficinas:
a). OfICina de Registro y Control; y
b). Oficina de Servicios al Personal.

VIII.- El Departamento de Recursos Financieros contara con las sígutentes ancinas:
a). OfICina de Tesorería;
b). Oficina de{;ontabilidad y Presupueslo; y
e). Oficina de Control de Ingresos Propios.

IX.- El Oepartamento de Recursos Materia~ y Servidos Generales contara con las siguientes
oficinas:
a). Oficina de Adquisiciones;
b). OfICina de AJmacén e Inventarios;
e). Oficina de servicios generales; y
d). Coordinación de Mantenimiento.

CAPiTULO SÉPTIMO
DE lAS COORDINACIONES Y JEFATURAS DE OAe/NA

ARTiCULO 35.- Para ser Coordinador ó Je~ de OfICina se requiere:
1,-Ser pasante o titulado en cualquiera de las carreras que se imparta en el Instituto;
11.-Tener un año de experiencia en puesto similar, y
111.-Poseer aspectos personales como míciativa y dinamismo, criterio,.capacidad para relacionarse,
sentido de.responsatilídad, y honestidad.

CAPiTULO OCTAVO
DE lOS ÓRGANOS DE APOYO

. Articulo 36.- los órganos de Apoyo del Institulo son:
l.. Comrté de Planeación;
11.-Comrté de Gestión Tecnológica y Vmculación;
111.- Comilé Académico; y
IV,- Consejo Editorial

Artículo 37.~El Comité de Planeación estar' integrado por:
',- Presidente: El D!'ector Genera' dellnstiluto Tecnológico;

11,· Secretario Técnico: Director de Planeación y VUlCUlación;V

111.· Miembros: Director Académico, Subdirector Académico; Subdirector de Posgrado e Investigación;
Subdirector de Planeadón y Evaluación: Subdirector de Vinculación; Subdirector de Servicios
Administrativos; Jefe del Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación; Jefe del
Oepartamento de Tecnofogías de la Información y Comunicación.

Articulo 38.- Son funciones del Comité de Planeaci6n:

1.- Emitir oplnión sobre los planes de desarroHo a corto, mediano y largo plazo del lnstituto
Tecnológico;

11.· Re~omendar a la Dirección General estrategias para la ejecución de los planes de desarrollo del
Instituto;

111.-Opinar sobre las potiticas de desarrollo del Instituto Tecnológico y recomendar su aplicación; y

IV.· Recomendar a la Dirección estrategias para el desarrollo de los procesos de planeación y
presupuestación del Instituto.

Articulo 39.- El Comité de Gestión TecnológICa y Vinculación estar. integrado por:
t:- Presidente: El Director General,dellnstituto Tecnológico;

ti. - secretario TéqlK;o: Director de P1aneación y Vinculación: y

111.-Miembros: Director Académico; Subdirector Académico; Subdirector de Posgrado e Investigación;
Subdirector de Vinculación. Subdirector de Planeación y Evaluación: Subdirector de Servicios
AdminiStrati •.••os; Jefe de Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación: Coordinador de
Actividades Extraescolares y Jefe de la División de Estudios Profesionales.

Articulo 40. - Serán funciones del Comité de Gestión Tecnológ;ca y Vinculación:
1.- Sugerir a la Dirección General del Instituto Tecnológico el establecimiento de relaciones de
intercambio con organismos e instituciones del sector productivo de bienes y servicios de la región;

11.- Opinar sobre las acciones de vinc",lación con e! sector productiyo que realice el Instituto; y

tU,· Opinar acerca de los estudios que sobre la dp.manda de rece-sos humanos del sector productivo
de bienes y servidos de la región realice el Instituto.

Articulo 41.- El Comité Académico dellnstitulo es un órgano de apoyo y de consulta para él Director
General y el Director Académico en la toma de decistones de los asuntos de indole académica.

Articulo 42.- El.Comíté Académico dellnsliMo estar. integrado por:
1- El Director Académico, quién lo presidir¡\;

11.-El Subdirector Académico, quien fungirá como Secretario Técnico; y

111.· El Subdirector de Posgrado e Investigación. El Jefe de División de Estudios Profesionales y Los
Jefes de Departamentos Académtcos, quienes serán miembros del Comité.

Artículo 43,· Las sesiones del Comité Académico podr3;n ser ordinarias, las cuales se efectuarán
cuando menos dos veces por semestre. en el dia y hora que fije el propio Comité. '1 extraordinarias
cuando se considere recesaría y cite para tal efecto el Director General del Instituto, en laque se
trataran sólo asuntos establecidos en el orden del día.



64 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE OCTUBRE DE 2012

Articulo 44.- las convocatorias a sesión del Comité Académico serán expedidas por el Director
General o por el Director Académico. con dos días hábiles de anticipación cuando menos, debiendo
contener el orden del día, fecha, hora y lugar en que deberá verificarse. La convocatoria a sesión del
Comité Académico deber':' f~arse en los lugares de costumbre y comunicarse por. escrito a los
integrantes del mismo.

Articuto 45.- Pata que exista quórum y ~bre sesión el Comité Académíco, se requiere la asistencia
cuando menos de la mitad más uno de sus miembros en la primera convocatoria. Si no hubiere
quórum, se citará nuevamente a sesión en un periodo no menor de veinticuatro horas ni mayor de
dos días hábi:es y habrá ql!.6rum para celebrar la sesi6n con la asistencia . cuando menos de la
tercera parte de sus miembros.
Articulo 46.· De cada ses~n. el Secretario Técnico deberá levantar un acta que contenga los
acue<dos de los asistentes respecto de los asuntos trat_s de conformidad con el orden del dia.
Estas actas las firmarán todos tos asistentes y se enviará una copia de las mismas a la 'Dirección
General y •• los integrantes del Com~é Académico.

Artícuto 47_- Para las discusiones en el seno del Comité Acadérnlco se observarán las siguientes
reglas:
l.. Previa concesión de la palabra, hablarán alternativamente en contra 'i pro del punto a debate los
integrantes que deseen hacerlo; .•-

11.·Ningún orador podrá hacer uso de la palabra más de dos veces en cada debate, ni por más de 10
minutos en cacIa vez. Se exceptúan en la primera parte de esta regla, el autor <te la iniciativa, los
miembros de las comisione, cuyo dictamen se discute y los integrantes del Comité directamente
interesados en el asunto. los cuales podrán hablar cuantas veces lo juzguen necesario:

111.·Nadie podré intenunpir a un orador. si no es para hacer una moción de orden; y

IV.· La Presidencia namará al orden a todo integrante O grupo de integrantes que infrinja cualquiera
de las reglas anteriores o que ert cualquier forma pretenda desorientar la discusión o alterar el orden;
en caso de reincidencia, los expulsará de la sesión. •

ArtIculo 48.- S<l<énfunciones del C:>m~é Académico las siguientes:
1.-Emitir opinión sobre los ~anes y programas académicos sometidos a su consideración.

tl.~Recomendar en su caso, la realización d8 proyectos de investigación educativa, cientifica y
aplicada que proponga la D~ección Académica;

111._Emitir opinión sobre proyectos institucionales de vinculación con el sector productivo de bienes y
servicios;

IV.- Sigerir a la Dirección Académica las estrategias para mejorar la organización y funcionamiento
académico del Instituto; y

V.- Recomendar las estrategia!J.

Articulo 49.· El representante que tenga tres faltas de asistencia sin causa justificada, en un período
que comprenda seis sesiones consecutivas. será removido de su cargo.

.,..-.--_._ .._----------

Articulo 50_· El incumplimiento del presente Reglamento será también motivo de remoción de su
cargo

Articulo 51.· En caso de Que el Corneé Acadérruco acepte la renuncia de algunos de sus integrantes o
de la aplicación de los artículos 48 'f 49 de este Reqtarnenro, el Comité Académico designara a la
persona que deberá remplazar al integrante que haya incurrido en alguno de los supuestos
mencionados en el presente párrafo

Articulo 52_· El Consejo Editorial estará integrado por:
Presidente: Director de Planeación y Vinculación
Secretario Técnico: Jefe del Departamento de Comunicación y Difusión
Miembros Coordinador del Centro de Información: Subdirector de Posgrado e Investigación; y Jefe
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales

Articulo 53.- Serán funciones del Consejo:
1.- Emitir opinión acerca de las políticas para la edición y difusión de libros fonogramas 'i
publicaciones periódicas. así como de programas educativos y culturales:

11.· Opinar sobre la formulación y desarrollo de programas de difusión que contribuyan al
rneioramieoto cultural, científico y tecnolóqicc del Instituto; y

111.-Emrtir opinión acerca de la publicación y drtusión.de obras científicas, tecnológicas. pedagógicas y
culturales necesarias para la consulta de la comunidad del Instituto y que enriquezcan el acervo
bíbliografico del mismo.

Transitorios

PRIMERO~- El presente Reglamento entrará: en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y deberá ser fijado en lugar visible.

SEGUNDO.· Con la publicación del presento reglamento, se dejan sin efecto, todas aquejas
disposiciones -anteriores que convengan lo establecido en el presente Reglamento, de manera
especifica el Reglamento Interior del Instituto Tecnológico Superior de los Rlos.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Med~te Decreto 156 publicado en el Periódico Oficial del Estado Numero 5657. Suplemento
Número 10.6&4.de fecha 23 de Noviembre de 1996. se creó el Instituto Tecnológico Superior de los RíOS.como
un Organismo PUbIK:oDe$C6ntraliZadodel Gobiefno dej Estado, con personalidadjuridica y patrimonjopropios,
sectorizado a la Secretaria de Educación.

SEGUNDO.~El Instituto Tecn0t6gico Superior de los Rlos, tiene entre sus principales objetivos la formación de
profesionistas para la apUcactón y generación de conocimientos. con un sentido de innovación en la
incorporación de los avances cienUficos y tecnológicos. de acuerdo a los requerimientos del desarrollo
económico y social. AsI como reaHzar inv85ligaciones tientlficas '1 tecnot6gicas que permitan el avance del
conocimiento-.el desarrollo de la enset\anza tecnol6gica y el mejor aprovechamiento sodal de los recursos
naturatesy materiales. entre otros.

TERCERO._Ahorabien. el Decreto de creacón a través del cual se creo et lnstituro TecnológicoSupenor de los
Rbs. ha sido debidamente reformado, mediante propuesta presentada por la H_ Junta Directiva del Instituto
Tecnológico Superior de los Rlos y que rue debidamente aprobada por el H, Congreso del Estado de Tabasco.
en 8esi6n Extraordinariade Fecha 27 de Agosto de 2011. reahlandOse la pubtteacJOnde dlChOtSreformas en el
Peri6cftCO Oficial del Estado de Tabasco, en li fecha de su aprobación. mediante el Decreto Número 114
Suplemento 7197 H.

CUARTO.- Que vistas las modificaciones realizadas al Decreto de Creación, resone necesano actualizar la
estructura organica, as! como realizar las modificadones necesarias para que las Coodlcrones Generales de
Trabajo cumplan con los requisitos que al efecto señera el Titulo Séptimo Capitulo V de la ley Federal del
Trabajo en vigor

Con esta reforma a la estructura organica. el tnsñtuto T~ico Superior de los Ríos nó~generara mayor
gasto. en razón de que el presupueste que se autoriza y ejerce para dichas plazas y estructura orgánica. esta
debtdamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. tal y como se establece en el
Convenio de Coordinación para la Creación. Operación y Apoyo Financiero del Instituto

Por lo anterior y dada la facultad que éste Órgano de Gobierno tiene para expedir los reglamentos, estatutos
acuerdos y demas disposiciones relativas a la organización "J funcionamiento ecadérruco y administrativo del
Instituto. me permito someter a esta H Junta Directiva la presente totctauvace:

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL INSTITUTO TECNOlÓGlCO SUPERIOR DE LOS Ríos

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.' las presentes Cono.c.oces son de observancia general y obligatoria para et Instítcto recootoe-cc
Superior de 105Ríos y 5US trabajadores Acaoenuccs. Técnicos de Apoyo 'f AdministratIVOs
Articulo 2.· Para los et••ctos de las presentes condiciones se entenderá por:
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Instituto al Instituto Tecnoroqíco Superior de los Ríos,
T (abajador •• : Al perSonal Académico. T ecoico de Apoya, ~mjnistrativo y Servi~ores PUblicos de
Confianza que prestan sus serve-os en ettnsntuto TecnológICO Super~ de les RIOS.

lit. Ley del Trabajo: A la Ley Federal del Trabajo,
IV Decrete de Creac}ón: Al Decreto que creó el Organismo PUbhC".P OHcentralizado del Gobierno

del Estado de Tabasco denominado Instituto Tecnológico Superior de los Rlos. es¡ como Sus
subsecuentes reformas; .

'J Ley delISSET: A la Ley del Instituto de Segundad Sccral ~ Estado de Tabasco.
VI Condiclonea: A fas presentes Condiciones Generales de Trabajo;

VII Convenio Al Ccoveruo de Cooromecóo para la Creación. Operación 'J Apoyo Financiero del
tnstuuto Tecnológico Superior de tos Ríos.

VIII ISSET Al Instituto de Segundad Social del Estado de Tabasco; y
JX Junta: A la Junta local de coocnacco y Arbit,aje del Estado de Tabasco

Articulo 3.- Ettnsütuto para la reenaación de sus fines. cor-tara con las s'g..Jientes uniq,ades administrativas
I Díre::ción General;

11 Direcciones de Área
111 Subdirecciones:
IV Jefaturas de División.
V. Jefaturas de Depertamertto.

VI' Órqanos de Apoyo: y
VII Las demás que se establezcan de acuerdo al articulo 5 de estas Condiciones.

Para electos especificas de 13S tuncones que correspondan a cada una de las Afeas, requisitos para ocupar
dichos puestos. actividades a de~arrollar y competencias labor.ales que se deben cumplir, estas se deberMi
establecer en el Manual de Orqenízacíón Basado en Competencias Laborees dellnsliMo Tecnológico Supenor
de k>s Rlos.
Artículo 4.- Son trebajeco-es Académicos, el personal contratado por el Instituto para el desarrollo de sus
funciones sustantivas de docencia, investigación. asesorta. apoyo académico, vinculación. difusión, extensión y
demás ecnvkrades académicas complementarias en los términos de las ceposícicnes que al respecto se
expidan '1 de los planes y programas académicos que se aprueben
Son trabajadores Técnicos de Apoyo. los contratados por ettnsututo para realizar actividades especificas que
posibiliten. faciliten y complementen el desarrollo de las labores académicas
Son trabajadores admin;strativos. los que contrata el Instituto para cesempeñer tareas de carácter manual.
material. acmmlsuenvo. técnico. y profesional no académico; cuya responsabilidad es el eumpltmiento puntual y
oportuno de las acnvrdaces que requieran instrumentarse para su ejecución, asignadas por sus superiores o
contempladas en la normatividad Interna
Son Servícores Públicos de Confianza el Director General del Instituto, ios Directores de Area, los
Subdirectores. los Jefes de División, los Jefes de Departamento, el Asesor JUrldlCO, los Coordinadores. los
Je tes de Sección. los Investigadores. los Secretarios Particulares y en general el personal que ceseropeñe

tareas de inspección, supervisión, fiscalización o vigilancia. maneja de fondos y los que consigne con este
carácter el catalogo institucional de puestos
Ar1ículo 5.-Los aspectos académicos y el ingreso. promoción y permanencia de los trabajadores Académicos.
Técnicos de apoyo y Administrativos, se regulara por lo dispuesto en los respectivos reglamentos. expedidos
por la H. Junta Duecnva del Instituto.

CAPiTULO U
OEL CONTRATO

Articulo 6.- El contrato de trabajo contendrá
I Nombre. nacionalidad. edad. sexo. estado civil. y domicIlio del trabajador y dellnstrtuto

11 El servicio O seMcÍOS que deban prestarse. lOs Que se determinaran con precisión
111. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado. o tiempo indeterminado
IV Calegoria y puesto que se va a desempeflar
V. El tugar a tos lugares donde deba prestarse el trabajO

VI El horario de lrabajo
VII La forma y el monto del salario

vnt El o.a y el lugar de pago

Ar1lculo 7.- La suspensión de los efectos del contrato procederá en los casos previstos de acuerdo a la ley del
Trabajo .-
Articulo 8.~ El aoanoono de empleo se considerará consumado al cuarto dla después de que el Trabajador
haya fallado tres dlas ccosecutivarnertte sin evrso. ni causa justificada a sus labores
Articulo 9.·EI Instituto podre determinar el cese de: los efectos del contrato, sin responsabilidad alguna pol
cualquiera de las causas previstas en el Artk:uJo 47 de la Ley del Traba¡o.
Artículo 10_· El trabajador que presente su renuncia voluntaria. recíbiri\ en un término no ma-q de quince dias
contados a partir de la presentación de ~ misma, el pago proporcion~ de vecacíones, prima vacacional,
aguinakjO y la totalidad de sus salariOS devengados

CAPiTULO 111
DE LA JORNADA DE TRABAJO

Articulo 11.· Jornada de trabajo es et nernpc durante el cual \os trabajadores estan a dÍSposición dej Instituto
para la prestación de trabajo. Esta se sujetara a los ttorarios establecidos en los contratos y de conformidad a
las necesidades del Instituto
Articulo 12.- La Jornada de trabaja puede ser diurna. nocturna. o mixta, conforme a lo previsto en la ley de'
Trabajo.
Artícuto 13.- La jornada de trabajO podr. ser continua o discontinua, en atención a las necesidades y
modalidades de cada uno de los puestos que se desempet\en.
Artículo 14,· los trabaJadores Académicos están obligadas a laborar, el numero de horasrsemanalmes que
especifique su contrato, de acuerdo al horario establecidO por ~ Instituto para impartJr clases, asl como aquellas
que correspondan a Asesoría, Tutoría y Apoyo Docente, conforme a las necesidades del selVicio. sin exceder
los máximos legales establecidos

La jornada de trabajo de los trabajadores Académicos no podrá ser mayor de 40 hOras semanales.
comprendiéndOS2 en esta el tiempo destinado para Asesortes. Tutorías. Proyectos de Investigación. Memorias,

y apoyo docente, lOcluida la participación en todas y cada una de las aetWidades académicas que sean
necesanes y o.oc.as del procesa enseñanza - aprendiza¡e para el que fueron contratadas
Articulo 15.- Los trabajadores Técnicos de Apoyo. AdmiOlstrativos y Servidofes Publicos de Confianza están
sujet~'-a tabcrar un rnáxímo de 40 horas a la semana, distribuyéndose éstas conforme a su horario .
Articulo 16.- Los trabajadores récocos de Apoya. Administrativos y Servidores Púbücos de Confianza que

lengan asignada jornada continua dispondrán de media hola diaria para tomar sus anrnentos. la cual por ningitn
rnctívo podrá ser al inicio o al final de la jornada de trabaja
Articulo 17.· Para la comprobación de las entradas y salidas de los trabajadores. el tnentcto implementará los
procedimientos que reunan los requisitos necesarios de control
Articulo 11.- Ellr:slituto se/\alara las horas de entrada y salida para los trabajadOres. segun las necesiceces de
las áreas y de los diversos puestos. las cuales serán comunicadas oportunamente a los mismos
Si por necesidades del servicio, se requiere cambiar el horario de labores de los trabajadores, el jefe inmediato
notifICará tal SItuación al trabajador. así como a la Subdirección de Servicios Administrativos. con copia al o\I'ea
de Recursos Humanos. con una anncipaoon minrma de cuarenta y ocho horas a la fecha del cambio: previa
aouence de la Dirección General
Articulo 19.- Los frabajadores deben presentarse puntualmente a sus labNes. de llegar con retraso se Marin
acreedores a las ssncones correspondientes. deciendo ser formalmente escucnaccs cuando pretendan
justificar su retraso, rmsmo retraso que tenará una tolerancia de qUl'!ce minutos para ser considerado retardo.
en caso contrario el trabajador deberá estar a Jo que expresameote señera el p~tJafo sIQulente
Cuando dicho retraso sea mayor ce quince minutos, ellnstiluto ooo á renusarse a edrrunrtos en su trabaja '1 su
fafla sera cons.oe: ada Injustificada para todos los electos legales
Cuando el trabajador acumule do: retardos en el mes se haré acreedor a una amonestación por escrito con
copia a su excedrente y por cada tres retardos acumulados al mes se aplicara un descuento equivcllente a un
dia de salario
Todas aquellas o.sposicíones que no se encuentren enunciadas de manera exprese en las presentes
Coodc.ones. se estaorecerán en los Manuales de ~egistro y Control de Asrstencra que para tales efectos
e.plda el Insllluto
Articulo "20.- Los trabajadores que tanen injus.tificadamente a sus labores. no lendran derecho. recibir la
retri~ueión conesooocrente :3 los diaS u horas ciase de ausencia. sin pefJuicio de que les sean aplícadas las
seocones legalmente procedentes. se entenderá que los trabajadores Académicos se ausentan-de su hora de
clase cuando no imparten la catedra en el aua& de clases o el espacio designado para tares efeet?s, aun cuando
drehos trabajadores- académicos se encuentren dentro de las instalaciones dellnstlMo

Artículo. 21.- los trabaj~ores Administrativos y Tkrticos de Apoyo deberán i'tic:iar y conctuir la ~ de
sus se-vece, en el horano establecido en su contrato o el que le haya sido notificado.
Articulo 22.· Los trabajadores Académicos deberan wmpfir con el nUmero de horas determinadas en su
contrato, ape~se a los horarios individuafes asignados.

CAPITULO IV
DEL LUGAR DE TRABAJO

Artículo 23.- Los trabajadores prestaran sus servicios. en las ateas admm;sb'ati\las o académicas esPecificadas
en su~ conb'a~s o bien en aquellas Que derivadas de la natura~za de su trabajo o de las necesidades del
servco se reqUIeran.
Articulo 24.- L~ trabajadores académicos realiZaran fuera de su lugar de adscripci6n, únicamente las labores
ce víncutación, dlft!.si6n, extensión y demas aeti~ades ac:ad6micas complementarias, conforme a los planes y.
programas estabteclccs por el Instituto, con la debldCl ~torización por escrito.

Articulo 25.· Los trabajadores podrán sohellar su cambio de na de trabajo.dirig""do su soicitud por escrito a
la SubdirecdOn de Servicios Administrativos. exponiendo la causa O rTlOI:No de la misma. La aprobación de la
solicitud se supeditará a lat·viabilidad del cambio. previo anatisis correspondiente '1 con anuencia de la Dirección
General.

CAPÍTULO V
DEL SALARIO

Articulo 26.-$alario es la retribución que el Instituto debe pagar a los Trabajadores pollos servicios prestados.
Las salarios que el Instituto se ob:liga a cubrir a los Trabajadores. son tos que fijen los tabutactoles v;gentes
autorizados Por la Secretaria de Hacienda '1 Credito Públíeo. ,
Articulo 27.-EI pago de salarios se efectuará los dlas quince Y nanta de cada mes. en !al oftcinas del InstibJ!o.
dentro del horario normaS de labores: en moneda de curso legal. en cheques nominativos de fok:i cobIo o
utilizando el sistema que brinde mayor oportunidad y seguridad' en el pago a los Trabajadores.
El Instituto previo acuerdo con los Trabajadof"es, podra reaüzar dicho pago median. abono a la cuenta bancaria
que establezca a favor de los mismos, de la cual puedan disponer libremente.
En este caso, ef comprobante que acredite el abono respedivo. a la QJ8Mta brancaIia surtirt todos aos efecIoI
legales como si hiera recibO expedidp por los TrabajadoreS e independientemente de la nómina o recibo que
éste firme u ot.Jfgue.
Cuando lOs cf&a$de pago coincidan con un dla no laborabte. éste se han' af dta laborable inmediato anterior.
ArticukJ 21.:- Los recibos correspondientes que deberM firmar los Trabajadorel., Ildernie de otros datoa..
contendl'1Jn el importe y lOs conceptos del pago efectuado, aaf como tos descuentol- O deduc:cioneI
corresponmentes.
ArticukJ 29.· Las ~ en los salarios de k)s- Trílblljadore5 solo se podr8n ptacticw en los caaos
siguientes:

l.

11.
111.

Cuando el Trabajador contraiga deudas con el Instituto por conceptos de ~ realizadol;· en
exceso. errores en nómina, pérdidas a averfas al mobitíario. o equipo bIiO. su reaguatdo o
patrimonio del Instituto. viétícos '1 gastos no comprobados, por causas imputables al trabajador;
Gravámenes fiscales relacionados con el safario;
Pagos de seguridad social. ;ncluidas las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional pata la
VIVienda de los Trabajadores; -
faltas de pulltUaJkjad;
Faltas de asistencia KljustifK:adas;
Por deudas adquiridas mediante con venios; '1
Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad judicial.

IV.
V.

\/l.
VII

La cantidad exigible en ningün caso podra ~ mayor det importe de los salarios. de un mes "1" descuento aerj
el que convengan los Trabajadores y el Instituto, sin que pueda ser mayor del 30% del excedente det safario
minímo, con excepci6n de k> estipulado en las fracciones m. rv y VI.

Articulo 30.- Cuando algun Trabajador no esté conforme con el pago de salario respe(:livo, debefa manifestarto
inmediatamente a la Subdirección de Servicios AdministralN'os, para que se corrijan los errores en caso de que
precedan,

CAPiTULO VI
OlAS DE DESCANSO Y VACACIONES

Articulo 31.· El Instituto dara a conocer anualmente el calendario oficial de labores conteniendo 10$ dlas de
descanso obligatorios y de .•••acaciones. .
los trabajadores administrativOS gozaran de dos dias de descanso ~. con pago de salario Integro.
Articulo 32.- Por cada ~O minutos de cacedra efectiva impartida. tos trabajadores académk:ol tendIan derecho
a un descanso de diez minutos; mismos que no podrin acumularle. debiendo dilfrutarla precisamente al
temMnode 50s 50 minuto:s de clase, sin que en ningún caso pueda extenderse alliempode,ladase siguiente.
Articulo 33,· Los Trabajadores tendran derecho a dos periodos an •.••••• de YaC8donea de 10 dIaa laborables
cada 000, con goce de salario inlegro que ser~ 10 dfas en primavera. y 10 dfas en invierno; mM una prima
equiv~ a 2' dlas de salario que se cubrirá en dos exhibiciones. l.II primera equivalent •• 12 dlas de salario,
en el periOdO vacacional de pnrnavera. y la segunda. también equlvaaente a 12 dlas de ufterio. en 'el periodo
vacaoonaf de eweme.
Articulo 3",· los Trabajadores podrán hacer uso de su primer periodo vacacional. siempre y cuando hubteren
cumplido S81Smeses en ef ser'W'icio
Ellnslituto con anticipación y 'por escrito, comunicari a ~ trabajadores que no hMeren dereCho a vacacioneS.
por no QJmplír con Jo establecido en el pirrafo anterior.
ArticuJo 35.- los Trabajadores que por necesidades del servicio laboren durante periodos l'l(lfmakts de
vacaciones teniendo derecho. a la.' mismas. deberan dtsfrubJr1a durante lOS doce mues siguientes a la f8ch8
del periodo vacaaonal correspondiente previa autorlzati6n expresa del Diredor General
Articuto 36.· las vacaciones no pOdrltn compensarse con una remunetadón y en ningün caso se pagaran sin
el descanso correspondiente.
Artk:ulo 37.· lOs Trabajadores a los Que se tes haya otorgado Iicenda sin goce de saJario. Y que al reintegrase
a su lraba;o. tengan derecho a disfrutar del periodo vacaeionet que otorgue el Instituto, disfrutarin de un periodo
anual de Vacaciones proporc;onal a los dias efectivamente laborados.

CAPITuLO VII
DEL AGUINALDO

Artículo 31.· los Trabajadores que haya" prestado un afta de servicio& tendn\n derecho a un' aguínÍlldo anual
equIValente a 40 dias de salario base, pagadero denlro ele 105 primeros 20 dlas de! mes de diciembre.
Articulo 39.· los Trabajadores que hayan prestado sus seMeíoI por un tiempo menor de un 81\0, I~
derecho a Que se les pague la parte proporcional del aguWtaJdo, independientemenle·.de que se encuentren
laborando o no en la fecha de liquidación del mismo. de acuerdo a los dlas efectivamente laborados.

CAPITuLO VIII
DE lAS LICENCIAS

Articulo 40.· Los Traba::tdores podran distrular de pennisos y licencias ron y sin goce de salario. en los
términos de este capiluto
ArUc.ulo "1.· los Trabajadores tendrán derecho a Obtener permisos para faltar a sus labores con goce de
salan:) Integro. Jos días y por los motivos siguientes. debiendo dar aviso OJ)Ol'1uno a sus tefes .nmediatos:

Cualquier Uabajador. das dias nébües. en caso de fanecimiento de sus pac1tes. hermanos,
cónyuge, ccncubete, concubinario o hitos; y
Por enfermedades no profesionales previamente calificadas por e1ISSET, se otorgrin licencias
con goce de sueldo. en los términos siguientes

a) Sl el Trabajador tiene pof.1O menos seis meses de S8fVidos, hasta quince dfas con goce de
salarlo integro, hasta 15 dlas más con medio sueldo, y hasta 60 dlas mis sin goce de sueldo.

b) A lOS que tengan de 1 a 5 aftas de servicios, hasta 30 dies con goce de suekto Integro. hasta
30 dias más con mecho sueldo. y hasta 60 dias mas sin goce de sueldo.

e} A lOS que tengan de 5 a 10 anos de sefVÍClOS hasta 4$ dlas de sueldo integro. hasta "5 dlas
mM con memo suekto. y has.."a 90 dias mas sin goce de sueldo.

d) A 10& que tengan 10 anos o mk de HNie::ios hasIa 60 dias con goce de suetdo integro, hasta
60 dias mas con medio sueldO. '1hasla 180 dias mas sin sueldo.



66 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE OOtUBRE DE 2012

Concluidos. en cada caso, los anteriores términos sin que el Trabajador situado en cada uno de ellos reanude
sus labores, poorá el Instituto dar por terminado. con fundamento en la ley cet Trabajo, el contrato del
incapacitado para segun- prestando servícos a partir del vencimiento de la. licencia sin goce de sueldo -.
En los casos a que alude la fracción 1, del presente articulo, deberán exhIbir posteriormente los Trabajadores el
acta de defunción correspondiente que expidan las oficinas del Registro Civil. .
Articulo 42.- Anualmente los trabajadores académicos, técncos de apoyo y administrativos que tengan mas ~e
5 al'\os de p~Mac¡ón de servicios de manera irtlnterrumpida al servcío del Instituto; podrán gozar de ~ICenCI3 Sin
goce de sueldo en los siguientes casos

l. Para el desempeño de puestos de confianza, cargos de etecclon popular, comisiones oficiales; y
11. Para el arreglo de asuntos particulares a solicitud del interesado y de la siguiente forma

3. sesenta dias. cuando tengan mínimo 5 años de servicios cumpüd.ps de manera
inmterrumpida al servicio del Instituto; '1
Hasta ciento ochenta di as. cuando tengan 8 o mas afias de servicios cumplidos de manera
ininterrumpida al servicio del Instituto.

En los casos de sot)cit:xt de licencia sin goce de sueldo, deberán contar con autorización de la Dirección
General. quien de manera discrecional y en los casos que ast lo considere procedente. podrá otorgar ~icha
licencia aun cuando no se encuentre dentro de los supuestos que se establecen en las fracciones anterícres.
siempre y cuando existan causas suficientes que justifiquen dicha licencia sin goce de sueldo.

Las licencias poorán negarse. si no se ccmpteta oormatlvoed respectiva

Articulo 43.· los Trabajadores tendrán derecnc a una licencia con goce de salario hasta por 5 días seguidos,
para la preparación del examen profesional que sustenten: debiendo presentar documento oficial que
establezca fecha para la presentación del examen.

Articulo 44.· Los Trabajadores que realicen tramites para obtener su jubilación. t~ndrán derecho a una licencia
con gOCe de salario, hasta por un mes calendario, debiendo comprobar lo anterior con la solicitud
correspondiente.

Articulo 45.· Las TrabaiadQfas en estado de gravidez disfrutarAn de licencia con goce de salario integro por un
término de 3 meses qué seótorgaran a partir de unmes antes de la fecha probable del parto.

Articu~ 46.- Durante los primeros 5 meses del periodo ~ lactancia disfrutarán las Trabajadoras, a partir de la
fecha eS$; reanudación de labores. de un de~nso extraordinario de media hora por cada 4 horas de trabajo. y si
'a Jomada es de 7 horas '1 mecha o menos, dlsfrutarén de un solo cescensc.
Articulo 47.· El Instituto concederá permisos para asistir a seminarios. congresos, simposiums y otros eventos
de similar naturaleza. previa solicitud y comprobación de .éstoe. cuando a juicio del Instituto no' se áfecten las
actividades laborales, y redunden en beneficio y el desarrollo tanto del Trabajador como dettnstituto.
Articulo 48.· Soto las licencias sin goce de sueldo no mayores de seis meses se considerarán como tiempo
efectivo de servces,
Articulo 49.- Para los casos distintos a los señalados en los artlcutos que anteceden. no basta la simple
solicitud de permiso, ni el previo aviso del Trabajador para faltar a sus labores; será necesario' que ellnstitulo
otorgue o autorice la falta, previa valoración de sus causas.
Articulo 50.~ El Instituto podrá concederh~sta Ires permisos económicos ele un dia cada uno' por cada ciclo
escolar. <:o todos los Trabajad?reS académcos. técnicos de apoyo, admin~strativos o servidores públicos de
confianza; debiendo éstos. solicitarlo por escrito con 48 horas de entleípación COmo mlnimo; tales días no se
conceoerá ..n en forma acumulativa ni en d~as previos o posteriores a vacacíones. dias de descansos obligatorios
o suspensooes programadas de conformidad con el catendaoo escoísr.
Para los efectos de este arttcuío se entenderá por ciclo escolar, Jos meses comprendidos de Agosto _ Enero y
de Febrero _aJulio del arto de que se trate

CAPiTULO IX
DE lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lOS TRABAJADORES.

Articulo 51.· Son derechos de los Trabajadores.

Recibir de: los miembros de la comunidad tecnológica, el respeto debido a su persona,
propiedades, posesiones y derechos;
Percibir el salario que les corresponda;
Disfrutar de descansos y vacaciones procedentes;
Recibw- aguinaldo conforme a lo dispuesto en las presentes Condiciones;
Obtener. en Su caso. los permisos y licencias que establece este ordenamiento'
~~~;de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos estáblecidcs por la 'Ley del

VII. Go~ar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley del
Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores '1 demás normatividad aplicable

VIII. prev~ anuencia de las autoridades del Instituto, asis~r a las actividades de capacitación que ~
permitan elevar sus. conocimientos. aptitudes y habñidedes para el adecuado desarrollo de las
funciones encomendadas;

IX. Recibir las.indemnizaciones teqates que les correspondan por riesgos profesionales, de acuerdo a
lo establecido por la Ley dellSSET y la Ley del Trabajo:

X. Ha~r. uso de las instalaciones deportivas cumpliendo las políticas internas aplicables;
Xl. PartiCipar en los programas culturales, deportivos '1 de recreación que se lleven a cabo a favor de

los Trabajadores; y .
XII. Renunciar al trabajo.

Articulo 52.·Son obligaciones de los Trabajadores

11.
111.

IV.
V.
vr

11.

Cumplir las ctscoescooes de trabajO que le sean aplicables conforme a la legislación laboral y las
cOnSlQnadas en el presente ordenamiento;
Acatar las órdenes e ,instrucciones licitas que reciban de sus superiores en atención al trabajo' que
desempeñan; comunicando oportunamente cualquier irregularidad que observen en el servicio;
O~seNar I~S medidas preventivas de seguridad e higiene que contemplen las normas a que están
sUJelos, aSI como las que Indiquen las autoridades competentes y. el Instituto. en beneficio de ellos
y del centro de trabajo; dando aviso oportuno de las fallas, evertes y tattantes de los instrumentos
de trabajo. equipo. documentos y cernas bienes que tengan asignados;
Desempeñar el trabajo con la intensidad. oportunidad y esmero apropiados; en la forma. tiempo y
lugar. que expresen en el contrato respectivo. bajo la direcciOn del superior inmediato, a cuya
aU~d: esteran subordinados ,en todo lo coocemiente al trabajo. y con apego a los
procedimientos y sistemas establecidos;
Asistir al trabajo con puntualidad. registrando sus horas de entrada y salida; as¡ como desempeñar
Sl,;S, labores. dentro de sus jornadas de trabajo, en el lugar al cual se encuentren adscritos,
naceodo del conocimiento del Instituto. las causas justificadas. que les impidan concurra a sus
teecees. dentro del primer día de ausencia:
Guardar la compostura 'f disciplina debidas, dentro de las horas de trabajo. '1 observar una
conducta decorosa en todos los actos de su vida publica. absteniéndose de dar motivo con actos
e~ndalosos. a Que de' &Iguna manera se menoscabe su buena reputación, en perjuicio del

-rservrco que se les tenga encomendado;
Dirigirse a los. superiores .. compañeros. alumnos y comunidad tecnológica en general. con respeto
y. coosrceracron. absteménoose C~ dar un mal trato de palabra o de obra. adoptando la mayor
dlllgencra en la prestación uet uabejo:
Conse~ar en buen e~tado y presentación los instrumentos. mobiliario. equipo y útiles que les haya
propor~?nado el Instituto para el oesernpeño del trabajo, no siendo responsable!i, por el deterioro
que ong~ne el uso norma! de estos objetos, ni el ocasionado por caso fortuito. tuerza mayor o por
mala calidad o defectuosa fabricecón
Dar aviso mediante oñcio a la Subdirección de Servidos Administrativos con copia al
Departa.nento de Recursos Humanos antes de realizar cualquier cambio de área. de los bienes y
mobdlano que están bejo su resguardo

Pr~star auxilio en cualquier tiempo que se necesite. cuando por sinie~tfo o riesgo inminente

~~~~~dlaf~J:sonas o los intereses del lnsntuto. siempre '1 cuando no pongan en peligro su

Prestar sus servicios seg~n las horas sena,ladas en sus contratos y horarios individuales de trabajo
~I!tel~~~~~;a lo que dispongan los planes y programas de activKtades académtcas asignadas

Cumplir las corrusiones académicas que les sean asignadas por ellnslituto:

111.

IV.

V

VI.

VII

VIII.

IX

x

XI.

XII

XIII. Aslstir a los cursos de capacitación y adiestramiento que ellnstiluto programe. es¡ como actualizar
constantemente sus conocimientos, en el caso de los trabajadores académicos, preferentemente
en la asignatura o asignaturas Que Impartan: _
Disef¡ar y presentar al inicio del semestre. la programaciOn de las actividades académicas que le
sean encomendadas, cumplirlas en su tolalidad y adjuntar bibliograna y material corresponcñerte
Cuando por causas no imputat»es a los trabajadores acadtmicos. no sean cubiertos o-er-os
programas. se convendrá con e/Instituto la forma de cumplftlos;

Aplicar exámenes. de acuerdo at calendario ofICial y remitir fa documentación respective dentro de

105 plazos ~ue les sean fijados; , ,<-', ; . '"

Tratándose de los trabajadores académICOS, d8biMih preset,tIf a la Jefatura de Carrera o Jefatura
de División correspondiente, al finat de cada periodO escof,a(. un intonne sobre el resultado de las
actividades realizadas en su programa, independientemente de k)s reportes relativos al estado de
avance que les sean reqcencoe;
Dar crédito al Instituto. en las pubtcacones donde,apar~n r~~ttac;Ios de trabajos realizados en
la misma, o en cornrsíones encomendadas previa autOnzación de éSra;
Abstenerse de Impartir clases particulares remunerables a los atumnos del Instituto;
Contribuir al 6Ogro de la misión, visión, poIltica integral, metas y, d6 los objetivos del Instituto. a
incrementar la calidad académica y adminestrativoi. y a velár por et prestigío y el tortaecim-eoto de
las funciones de enseñanza. investigación y extensión de JI¡ misma:
Cumplir con ta.s normas de creen Itcnico ,Y adminlstrMivo que dicte el Instituto a través de
manuales, reglamentos. lnstrucñvcs. circulares o reglas de ca:r6cter general o especat
Guardar escrupulosa discreción en el desempet"to de .su cargo:
Hacer entrega de los documentos, fondOS, v.lJilores ., bienés cuya atención, administración o
guarda, estén a su cuidado; en los casos de suspensión, lermánaciOn o rescis.on de la ~elación de
trabajo, asl como renuncia: absteniéndose de abandonar el lrabajo nesta en tanto no coocíuya
dicha entrega; y
Las demás que imponga la legislación laOOrat aplicabte. a;.f como aqu~Jlas que se contengan en
los Contratos Individuales de Trabajo que al efecto se suscijbci entre los Trabajadores y el
Instituto.

XIV

XV.

XVII.

XVIII.
XIX.

xx.
XXI.

XXII.

XXIII.

Articulo 53.- Queda prahibido a los Trabajadores:

l. Usar el mobiliario y el equipo para fines distintos al traba;c?~ .. . .
11. Fijar avisos. anuncios, leyendas o cualquier clase de propaganl:ta dentro de las instalaciones del

Instituto. sin- contar con la autorizadOn correspondiente; .
111. OrganiZar o participar durante las horas de trabajo, en coiectas. sorteos. rifas. tandas, actos de

proselitismo politice o de religión;
IV. Hacer uso indebido de los recursos y medios de comunicadón Mi tOstnuto;
V. Alterar en forma individual o eoeeuve. el orden y la' diS:ciPI~ deflnstitulo;

VI. Realizar actividades indebidas y ajenas al trabajo, que obStaculicen o entorpezcan las labores
dentro de las horas deStinadas a las mismas:

VII. Hacerse acampanar durante la jornada de trabajo de personal que no-Iaboren en et Instituto; asl
como permanecer o introducirse en las oficinas o instaaadones del mismo, fuera del .horari!J de
labores sin el permiso correspondiente;

VIII. Aprovechar los servicios de los Trabajadores para asUntos particulares o ajenos a los del Instituto;
IX. Faltar al trabajo o suspender las labores, sin causa justificada o sin 'autorízacón previa de sus

superiores;
X. Permitir que otras personas distintas a las autorizadas manejen o utilk:en la rnaqumeria. aparatos

o vebtcuícs confiados a su cuidado;
XI. Permitir que otro trabajador marque, registre o firme sus horas de entrada y salida del lfabaJo. o

marcar, registrar o firmarlas por otro trabajador, segírn el sistema establecido; asl como registrar
su asistencia y no presentarse a su lugar de trabajo;

XII Cambiar de puesto o lurno con otro trabajador. sin autorización del Instituto o utilizar los servicios
de una persona ajena a su trabajo. para desempel\ar sus labores;

XIII Causar dañes o destruir tntenc.criatrne-ae e poe ,..e~¡;:::Jer:cla. ~l equipo. instalaciones. ediflC..os.
obras. maquinaria, instrumentos. documentos y eternas bienes del Instituto;

XIV Sustraer del centro de trabajo. útiles, equipo o documentos sin autoriZación;
XV Presentarse al Instituto o a cualquier actividad institucional en estado de ebriedad, Introducir o

ingerir bebidas alcohólicas. dentro de las instalaciones o en sus inmediaciones;
XVI. Presentarse al Instituto o a cualquier actIVidad institucional bato la innuencia de oarcótcos. drogas.

eoerveotes O estupefacientes. salvo que exista prescripdc)n m6dica;
XVII. Portar o introducir cualquier tipo de arma al Instituto. a menos que la naturaleza del trabaio lo eyil3

y medie autorización del Instituto '1 de la autoridad competente;
XVIII Comunicar O proporcionar a cualquier persona, ,"stitución, empresa, organIsmo o oepeooenc.a,

documentos o informes sobre asuntos del Instituto; sin la debida autoriZación
XIX Alterar. modificar o destruir Indebidamente, asi como falsificar eorrespondencia, documentos.

comprobantes o controles dellnstitulo o de los alumnos. rualquiefa, que sea su objeto;
XX Solicitar. insinuar o recibir gratificaCIOnes u obsequios de alumnos o particulares, con relación al

desempeño de funcones propias del Instituto:
XXI Incurrir en actos inmorales. de vtolencia. amagos. injurias o fT\ak)s tratos hacia algún miembro de

la comunidad del Instituto; y
XXII. Las demás que establezcan las leyes. disposicioneS de la materia y reglamentos

CAPITULO X
DE lOS RIESGOS PROFESIONALES

ArtK:ulo s.t.- Riesgos profesionales son los accidentes e) enfermedades a que están expuestos los
Trabajadores. en ejercido o con motivo del trabajo, comprendiendO estos los que se produzcan al trasladarse
los Trabajadores directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de este a aquel. .r

Articulo 55.· Los Trabajadores que sufran accidentes o enfarmedades profesiona5es. deberán dar aviso a sus
superiores inmediatos. dentro de las 24 horas sigUientes al accidente O • partir del momento en que tengan
conocimiento de su enfermedad.
Articulo 56.· Al recibir et aviso a que se refiere el articulo anterior. el jefe inmediato superior, deberá informar a
la Subdirección de Servicios Administrativos. quien proporcionar' a la aulOridíMIlaboral correspondiente, dentro
de las 72 horas siguienle5. aeta circunstanciada que ,;ontenga k>s sigufl!ñtes datos:

I Nombre y dOmicilio de los Trabajadores.
11. Funciones. cateqorta y salario;

111. ors. hora ,¡lugar en que ocurnó el accidente;
IV Nombre de 105 testigos del accidente, en caso de que los hubiere:
V Lugar al que fue trasladado; e

VI informes y elementos de que se disponga para precisar las causas del accoente

Articulo 57.' Para prevemr riesgos de trabajo en las actividades que los Trabajadores del tnsntuto üesarrouen
durante sus labores. se adoptaran las medidas siguientes

1lJ,
,<

Se establecerán proqrarnas de divulgación. dirigidos a los trabajadores de1lnstituto. sobre técnicas
para la prevención de riesgos de trabajo;

Los Trabajadores deberán utilizar os equipos. accesorios y dispositivos adecuados a caca
actividad; y
Se dísrnoutran los instructivos pertinentes.

CAPiTULO XI
DE lA CAPACIT ACION y DESARROLLO

Articulo 58.· El tnsututo Implementara programas para metorar la capacitación f desarrollo de sus
Trabajadores. a fin de acrecentar sus conocimientos, habilidades y aptitudes y, en su caso mo~iiflCar SüS
actitudes para lograr mejores niveles de desempefto en el puesto que tienen aSignado y propiciar u-e
superación individual y colectiva que redunde en un mejaf servicio para la comunK:tad tecnol6gica
Artículo 59.- Las actividades de capecüacrón y desarrollo podrán impartirse a los Trabajadores dentro o fuera
de su jornada laboral, asi como dentro o fuera de las instalaCiones delll1stituto
Articulo 60.- los Trabajadores a Quienes se imparta capacilaciOn o desarrollo están obligados a

Asistir puntualmente a jos cursos. ses-enes de grupo, y demas act •••.ldades que formen parte del
proceso de capacitación O desarrollo.
Atender las indicaciones de quienes impartan la capaotaeión o desarrollo y cumphr con los
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programas respectivos; y
111 Presentar les exámenes de evaluación de conocimíentcs y epñtooes que sean recuerdos.

El iroc:Jmplim.::!r1to '1= tas dísposic.cnes antes mencionadas. se considerará inasetenc.a al trabajO

CAPíTULO XII

DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN El TRABAJO

Articulo 61.~ Es responsabaidad del fnstituto y de los Trabajadores. observar las medidas que en materia de
seguridad e higiene se establezcan
Articulo 62.- Es obligatorio para los mandos medios y superiOres. otorgar permiso al Trabajador para que asista
a los cursos sobre previsión de accidentes y enrerrnecaoes de trab3jo, así como a las maniobras sobre
incendios y los cursos de primeros auxihos Que organice el InsüMo. los cuales se impartiran dentro de las
jornadas normales de trabajo y conforme a los calendanos Que oportunamente se den a conocer

Articulo 63.- los Trabajadores están obligados a'

Colocar los equipos, útiles y materiales de trabajo en lugares seguros 'J adecuados para no
ocasionar eesos ni molestias a sus compañeros:

U Dar aviso a sus jefes cuando se registre a~ún accidente.
1II Prestar auxilio en cualquier tiempo y lugar en caso de siniestro o riesgo inminentes en que peligre

la vida de los integrantes de la comunidad tecnológica o los intereses del Instituto. caoéo aviso
inmediato a sus superiores:

IV Comunicar a sus jefes las sugerencias y ooservacones que juzguen pertinentes para evitar
siniestros que pongan en peligro a los lnteqraotes de la comunidad tecnológica o los intereses del
Instituto;

V Obedecer las brdenes 'J disposiciones que tiendan a evítaraccdentes de trabaj~ o enfermedades
profesionales; y .

VI Conservar limpias 'J en buen estado las -árees de trabajo y comunitarias. asi como utilizar el
uniforme y equipo de s'eguridad que les sea <!Signado de acuerdo a sus actividades

Articulo 64.· En tocos los lugares en. donde se oeserepeñen actividades que se considelen peligrosas o
insalubres, _deberán usarse equipos adecuados de Protección Y adoptarse las medidas de seguridad para la
debida protección de los Trabajadores y alumnos que las ejecuten.
En dichos lugares se colocarán avisos que prevengan et peligro y prohiban el acceso a personas ajenas a las
áreas restringidas.
Articulo 65.- El área de Servicio Médico, investig'ará y analiZa/a las causas de los accidentes para que se
tomen las medidas preventivas a fin de evitar .que vuelvan a ocurrir.
Articulo 66.- Los Trabajadores deberán someterse a reconocimientos y exámenes médicos, a su- ingreso y
cuando menos una vez al al\o. con el objeto de prevenir enfermedades'y mantenerse en buen estado de salud.
Cuando etlnstituto lo crea conveniente. se efectuaran por conducto dellSSET

CAPITULO XIII
DE LA PROTECCIÓN CIVil

Articulo 67.· Se consíoera protección ciVIl al conjunto de prindpios, normas 'J procedimientos a observar por los
Tratajadores y autoridades, en la prevención de las situaciones de alto nesgo, siniestros o desastres: asl
mismo a la salvaguarda y auxilio de la comunidad tecnológ)ca y los bienes dellnstitutc>, en caso de que aquello
ocurra
ArU;uJo 68.· Sera obllgacI6n del Instituto, organizar las brigadaS de protección cwit. ast como proporcionar la
capacitación respectiva. .
Artfculo 69.· Será obligatorio para todos los Trabejedores. acatar las cisposicíone s que se estabtezcan en los
programas internos de protección civil que para tales efectos emita el Instituto
Articulo 70.· Sera obri9atorio para ellnstitulO y los Trabaeoo-es:

Inlorm3r de cualquier riesgo grave provocado pOI agentes naturales o humanos:
Manlen~rse informado de las eccoses y actitudes que deberán asumirse antes. 'durante y
después de un siniestro:

JlI Participar, cuando ast se requiera en los simulacros que se neven a cabo por las diferentes
brigadas internas de protección civil:

IV Pertíopar en la integración de brigadas cuando se les designe para tal efecto: y
V. Asistir a los cursos sobre primeros auxiüos y técnicas de emergencia para casos de siniestros.

CAPITULO XIV

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y SANCIONES

Articulo 71.- El incumplimiento de las disposiciones contenidas en las presentes Coocícones por parte de los

Trabajadores. será sancionado por el Instituto de acuerdo a la gr~\ledad de la falta y sin pequero de lo Que
estebece la ley del Trabajo. de la Siguiente forma

·'1 Amonestación verbal,
II Extra"amiento por escrito con copia a su expediente personal:

111 Suspensión temporal en sus labores de uno a ocho dias sin goce de salarlo. y
IV Cese de las efectos del contrato.

Artículo 72.- En caso de que tos Trabajadores no cumplan con las obligaciones que se establecen en el
Capínno 111de estas Condiciones, se .es aplicará •..•las sigLllentes sanciones

Extra~amiento por escuro a los Trabajadores que en el término de treinta días acumulen dos
retardos:
Suspensión de un dia sin goce de salario al Trabajador que en termino de treinta días compute
mas de tres retardos, y

111 En. caso de QUe se cumplan tres extranamiento$ en el termino de tres meses continuos tos
Trabajadores se hartin acreedores a suspensión de dos a tres d~ sin goce de salario .

ArticuJo 13.- Ellnsllfuto /fllpondra a los ~r~baJador.es que incumplan las obfigaoones consignadas en el articulO
52 de las presentes Co~diciorles, sm pel'JUlclOde la aplicación de las demas sanc:iones previas en el r¡'lismo y en
la ley del Trabajo. tas sIgUIentes sancrones

1.

11
Amonestaci6n verbal, cuando se trate de la primera ocasión;
E~amiento por escrito a los trabajadores que incumplan las obligaciones consignadas en 'ee
freccones 111,IV, V, VI. VII. VIII. X. XI, XII. XIII, XIV. XV. XVI Y XVUI;
Suspensión de uno a tres dias a los trabajadores que incumplan las obligadones consignadas en
las fracciones 1, 11,XVlt y XIX;
Sus~nsi6ri de cuatro a seis dias a los trabajadores que incumplan las obligaciones previstas en la
fracQOn IX; Y
Suspens.i6n de seis a ocho dias a los trabajadores que incumplan las obigaOones marcadas en
las fracciones XX y XXI.

111

~ re:=n= :~::t~casos previstos en este erñcuío o la ~vedad de la fatta. ~ justificar el

Articulo 74.- Para imponer a las trabajadores las sanciones a que se refieren las fracciones 1) 1I}. 111)IV) Y V)
del articulo anterior. e1lnstitut6 d~bera escuchar previamente al trabafador involucrado. anafiza'ndo las' pruebas
~~ela =,80 defensa de sus Intereses. despuéS de lo cual se determinarj la ptOCedenc;ia o improcedencia

Artic.ulo 75.- Con reJaóón a las proh1biciones consignadas en el artlCu)o 53. se aplica'*' las .senciooes
consignadas en el articulo 73. de la siguiente forma:

~o ~lemptado en. ~ ~ 1).del Articulo 73. para la primera ocasión en que se incurra en
InfraccIón a las prohibICIones previstas en todas sus fracciones·

11. lo previsto en la fracción lI)del ArtieulQ 73. para la infracc:ión a'las prohibC:iones seJ'\alada$ en sus
fracciones 1, IV. VIl Y IX;

111 lo ~templado en la fraceiOn lII}del Articulo 73. para Jos casos de infracción a lo s~alado en sus
fracciones 111.VIII Y X: . •

IV, l~ ~vislo en la fracci6n IV) del ArtKuIo 73. para el caso de lnfraeci6n a las proh~

V. ~;: e:,S~f=1. V) del Articulo73para el caso de infrac:d6n a las ~ibicionM
consignadas en sus fracciones V. VI. X'. XI!. XIII. XIV. XV. XVI. xvn. XVJtl. XIX. XX. XXI.

la reincidencia en e¡guoo de Jos casos previstos en este articulo o la gravedad de la falla.-PQdn' justificar el
cese de los erectos. del corweto. .

ArtíC~lo 76.·.En ninguna de las sanciones prevlslas en el artfculo 73. $8 apfteart sin haberse previamente
p.raclicado. d~ntro de los 10 días siguienles a la fecha en que se conozca la falta. una investigación a la que se
citará al trabajador que probabkmlente haya incurrido en la falta u omisión. • quien se 18otorgwé el Derecho da
Audiencia y el de ofrecer pruebas.
Concluida la investigadOn 'se deterrntnalll la procedencia o k1'Iprocedenda de la sanción 1'9Spe<:tiva.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se inslruye al Representanle legal del Instituto T~ Superior de los Rfos a realizar el
depósito de estas condiciones en la H. Junla Local de Conciliación y Ar13itraje en el Estado de Tabasco.

SEG~~DO .•...Las ,presentes condiciones entrarán en \ñgor el dia de. su depósito ante la H. Junta local de
ConciliaCión y Arbitraje en el Estado de Tabasco; Y ae ordena su difusión entre los lrabajadores.

TERCERO.- Se ordena la publicación de las presentes condiciones en el periócsieo 0ftcIat del Estado de
Tabasco, •

CUARTO ••. Con la pubticaci6n de las presentes condtciones. -se dejan sin efecto. todas aq~s dtsPosiciooes
enterioees que convengan lo establecido en las presentes condiciones.

(+)
~CEHt ••• 1.
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